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9Presentación

Presentación

Este libro contiene un conjunto de estudios donde se analizan los efectos 
socioeconómicos y las respuestas de las políticas públicas de los diferentes niveles 
de gobierno ante la pandemia de COVID-19, la crisis sanitaria más severa de la 
historia moderna, con especial énfasis en el Estado de México. Esta obra, cons-
tituye un producto especial ante una crisis sin precedentes que exige de una 
comprensión profunda y oportuna con el fin de dimensionar sus efectos de 
corto y largo plazos y, en esa medida, introducir o mantener políticas públicas 
que ayuden a revertirlos y, por otra parte, prever la ocurrencia de eventos de 
magnitud similar, aunque posiblemente de distinta naturaleza. 

Más aun, este volumen se enmarca en los esfuerzos que realiza, desde hace 
al menos cinco años, un grupo de investigadores de El Colegio Mexiquense, 
A. C., la Universidad Autónoma del Estado de México y otras instituciones
para tener un conocimiento cada vez más completo de los grandes retos que
enfrenta la entidad con el propósito de construir una base sólida que favorezca
la toma de decisiones más eficientes y efectivas en los ámbitos público, privado
y social y que, con ello, contribuya al bienestar de los que aquí habitamos

Los capítulos que integran esta publicación han sido elaborados por inves-
tigadores que tuvieron la generosidad de responder al llamado para abordar 
estos temas y que están adscritos a las instituciones integrantes del grupo de 
investigación, así como a la Universidad Nacional Autónoma de México, la 
Universidad de Guadalajara, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 
y la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo. 
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Introducción
Pablo Mejía-Reyes*

Cecilia Cadena-Inostroza**

El mundo ha experimentado la peor crisis sanitaria de los últimos 100 años 
debido a la pandemia de COVID-19 (por sus siglas en inglés, Coronavirus 
Disease 2019). Esta enfermedad es causada por el coronavirus del síndrome 
respiratorio agudo severo tipo 2 (SARS-CoV-2, por sus siglas en inglés) y se 
transmite rápidamente (Gorbalenya et al., 2020; Gupta et al., 2020).1 

Los primeros casos de COVID-19 se presentaron en Wuhan, provincia de 
Hubei, China, en diciembre de 2019 y fueron diagnosticados como un brote 
de neumonía de causa desconocida.2 A partir de ahí, la enfermedad se propagó 
rápidamente hacia el resto de China y otros países del mundo. A mediados de 
enero se identificaron pacientes en otros países de Asia (Indonesia, Japón, 
Tailandia y Corea del Sur) y desde la última semana de enero en varios de 
Europa (Italia, Francia, Alemania, España y Reino Unido). Pronto el virus 
apareció en Estados Unidos (ee.uu.) el 19 de enero de 2020 (Mejía et al., 2020). 

La dispersión generalizada del virus en la mayoría de los países llevó a que la 
Organización Mundial de la Salud (oms) declarara al brote de SARS-CoV-2 
como una emergencia de salud de importancia mundial el 30 de enero. La con-
tinua dispersión de la COVID-19 hacia Latinoamérica –el 26 y 28 de febrero se 
confirmaron los primeros casos en Brasil y México, respectivamente– y otras 

1 Se estima que una persona infectada propagaría la enfermedad entre 2.2 y 3.5 personas, en promedio 
(Díaz y Toro, 2020; Callaway et al., 2020).

2 El virus se identificó hasta el 12 de enero en China. Véase oms (2020) para una secuencia de los 
eventos desde que se presentó el primer caso. 

* Centro de Investigación en Ciencias Económicas, Facultad de Economía, Universidad Autónoma del 
Estado de México.

** El Colegio Mexiquense, A. C.
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regiones orilló a la oms a declarar de manera oficial la existencia de una pandemia 
de COVID-19 el 11 de marzo de 2020 (oms, 2020; Mejía et al., 2020).

Dado que el COVID-19 es una enfermedad nueva, en los primeros meses no 
se contaba con tratamientos médicos efectivos ni vacunas para combatir sus 
efectos. Por ello, la mayoría de los países adoptaron medidas generales basadas 
en el distanciamiento físico y prácticas de higiene profunda, lo que llevó a la 
reducción de las actividades al aire libre, de concentración de personas y de 
desplazamientos geográficos, así como a la imposición del confinamiento do-
miciliario y el uso de cubrebocas (Lakshmi-Priyadarshini y Suresh, 2020; oms, 
2020; Mejía et al., 2020). Como consecuencia, durante la primavera de 2020 
se suspendieron actividades escolares y se redujeron o cancelaron aquellas tu-
rísticas, recreativas y de entretenimiento, entre otras. 

A pesar de lo extendido y la rigidez, aunque variante, de estas medidas, la 
enfermedad siguió propagándose a lo largo y ancho del mundo. La virulencia 
de la COVID-19, el incumplimiento de las medidas sanitarias y otros factores 
sociales, sanitarios y demográficos causaron múltiples contagios y fallecimien-
tos en el mundo en seis oleadas claramente identificables hasta mediados de 
2022: primavera 2020, invierno 2020-2021, primavera 2021, verano 2021, 
invierno 2021-2022 y verano de 2022. Los estragos de esta crisis se evidencian 
en las cifras acumuladas de contagios y fallecimientos. Hasta junio de 2020 se 
reconocieron 11 312 321 casos de contagio y 574 301 fallecimientos, pero esas 
cifras aumentaron en septiembre de 2021 a 234 652 983 y 4 810 590 de muer-
tes, en tanto que a mediados de septiembre de 2022 se registraron 608 328 548 
personas contagiadas y 6 501 469 fallecimientos (who, 2022).

La pandemia de COVID-19 ha tenido profundos efectos económicos y 
sociales debido a las pérdidas humanas y los costos médicos para tratarla, así 
como a las estrategias para combatir su dispersión. Específicamente, el distan-
ciamiento social y el confinamiento domiciliario, así como el cierre de activi-
dades clasificadas como no esenciales, provocaron una caída de la oferta de 
trabajo y de bienes y servicios, por un lado, y una contracción del consumo, 
la inversión y las exportaciones que significaron una abrupta reducción de la 
demanda agregada, por el otro, que al combinarse causaron la peor recesión 
que se ha visto desde la Gran Depresión. La dislocación de las cadenas globales 
de valor, el cierre de actividades recreativas y la reducción de la movilidad de 
personas y bienes se tradujeron en una caída de 3.1% del Producto Interno 
Bruto (pib) mundial en 2020. En los países avanzados, el pib retrocedió 4.5%, 
con caídas de 3.4% en ee.uu. y 6.3% en la zona euro, donde los peores episo-
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dios ocurrieron en Francia, Italia, España y Reino Unido cuyo producto dis-
minuyó 8.0%, 8.9%, 10.8% y 9.8%, respectivamente. La experiencia de los 
Países Emergentes y en Desarrollo fue más heterogénea, pues China creció 
2.3%, mientras que la India cayó 7.3% y Rusia 3.0%. En Latinoamérica se 
tuvo una contracción de 7.0% en promedio, mientras que países como Brasil 
y México presentaron tasas de -4.1% y -8.3%, respectivamente (imf, 2021). 

La pandemia siguió un curso similar en México. El primer paciente con 
COVID-19 se identificó a finales de febrero de 2020, por lo que el gobierno 
federal anunció el 29 del mismo mes el inicio de la fase 1, caracterizada solo 
por casos de contagio importados. El crecimiento exponencial de la enfermedad, 
sin embargo, ocasionó que entre el 23 de marzo y el 19 de abril se implemen-
tara la “Jornada Nacional de Sana Distancia”, durante la cual se adoptaron el 
confinamiento voluntario, la suspensión de actividades no esenciales, el desa-
rrollo de actividades educativas y laborales desde casa en la medida de lo posi-
ble, la suspensión de eventos masivos (más de 5 000 personas) y el cuidado 
especial de los adultos mayores de 60 años. Sin embargo, el mismo 23 de 
marzo, la oms determinó que México ya tenía transmisión local de la enferme-
dad, por lo que se transitó a la fase 2 de la pandemia, decretándose la emer-
gencia sanitaria, con resguardo domiciliario de personas mayores de 60 años y 
de aquellas con padecimientos de diabetes, hipertensión arterial e insuficiencia 
cardiaca (Gobierno de México, 2020).3 No obstante, la persistencia de los 
contagios y fallecimientos llevó a profundizar las medidas de contención de 
manera que el 20 de abril se pasó a la fase 3, cuando se extendió la Jornada 
Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo y se amplió la suspensión de 
actividades no esenciales. 

Al finalizar la jornada de sana distancia, se habían reportado 87 517 casos 
de contagio y 9 779 defunciones. No obstante, a principios de junio, México 
y otros países iniciaron lo que se llamaría la “Nueva Normalidad” con la que 
se preparaba la reanudación de las actividades económicas y sociales con la pues-
ta en marcha de un sistema de “semáforo” de riesgo epidemiológico bajo respon-
sabilidad de las autoridades estatales (Gobierno de México, 2020).4 A partir 

3 Una exposición detallada de este proceso se encuentra en Mejía et al. (2022). 
4 Se trataba de un semáforo de riesgo epidemiológico que constaba de cuatro colores: rojo, con el desa-

rrollo de actividades económicas esenciales; naranja, sumaba actividades económicas no esenciales con 30% 
del personal y apertura de espacios públicos con un aforo reducido; amarillo, con operación de todas las ac-
tividades laborales, cuidando a las personas con mayor riesgo, espacios públicos abiertos y espacios públicos 
cerrados con aforo reducido, y verde, con apertura de todas las actividades, incluidas las escolares (Gobierno 
de México, 2020).
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de entonces se han adoptado medidas para restringir la movilidad de las per-
sonas en diferentes grados, pero no ha habido un episodio similar al que precedió 
a esa “Nueva Normalidad”. 

Los números de contagios y fallecimientos de los dos años posteriores, en los 
que es posible identificar cinco oleadas, sugieren que la estrategia del gobierno 
mexicano no ha sido exitosa debido a una multiplicidad de factores entre los que 
se cuentan la falta de respeto y el relajamiento de las disposiciones sanitarias, la 
aglomeración de la población en las ciudades y el padecimiento de enfermedades 
crónico-degenerativas y obesidad, entre otros (Mejía et al., 2020). No obstante, 
aun cuando el número de contagios aumentó notablemente en las oleadas re-
cientes, las muertes disminuyeron significativamente debido a la disponibilidad 
de mejores tratamientos médicos y, especialmente, de vacunas a partir de 
mediados de 2021. Las cifras acumuladas de contagios y fallecimientos describen 
una situación dramática desde cualquier punto de vista: hasta agosto de 2021 los 
números alcanzaron 3 352 410 y 259 326, mientras que los datos de mediados de 
septiembre de 2022 son 7 059 936 y 329 767, respectivamente (who, 2022).5 

Los efectos socioeconómicos de la pandemia han sido profundos en términos 
de crecimiento económico, con una caída del pib de 8.2% en 2020 durante la 
peor recesión de la historia reciente de México (Mejía et al., 2022), y la agudi-
zación de problemas añejos que han afectado al país desde hace tiempo, como 
la desigualdad y la pobreza (Lustig y Martínez, 2021; Huesca et al., 2022). 

En el caso de los estados la situación ha sido muy dispar debido a sus ca-
racterísticas socioeconómicas y a las reacciones de la población ante las medidas 
sanitarias, así como a las políticas específicas que cada estado ha adoptado. La 
evidencia indica que los contagios y mortalidad entre los estados han sido 
heterogéneos y que las explicaciones son similares a las identificadas a escala 
internacional, tales como padecimientos crónico-degenerativos, aglomeración 
de población y respeto a las disposiciones sanitarias, entre otras (Mejía et al., 
2020). Por su parte, en los estudios existentes se sugiere que los efectos econó-
micos de la pandemia se explican por su especialización, de manera que aque-
llos donde la manufactura y los servicios recreativos son más importantes, en 
especial las actividades turísticas, son los que tuvieron caídas más severas de la 
producción (Chapa, 2020; Gasca, 2021; Díaz et al., 2022).

5 Aquí se presentan los datos absolutos acumulados, aunque en las comparaciones internacionales se 
opta por ponderarlos por cada 100 000 o millón de habitantes. 
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La concentración de casos de contagio en el Estado de México (al igual que 
en la Ciudad de México por ser los más poblados del país) no estuvo exenta de 
la particular comprensión del fenómeno, así como de sus específicas adapta-
ciones y medidas, considerando la disponibilidad de los escasos recursos en 
cada entidad. El Estado de México cuenta, según el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi) (2022), con 17 millones de habitantes, por lo 
que el panorama epidemiológico en la entidad estuvo marcado por la concen-
tración poblacional, pero también por el gran número de personas con comor-
bilidades, tales como diabetes, hipertensión, obesidad y tabaquismo, lo que 
aumentó el número de contagios y muertes. 

El número de contagios de la COVID-19 en la entidad rebasa los 470 000, 
mientras que las muertes suman arriba de 40 000; y si bien el Estado de México 
no es la entidad con mayores contagios, su tasa se ubicó ocho puntos por enci-
ma de la media nacional, pero en términos de mortalidad se situó tres puntos 
por debajo de la media correspondiente (Gobierno de México, 2020).

La población económicamente activa en la entidad, por otro lado, ronda 60%, 
aunque con un porcentaje de cerca de 6% de desocupación (Inegi, 2021), lo que 
la coloca como una de las que presenta mayores índices. Según Morales-Fajar-
do (en este mismo libro), el Indicador Trimestral de la Actividad Económica 
Estatal se contrajo en 1.4% en el último trimestre de 2021 con respecto al tri-
mestre anterior, pero presentó un incremento de 6.9% con respecto al mismo 
trimestre de 2020 (Inegi, 2021). Es decir, las condiciones económicas de pro-
ducción y empelo se deterioraron.

En diversos trabajos (Cejudo et al., 2020; Cadena-Inostroza, 2022) se ha 
mostrado que el manejo de la pandemia en las regiones se caracterizó por la 
incertidumbre, la incredulidad gubernamental y social, la falta de coordinación 
y el criterio económico, pues si bien las actividades económicas llamadas “no 
esenciales” se suspendieron, la flexibilidad para que sectores informales de la 
población continuaran trabajando fue constante.

En el caso de los municipios, al igual que en el resto del Estado y del país, 
los ayuntamientos reaccionaron a la pandemia atendiendo las medidas nacio-
nales porque, al tenerse un sistema federal de gobierno, es el Consejo de Salu-
bridad General, como cuerpo colegiado que acuerda directamente con el 
presidente de la República, el que dicta las acciones que deben replicarse en 
todo el país en los casos de emergencia.

No obstante, al igual que en los estados, los municipios no recibieron apoyos 
federales para ayudar a la población a paliar los efectos sociales y económicos de 
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la crisis, razón por la que cada uno actuó conforme a sus posibilidades y lide-
razgos. Los municipios estuvieron bastante ausentes de las estrategias para 
enfrentar la COVID-19, pues no poseen representación tanto en el Consejo 
de Salubridad como en otros cuerpos sanitarios existentes en el país (Merino 
et al., 2021; Cadena-Inostroza, 2022).

De este modo, los ayuntamientos estuvieron obligados a replicar las accio-
nes de disminución de actividades no esenciales y las medidas de sana distan-
cia, así como supervisar que los establecimientos respetaran restricciones en 
términos de aforos, horarios y actividades permitidas. Algunos ayuntamientos 
del Estado de México y del país implementaron acciones de ayuda a la pobla-
ción, como entrega de despensas, apoyos monetarios y créditos, además de la 
difusión de la información de salud que se publicaba en sus páginas electrónicas 
o micrositios diseñados para ese mismo propósito (Cejudo et al., 2020). Al-
gunos otros promovieron información para prevenir la violencia doméstica, 
pues a escala nacional e internacional fue un fenómeno presente que obligó a 
muchos gobiernos a actuar (Cadena-Inostroza, 2022). Hubo también muni-
cipios que, por razones como falta de recursos, coordinación y capacidades, 
no realizaron acciones específicas.

Las consecuencias de las medidas de confinamiento y cierre de actividades 
económicas para disminuir la expansión de la enfermedad todavía no se cono-
cen con exactitud (Anderson et al., 2020); no obstante, las caídas del pib en 
casi todo el mundo han evidenciado la gravedad de la recesión provocada por 
la pandemia y han sembrado incertidumbre sobre el tiempo necesario para 
revertir sus efectos. 

En este contexto, el objetivo de este libro es ofrecer distintos análisis acer-
ca de los efectos socioeconómicos y las respuestas de política pública ante la 
pandemia de COVID-19, así como sobre las perspectivas de recuperación en 
el Estado de México. En particular, se destacan algunas acciones de los gobier-
nos estatal y municipales; asimismo, se señalan el impacto y las posibilidades 
de recuperación de los procesos productivos de diferentes sectores, así como 
en el empleo y las nuevas modalidades que se han adoptado a raíz de la pandemia. 
No obstante, no solo se trata de analizar los efectos de la pandemia en la econo-
mía y la sociedad, sino de evidenciar que algunas condiciones de los gobiernos 
estatal y municipales son limitadas para atender situaciones de emergencia. Este 
objetivo se inscribe en el esfuerzo que, desde hace al menos cinco años, un 
grupo de investigadores pertenecientes a El Colegio Mexiquense, A. C. y a la 
Universidad Autónoma del Estado de México hemos venido desarrollando para 
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colocar en la discusión los problemas que enfrenta la entidad con el propósito 
de ofrecer información que ayude en la toma de decisiones y contribuir, así, al 
bienestar de los que aquí habitamos. Es por ello que todos los trabajos que se 
presentan incluyen casos de estudio con información actual de lo que ha suce-
dido en los diferentes temas estudiados. 

En esta obra se incluyen trabajos en los que se analizan aspectos del desa-
rrollo social y económico frente a la pandemia de la COVID-19; dichos escri-
tos aquí expuestos han sido discutidos en diversas reuniones y pretenden 
mostrar un panorama de las capacidades, o la falta de ellas, del gobierno esta-
tal y los gobiernos municipales para enfrentar las condiciones que la pandemia 
ha impuesto y que van desde la comunicación con la sociedad mediante las 
redes sociales hasta el desempeño de los mercados laborales y los retos de im-
plementar nuevas condiciones para lograr continuar con algunas actividades, 
como lo demuestra el teletrabajo. A continuación se describe de manera breve 
el contenido de los capítulos, así como sus principales hallazgos.

En “El uso de la red social Facebook por parte de los gobiernos subnacio-
nales en México en un contexto de COVID-19”, de Leticia Contreras Orozco, 
se analiza el uso de estas redes por los gobiernos subnacionales durante la 
pandemia. La hipótesis que se sostiene en este trabajo es que utilizar dichas 
redes modificó, solo parcialmente, algunas rutinas de los gobiernos, pero no 
logró constituirse en una herramienta de información e interacción que per-
mitiese mayor relación con la sociedad.

En el trabajo “Las mujeres frente a la pandemia. Medios digitales y meca-
nismos para una agenda municipal emergente en el Estado de México” de 
Gloria Jovita Guadarrama Sánchez, se revisa el uso de medios digitales con 
los cuales los gobiernos municipales enfrentaron los problemas de las mujeres 
durante la pandemia. Mediante la exploración de redes sociales digitales y 
sitios web se identificaron actividades, servicios e información sobre salud, 
trabajo y violencia que ocurrieron durante el confinamiento. La principal 
conclusión es que existe una débil integración de una agenda de género emer-
gente en la entidad, al menos en los tiempos de la COVID-19.

La intervención de las delegaciones municipales durante la pandemia es 
un tema del que se ocupa Juan Carlos Reyes Paredes en el artículo “El gobier-
no municipal y el manejo de la pandemia. El papel de las autoridades auxiliares 
municipales frente a la COVID-19: delegación de Santa Cruz Atzcapotzalton-
go, municipio de Toluca, México”. En este apartado se identifican, mediante el 
análisis de la gobernanza y la coordinación, las acciones que las delegaciones 
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municipales, como primera instancia de gobierno, emprendieron para enfren-
tar la pandemia. La principal conclusión es que estas autoridades no ofrecieron 
respuestas eficientes a los ciudadanos debido al diseño institucional que limita 
sus funciones y, por ende, la posibilidad de desarrollar más capacidades.

La aparición de las vacunas fue, sin duda, uno de los factores que más ha 
contribuido a limitar el número de muertes, más que el de contagios. De cómo 
se establecieron las estrategias de vacunación en Toluca, capital del Estado de 
México, se ocupan María Esther Morales-Fajardo y Héctor Morales-Fajardo. 
En “Una revisión sobre el manejo de la vacunación contra el virus SARS-CoV-2 
en el Estado de México: el caso del Estadio ‘Nemesio Diez’ de Toluca”, los 
autores analizan, desde la perspectiva de la coordinación y la participación, la 
estrategia de vacunación en la ciudad de Toluca. Se concluye que, gracias al tra-
bajo coordinado de los tres órdenes de gobierno, en el mes de octubre de 2021 
se logró la inmunización de una amplia parte de la población mayor de edad.

Cristina Girardo y Prudencio Mochi, en el capítulo “La territorialización 
de la cooperación internacional para el desarrollo desde la economía social y 
solidaria como oportunidad ante la crisis de la pandemia”, estudian algunas 
experiencias de esta economía en territorios locales/municipales en el marco 
de la cooperación descentralizada. Explican que los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible y la Agenda 2030 son una guía que, gracias al reconocimiento de 
las capacidades locales ya instaladas, ofrece amplias posibilidades de desarrollo 
en territorios normalmente invisibilizados.

En el apartado “Comovimiento de los ciclos económicos de los estados del 
centro de México 1997-2021”, Pablo Mejía-Reyes, Annel Hurtado Jaramillo 
y Dulce Albarrán Macías analizan la sincronización de los ciclos en esta región 
usando el enfoque de ciclos de crecimiento. Sus principales resultados sugieren 
que existe una correlación fuerte con los estados más grandes del país y una 
moderada con los más pequeños. Se observa, además, que los efectos de la 
pandemia en la dinámica cíclica de las economías estatales están presentes y 
que no se ha revertido el efecto de la pandemia, principalmente, en la Ciudad 
de México, Estado de México, Puebla y Querétaro.

Javier Emmanuel Anguiano Pita y Antonio Ruiz Porras presentan el título 
“Desempeño económico desigual tras la pandemia de COVID-19: las expe-
riencias de Jalisco y el Estado de México”, en el cual examinan el impacto de 
esta crisis de salud en la producción, el empleo y la pobreza, tanto en el ámbi-
to nacional como en los dos estados en particular. Los autores exponen que el 
desempeño de las economías nacional y estatales es desigual, y no solo eso, sino 
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que la recuperación de las economías de los dos estados analizados será relati-
vamente más rápida que la nacional.

En “Caída y recuperación de México y del Estado de México en las crisis 
de 2009 y 2020: recesión desde 2018/2019 y debilitamiento de la recuperación 
en 2022”, Zeus S. Hernández-Veleros, Luis F. Cabrera Castellanos y René L. 
Lozano Cortés, ahondan en los dos choques globales de la economía en 2009 
y 2020, así como su impacto en el país y en la entidad. Como principal con-
clusión se observa que la recuperación económica, sobre todo la derivada del 
choque global de 2020, es débil probablemente por la falta de confianza en la 
situación económica, las políticas económicas y la creciente inflación.

Reyna Vergara González es autora del capítulo “Efectos sectoriales de la 
COVID-19 en el empleo del Estado de México, 2020-2021”, donde analiza 
la caída del empleo a escala sectorial en el oriente y poniente del Estado de 
México. Entre sus principales resultados se encuentra que existen diferencias 
en la caída y recuperación en los ámbitos sectorial y regional, y destaca el empleo 
temporal con caídas notables en la mayor parte de los sectores. La recuperación 
de ese empleo es débil y lenta, sobre todo, en la región poniente de la entidad.

“Nacimiento y defunción de mipymes en el Estado de México, 2019-2021”, 
de Alicia Martínez Lara, Liliana Rendón Rojas y Marlen Rocío Reyes Hernán-
dez, es un trabajo que con base en la Teoría de la Ecología Poblacional observa 
la dinámica demográfica de las mipymes. En el estudio se expone que las 
propias características de estas empresas, sumado a la pandemia, provocaron 
que desaparecieran hasta 34.09% de ellas en 2021. Este mismo año, además, 
aumentó el desempleo en esos negocios.

Uno de los fenómenos que más creció en la etapa de pandemia en México, 
y en el mundo, fue el teletrabajo. María Teresa Antonio Javier y Rosa María 
Nava Rogel presentan el capítulo “Implementación de teletrabajo durante la 
pandemia: percepciones de gerentes y trabajadores en el Estado de México 
2021”, en el cual se muestran los retos a los que se enfrentaron tanto trabaja-
dores como gerentes de empresas frente a esta nueva forma de laborar. Entre 
los principales retos encontraron la coordinación de actividades, profesionaliza-
ción y concientización del personal, administración del tiempo, mantenimiento 
de la eficiencia, entre otros.

Las condiciones laborales se deterioraron durante la pandemia en el Estado 
de México. Miguel Ángel Díaz Carreño presenta el artículo “La pobreza laboral en 
el Estado de México, factores explicativos y la pandemia de COVID-19”, en 
el que se detallan los principales factores de la pobreza laboral en la entidad 
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de 2005 a 2021. Entre los principales hallazgos se menciona que los factores 
determinantes de esa pobreza son la tasa de ocupación en el sector informal, el 
crecimiento económico de Estados Unidos y el grado de integración comercial 
internacional de la entidad.

Por último, en “Precariedad laboral en el Estado de México durante la 
COVID-19. Un análisis por tamaño de empresa, 2020.I y 2021.I”, de la autoría 
de Celso Rodrigo Rivera-Rojo, Wendy Ovando Aldana y María del Carmen 
Salgado Vega, se analiza la precariedad laboral en la entidad antes y después de 
la pandemia. Los autores concluyen que factores como pertenecer a una mi-
croempresa, ser población joven y tener bajo nivel de escolaridad incrementaron 
las probabilidades de ubicarse en empleos de mayor precariedad. Asimismo, se 
encontró menor porcentaje de alta precariedad debido a que empleos precarios 
antes de la pandemia fueron eliminados por el cierre de empresas que contaban 
con estos empleos. 

Los trabajos que aquí se presentan evidencian dos aspectos, uno en el 
ámbito gubernamental-institucional y otro en el plano de la economía, ambos 
relacionados. En el primer caso se observa qué problemas estructurales de los 
gobiernos estatal y municipales impidieron enfrentar las condiciones que 
ocasionó la pandemia: desde las dificultades de comunicación ante las cuales 
se intentaron emplear algunas redes, pero sin contar con un programa claro, 
una infraestructura fuerte y un desarrollo de las tecnologías de la información, 
hasta las limitaciones de las autoridades auxiliares cuando se presentaron los 
primeros indicios de la pandemia, quienes debían acercar los servicios del 
municipio a las comunidades más alejadas de las cabeceras, pero mostraron 
falta de coordinación con el gobierno municipal, y de capacidades, tanto lega-
les como humanas y de recursos. Quizá el único caso de éxito en una zona de 
un municipio fue la aplicación de las vacunas que, sin embargo, fue una estra-
tegia del gobierno federal en la que la participación del municipio y el estado 
fueron importantes, pero accesorias.

En el caso de la economía es posible advertir que la fragilidad del crecimien-
to económico en la entidad, que ya existía desde antes de la pandemia, no hizo 
sino agudizarse, y puso en evidencia la pérdida de competitividad de la entidad 
medida en términos de menor crecimiento económico que el resto del país, 
más pobreza, mayores dificultades para recuperarse, pérdida de empresas y de 
empleos, además de mayor precariedad laboral. Todo ello debido, en parte, a 
la falta de políticas de fomento económico y apoyos gubernamentales a las 
empresas, sobre todo a las micro y medianas y, por lo tanto, a los trabajadores.
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Introducción 

El uso de las tecnologías de información y comunicación (tic) y, en especial, el 
de Internet, ha cambiado significativamente la manera en la que las personas se 
comunican y se relacionan entre sí. Asimismo, el surgimiento de la web 2.0, 
desde hace casi tres décadas, impulsó el desarrollo de mayores innovaciones 
tecnológicas, ya que se caracteriza por mayor apertura, transparencia y colabo-
ración (Criado, 2017). La web 2.0 posibilita al usuario crear su propio conte-
nido, una identidad y establecer redes relacionales (Magro, 2012). Es en este 
espacio donde tienen lugar los multimedia sharing services (Flickr, YouTube), las 
llamadas redes sociales digitales, tales como Facebook, Twitter (microblogging), 
Instagram y algunas otras opciones como los blogs, Wikis, etcétera.

La fortaleza de las redes sociales, como lo señalan Bertot et al. (2010), 
radica en que son un medio de colaboración, participación, empowerment y 
el tiempo en que ocurre la interacción es inmediato (tiempo real). Los usuarios 
de redes sociales utilizan estas plataformas para compartir información, son 
un medio para expresar opiniones y suponen un antes y un después en ma-
teria de comunicación.

En la actualidad, el uso de redes sociales se ha convertido en algo común, 
sin embargo, su empleo por parte de los gobiernos puede ser un símbolo de 
modernidad que debe orientarse a objetivos estratégicos, a fortalecer la comu-
nicación con la sociedad y, sobre todo, facilitar la interacción y la participación 
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activa de los ciudadanos. Esto implica importantes cambios en la forma en que 
las organizaciones del sector público desarrollan sus actividades y cómo se 
comunican entre sí y con los ciudadanos (Mergel et al., 2009). En el caso es-
pecífico de Facebook, es una red social orientada a las relaciones interpersona-
les, pero que al ser utilizada por los gobiernos ofrece mensajes con un carácter 
de mayor proximidad a la ciudadanía (Criado y Rojas, 2013).

Para los usuarios de esta plataforma (personas públicas, empresas o gobier-
nos), es prioritario conocer si sus seguidores aumentan, si sus mensajes son de 
interés o qué reacciones y comentarios provocan. Ello servirá para determinar 
el éxito en el empleo de esta red social. 

En este estudio el objetivo es analizar el comportamiento en el uso de Fa-
cebook por los gobiernos subnacionales en México con base en tres variables: 
a) engagement, b) publicaciones y c) alcance y rendimiento de la página para 
conocer la utilidad de esta red social en la relación entre gobierno y ciudadanos 
en un contexto de COVID-19. La hipótesis de esta investigación es: utilizar 
Facebook en los gobiernos subnacionales en México, durante la pandemia del 
COVID-19, solo modificó algunas rutinas, pero aún no se convierte en un 
mecanismo de información e interacción consolidado que proporcione mayor 
cercanía entre la sociedad y su gobierno.

El seguimiento de las páginas de Facebook de cada uno de los gobiernos 
subnacionales se realizó del 14 de septiembre al 13 de diciembre de 2020 me-
diante la herramienta Fanpage Karma, que sirve para monitorear y medir perfiles 
y, con ello, determinar cómo se ha usado esta red social. Por último, se presentan 
los resultados obtenidos, que son soportados en las gráficas que se incluyen en 
este documento. 

Las redes sociales en la actividad gubernamental

En los años recientes, a partir de los avances tecnológicos, se han transformado 
las formas de comunicación y cómo interactúan los individuos. Muchos de los 
cambios y de los ejercicios de modernización de los gobiernos y las adminis-
traciones públicas se vinculan con la utilización de la tecnología, por ejemplo: 
las páginas web gubernamentales, las cuales cuentan con información útil para 
los ciudadanos y, recientemente, también por medio de redes sociales que 
buscan un vínculo más cercano con los ciudadanos.
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En la actualidad, hablar de redes sociales es algo cotidiano, “se pueden
entender como un tipo de innovación tecnológica, y de comportamiento, que 
puede llegar a considerarse disruptiva” (Criado y Rojas, 2013: 17), sin embargo, 
es necesario precisar otros aspectos de las redes sociales digitales, ya que se 
convierten en:

[…] un espacio en el cual los individuos interactúan con otros mediante el uso 
de Internet, que se basa en software que permite el intercambio de información 
a través de mensajes, blogs, chats, entre otras opciones; asimismo, los grupos 
de personas que conforman una red pueden compartir intereses, opiniones, 
generar apoyo y ayuda, integrarse temáticamente, generar un sentido de per-
tenencia o sociabilizar (Gómez et al., 2016: 65).

Mediante estas herramientas se establece comunicación en tiempo real, 
existe interacción social, hacen posible la colaboración y la deliberación (Bryer 
y Zavattaro, 2011), así como la creación de comunidades virtuales (Criado y 
Rojas, 2015), lo que ha ocasionado, recientemente, que se organicen diversos 
movimientos de solidaridad que abanderan una causa, lo cual hace posible crear 
espacios para iniciativas que surgen de la sociedad.

La vinculación entre las redes sociales y las actividades gubernamentales cada 
vez ha ido en aumento, esto puede modificar los procesos de gestión con la 
intención de mejorar en términos de eficiencia y eficacia. Actualmente, las redes 
sociales son un espacio con muchas oportunidades para construir nuevas rela-
ciones de cercanía y participación social en las actividades gubernamentales 
(Contreras, 2017).

La forma tradicional como se relacionaba un gobierno y los ciudadanos era 
por medio de una oficina gubernamental, mientras que en la actualidad, con 
el surgimiento de las redes sociales, esta relación es factible que se establezca 
desde la oficina o la casa (Lanvin y Lewin, 2006) mediante algún dispositivo, 
lo cual es un cambio significativo en las rutinas.

La incorporación de las redes sociales en las actividades del sector público 
impulsó el surgimiento de una nueva forma de llevar a cabo la gestión pública. 
El uso de la tecnología avanza y los cambios en la sociedad son evidentes, por 
ello, el desafío para los gobiernos es combinar modelos organizacionales tradi-
cionales con los nuevos modelos mediante los cuales los gobiernos deben saber 
lo que los ciudadanos quieren, cuáles son sus expectativas y sus necesidades 
(Bertot et al., 2008).
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Desde la óptica de Criado y Rojas (2013), el empleo de las redes sociales 
en el sector gubernamental se realiza mediante una experimentación informal 
y una amplia difusión, aunque no necesariamente se haya definido antes una 
estrategia, pero no puede negarse la amplia oportunidad de mejorar la colabora-
ción (Criado y Villodre, 2018). Sin embargo, para que el gobierno utilice las 
redes sociales con el propósito de aumentar el acceso a la información del go-
bierno y facilitar con éxito la participación cívica, los integrantes de las organi-
zaciones gubernamentales también deben emplear esas tecnologías (Bertot et 
al., 2012).

La utilización de redes sociales faculta a los gobiernos a estar presentes entre 
la ciudadanía al informar de manera oportuna y constante las acciones que 
realizan, sin embargo, algunos de los riesgos es que es posible eliminar los co-
mentarios poco favorables a su gestión, es decir, los gobiernos pueden ser se-
lectivos con esta información, lo cual resta credibilidad a las publicaciones 
(Contreras, 2017).

Para García (2013), las redes sociales trasladan el gobierno a la calle y pue-
den ser entendidas como tecnologías sociales aplicadas cuyo espacio ha crecido 
considerablemente (Criado, 2017). No obstante, en esta era tecnológica, no 
solo se trata de usar redes sociales para parecer moderno e innovador, sino debe 
existir un objetivo claro; es indispensable que los gobiernos establezcan qué 
redes van a utilizarse y para qué, ya que la interacción a través de ellas no solo 
se ha incrementado de manera significativa entre individuos, sino que se ha 
creado una percepción distinta del tiempo y el espacio, existe una sensación de 
inmediatez de los acontecimientos y una aceleración en los procesos (Cornejo 
y Tapia, 2011).

Por lo anterior, de acuerdo con Caldevilla (2009), es importante que los 
mensajes que los gobiernos deseen dar a conocer a la sociedad mediante redes 
sociales atiendan elementos como: definir qué tipo de información se incluye, 
el discurso debe ser claro, escoger los destinatarios, facilidad de acceso y repro-
ducción de las publicaciones y, por último, la visibilidad.

Mergel (2013) propone tres estrategias que los gobiernos pueden seguir al 
utilizar redes sociales: 

1. Para representación de la agencia.
2. Para generar compromiso de los ciudadanos.
3. Trabajo en red con la sociedad.
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En el primer caso, el uso de las redes sociales más conocidas representa una
forma para que las organizaciones gubernamentales estén presentes en la socie-
dad; son herramientas para que los gobiernos utilicen plataformas sin costo, 
aunque esta alternativa puede ser solo una extensión de los portales web 
(Criado y Rojas, 2013); es decir, únicamente se provee de información de 
manera unidireccional, Mergel (2013) lo llama estrategia push. En el segundo 
caso, generar compromiso de los ciudadanos requiere de interacción, la posi-
bilidad de exponer comentarios y tener la certeza de la respuesta es indispen-
sable, de lo contrario solo se trata de la estrategia push.

Facebook, por ejemplo, posee un abanico amplio de opciones para confi-
gurar el perfil, por lo que bajo esta estrategia es indispensable que los ciudada-
nos tengan la oportunidad de generar comentarios y que estos puedan ser 
replicados. A esta estrategia Mergel (2013) la llama pull, pues admite un 
acercamiento con los ciudadanos con la intención de crear un compromiso. La 
tercera estrategia, llamada networking, implica interactuar, socializar, compartir 
y coproducir actividades con los ciudadanos. Esto puede dar como resultado la 
extensión de los servicios públicos electrónicos mediante las tecnologías sociales 
(Criado y Rojas, 2013).

En este panorama, las redes sociales pueden ser el instrumento para que los 
gobiernos mejoren sus capacidades mediante el involucramiento de la ciudada-
nía en un proceso deliberativo y conversacional (Roa, 2013); por lo tanto, es-
cuchar y tomar en cuenta lo que piensan los ciudadanos es una tarea 
fundamental para definir las agendas públicas (Acevedo, 2017).

Ante la pandemia del COVID-19, las redes sociales se convirtieron en un 
importante y necesario instrumento de comunicación, los gobiernos tienen la 
oportunidad de informar a los ciudadanos oportunamente, en tiempo real, 
acerca de las medidas sanitarias recomendadas, del nivel de contagios en su región, 
de la capacidad hospitalaria, etc., pero, sobre todo, con información confiable. 

Los retos que enfrentan los gobiernos en esta era digital no son pocos; sin 
embargo, el utilizar redes sociales no debe ser visto como una moda, sino como 
una oportunidad de diseñar nuevos horizontes en la relación gobierno-sociedad, 
donde un empleo responsable significa mayores beneficios. Las redes sociales 
son herramientas estratégicas para servir a los ciudadanos (Khan, 2017) bajo 
el conocimiento de sus ventajas e inconvenientes.
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Metodología

En este trabajo se realiza un estudio exploratorio que utiliza el análisis de situa-
ción y una herramienta de evaluación on line de redes sociales para el segui-
miento y medición de perfiles, con el objetivo de conocer el comportamiento 
del uso de Facebook por parte de 31 gobiernos subnacionales en México de un 
total de 32, durante la pandemia de COVID-19, en específico durante tres 
meses (del 14 de septiembre al 13 de diciembre de 2020), tiempo en que se 
registró un elevado índice de contagios y la capacidad hospitalaria era limitada, 
y cuando, además, aún no se tenía acceso a alguna vacuna. El gobierno estatal 
de Campeche no fue parte de este trabajo debido a que al momento de recabar 
la información dicho gobierno no contaba con perfil de Facebook. 

Para el seguimiento de las publicaciones en Facebook y conocer el compor-
tamiento de su uso por parte de los gobiernos, se utilizó Fanpage karma, es una 
herramienta que sirve para el análisis y monitoreo de redes sociales, mide y 
compara el rendimiento de un perfil en relación con otros (análisis de la com-
petencia). Los perfiles monitoreados son los oficiales de cada gobierno subna-
cional, en virtud de que es el mecanismo para informar las acciones 
gubernamentales.

El éxito al utilizar Facebook, desde el punto de vista del marketing on line, 
se mide mediante variables como número de seguidores, número de publica-
ciones, número de reacciones, número de comentarios, cuántas veces se 
comparten las publicaciones, etc., es decir, es importante conocer el impacto 
y nivel de penetración del perfil en la población.

Inicialmente se verificaron las páginas con identidad oficial de cada gobier-
no subnacional y se definieron las variables para el análisis, que son: a) engage-
ment; b) publicaciones (número y tipo de publicaciones); c) rendimiento y 
alcance de la página con la finalidad de determinar cómo se usa esta red social 
en una visión aproximada, característica de un estudio exploratorio que, a su 
vez, permite identificar la estrategia que siguen los gobiernos subnacionales en 
el contexto de la pandemia.

Para el análisis de publicaciones se seleccionaron un total de 5 000 (el máxi-
mo que establece Fanpage Karma y con el que es posible tener una idea clara 
del comportamiento del empleo de una red social) mediante el criterio de 
búsqueda “COVID”, con lo cual fueron seleccionadas todas las publicaciones 
vinculadas con ese criterio y a partir de ahí se estudió el comportamiento en el 
uso de Facebook desde las variables señaladas.
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México y las redes sociales

En México, con base en la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares (endutih) 2019, hay 80.6 
millones de usuarios de Internet en el país, de los cuales 87.8% tiene acceso 
a las redes sociales (Inegi, 2019), aproximadamente 77 millones de personas; 
los usos que la población le da al internet se desglosan en el cuadro 1, en 
donde se aprecia que la obtención de información y comunicarse ocupan los 
mayores porcentajes; 99% de usuarios de redes sociales tiene acceso a Facebook, 
es la red social con el mayor porcentaje de usuarios en México; WhatsApp fue 
la segunda plataforma más usada por los mexicanos y en tercer lugar se ubicó 
YouTube, con 82% (Pasquali, 2019).

A inicios de 2020, el porcentaje de personas con acceso a redes sociales al-
canzó 69% del total de la población en el país (Burgueño, 2020). Estos datos 
reflejan el potencial que tienen las redes sociales si los gobiernos subnacionales 
definen una estrategia en su empleo.

Cuadro 1
Usuarios de Internet por tipo de uso, 2019

Actividad Porcentaje

Obtener información 90.7%

Comunicarse 90.6%

Entretenimiento 91.5%

Apoyar la educación 83.8%

Acceder a redes sociales 87.8%

Operaciones bancarias en línea 16.8%

Interactuar con el gobierno 35.6%

Acceder a contenidos audiovisuales 80.5%

Descargar software 48.0%

Ordenar o comprar productos 22.1%

Leer periódicos, revistas o libros 47.3%

Utilizar servicios en la nube 19.4%

Ventas por internet 9.3%

Fuente: elaboración de la autora con base en datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso 
de tic en Hogares (endutih), 2015-2019, Inegi (2019).
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Análisis de la situación y resultados

El primer elemento de análisis es el engagement, factor importante en el uso de 
redes sociales, ya que expresa la capacidad de lograr reacciones a las publicacio-
nes: me gusta, comentarios o compartir. El engagement es una forma de medir 
el éxito en el empleo de la red, “es un término que se refiere al grado de interac-
ción que consigue una cuenta con sus seguidores en las redes sociales” (laVer-
benaLAB, 2019), en este caso con un gobierno subnacional mexicano. 

Un porcentaje aceptable de engagement en Facebook estará por encima de 
2% para considerarse relevante, con base en Treadaway y Smith (2012), ya que 
los usuarios ven solo una pequeña muestra de todas las publicaciones en los 
perfiles que siguen. Aunque el comportamiento es diferente en otras redes so-
ciales digitales, una fórmula para acercarse al resultado del engagement es consi-
derar el total de reacciones entre el número de seguidores por 100.

Con base en lo anterior, los datos revelan que durante el periodo analizado 
solo tres gobiernos de los 31 que usan Facebook se acercan a este porcentaje; 
el gobierno de Yucatán obtuvo 3.53%, enseguida de Tlaxcala con 2.0% y 
Puebla con 1.95%, cifra que expresa un nivel aceptable de engagement, pero el 
resto de los gobiernos subnacionales están por debajo de este porcentaje. Los 
datos que se muestran en la gráfica 1 indican que los perfiles de Facebook 
podrían registrar un número importante de seguidores, pero eso no se traduce 
necesariamente en interacción con su gobierno. 

Asimismo, los porcentajes de interacción en los perfiles de los gobiernos 
subnacionales en México reflejan que los seguidores tuvieron alguna reacción 
a la publicación, que hubo comentarios o la publicación fue compartida; sin 
embargo, por los datos obtenidos, se aprecia que el uso de Facebook no evi-
dencia una forma de comunicación en donde los ciudadanos participen acti-
vamente, al menos no con sus gobiernos, lo que se traduce a la vez en un 
alcance reducido de las publicaciones, ya que entre menos interacción se pre-
sente menos aparece una publicación entre los seguidores. Además, en una 
situación de contingencia como fue la pandemia de COVID-19, las redes so-
ciales podrían considerarse una vía de comunicación inmediata en la que los 
gobiernos podían acercarse a la ciudadanía, además de hacer llegar información 
precisa sobre la situación y las acciones que se emprenderían en el ámbito de 
su competencia.
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Es importante señalar que cuando las publicaciones tienen grandes alcances, 
pero poca interacción, es necesario analizar los contenidos porque tal vez no 
son interesantes para los ciudadanos.

Durante el periodo de estudio señalado, la suma de las reacciones obtenidas 
(me gusta, comentarios a la publicación o compartirla) se exponen en la gráfi-
ca 2; ahí se observa que el gobierno de la Ciudad de México acumula el mayor 
número de reacciones, en segundo lugar, se encuentra Jalisco y en tercer lugar 
Yucatán.

Chiapas es el gobierno que obtiene el nivel más bajo de reacciones, sin em-
bargo, de un total de 31 gobiernos, solo seis obtienen los resultados más altos 
en términos absolutos. Esto lleva a reflexionar lo siguiente: ¿por qué o para qué 
los gobiernos subnacionales usan Facebook?, ¿cómo fue utilizada la red social 
durante la pandemia?, ¿qué utilidad representó esta red social en la contingen-
cia con ese nivel de reacciones? Esto, sobre todo, porque en los meses de estu-
dio la comunicación entre gobiernos y sociedad requería mayor fluidez debido 
a la pandemia, el nivel de contagios aumentaba considerablemente y las acciones 
gubernamentales debían ser difundidas e informadas de manera oportuna.

Por el número de “me gusta” a las publicaciones realizadas por los gobiernos, 
es el gobierno de la Ciudad de México el que mantiene el registro más alto, 
con una amplia diferencia respecto de Jalisco y Yucatán que ocupa el tercer 
lugar (véase gráfica 3). En un segundo segmento se ubica el gobierno del Esta-
do de México y Nuevo León. Estas son las cifras más significativas, es decir, de 
31 gobiernos subnacionales, solo cinco alcanzan resultados importantes en el 
registro de “me gusta”.

En comparación con el número de “me gusta”, aun en el caso de los gobier-
nos que fueron destacados, el registro de los comentarios desciende considera-
blemente, tal es el caso de Yucatán, lo que hace suponer que las publicaciones 
no provocan el interés suficiente como para que los ciudadanos interactúen. 
Cuando existen comentarios o se comparte una publicación, se da lugar al 
intercambio de opiniones y esto es una oportunidad para conocer el efecto que 
causan las publicaciones y se incrementa el alcance de estas.

Estos datos sugieren que los gobiernos subnacionales han adoptado a Face-
book como una herramienta de comunicación que, bajo la lógica de lo ade-
cuado, ayudaría a atender mejor las necesidades de los ciudadanos; el empleo 
y manejo de esta red social provoca nuevas rutinas y podría influir en el com-
portamiento de los ciudadanos, lo que sería muy útil en el contexto de la 
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Fuente: elaboración de la autora con base en los resultados de Fanpage Karma (2020).

Gráfica 3
Total de “me gusta” obtenidos y comentarios a las publicaciones

pandemia, donde no solo la estrategia gubernamental es importante, sino 
también la responsabilidad ciudadana.

El uso de Facebook puede ser una buena práctica, su éxito se expresa en la 
medición de las reacciones de los usuarios, se espera que el proceso de socialización 
de la información que los gobiernos subnacionales proveen pueda originar un 
máximo de reacciones, sin embargo, para el caso de los gobiernos estudiados, los 
datos muestran que solo seis gobiernos alcanzan los más altos niveles, esto su-
giere que es necesario no nada más la revisión de los contenidos, sino también 
diseñar una estrategia para incrementar el porcentaje de engagement, pero sobre 
todo porque en medio de la pandemia, las reacciones y la interacción ayudan a 
conocer el sentir de los ciudadanos y sus necesidades. 

El segundo elemento de análisis son las publicaciones. En la gráfica 4 se 
exponen por cada gobierno el número total de publicaciones registrado du-
rante el periodo establecido y el número promedio de publicaciones diarias; 
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Morelos, seguido de Tabasco, son los gobiernos con un mayor número de 
estas, más de 2 000 en el periodo de estudio con un promedio de 27 publica-
ciones diarias.

 En un segundo segmento, los gobiernos que superan las 1 000 publicacio-
nes son: Yucatán, Estado de México, Ciudad de México y Chihuahua; entre 
estos dos segmentos solo se suman seis gobiernos, los restantes 25 quedan por 
debajo de esta cifra. Los gobiernos que menos han publicado durante estos tres 
meses de estudio tienen entre uno y tres publicaciones diarias; estas grandes 
diferencias reflejan el interés de los gobiernos por el uso de Facebook durante 
esos meses de la pandemia, es decir, no todos los gobiernos subnacionales son 
activos en la utilización de esta red social a pesar de la necesidad permanente 
de mantener informada a la ciudadanía.

El tipo de publicaciones también es un factor importante para atraer la aten-
ción de los ciudadanos; las imágenes y los videos pueden ser más atractivos o las 
publicaciones con algún link pueden ser más útiles, es decir, es posible que la 
utilización de herramientas multimedia obtenga mejores resultados por su im-
pacto entre los usuarios. En una época en la que el empleo de la tecnología se ha 
incrementado de manera importante y es indispensable convocar a los ciudada-
nos a adoptar medidas sanitarias por su bienestar y el de la comunidad, los re-
cursos multimedia pueden hacer llegar el mensaje y generar mayor impacto.

Para este caso se consideraron en total 5 000 publicaciones vinculadas a 
COVID entre los 31 gobiernos; en la gráfica 5 se muestra que del total de 
publicaciones de 25 gobiernos 100% incluyen alguna herramienta multimedia, 
razón por la que las barras no muestran porcentajes, solo se exponen dos datos 
en aquellos casos en los que existe alguna diferencia entre el número de publi-
caciones y las que usaron recursos multimedia; en los casos en los que el total 
de publicaciones contaron con elementos multimedia solo se presenta un dato 
para las dos barras de la gráfica, lo cual significa que el total de publicaciones 
contenían recursos multimedia. Con base en lo anterior, se muestra que en los 
casos de los gobiernos de Morelos, Jalisco, Hidalgo, Estado de México, Coahuila 
y Chihuahua, no todas las publicaciones incluyen recursos multimedia, es decir, 
algunas de estas son solo de texto.

Aun cuando el empleo de redes sociales refleja cambios en la forma de es-
tablecer comunicación con los ciudadanos y parece que las organizaciones 
gubernamentales son más modernas, los datos contrastantes sobre el número 
de publicaciones hacen suponer que son innovaciones limitadas; mientras para 
algunos gobiernos la actividad diaria en Facebook es constante, para otros 
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Gráfica 5
Número total de publicaciones top vs. publicaciones 

con recursos multimedia

Fuente: elaboración de la autora con base en los resultados de Fanpage Karma (2020).

apenas si existe registro de actividad por día. El uso de Facebook en la gestión 
de los gobiernos subnacionales en México es una adaptación a un medio am-
biente que ha impulsado el empleo de redes sociales, pero que aún deben ge-
nerar mayor capacidad en la creación de contenidos, así como registrar una 
mayor actividad; aún más si la situación de pandemia exigía información 
precisa en tiempo real.

En cuanto a las publicaciones top con mayor número de “me gusta” destacan 
las contenidas en el cuadro 2. Es necesario aclarar que solo se muestran aquellas 
que rebasaron las 1 500 reacciones, ya que la diferencia con el resto de las publi-
caciones es amplia en términos del número de “me gusta”, es decir, de las pu-
blicaciones más destacadas solo se consideraron aquellas con un mayor número 
de reacciones con la finalidad de ejemplificar los contenidos que generaron reac-
ciones de los seguidores.
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Cuadro 2
Publicaciones y contenido con mayor número de “me gusta”

Gobierno Núm. de 
“me gusta”

Contenido del post

Ciudad de México 5 017 Anunciamos y agradecemos el donativo de la Repúbli-
ca de Corea y #Seegene México de: 50 mil pruebas 
PCR para detección de #Covid19, 10 mil mascarillas y 
50 refrigeradores de congelación.
México y Corea, JUNTOS en la lucha contra el 
coronavirus.

Michoacán 3 450 Detrás de cada puerta de un hospital, está el heroico 
personal de salud enfrentando con valentía el #CO-
VID19. Cuida a quienes cuidan de nosotros, respetan-
do las medidas sanitarias y evitando que la curva de 
contagios siga creciendo en Michoacán.

Chihuahua 2 756 #ChihuahuaAdelante Informe de avances del Plan de 
Salud, Empleo e Ingreso Familiar, ante la emergencia 
por el #COVID19.
Todos los lunes, miércoles y viernes a las 8:00 hrs.

Querétaro 2 335 ¿Sabes cómo abrigarte adecuadamente para la próxima 
temporada de frío? En lugar de vestir una sola prenda 
gruesa, checa esta opción para proteger tu salud y la de 
tu familia. Hoy más que nunca debemos tomar 
precauciones y reforzar las medidas sanitarias contra 
#COVID19 y la influenza. ¡Pasa el dato!

Tlaxcala 1 509 En el marco del 210 aniversario del inicio de la 
Independencia de México, el Gobernador Marco 
Mena emitió un mensaje a la población en el que 
afirmó que Tlaxcala cuenta con los elementos para ser 
referencia positiva en la contención de la crisis de salud 
y económica que generó el #Covid_19, y aseguró que 
la entidad seguirá dando resultados a favor de los 
tlaxcaltecas y estará a la altura de su historia y siglos de 
grandeza. 
¡Viva México! ¡Viva Tlaxcala! 
#TlaxcalaSeCuida 

Puebla 1 508 22 de octubre 2020 Videoconferencia con el Goberna-
dor Miguel Barbosa y el titular de la Secretaría de 
Salud Puebla, José Antonio Martínez García. 
Resumen Ejecutivo del Panorama Epidemiológico en 
Puebla ante la contingencia por el #COVID19.

Fuente: elaboración de la autora con base en los resultados de Fanpage Karma (2020).
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Atendiendo al criterio de búsqueda (COVID) y al número de publicaciones
seleccionadas (un total de 5 000), se considera reducido el número de estas que 
son consideradas como “top”, así como el número de reacciones manifestadas, 
lo cual sugiere que si los gobiernos subnacionales emplean redes sociales como 
Facebook, no han diseñado una estrategia de comunicación digital que les 
permita mayor acercamiento con la sociedad mediante la interacción.

La tercera variable del estudio es el rendimiento y alcance de la página de 
Facebook de cada gobierno subnacional; este factor se relaciona con el número 
de seguidores que ven el contenido. La cifra de seguidores es importante porque 
es un indicador del alcance de la página, pero es más relevante cuántos 
ciudadanos de ese número de seguidores ven el contenido.

Con base en los datos obtenidos, el mejor rendimiento de la página de 
Facebook lo registra Yucatán, seguido por Puebla y después Tlaxcala; con el 
resto de los gobiernos hay mayor distancia en el porcentaje. El gobierno de 
Guerrero es el que presenta el nivel más bajo de rendimiento (véase gráfica 6).

El número de seguidores de cada gobierno se detalla en la gráfica 7; en esta 
se aprecia que es el gobierno de la Ciudad de México el que mayor número de 
seguidores tiene, la diferencia es muy grande comparado con el resto de los 
gobiernos, aunque se debe considerar que es la capital del país y su densidad 
poblacional; además, al ser una red social digital, no solo quienes radican en la 
Ciudad de México pueden ser seguidores y es posible que cualquier persona 
interesada siga este perfil.

Es interesante notar que, en el caso del gobierno de Yucatán, aun cuando 
registra el mejor rendimiento en su página, esto no se relaciona directamente 
con el número de publicaciones, ya que se ubicó en un segundo segmento, es 
decir, a pesar de no ser líder en el número de publicaciones en el periodo de 
estudio, la presencia de este gobierno entre los ciudadanos es buena y ha logra-
do un nivel de interacción que posiciona esta página entre las de mejor rendi-
miento. Lo anterior abre las posibilidades a un análisis más profundo sobre la 
vinculación de cada una de las variables de estudio.

La métrica del rendimiento es necesaria para saber si los gobiernos tienen 
presencia entre los ciudadanos, si ellos interactúan o se interesan por las publi-
caciones, sin embargo, estos son datos cuantitativos que reflejan el posiciona-
miento de los gobiernos en esta red social entre los ciudadanos, pero deberían 
tener objetivos claros y una estrategia definida acerca del uso de Facebook.
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Discusión

Con base en los resultados obtenidos se deduce que el uso de Facebook en los 
gobiernos subnacionales en México obedece a factores institucionales y del 
contexto (Fountain, 2013), es decir, la popularidad de utilizar redes sociales en 
los últimos años ha propiciado que los gobiernos se sumen a esta práctica para 
parecer modernos e innovadores. El empleo de redes sociales permite a los 
gobiernos ofrecer información puntual y en tiempo real a los ciudadanos, a su 
vez, ellos pueden opinar y tal vez influir en algunas decisiones, existe una gran 
oportunidad de establecer mayor proximidad entre gobierno y sociedad si se 
logra la comunicación, la comunidad y la cooperación (Orihuela, 2003). Sin 
embargo, en el contexto de la pandemia, a pesar de que Facebook pudo ser un 
mecanismo de comunicación social importante por parte de los gobiernos, los 
datos demuestran que no solo faltó una estrategia sólida en su empleo que posi-
bilitará mayor interacción, o al menos consiguiera mayores reacciones que pu-
dieran traducirse en índices de población informada oportunamente, ya que en 
buena medida la comunicación se percibe en forma unidireccional.

Con los datos obtenidos en la gráfica 1 acerca del engagement (primera 
variable de análisis), se aprecia que, en el caso de Facebook, el tipo de comu-
nicación que los gobiernos privilegian es la de difusión de contenidos, y que la 
interacción, aunque está presente, todavía no es una constante para alcanzar 
niveles de colaboración amplia de los ciudadanos con sus gobiernos. Esto se 
demuestra en el hecho de que de los 31 gobiernos subnacionales que utilizan 
Facebook, 28 están por debajo de un nivel aceptable de engagement, es decir, 
la red no ha superado un nivel básico como herramienta de comunicación, la 
cual, en buena medida, es unidireccional, por lo que se desaprovecha el poten-
cial de la red social digital.

Las redes sociales imponen un ritmo de cambio acelerado en el intercambio 
de información, pero los gobiernos aún no adoptan una perspectiva estratégica 
para emplear estas herramientas en beneficio de una mejor gestión; además, 
cada gobierno subnacional establece sus propias prioridades en el empleo de la 
tecnología. Con base en los resultados obtenidos se infiere, entonces, que el 
uso de Facebook en los casos estudiados transita de forma intermitente de un 
modo informativo a uno interactivo. 

El nivel exitoso de engagement se mide por la capacidad de lograr reacciones 
a las publicaciones y comentarios; para los gobiernos en el periodo de estudio 
esto no ha sido importante, aun en situación de pandemia cuando es prioritario 
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estar informado. El uso de Facebook es una nueva alternativa de comunicación 
y difusión del quehacer gubernamental que no rompe del todo con el proceso 
histórico-cultural, es probable que solo se refuercen antiguas estructuras insti-
tucionales (Fountain, 2013), como se muestra en los resultados de las gráficas 
2 y 3, en donde el número de reacciones obtenidas hace suponer que los segui-
dores son activos en el empleo de la red social, pero la interacción apenas está 
presente. A pesar de esto, es innegable que el uso de Facebook en la actividad 
gubernamental significa que los valores institucionales y la gestión tradicional 
han evolucionado, aunque ante la emergencia sanitaria (al menos en el periodo 
estudiado) no se observa una tendencia creciente en el número de publicacio-
nes como consecuencia de la necesidad de dar información o respuestas opor-
tunas a la ciudadanía.

Respecto a las publicaciones como segunda variable de análisis, las gráficas 
4 y 5 aportan información sobre el comportamiento de los gobiernos subna-
cionales en esta materia. Los resultados señalan que la dinámica de publicación 
no es una constante en el periodo estudiado; la mayoría de los gobiernos tienen 
un bajo número de publicaciones al día si se considera como punto de referen-
cia aquellos gobiernos que alcanzan el mayor número de publicaciones. Este 
hecho resalta que los factores exógenos pueden haber impulsado el uso de 
Facebook en la actividad gubernamental, pero los factores endógenos limitan 
la forma en que se utiliza; retomando las ideas de Fountain (2013), los gobier-
nos deberían usar estratégicamente las redes sociales en lugar de limitarse a 
seguir la moda.

La tercera variable es el rendimiento y alcance de la página, lo que permite 
visualizar la presencia de los gobiernos entre los ciudadanos y el impacto de la 
información publicada; con base en los resultados obtenidos y que se muestran 
en las gráficas 6 y 7 solo un gobierno presenta un rendimiento de su perfil por 
encima de 80% de acuerdo con la información obtenida de Fanpage Karma, 
esto significa una alta presencia entre los ciudadanos; lo mismo sucede para el 
caso del impacto, el número récord de seguidores lo muestra un solo gobierno 
con una considerable distancia respecto del resto de los gobiernos subnacionales.

Con base en los datos presentados, se advierte que a pesar de la urgente ne-
cesidad de mantener a la población informada y la posibilidad de interactuar 
mediante esta red social durante la pandemia, la mayoría de los gobiernos sub-
nacionales no han logrado tener un nivel de engagement que indique la utilización 
exitosa de Facebook. Sin embargo, de acuerdo con Mergel (2013), se cumplen 
dos estrategias: a) push que significa que los perfiles son representativos de los 



46 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

gobiernos y que proveen información; b) pull, es decir, hay posibilidades de in-
teracción, aunque esta se reduce a algunos comentarios, pero no se aprecia una 
interacción constante, incluso, en el contexto de la emergencia sanitaria.

Hay una amplia difusión de información sobre COVID-19, como se puede 
confirmar en las publicaciones, pero no se advierte una estrategia de gestión 
de redes sociales previamente definida, como se sustenta en los datos de rendi-
miento de las páginas de los gobiernos subnacionales en México, lo cual lleva 
a cuestionar la utilidad del uso de esta red social en la contingencia, por ello es 
indispensable que los gobiernos se identifiquen con la posibilidad de consolidar 
una nueva forma de gestión sustentada en medios digitales, diseñar una estra-
tegia y tener mayor apertura a la interacción.

Consideraciones finales

El empleo de las tic ha cambiado muchas prácticas institucionales, específica-
mente, las redes sociales pueden ser consideradas buenas prácticas que expresan 
modernización en la gestión pública, cambian las rutinas de los gobiernos, la 
cultura organizacional y ayudan a establecer nuevas formas de vinculación 
entre los ciudadanos y sus gobiernos. La incorporación de las redes sociales ha 
cambiado las prácticas institucionales, los gobiernos subnacionales en México 
han realizado esfuerzos importantes por contar con nuevas alternativas que 
permitan a la gestión modernizarse y establecer un contacto más cercano con 
los ciudadanos. 

Ante una situación de emergencia como la pandemia de COVID-19, el uso 
de las redes sociales podría haber significado un cambio en la forma en que los 
gobiernos se vinculan con la sociedad; el empleo de herramientas tecnológicas 
ha representado una transformación para los gobiernos subnacionales en Mé-
xico, que se han adaptado a un medio ambiente donde utilizar las redes ha 
cobrado fuerza y cada vez hay un mayor número de usuarios. 

En el contexto de la pandemia, la oferta de información en la página de 
Facebook de cada gobierno es útil y de fácil acceso, pero se limita a ser un espa-
cio informativo, no representa un canal a través del cual los ciudadanos puedan 
participar o incidir en la toma de decisiones debido a que se requiere un mayor 
nivel de interacción. Lo ideal sería que los gobiernos transitaran a un uso activo 
de las redes sociales no solo como instrumentos informativos, sino que se 
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creara una relación de compromiso con los ciudadanos, que diera lugar a proce-
sos de comunicación bidireccional permanente.

Por lo anterior, los resultados obtenidos en el periodo de estudio demuestran 
que el rendimiento de las páginas de Facebook no es el óptimo, los gobiernos 
no han logrado posicionar “su marca”, aún tienen camino por andar; la incor-
poración de Facebook a la gestión pública no debe convertirse en un fin, sino 
en el medio para mejorar la comunicación entre gobierno y sociedad, pero 
sobre todo dar paso a la participación activa y colaborativa de la sociedad.

Algunas de las limitaciones que se observan en el uso de Facebook son:

• La utilización de la red social de forma unidireccional en un alto 
porcentaje.

• Oferta de información sin considerar una evaluación del impacto. 
• Su empleo es una innovación limitada si no se cuenta con un plan es-

tratégico de comunicación mediante redes sociales.
• Ante la situación de pandemia no se advierte que los ciudadanos sean 

también fuentes de información que apoyen la solución de necesidades 
urgentes.

• No hay indicadores que concedan vislumbrar la posibilidad de generar 
trabajo en red con la sociedad.

Se concluye que el uso de Facebook en los gobiernos subnacionales en 
México, durante la pandemia del COVID-19, ha permitido transmitir infor-
mación, pero esta red social aún no se convierte en un mecanismo de divul-
gación e interacción consolidado. En esta difícil situación de pandemia y 
considerando el potencial de comunicación en tiempo real que tienen las 
redes sociales, es necesario que los gobiernos diseñen estrategias de comuni-
cación digital no solo para “verse modernos”, sino con el objetivo de lograr 
mayor involucramiento de los ciudadanos, conseguir una verdadera gestión 
de redes sociales, tener mayor presencia entre los ciudadanos, pero sobre todo 
crear comunidades de seguidores interesados en los contenidos y con posibi-
lidades reales de interacción, lo que facilitaría una mayor cercanía entre go-
bierno y sociedad.
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Las mujeres frente a 
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Introducción

La irrupción de la pandemia en los hogares mexicanos alteró la vida, las rutinas 
y las relaciones de sus moradores. Ante la emergencia sanitaria los ejes que tejían 
el orden social se fracturaron y, en medio del desconcierto, fueron visibles los 
permanentes problemas de desigualdad y exclusión que prevalecen en las so-
ciedades del mundo. El tiempo transcurrido ha dejado en claro que esos procesos 
afectaron de forma distinta a los hombres y a las mujeres, y que también ins-
tauraron nuevas relaciones entre los ciudadanos y sus gobiernos porque, en 
muchos casos, demandaron una agenda de acción emergente para enfrentar las 
crisis adversas que se suscitaron.

En este capítulo se estudia la forma en la que los gobiernos municipales 
mexiquenses enfrentaron la epidemia, observando, sobre todo, los medios di-
gitales y mecanismos que se pusieron en práctica para atender los problemas 
de las mujeres. La aproximación a esos procesos sigue tres líneas sustantivas. 
La primera señala que los cambios en las relaciones sociales afectaron de manera 
distinta a los hombres y a las mujeres, con condiciones que provocaron nuevas 
vulnerabilidades para ellas, o bien, acentuaron los problemas laborales, de 
salud, violencia o discriminación que han conformado, históricamente, el marco 
de desigualdad para las mujeres. La segunda línea considera que los problemas y 
riesgos para el bienestar se configuraron de modo distinto en espacios socioterri-
toriales específicos y que, por tanto, requerían de estrategias diferenciadas para su 
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atención. El tercer eje se guía por la premisa de que los problemas demanda-
ron el emprendimiento de una agenda emergente por parte de los gobiernos 
municipales, ya que son los ámbitos gubernamentales de mayor proximidad 
y de los que se espera surjan los apoyos para la población. La idea que guía la 
exploración es que en tales circunstancias los medios digitales de comunicación 
entre las autoridades y sus ciudadanos adquirieron relevancia, por lo que la 
revisión de los mecanismos de difusión de la información que emplearon los 
Ayuntamientos sobre los apoyos, servicios o mensajes que consideraron de utili-
dad para los ciudadanos, constituyen un reflejo de la agenda gubernamental.1

En la teoría sobre la forma en que se construye e interpreta la realidad social 
se considera que las instituciones políticas y económicas confieren, transmiten 
y hacen obligatorios ciertos sentidos asociados a los fines que están en sus áreas 
de responsabilidad, que son internalizados e institucionalizados como valores 
comunes e interpretaciones compartidas de la realidad (Berger y Luckmann, 
1997), marco en el cual la construcción de una agenda emergente puede ser 
vista como un puente entre las políticas y dependencias formalmente consti-
tuidas para atender los problemas que afectan a las mujeres, con las demandas 
sociales generadas por la situación de la pandemia. Desde esa óptica la difusión 
de las acciones públicas se configura como el medio a través del cual se trans-
fieren y/o reproducen los significados que se espera sean internalizados y 
apropiados por los actores sociales; se traza, así, una línea en la que los mensa-
jes, alertas, apoyos y vías de acceso para los ciudadanos difunden las represen-
taciones y percepciones que sobre las mujeres prevalecen en la sociedad. En ese 
marco, metodológicamente, la exploración se realizó mediante el seguimiento 
de la publicación de mensajes tanto en páginas web y redes sociales, constru-
yendo los enlaces con los ámbitos de prioridad de los problemas para ubicar 
y clasificar dimensiones y características de comunicación en espacios socio-
territoriales específicos.

Con esos elementos en este capítulo se inicia con un panorama de los efec-
tos adversos y diferenciales de las medidas de confinamiento para destacar los 
problemas durante la crisis sanitaria y los impactos de la transformación del 
ámbito doméstico en un espacio de riesgo. En el segundo apartado se comentan 

1 La exploración del uso de los medios digitales como agenda emergente por los gobiernos mu-
nicipales mexiquenses implicó el seguimiento y registro de sus publicaciones en distintas secuencias 
temporales. En esta tarea la investigación recibió el apoyo de María Cervantes Oliveros y de Joana 
Michel Ramón Fabela, como auxiliares de Proyectos de Investigación, y de la Unidad de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones en El Colegio Mexiquense, A. C.
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las etapas de la intervención municipal en las políticas de género y se destacan los 
rasgos de su institucionalización. En otra sección se consideran los vínculos entre 
la difusión de información a través de medios digitales y la agenda gubernamen-
tal de género. Mientras que en el cuarto apartado se exploran las acciones de 
difusión de la agenda emergente de género en los municipios mexiquenses 
focalizada en los rubros de educación, salud, trabajo y violencia, con atención 
particular en los municipios con declaratoria de Alerta de Violencia de Géne-
ro. Por último, se presentan las reflexiones conclusivas que señalan las debili-
dades de la integración de una agenda emergente de género en la entidad 
mexiquense en los tiempos de COVID-19.2

El confinamiento: un espacio de riesgo para 
las mujeres

Parecía que antes de la pandemia todo estaba organizado en los hogares, la 
cotidianidad con sus problemas y circunstancias tenía un flujo habitual, un 
ritmo que subrepticiamente quedó suspendido. La intrusión de los riesgos por 
la letalidad de la enfermedad y las medidas de protección que hubo de acome-
ter el gobierno, transformaron los espacios domésticos, destinados a prevenir 
el contagio, resguardar a las familias, preservar la salud y la vida, en espacios 
vulnerables. El confinamiento como medida principal de protección provocó 
la suspensión de las actividades económicas no esenciales (dof, 2020), la alte-
ración de los procesos y relaciones en los centros de trabajo y el abandono de 
los espacios públicos; asimismo, cambiaron de golpe las formas y relaciones 
educativas. Como lo advierte acertadamente Ana María Carrillo, aun cuando en 
el pasado las naciones vivieron otras epidemias, el confinamiento que provocó el 
COVID-19 no tiene precedente en la historia del mundo y se acompañó de 
efectos devastadores (Carrillo, 2021). En medio de la crisis, las medidas de 
protección llevaron a que los centros de convivencia se vieran como espacios 
clausurados o vacíos, lo que ocasionó rupturas con efectos negativos, por ejem-
plo, que los lugares tradicionales de protección o refugio, es decir, los hogares, 
se transformaran en ámbitos de trabajo, convivencia y presión continua; estas 
circunstancias, en muchos casos, colocaron a sus moradores frente a otros 

2 Como parte de las etapas de investigación, una versión preliminar del análisis se publicó en 
la revista Cofactor en el año 2021 (Guadarrama, 2021).
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riesgos y vulnerabilidades, convirtiendo los recintos protectores en ámbitos de 
desprotección o de franca amenaza.

El tiempo transcurrido, la continuidad de la pandemia y el prolongado 
aislamiento tuvieron efectos diferenciales para los hombres y para las mujeres; 
en el caso de estas últimas se configuraron condiciones de desventaja que agu-
dizaron los impactos adversos en su bienestar.3 Simultáneamente, entre los 
procesos sociales que emergieron con esos motivos pudo notarse que muchas 
mujeres estaban aisladas y sin apoyos gubernamentales que les auxiliaran a 
enfrentar la crisis.

Los impactos de la pandemia y del confinamiento en distintos aspectos de 
la economía, el trabajo, el bienestar y la calidad de vida de las personas en 
México han sido objeto de diversos estudios (Coneval, 2021; Ziccardi, 2021; 
Montes de Oca et al., 2021). Para acercarnos a tales experiencias y a sus efectos 
en las mujeres se mencionan, a modo de ejemplo, cuatro puntos de impacto: 
1) la sobrecarga del trabajo de cuidados y el incremento de las tareas domésti-
cas, 2) los riesgos en la salud, 3) el impacto en el trabajo y 4) el aumento de la
violencia hacia las mujeres.

Si nos detenemos en el primero de estos puntos se observa –como lo indi-
ca Ailynn Torres Santana (2020)– que los cuidados ocupan un lugar primordial 
en el aseguramiento de la vida física, emocional y social de las personas, por lo 
que también son un factor para combatir las desigualdades; los cuidados son 
un derecho y como tal debieran asegurarse universalmente. Rea et al. (2021) 
destacan que los cuidados forman parte de los derechos humanos y se requiere 
de políticas públicas sistémicas e integrales que reconozcan su importancia. Sus 
reflexiones advierten que el trabajo de cuidados, remunerado o no, es siempre 
trabajo, el cual implica costos, consume recursos y aporta valor a la sociedad; 
en el caso de nuestro país es estimado en 20% del Producto Interno Bruto 
(pib); es evidente que en nuestras sociedades las mujeres se han convertido en 
las principales proveedoras de cuidados (Torres Santana, 2020; Rea et al., 2021). 
De acuerdo con esa óptica, en diversos análisis se apunta a que el confinamien-
to trasladó el trabajo de cuidados de la economía remunerada a la no remune-
rada con un impacto negativo en la economía de las mujeres. La afirmación es 

3 Federico Navarrete (2021) ha señalado que la compresión espacial y funcional de los espacios 
domésticos causó una compresión equivalente de los papeles sociales, pues los hombres y las mujeres en 
aislamiento debieron cumplir, o al menos complementar, las funciones que antes realizaban un número 
de especialistas diversos: cuidadores, maestros, administradores, cocineros, proveedores, etcétera, mul-
tiplicando el trabajo, en especial para las mujeres.
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ratificada por la Organización de las Naciones Unidas Mujeres (onu Mujeres) 
que, en conjunto con la Comisión Económica para América Latina y el Cari-
be (Cepal), en un estudio que realizaron entre 18 países de la región, se deter-
minó que México es el lugar donde se dedica más tiempo a quehaceres 
domésticos y cuidados no remunerados, labor que se asigna a las mujeres con 
23.7% de la ocupación de su tiempo contra 7.5% del tiempo de los hombres 
(onu Mujeres-Cepal, 2020).

En el segundo punto se advierte la reducción importante en las oportuni-
dades de acceso a la salud para las mujeres. Como consecuencia de la reorga-
nización de los servicios médicos y hospitalarios para atender los casos de 
COVID-19, la escasa disponibilidad de servicios y medicamentos ocasionó la 
disminución en la atención ginecológica y de otros padecimientos. Asimismo, 
la provisión de anticonceptivos y las consultas médicas disminuyeron de ma-
nera considerable; hubo muchas mujeres embarazadas contagiadas de COVID-19, 
por no hablar de las enfermeras en primera línea sin la protección adecuada. onu 
Mujeres-Cepal (2020) aporta información que corrobora que las mujeres ocu-
pan 72.8% de personas ocupadas en los sistemas de salud de América Latina, 
para quienes las condiciones de trabajo, que ya eran precarias, se volvieron 
extremas con el incremento de horas laborales y los riesgos de contagio (Gua-
darrama, 2022: 44). 

Asimismo, la organización advierte que “en este nuevo escenario, cuando los 
sistemas sanitarios están operando al máximo de sus capacidades, mucha de 
la atención de salud se traslada a los hogares, lo que, sin políticas de correspon-
sabilidad, aumenta la presión ejercida sobre el tiempo de cuidados, en particu-
lar en el caso de las mujeres”; estiman con los datos de esos traslados que la 
pandemia tendrá entre sus efectos un retroceso de diez años en los avances lo-
grados en equidad para las mujeres (Guadarrama, 2022: 44).

En México, en 2020, los registros apuntan a problemas similares, el Insti-
tuto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) marca una dimensión diferencial en 
los impactos que el COVID-19 ha tenido en la salud; señala que, de las 472 781 
personas que se desempeñan en labores de enfermería, 79.1% son mujeres y 
20.9% son hombres, y que el trabajo de cuidados remunerado también recae 
en las mujeres, confirmando que “la división sexual del trabajo coloca a las 
mujeres enfermeras y cuidadoras en un mayor riesgo de exposición al conta-
gio comparadas con los hombres” (Inmujeres, 2020: 4). En situación de alta 
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exposición al contagio se ubican también las personas que laboran en las áreas 
de trabajo social, laboratorio y limpieza (en su mayoría mujeres).

En el campo del trabajo, debido a la posición desigual que ya ocupaban en 
las estructuras del mercado laboral, la pandemia representó un golpe económi-
co para las mujeres en México. En el reporte de la Encuesta Nacional de Ocu-
pación y Empleo (enoe) correspondiente a julio de 2020, la población 
económicamente activa fue de 52.6 millones de personas, con una tasa de 
participación de 39.2% en las mujeres en edad de trabajar y de 72.2% en los 
hombres, es decir, hubo una reducción de 45% a 39% en la participación de 
las mujeres (Inegi, 2020). 

En la trayectoria de daños al empleo que se trazan en otros estudios se 
aprecian tres etapas: parálisis con destrucción del empleo, recuperación inte-
rrumpida y recaída; en todas ellas se observan efectos desfavorables para las 
mujeres, bien sea por desempleo o por pérdida de salario en una proporción 
mayor a la de los hombres (Olivera y Olivera, 2021).4

En cuanto al cuarto punto diferencial, resalta el incremento de la violencia 
en los hogares como una derivación de condiciones y dinámicas de vida particu-
lares que afectaron de manera adversa a las mujeres. Los procesos causales de la 
violencia doméstica son complejos y se tejen en distintas interseccionalidades, en 
las que factores como la edad, educación, disponibilidad de recursos, religión 
y la posición que ocupan los integrantes en los hogares juegan papeles relevantes. 
De modo general se acepta que las condiciones de habitabilidad de las viviendas 
y la organización de los espacios de vida son aspectos clave en la protección, la 
salud y la equidad de las personas que las habitan (Ordóñez, 2020), premisa que 
es la base para señalar que esos componentes fueron alterados y que las condi-
ciones de desigualdad recrudecieron sus efectos negativos durante la pandemia 
de manera diferencial en distintos grupos poblacionales. La necesaria, y en 
muchos casos impuesta, reorganización del espacio doméstico requirió la ne-
gociación de múltiples demandas, algunas de ellas irreconciliables, que fueron 
resueltas con base en las relaciones de poder y la posición de los integrantes en 
los espacios familiares; Montes de Oca et al. (2021) resaltan que las desigual-
dades de género acumuladas a lo largo del curso de vida se manifestaron como 

4 Los valores de pérdida de empleo o de salario son diferentes de acuerdo con la concentración de 
los hombres y las mujeres en los sectores dominantes del empleo formal o informal; asimismo, son 
distintos según la concentración de las mujeres en ramas de actividad “feminizadas” como el servicio 
doméstico, los restaurantes, hoteles y comercio, los servicios a las empresas, las personas, el hogar y los 
servicios sociales comunales, sectores donde las mujeres fueron muy castigadas (Olivera y Olivera, 
2021). Aquí se generaliza el impacto negativo en el trabajo en relación con su diferenciación por sexo.
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condicionantes estructurales que actuaron en detrimento de la población fe-
menina que, ante el COVID-19, fue expuesta a otros riesgos en sus hogares.

Diversos medios informan sobre la inseguridad de la vida cotidiana en 
México, sobre todo, sabemos que el país es un territorio enemigo para la con-
vivencia, donde los indicadores de violencia en general, y de violencia de gé-
nero en particular, son aterradores por el elevado número de delitos, daños 
y muertes que se registran cotidianamente. Resulta todavía más alarmante 
que las cifras continúen incrementándose; datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (sesnsp) confirman la tendencia cre-
ciente en el número de asesinatos intencionales por razones de género, lo que 
significa un promedio de 10.6 mujeres que a diario pierden la vida a causa de 
la violencia (sesnsp, 2020b, 2021, 2022). A ello se suma el incremento evi-
dente y documentado en la violencia doméstica durante el periodo de confi-
namiento que impuso la pandemia por el COVID-19, ya que solo en el mes 
de marzo de 2020, cuando comenzó el confinamiento, se recibieron 115 614 
llamadas telefónicas de emergencia por incidentes vinculados a violencia con-
tra las mujeres (aumento notable en relación con las 76 824 registradas en el 
mismo mes en 2019).5 Con esos datos se infiere que, lamentablemente, la 
violencia contra las mujeres se ha convertido en un estilo de vida que arrastra 
innumerables víctimas (véase cuadro 1).

Al examinar las causas y consecuencias de la violencia contra las mujeres y 
niñas, se ha planteado que uno de los factores que influyen en su incidencia 
y nula erradicación (Kánter, 2020; Lagarde, 2008) es que el Estado o sus ins-
tituciones no les proporcionan las garantías de seguridad en los espacios pú-
blicos o privados y que, en el caso de las acciones públicas, la omisión, la 
negligencia o la colusión (parcial o total) de las autoridades no ayudan a pre-
venir y/o evitar secuestros, desapariciones y crímenes contra las mujeres. La 
consideración de las responsabilidades del Estado ante las mujeres y la violen-
cia que las afecta abren el portal para señalar que durante la pandemia había 
la expectativa de que se instrumentaran acciones emergentes de apoyo por 
parte de los gobiernos para atender esos problemas.

5 Los datos referidos a las llamadas de urgencia al número 911 incluyen: Incidentes de Violencia 
contra la Mujer, Incidentes de Abuso Sexual, Incidentes de Hostigamiento Sexual, Incidentes de Viola-
ción, Incidentes de Violencia en Pareja e Incidentes de Violencia Familiar y Pública (sesnsp, 2020a, 
2020b, 2021,2022).
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Cuadro 1
Asesinatos de mujeres en México

Año Número de asesinatos de mujeres Promedio de mujeres 
asesinadas al día

2015 2 146
(411 feminicidios y 1 735 homicidios dolosos)

5.9

2016 2 792
(602 feminicidios y 2 192 homicidios dolosos)

7.7

2017 3 277
(742 feminicidios y 2 535 homicidios dolosos)

9.1

2018 3 662
(885 feminicidios y 2 777 homicidios dolosos)

10.1

2019 3 840
(972 feminicidios y 2 868 homicidios dolosos)

10.5

2020 3 770
(975 feminicidios y 2 795 homicidios dolosos)

10.3

2021 3 729
(980 feminicidios y 2 749 homicidios dolosos)

10.2

2022 3 754
(947 feminicidios y 2 807 homicidios dolosos)

10.3

Fuente: elaboración de la autora con datos del sesnsp (de 2015 a 2022).

En ese marco, a partir de los supuestos de la obligación de los gobiernos de 
atender los problemas de los ciudadanos durante la crisis y asegurar el ejercicio 
de los derechos humanos para las mujeres, en los siguientes apartados se traza 
un perfil de la agenda emergente de los gobiernos municipales en el Estado de 
México, utilizando como proyección de esta los mecanismos digitales de difu-
sión de la información relativa a los posibles apoyos o servicios, así como el uso 
que realizaron de sus redes sociales. Las claves del perfil pueden leerse en tér-
minos de contar o no con un mecanismo de difusión y del tipo e intensidad 
de las publicaciones como parte de las políticas municipales de género.

Agenda municipal de género

Los gobiernos municipales llegaron a la pandemia en condiciones precarias para 
enfrentarla. Por una parte, los cambios en las formas de vida de las sociedades 
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contemporáneas, la urbanización así como las transformaciones en la vida fa-
miliar y en el trabajo, habían mostrado ya que el modelo actual del gobierno 
municipal no era funcional para las necesidades de los ciudadanos y que los 
esquemas de su organización política e infraestructura eran obsoletos (Merino, 
2020; García del Castillo, 2020). Desde otros ángulos la observación sobre 
la gestión de los municipios ha dejado ver que las funciones que tenían los 
gobiernos se han ampliado, a causa, no solamente de los procesos de descen-
tralización de competencias y del establecimiento de nuevas formas de ope-
ración de las políticas, sino también debido a los cambios registrados en la 
composición de la población, las nuevas necesidades del bienestar y las demandas 
ciudadanas. Se trata de un proceso en el cual se transfirieron a los ámbitos loca-
les directrices y estrategias en el campo del bienestar, sin que necesariamente 
estos contaran con la infraestructura institucional.

Insertas en esas transformaciones, las políticas de género han sido asumidas 
como parte de un sistema nacional que involucra campos de competencia y 
responsabilidad municipal y, a partir del año 2000, se fueron incorporando a 
la organización político-administrativa de los gobiernos locales con áreas y 
estructuras específicas. Esto significó que los ayuntamientos reconocieran res-
ponsabilidades en su instrumentación y es a partir de ello que entre sus atribu-
ciones está el desarrollo de una Agenda Municipal de Género.

La Agenda Municipal de Género6 representa el conjunto de responsabili-
dades, compromisos y estrategias que asumen los gobiernos para responder a 
los problemas sociales de las mujeres y está integrada por los mecanismos e 
instrumentos para desarrollar su actividad, buscar el bienestar y garantizar 
derechos. La intervención del gobierno se configura como una obligación y se 
sustenta en las prescripciones establecidas por la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres que mandata a los gobiernos a instrumentar la po-
lítica en materia de igualdad. Esas disposiciones dan sustento legal a la parti-
cipación municipal en el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, el cual se define como el conjunto orgánico y articulado de estructuras, 
relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las dependen-
cias con las organizaciones de los diversos grupos sociales, con las autoridades 

6 El conjunto de estrategias de política pública, que se identifica como Agenda Municipal de Género, 
está principalmente dirigido a las mujeres, sin dejar de lado que el concepto de género tiene una significación 
más amplia e incluyente para grupos y problemas relacionados con las minorías, las identidades y las orien-
taciones sexuales.
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de los estados, la Ciudad de México y los municipios, con el fin de encauzar la 
Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres.7

El bienestar, la igualdad y la no discriminación constituyen el campo de la 
intervención del Estado, esto exige que las políticas establezcan mecanismos 
asociados a esos principios que imprimen directrices a la acción y se traducen 
en que las mujeres sean incluidas, vistas y atendidas en sus demandas y proble-
mas. En la instrumentación de estas políticas en el territorio mexicano las ins-
tancias municipales de las mujeres se constituyeron como los mecanismos 
institucionales previstos para su cumplimiento.

Una mirada a estas dependencias en el Estado de México revela que aun 
cuando formalmente los 125 municipios mexiquenses cuentan, en la actuali-
dad, con una instancia municipal responsable, la situación y condición de su 
estructura organizacional, su posición en la jerarquía gubernamental, así como 
los recursos y apoyos con los que cuentan, son muy diversos. El conjunto 
heterogéneo que conforman confirma que la Agenda Municipal es construida 
de manera diferenciada adaptándose a las condiciones de cada territorio. Un 
punto clave para entender cómo y por qué operan de forma tan diversa radi-
ca en reconocer que su posición en la estructura municipal determina su ac-
ceso a los recursos humanos y materiales, la estabilidad de sus programas, sus 
posibilidades de obtener la cooperación y el apoyo de otros actores e, incluso, 
su subsistencia.

Es en ese contexto que las dependencias municipales que atienden a las mexi-
quenses con políticas públicas enfrentaron la diversidad de problemas asociados 
con el COVID-19 mediante un conjunto de acciones, que aquí se ha denomi-
nado la Agenda Emergente Municipal de Género, la cual resume las posibilida-
des que se tuvieron para hacer ajustes y diseñar nuevas estrategias.

Los espacios digitales como medios de enlace con 
la agenda del gobierno municipal

Federico Navarrete (2021), al examinar lo que llama las dislocaciones que oca-
sionó la pandemia en las formas como vivimos el tiempo y el espacio, ha des-

7 La visión que sustenta la figura de los sistemas nacionales en la administración pública mexicana es la 
de su integración como mecanismo sustantivo de coordinación de las estrategias de la política pública 
porque vincula las acciones de los distintos niveles de gobierno en torno a las responsabilidades y atribucio-
nes para el logro de objetivos nacionales
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tacado la manera en que los espacios de comunicación e intercambio 
digitalizados, que ya tenían importancia y peso en la vida social desde antes del 
COVID-19, se han colocado ahora en el centro de la convivencia y la economía. 
En ese proceso, acelerado por la pandemia, advierte que los medios digitales 
fueron sustituyendo y ocupando, de manera gradual, muchos de los espacios 
anteriormente destinados al trabajo, al comercio, a la educación y a la recreación.

El cambio en términos de nuestras experiencias espaciales es profundo incluso 
revolucionario: en vez de que nuestros cuerpos se desplacen para encontrarse 
con otros cuerpos en los espacios disciplinarios, ahora una buena porción de 
la población permanece quieta y las redes digitales, sobre todo Internet, les 
permiten interactuar con otras personas igualmente recluidas (Navarrete, 
2021:137).

Con esa visión coinciden estudios que permiten pensar la web (también 
conocida como la web o world wide web) como un territorio donde se trabaja, 
se obtienen ganancias, se conoce gente, se comparte información y también se 
realizan trámites o gestiones gubernamentales. La idea de que la web integra 
uno o muchos territorios es corroborada por el lenguaje referido a lo espacial, 
lo geográfico, las rutas, plataformas y portales; se integra a ello la presunción 
de la Internet como un ciberespacio, y la del territorio como un ámbito que va 
más allá de ser un espacio-físico porque incluye los valores que los actores le 
atribuyen y comparten como una producción social, una experiencia vivida, 
un bien y una arena común (Monnet, 2010). Los planteamientos que vinculan 
al territorio con las comunidades locales y las organizaciones sociales territoriales 
permiten afirmar que Internet, como constructo social, es un territorio (Lechón 
y Ramos, 2020: 286), de lo que se infiere que la red pueda ser compartida co-
lectivamente por distintos actores sociales, entre ellos, los gobiernos y las comu-
nidades. Así, las redes también son consideradas como un espacio real o 
potencial de uso en las funciones del gobierno y, que utilizarlas pueda ser 
visto como una extensión de la política pública, lo que corrobora las posibili-
dades del ejercicio de la acción social mediante la tecnología y la comunicación. 
Considerar a la red como un territorio conduce a visibilizar sus conexiones con 
los espacios sociodemográficos que conforman los municipios como líneas que 
posibilitan trazar perfiles de su cobertura, intensidad y rasgos en un mapeo de 
lo que acontece en territorios específicos.

Para visibilizar lo acontecido con las conexiones de la red es conveniente 
recordar que al inicio de 2021, se registró que 59.5% de la población mundial 
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(4.6 billones de personas) era usuaria de Internet, principalmente mediante el 
empleo de dispositivos móviles (Data Reportal, 2021a) y que, en México, 71% 
de la población utilizaba esos medios de comunicación (Data Reportal, 2021b); 
se deduce, por lo tanto, que su uso es extendido. Mori et al. (2020) destacan 
la creación y el intercambio de contenidos creados por los usuarios como rasgos 
relevantes de dichas aplicaciones.

En México, 77.2% de la población es usuaria de medios sociales; 64% de 
los usuarios están concentrados en zonas urbanas, y es la Ciudad de México la 
quinta zona urbana con mayor número de usuarios (Data Reportal, 2021a). 
El motivo principal por el cual los usuarios dicen acceder a medios sociales es 
para mantenerse al tanto en noticias y eventos (Data Reportal, 2021a). Una de 
las plataformas más utilizadas es Facebook. De acuerdo con datos de dicha 
aplicación brindados al Digital Report, la publicidad en Facebook para usuarios 
en México puede alcanzar hasta 93 millones de usuarios; 98.9% de los usuarios 
acceden a la aplicación mediante teléfonos móviles.8

Facebook fungió, durante la pandemia y desde mucho antes, como un me-
dio de comunicación en momentos de crisis. Mediante la plataforma se comu-
nica información relevante sobre eventos de emergencia: temblores, crisis, 
incendios, inundaciones, etc., tanto entre usuarios (que reportan unos a otros 
que están bien, que algo está sucediendo en una zona específica, que un lugar 
es inseguro, etc.) como entre ciudadanía y gobiernos. Fue durante la contingen-
cia por COVID-19 que cobró mayor relevancia, pues a pesar de ser una emer-
gencia de larga duración, la difusión de información se posibilitó dado el 
alcance de la red social y la posibilidad de compartirla. En lo que concierne a 
los auxilios municipales, se constató que, durante la pandemia, en la mayoría 
de los municipios la administración se vio obligada a suspender muchas de sus 
actividades y en algunos casos hubo de cerrar sus puertas a demandas, trámites 
y servicios; estas son circunstancias en las que adquirieron preponderancia las 
acciones de comunicación por medio de las páginas digitales, por lo que, para 
explorar si los gobiernos mexiquenses habían podido ajustar o innovar sus po-
líticas públicas a modo de configurar una agenda emergente, se examinaron, 
principalmente, los medios digitales de difusión.9

8 Los usuarios de redes sociales no corresponden necesariamente con personas individuales (muchas 
personas pueden tener más de un perfil en redes sociales, mientras que es factible que asociaciones, empre-
sas, gobiernos, etc., tengan un solo perfil de redes sociales), por lo que el número de usuarios de redes so-
ciales puede ser mayor al número de usuarios de Internet.

9 Un estudio de la actuación de los gobiernos municipales mexiquenses en el contexto de la emergencia 
sanitaria a través de las redes sociales fue realizado por Sánchez Ramos (2021), mediante el seguimiento de 
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La difusión de la Agenda Municipal Emergente de 
Género durante la pandemia

La mirada sobre los medios de difusión adquiere relevancia si se considera que la 
información que proporcionan a los ciudadanos ayuda a concientizar sobre los 
problemas públicos y a generar interacciones que favorecen su participación y 
colaboración para atender dichos conflictos. Otro punto significativo es el reco-
nocimiento de que las acciones comunicativas a través de medios digitales y redes 
sociales pueden ser un auxilio durante las crisis relativas a la salud pública, cues-
tiones sociales, transporte y desastres naturales (Graham et al., 2015: 386-394).

La importancia del uso de los medios digitales también está relacionada 
con el hecho de que estos se constituyen en un medio de expresión del 
discurso gubernamental sobre los problemas públicos dejando ver sus priori-
dades y motivaciones, lo que no significa que no existan distancias entre lo que 
se enuncia y lo que se concreta en las acciones públicas. Cabe precisar que las 
publicaciones pueden ser diferentes en un sentido positivo o negativo de lo que 
los Ayuntamientos concretaron como apoyos para las mujeres durante la pande-
mia, ya que las redes o la difusión en los medios digitales no corresponden es-
trictamente a los hechos de las políticas, pero resulta evidente que constituyen 
el mensaje y testimonio de su comunicación pública. En las páginas siguientes 
se presenta el seguimiento a las publicaciones que realizaron los gobiernos mu-
nicipales mexiquenses durante los años 2020 y 2021, las que, desde luego, son 
solamente una muestra de los apoyos que se brindaron a las mujeres. Se advierte, 
de igual manera, que no se pretende trazar un perfil de la comunicación general 
que desarrollan los gobiernos, ya que no se incluye la difusión en medios como 
la prensa escrita, la radio, los paneles, conferencias o los espectaculares en las 
vías públicas; se priorizan, en cambio, los sitios web por su accesibilidad desde 
los teléfonos móviles, tabletas o computadoras.

Desde esos ángulos se exploraron las redes sociales digitales y sitios web de 
difusión de los Organismos Municipales de la Mujer del Estado de México;10

en estos espacios se identificó la información sobre actividades, servicios y pro-
gramas que atendieran problemas y circunstancias específicamente relacionadas 

capacidades de innovación y accountability en una muestra de 14 de los 125 municipios que conforman el 
Estado de México.

10 La red social usualmente utilizada por los Organismos Municipales de la Mujer es Facebook, sin 
embargo, en las publicaciones de difusión suelen señalarse otras plataformas (Twitter, YouTube, Zoom), 
como medios para la realización o difusión de actividades, servicios o programas. El seguimiento a las pu-
blicaciones de Facebook responde a la posibilidad que brinda dicha red social de verificar las fechas, horarios 
y periodicidad de las publicaciones, así como la vinculación o sincronización con otras plataformas y redes.
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con las mujeres durante el confinamiento por COVID-19. En primer lugar, se 
buscaron páginas de Facebook administradas por los organismos municipales 
de la mujer, es decir, páginas en las que se publicara información gestionada 
por estas instancias. En caso de no haber página de este organismo, se acudía 
a la página oficial del ayuntamiento o municipio y en esta se filtraban las pu-
blicaciones ubicando solo las que refirieran a actividades del respectivo orga-
nismo municipal de la mujer. De acuerdo con esta metodología, el 
seguimiento se llevó a cabo de forma semanal y abarcó el periodo de publica-
ciones y actividad en redes sociales de febrero de 2020 a noviembre de 2021. 
Se encontró que 48 municipios cuentan con una página de difusión propia, 
administrada por el organismo municipal de la mujer y en la que se difunde 
únicamente información de este organismo; 69 comunican las actividades del 
organismo de la mujer por medio de la página de Facebook del ayuntamiento; 
dos no cuentan con páginas oficiales de difusión; uno (Almoloya de Alquisiras) 
realiza la difusión del Instituto Municipal de la Mujer por medio de la página 
de Facebook del presidente municipal; uno más (Tlatlaya) publica sus activi-
dades mediante Facebook del dif municipal; otro (Villa de Allende) difunde 
sus actividades en un perfil personal de Facebook; un municipio (Chapa de 
Mota) anuncia a través de la página web del ayuntamiento, y dos municipios 
difunden las actividades del organismo municipal de la mujer por medio de 
blogs (véase anexo 1).

Los campos de atención, apoyos o servicios, identificados de acuerdo con 
la intención general de la información, fueron considerados como el contenido 
de la Agenda Municipal Emergente de Género: 1) educación, 2) salud, 3) traba-
jo y 4) violencia. También se consideró el campo de difusión de actividades en 
municipios con alerta de género. La difusión realizada por los gobiernos muni-
cipales se clasificó en los niveles alto, medio o nulo, según el registro de actividad 
en páginas web y redes sociales, en donde los niveles: 1) alto, refieren a la publi-
cación continua, diaria y/o semanal durante todo el periodo de confinamiento; 
2) medio, a publicaciones mensuales pausadas e ininterrumpidas; 3) mínimo, a
publicaciones únicas y sin seguimiento, y 4) nulo, cuando no se identificó nin-
guna publicación o actividad de difusión del organismo municipal de la mujer.

Lo que se consideró la agenda emergente de atención a las mujeres en el 
rubro educativo incluyó contenidos y publicaciones de seguimiento a la situa-
ción escolar de niños y niñas; fomento a la educación desde casa, apoyo ante 
las dificultades ocasionadas por el confinamiento; actividades, servicios o 
acciones que facilitaran información y medios para evitar la deserción escolar; 
conferencias, talleres o asesorías que involucraran a niñas y niños. Información y 



67G. J. Guadarrama Sánchez: Las mujeres frente a la pandemia. Medios digitales y...

atención a los problemas de acceso y cuidado que los programas educativos desde 
casa implicaban, principalmente, para las madres. De los 125 municipios con 
redes sociales, 15 mantuvieron un alto índice de difusión y seguimiento a la 
educación; 13, un índice medio; 23, mínimo y 74, nulo (véanse gráfica y mapa 
1).11 La conexión entre el uso de las redes con espacios geográficos y sociode-
mográficos municipales se traza como un mapa de los niveles de difusión de 
los municipios en el territorio del Estado de México.12

En la agenda emergente de apoyo a la salud se identificaron contenidos y 
publicaciones sobre el cuidado de la salud de las mujeres durante el confinamien-
to; no se registró aquello que específicamente hablaba de COVID-19 (referido, 
por lo general, a la vacunación, donde los gobiernos municipales se coordinaron 
con el gobierno federal) para abrir el espacio e identificar otras áreas y servicios 
de salud que fueran atendidas. Los asuntos en referencia a la población feme-
nina que se ubicaron y tuvieron mayor visibilidad son: cáncer de mama 
(principalmente durante octubre -mes de sensibilización en torno a dicho pade-
cimiento-); educación sexual y reproductiva; salud mental; prevención de 
adicciones y campañas de salud preventiva. De los 125 municipios, 13 mani-
festaron un alto índice de actividad de difusión y seguimiento a cuestiones de 
salud de las mujeres; 16, un índice medio; 28, mínimo y 68, nulo (véanse gráfi-
ca y mapa 2).13

En el rubro de trabajo se buscó la difusión y atención a los siguientes pro-
blemas: desempleo e incremento del trabajo doméstico no remunerado de 
mujeres, así como el trabajo de maestras, enfermeras y trabajadoras del hogar. 
Un alto porcentaje de las publicaciones del rubro de trabajo corresponde a 

11 Los municipios con un alto índice de actividad en plataformas digitales en el rubro de educación 
durante el confinamiento son: Axapusco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Huehuetoca, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Rayón, San Mateo Atenco, Tenancingo, Tenango del Aire, Tenango del Valle, Teotihuacán, Tepetlixpa,  
Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. Los municipios con índice medio en difusión son: Almoloya del Río, 
Chalco, Chiconcuac, Coyotepec, Donato Guerra, Ecatepec de Morelos, Otzolotepec, San Felipe del 
Progreso, Texcalyacac, Tianguistenco, Tultepec, Valle de Bravo y Zumpango. El resto de los municipios 
tienen un índice mínimo o nulo.

12 La integración de vínculos entre territorio municipal y medios digitales de difusión se representa en 
los mapas que se integran al texto. El diseño y la elaboración de los mapas recibió el valioso apoyo de la 
doctora Tania Chávez, responsable de la Unidad de Información y Comunicaciones en El Colegio Mexi-
quense, A.C.

13 Los municipios con un alto índice de actividad en plataformas digitales en el rubro de salud durante 
el confinamiento son: Axapusco; Chicoloapan; Chimalhuacán; Coacalco de Berriozábal; Huehuetoca; Jal-
tenco; Otzolotepec; Rayón; Tenango del Aire; Tenango del Valle; Teotihuacán; Tlalnepantla de Baz y Tul-
titlán. Los municipios con índice medio en difusión son: Almoloya del Río, Chiconcuac, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de Morelos, Naucalpan de Juárez, Otumba, San 
Mateo Atenco, Tepetlixpa, Tequixquiac, Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca y Valle de Bravo. El resto de los 
municipios tienen un índice mínimo o nulo.
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Gráfica 1
Nivel de difusión de los organismos municipales mexiquenses 
de la mujer durante el confinamiento en el rubro: educación

Fuente: elaboración de la autora con datos registrados de febrero de 2020 a noviembre de 2021 a 
partir de información de las redes sociales, páginas de los ayuntamientos y de los organismos municipales 
de la mujer en Facebook.

Gráfica 2
Nivel de difusión de los organismos municipales mexiquenses 

de la mujer durante el confinamiento en el rubro: salud

Fuente: elaboración de la autora con datos registrados de febrero de 2020 a noviembre de 2021 a 
partir de información de las redes sociales, páginas de los ayuntamientos y de los organismos municipales 
de la mujer en Facebook.
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Mapa 1
Nivel de difusión de los organismos municipales mexiquenses de 
la mujer durante el confinamiento por COVID-19 en el rubro: 

educación

Fuente: datos registrados de febrero de 2020 a noviembre de 2021 con información de las redes socia-
les, páginas de los ayuntamientos y de los organismos municipales de la mujer en Facebook.



70 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

Fuente: elaboración de la autora con datos registrados de febrero de 2020 a noviembre de 2021 con 
información de las redes sociales, páginas de los ayuntamientos y de los organismos municipales de la 
mujer en Facebook.

Mapa 2
Nivel de difusión de los organismos municipales mexiquenses de 

la mujer durante el confinamiento por COVID-19 en el rubro: salud
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actividades y talleres de autoempleo impartidos por los Organismos Munici-
pales de la Mujer. Por otro lado, pocas publicaciones abordaron el incremento 
de la carga del trabajo doméstico para las mujeres. De los 125 municipios, 12 
reportaron un alto grado de actividad de tipo apoyo, atención y seguimiento; 
22 un índice medio; 34 mínimo y 57 nulo (véanse gráfica y mapa 3).14

Para la agenda emergente de atención a la violencia se seleccionó la difusión 
de información relacionada con la prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. Este rubro fue el que concentró el interés por parte de las unidades 
municipales, se tomó en cuenta el que la atención, asesoría y el seguimiento 
de las actividades, servicios y programas para combatir y denunciar hechos de 
violencia no se detuviera a pesar de las condiciones por el confinamiento, por 
lo que se estima que fue el rubro con mayor presencia en la difusión; 25 de los 

14 Los municipios con un alto índice de difusión de actividades en el rubro de trabajo durante el con-
finamiento son: Axapusco, Chicoloapan, Chiconcuac, Coacalco de Berriozábal, Ixtapaluca, Jaltenco, San 
Mateo Atenco, Tenancingo, Tenango del Aire, Tenango del Valle, Tultitlán y Zumpango. Los municipios 
con un índice medio son: Almoloya del Río, Atenco, Ayapango, Calimaya, Chalco, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, Ocoyoacac, Otumba, Otzolo-
tepec, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Tianguistenco, Tlalnepantla de Baz, Tultepec, Valle de Bravo, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero y Xonacatlán.

Gráfica 3
Nivel de difusión de los organismos municipales mexiquenses de la 

mujer durante el confinamiento en el rubro: trabajo

Fuente: elaboración de la autora con datos registrados de febrero de 2020 a noviembre de 2021 con 
información de las redes sociales, páginas de los ayuntamientos y de los organismos municipales de la mujer 
en Facebook.
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Mapa 3
Nivel de difusión de los organismos municipales mexiquenses de 
la mujer durante el confinamiento por COVID-19 en el rubro: 

trabajo

Fuente: datos registrados de febrero de 2020 a noviembre de 2021 con información de las redes so-
ciales, páginas de los ayuntamientos y de los organismos municipales de la mujer en Facebook.
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125 municipios registraron un alto nivel de actividad en el seguimiento, difusión 
y divulgación, tanto de información relevante para prevenir, denunciar y saber 
actuar ante hechos de violencia, como de mecanismos municipales y estatales para 
conseguir asesoría o asistencia psicológica y jurídica vía telefónica o por platafor-
mas digitales como aplicaciones, botones de pánico o chats administrados por el 
gobierno municipal de la entidad; 30 municipios mostraron un nivel medio 
de difusión, atención y seguimiento en lo antes descrito; 37 un nivel mínimo, 
es decir, un par de publicaciones referentes a la violencia contra las mujeres 
y, por último, 33 municipios no registraron ninguna actividad de difusión 
sobre la violencia en el periodo del confinamiento (véanse gráfica y mapa 4).15

15 Los municipios con un alto índice de actividad en plataformas digitales en el rubro de violencia 
durante el confinamiento son: Axapusco, Chalco, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, Ixtapaluca, 
Jaltenco, Jocotitlán, Otzolotepec, Rayón, San Mateo Atenco, Tenancingo, Tenango del Aire, Tenango del 
Valle, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. Los municipios con índice 
medio de difusión son: Acolman, Almoloya del Río, Atenco, Atizapán de Zaragoza, Ayapango, Calimaya, 
Coyotepec, Ecatzingo, Hueypoxtla, Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, Ocoyoacac, San Felipe del Progreso, 
San Martín de las Pirámides, Temamatla, Temascalapa, Temoaya, Teoloyucan, Tequixquiac, Texcalyacac, 
Texcoco, Tezoyuca, Tianguistenco, Toluca, Tultepec, Valle de Bravo, Villa del Carbón, Villa Guerrero y 
Villa Victoria. El resto de los municipios tiene un índice mínimo o nulo.

Gráfica 4
Nivel de difusión de los organismos municipales mexiquenses de la 

mujer durante el confinamiento en el rubro: violencia

Fuente: elaboración de la autora con base en datos registrados de febrero de 2020 a noviembre de 2021 
con información de las redes sociales, páginas de los ayuntamientos y de los organismos municipales de la 
mujer en Facebook.
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Fuente: elaboración de la autora con datos registrados de febrero de 2020 a noviembre de 2021 con 
información de las redes sociales, páginas de los ayuntamientos y de los organismos municipales de la mujer 
en Facebook.

Mapa 4
Nivel de difusión de los organismos municipales mexiquenses de la 

mujer durante el confinamiento por COVID-19 en el rubro: 
violencia
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La observación de la distribución territorial de los niveles de difusión reve-
la que el nivel nulo se extiende y concentra en las zonas norte y sur de la en-
tidad, mientras que las zonas metropolitanas presentan, con niveles distintos, 
una mayor intervención y frecuencia de las acciones de información, condición 
que existe con cambios menores en prácticamente todos los campos de difu-
sión: educación, salud, trabajo y violencia. Los mapas de la distribución terri-
torial abren la puerta a considerar que los habitantes de los municipios con 
mayores índices de población y urbanización están continuamente mejor 
conectados, incluso, mejor informados, lo cual no necesariamente refleja que 
la interacción hubiese sido efectiva en la atención a las mujeres. Otro punto 
para visibilizar es la extensa falta de acción en el uso de medios digitales para 
la difusión de información con orientación o intencionalidad de género, ya 
que la mayoría de los gobiernos (74 municipios) no usaron este recurso.

El panorama evidencia el silencio gubernamental con el cual se vivieron 
los acuciantes problemas ciudadanos; se aprecia que, en principio, los meca-
nismos de atención que se encontraban en operación se bloquearon y que no 
se crearon vías alternativas. Asimismo, en la mayoría de las publicaciones que 
sí se realizaron, las acciones se limitaron a reproducir las alertas y recomenda-
ciones ofertadas por el Inmujeres, la Secretaría de las Mujeres del Estado de 
México o las dependencias oficiales de la Secretaría de Educación y de la 
Secretaría de Salud, lo que revela la ausencia de interacciones con los gobier-
nos municipales; los vecinos y grupos tampoco se organizaron colectivamente 
para que los problemas se resolvieran.

Un punto adicional en el panorama general de la difusión es la relevancia 
que tiene en la cobertura y accesibilidad el sitio desde el cual se realizan las 
publicaciones; se observa que cuando se efectúan por medio de la página ge-
neral del Ayuntamiento se alcanza a un número más amplio de usuarios, que 
cuando se llevan a cabo mediante el sitio del Organismo Municipal de la 
Mujer. Sin embargo, cuando se hace en la página general el contenido es difí-
cil de localizar, no contiene información detallada o precisa y tampoco es po-
sible una interacción directa entre los usuarios que solicitan información y 
quien la publica.

Al seguir esa ruta se nota que, a pesar de que la mayoría de las páginas de 
difusión de los organismos municipales de la mujer no llega a los/as 1 000 se-
guidores/as, en estas se puede ubicar información mucho más concisa y deli-
mitada. Si una mujer se dirige a estas páginas en busca de información 
relevante, esta es más accesible y es más fácil localizar aquello que puede nece-
sitar del organismo.



76 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

Además, el tener una página propia de difusión permite a los organismos 
de la mujer realizar actividades como talleres transmitidos en vivo, convoca-
torias a actividades, y compartir constantemente información de instancias 
como Inmujeres, la Secretaría de la Mujer o redes consolidadas de difusión de 
actividades, teoría o reflexiones de tipo feminista, críticas a la violencia de gé-
nero, etcétera.

En resumen, la exploración muestra la ausencia, precariedad o relativa su-
ficiencia de la difusión de una Agenda Municipal Emergente de Género y sus 
diferencias entre los municipios (véase gráfica 5). En función de estos datos es 
factible calificar la agenda como muy débil o precaria; se observa que la mayo-
ría de los municipios carecieron de ella y que no hubo respuestas accesibles y 
efectivas a los problemas que surgieron o se agudizaron por la crisis sanitaria. 
Asimismo, se confirma que no existen sistemas municipales de información 
que sean la base para identificar y atender a la población que requiere asisten-
cia. Las discrepancias abren un camino interesante para la actualización y 
consolidación de las políticas públicas en los municipios, ya que se estima que 
la difusión digital será una herramienta imprescindible para el desarrollo de los 
servicios municipales y la comunicación con los ciudadanos.

Gráfica 5
Nivel general de difusión de los 125 municipios

Fuente: elaboración de la autora con datos registrados de febrero de 2020 a noviembre de 2021 con 
información de las redes sociales, páginas de los ayuntamientos y de los organismos municipales de la mujer 
en Facebook.
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La agenda municipal emergente de género en el contexto de la Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres

En el contexto de la pandemia una de las situaciones críticas fue el incremen-
to de la violencia contra las mujeres, problema que ya había sido identificado 
previamente como una emergencia de salud pública en el país y en el territorio 
mexiquense, por lo cual se había emitido, desde 2015, una declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (avgm) para 11 municipios del 
Estado de México. La avgm es un mecanismo de coordinación intergubernamen-
tal entre la Federación, las entidades federativas y los municipios; el conjunto de 
acciones se orienta a prevenir, sancionar y erradicar la violencia en un territorio 
determinado; la avgm debe declararse cuando hay un incremento de casos de 
feminicidio. El decreto del poder ejecutivo del Estado de México para la avgm fue 
expedido a solicitud de organizaciones de la sociedad civil y contempló los 
siguientes municipios: Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad (gem, 2015).

Al arribo de la pandemia la situación de la violencia contra las mujeres pre-
sentaba ya datos alarmantes que se agudizaron con el confinamiento; 127 mu-
jeres fueron asesinadas en los primeros cuatro meses del año 2020; así, la entidad 
mexiquense ocupó el primer lugar en feminicidios y el quinto lugar en homici-
dios dolosos (sesnsp, 2020a). Además, desde 2019 ocupó el primer lugar en 
homicidios intencionales y feminicidios de mujeres y niñas (Kánter, 2020).

Cabe notar que los procesos de coordinación relacionados con el mecanis-
mo de la avgm se iniciaron desde 2016 y que, a lo largo del proceso de su 
instrumentación, gradualmente se fueron asignando recursos para las acciones 
implicadas en los rubros de prevención, seguridad y justicia que contempla su 
aplicación (véase cuadro 2); no obstante, la ejecución de estas estrategias no 
parece haber conseguido la consistencia que permita atender los problemas. El 
reporte del sesnsp (2021) consignó 48 feminicidios ocurridos en los meses 
entre 2020 y 2021, en cinco de los 11 municipios considerados de atención 
emergente, tratándose de los municipios mexiquenses con mayor incidencia 
(véase gráfica 6).

Los recursos para la avgm se asignan etiquetados y se destinan a acciones 
como recuperar espacios públicos, capacitar y certificar personal, adquirir 
drones y equipo tecnológico para la búsqueda de personas, equipar casas de 
pernocta como refugios para las mujeres, hijas e hijos víctimas de violencia; 
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Cuadro 2
Recursos para la mitigación de las Alertas de Violencia de Género 

por Feminicidio y Desaparición, 2020 y 2021

Municipios con 
declaratoria de 

Alerta de 
Violencia de 

Género

Municipios con 
declaratoria de 

Alerta de 
Violencia de 
Género por 

Desaparición de 
Niñas, 

Adolescentes y 
Mujeres

AVG por 
feminicidio 

2020:
100 millones 

de pesos 
(presupuesto 

ejercido)

AVG por 
desaparición 

2020:
20 millones 

de pesos 
(presupuesto 

ejercido)

AVG por 
feminicidio 

2021:
80 millones 

de pesos 
(presupuesto 
por ejercer)*

AVG por 
desaparición 

2021:
20 millones 

de pesos 
(presupuesto 
por ejercer)*

Chalco — $9 637 670 - 11.1 mdp —

Chimalhuacán Chimalhuacán $5 192 634 $2 227 477 6.2 mdp 2.4 mdp

Cuautitlán 
Izcalli

Cuautitlán Izcalli $7 515 216 $1 835 272 7.5 mdp 2.1 mdp

Ecatepec de 
Morelos

Ecatepec 
de Morelos

$5 152 132 $1 577 194 7.5 mdp 2 mdp

Ixtapaluca Ixtapaluca $6 172 499 $1 869 644 4.7 mdp 3.3 mdp

Naucalpan 
de Juárez

— $7 591 835 - 7.1 mdp

Nezahualcóyotl Nezahualcóyotl $8 645 837 $2 404 910 7.2 mdp 2 mdp

Tlalnepantla 
de Baz

— $9 171 343 - 5.1 mdp -

Toluca Toluca $9 734 923 $1 911 624 9.4 mdp 3.2 mdp

Tultitlán — $5 520 325 7.9 mdp

Valle de Chalco 
Solidaridad

Valle de Chalco 
Solidaridad

$5 665 587 $3 145 875 5.9 mdp 4.6 mdp

Nota: en la asignación de recursos, la autoridad estatal toma en cuenta para el rubro de los feminicidios: 
el índice delictivo, el número de atenciones brindadas por la Comisión Ejecutiva y la asignación ejercida el 
año anterior, así como, los subejercicios y su participación en el programa Spotlight. En lo referente a desa-
pariciones se considera la población de mujeres en el municipio y el número de mujeres por localizar en el 
año anterior.

*Al momento de la investigación, los datos sobre el presupuesto de 2020 refieren al informe de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) (2020) con nú-
mero de oficio 222B021A0/539/2020, en el que se desglosa la cantidad en pesos del presupuesto ejercido. 
La información sobre el presupuesto correspondiente a 2021, que aparece expresado en mdp, proviene del 
comunicado publicado por el Poder Legislativo del Estado de México (2021), en el que no se desglosa el 
presupuesto porque este había sido, en esa fecha, solo asignado, no ejercido.

Fuente: elaboración de la autora con base en información de la Conavim (2020) y Poder Legislativo 
del Estado de México (2021).
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pero no siempre son cabalmente ejercidos por las administraciones municipa-
les o no son aplicados con la oportunidad requerida, lo que afecta la continui-
dad y la eficiencia de los programas.

En la trayectoria de la avgm habría que recordar que la irrupción de la 
pandemia detonó el imperativo de construir una agenda para enfrentar no 
solamente el incremento del feminicidio, sino el de los delitos de secuestro, 
acoso, hostigamiento y violación (sesnsp, 2021),16 agenda que pudo ser obser-
vada y resumida en los siguientes niveles de su difusión a través de medios 
digitales (véanse gráfica 5 y anexos 1 y 2). Transcurridos seis años de ese pro-
nunciamiento es claro que la estrategia no incidió en la disminución de los 
hechos de violencia y, en 2019, se estimó necesario emitir una segunda alerta 
enfocada a la desaparición de niñas, adolescentes y mujeres en siete de los 
municipios que ya estaban considerados en la primera declaratoria.

16 Datos del sesnsp (2021) confirman el incremento de los delitos sexuales en 2021; los reportes 
muestran al Estado de México como la entidad federativa que registra el mayor número de violaciones 
en el país (2006 violaciones de enero a septiembre de 2021).

Gráfica 6
Municipios avgm con mayor incidencia de feminicidios

Fuente: elaboración de la autora con base en los Reportes de Incidencia Delictiva al mes de agosto de 
2021: cifras de Incidencia Delictiva Municipal, en Datos abiertos de Incidencia Delictiva (sesnsp, 2021).
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Existen evidencias para afirmar que la gestión municipal sí revistió rasgos 
de ajuste e innovación como la inclusión de aplicaciones de seguridad, info-
grafías sobre los derechos de las mujeres, ligas para la atención telefónica, chats, 
botones de pánico y nuevos portales de acceso a los servicios. No obstante, los 
desalentadores resultados muestran que fueron insuficientes y que no tuvieron 
la eficiencia necesaria para brindar a las mujeres los apoyos indispensables para 
alejar o defenderse de las amenazas de la violencia (véase mapa 5).

Mapa 5
Niveles de difusión en los rubros de educación, salud, trabajo y 

violencia en municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres (avgm) del Estado de México por 

los Organismos Municipales de la Mujer durante el confinamiento 
por COVID-19

Fuente: datos registrados de febrero de 2020 a noviembre de 2021 con información de las redes socia-
les, páginas de los ayuntamientos y de los organismos municipales de la mujer en Facebook.
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La Agenda emergente regional y estatal

En el panorama general se advierte, como parte de la agenda emergente de 
género, las medidas instrumentadas por las dependencias del gobierno estatal 
dirigidas a toda la población femenina, articuladas como servicios o mensajes 
en espacios municipales, por ejemplo, la apertura en marzo de 2021 de 49 
Centros Naranja de atención a mujeres en situación de violencia, cinco de ellos 
en Toluca, dos en Ecatepec y en abril de 2021, la puesta en operación de una 
App para teléfono móvil denominada #AppNaranja, para que las niñas, adoles-
centes y mujeres obtengan una atención más rápida y efectiva frente a situa-
ciones de violencia. En la secuencia de acciones estatales, el 8 de noviembre de 
2021 se anunció la apertura del primer Juzgado Especializado en la Atención 
de la Violencia Familiar en línea, dependencia que se estima facilitará la de-
nuncia y la atención a las víctimas, trasladando al entorno digital los procesos 
de justicia para las mujeres; apoyos que, si bien no forman parte de la agenda 
municipal, sí constituyen una red de protección general y son eje esencial ar-
ticulador de la política pública (véase cuadro 3).

Menos alentadora resulta la observación de que los municipios con avgm 
no realizaron un esfuerzo importante o distintivo durante la pandemia y que 
la difusión de sus servicios o apoyos fue escasa. Habría que apreciar también 
que las dificultades de la avgm para erradicar la violencia contra las mujeres 
han sido permanentes en todo el país, lo que ha llevado, incluso, a considerar 
que es un mecanismo que debe desaparecer; entre las causales del fracaso se 
mencionan: la escasa coordinación y cooperación entre las dependencias, su 
politización, la falta de claridad entre los tramos de responsabilidad, su frag-
mentación y el que no tuvo carácter preventivo.17

17 Los causales fueron destacados por Leticia Bonifaz Alonso, representante de México en el Co-
mité para la Eliminación de la Discriminación de la Mujer de la onu (cedaw, por sus siglas en inglés) 
(Morán, 2020).
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Cuadro 3
Campañas de la Secretaría de las Mujeres del Estado de México para 
mitigar y atender la violencia de género durante el confinamiento 

por COVID-19

Contingencia sin violencia ¡Estamos contigo! 
#NoEstásSola
¡Denuncia!
¡Nosotros te asesoramos y acompañamos!
¡Nosotros te escuchamos!

Línea telefónica ¡De hombre a hombre! 
– contención psicológica para varones en 
situación de crisis.
Denuncias vía: aplicación de la fiscalía 
general de justicia del Estado de México, 
correo electrónico y número telefónico.
Unidades de atención inmediata: convenio 
entre la Secretaría y el Grupo FIBRA 
Macquarie para establecer en centros 
comerciales y establecimientos, sitios en los 
que se puedan realizar denuncias, solicitar 
asesoría psicológica y legal, en caso de vivir 
una situación de violencia.
Línea telefónica: Línea sin violencia.
AppNaranja para generar denuncias.
Unidades de Atención para mujeres, sus 
hijas e hijos en situación de violencia: 
durante la contingencia se implementaron 
10 unidades regionales.

Campaña: #EnCasaMeSientoMejor
Que la violencia se quede fuera de casa

Guía para mujeres en situación de violencia 
que se encuentran en resguardo domiciliario 
debido a la declaración de emergencia por 
COVID-19 en México. La guía presenta 
información para mujeres en riesgo de 
situaciones de violencia agravadas por el 
confinamiento. Se enfatiza la erradicación de 
prejuicios que afectan la posibilidad de 
nombrar ciertas conductas como violentas; 
se instruye y alienta a las mujeres a identifi-
car daños, a la vez que se aportan herra-
mientas como la Línea sin Violencia y la App 
Naranja para evitar y denunciar situaciones 
de riesgo.

Fuente: elaboración de la autora con base en datos de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Mé-
xico  (2020).
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Las debilidades de la agenda municipal de género

En una reflexión final sobre las acciones municipales frente al COVID-19 
resulta visible la forma en que los cauces institucionales no facilitaron las inte-
racciones entre los gobiernos y sus ciudadanas. En el seguimiento de los medios 
de difusión se revela que falta infraestructura para una comunicación eficiente; 
los mecanismos alertan a las mujeres sobre los riesgos, pero no ofrecen vías para 
canalizar las situaciones y demandas urgentes. Se ofrece escuchar y atender a 
las víctimas sin advertir dónde y cómo se obtienen los servicios. Quedan vacíos 
los sitios de acceso para saber dónde hay un albergue, cómo hacer una denuncia, 
ubicar un hospital, solicitar una asesoría o un servicio médico. Muchas veces 
el dar clic de un servicio a otro no conduce a nada, el abandono o la invisibi-
lidad fatigan y desalientan a usuarias de los portales o páginas web. A su vez 
los teléfonos de emergencia son complicados en su recorrido y poco funciona-
les en su oferta de servicios.

La agenda eficiente supone un flujo de demandas y solicitudes que son 
razonablemente atendidas, que no es el caso si los accesos están bloqueados, 
entonces la difusión tiene efectos contradictorios o adversos para la confianza. 
Es necesario evitar la frustración acumulada y extensa que no hace creíble el 
discurso de la agenda de género.

Queda claro que la gravedad y la inmediatez de los problemas que afectaron 
a las mujeres durante la pandemia no requería trasladar la atención y la respon-
sabilidad de un sitio a otro; las afectaciones a la salud y los daños que inflige la 
violencia tendrían que haber sido atendidos in situ y con presteza; en ese con-
texto se infiere que las mujeres estuvieron aisladas e incomunicadas de las 
instancias del gobierno local que hubieran podido ayudarlas. El recorrido por 
los puntos focales de educación, salud, trabajo y violencia muestra que, efecti-
vamente, la pandemia tuvo efectos diferenciales negativos de mayor peso para 
las mujeres; asimismo, involucra considerar la capacidad de respuesta rápida 
frente a la crisis. No sorprende que la difusión de los apoyos y acciones públi-
cas durante la pandemia hubiese sido precaria porque ello es parte de las debi-
lidades institucionales generales de los municipios en aspectos económicos y 
de infraestructura para desempeñar sus funciones; sorprende la condición ge-
neral deficiente de la comunicación entre gobierno y ciudadanos, así como su 
atraso en el uso de medios digitales. Lo emergente es un reflejo de lo perma-
nente y presenta muchos puntos débiles además de muchas contradicciones, 
como que mientras en las páginas hay una abierta invitación, en la práctica 
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aparecen las restricciones del trámite y las imprecisiones en la ruta. El panorama 
de la difusión es endeble e inestable, condición comprensible por la dinámica 
de cambios en situaciones de crisis; sin embargo, se advierte que se requiere de 
una infraestructura tecnológica y de operación con mayor consistencia.

En esta apreciación deben tenerse en cuenta las dificultades para obtener la 
información sobre los mecanismos de difusión, lo que confiere un cierto ca-
rácter especulativo a los rasgos que aquí les son atribuidos; no obstante, se 
estima que el perfil que se configura sobre la comunicación enfatiza el impera-
tivo de avanzar, desde los espacios locales, en estrategias capaces de innovar y 
mejorar la atención a los problemas que afectan a las mujeres. Asimismo, es 
pertinente considerar que la exploración realizada deja abierta la interrogante 
sobre las capacidades generales de los gobiernos municipales para la integración 
de una Agenda Municipal Emergente de Género, respuesta que requiere de su 
ampliación a otras perspectivas analíticas.

Por supuesto, todo ejercicio crítico –como el que aquí se presenta–, nos 
llama a advertir fallas, pero también a la búsqueda de soluciones. En esa tesi-
tura, el señalamiento a las debilidades de las agendas invita a plantear posibles 
respuestas que atiendan a la raíz de dichas debilidades. Se considera pertinen-
te desarrollar planeaciones estratégicas de comunicación y difusión como 
parte de los procesos de gestión municipal, que integren de forma específica 
las estrategias de comunicación y su articulación con las disposiciones, planes, 
programas y acciones municipales. 

Entre las funcionalidades de la integración de la difusión a la gestión pú-
blica, se considera el seguimiento oportuno de los procesos aplicados por los 
organismos municipales para atender los problemas, así como evaluar e indicar 
los medios y la infraestructura necesaria para asegurar una comunicación efec-
tiva con la ciudadanía, además del establecimiento y cumplimiento de objeti-
vos mínimos deseables en favor de las agendas municipales de género, sean 
estas emergentes o no. 

Ciertamente la digitalización de la difusión de las acciones por parte del 
municipio, cualquiera que este sea, no es la solución a los problemas de desigual-
dad, violencia o discriminación que afectan a las mujeres; pero es seguro que 
mejorar su condición actual y contar con un espacio destinado a su atención 
es un indicio de que, más allá de los trámites por pagos y servicios, importan 
las personas. 
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Anexos

Anexo 1
Páginas web o redes sociales en las que se difunden 
las acciones de los organismos municipales mexiquenses de la mujer 
(2020-2021)

Clave Municipio Me 
gusta

Seguidores/as Tipo de página

001 Acambay de Ruíz 
Castañeda

12 901 15 292 Facebook del ayuntamiento

002 Acolman 28 170 30 857 Facebook del ayuntamiento

003 Aculco 4 302 4 777 Facebook del ayuntamiento

004 Almoloya de Alquisiras 6 976 8 173 Facebook del presidente 
municipal

005 Almoloya de Juárez 156 163 Facebook del Organismo 
de la mujer

006 Almoloya del Río 325 338 Facebook del Organismo 
de la mujer

007 Amanalco 7 587 8 898 Facebook del ayuntamiento

008 Amatepec 13 13 Facebook de Organismo 
de la Mujer

009 Amecameca 16 623 18 577 Facebook del ayuntamiento

010 Apaxco 14 442 15 923 Facebook del ayuntamiento

011 Atenco 14 727 16 405 Facebook del ayuntamiento

012 Atizapán 3 297 3 817 Facebook del ayuntamiento

013 Atizapán de Zaragoza 103 886 118 953 Facebook del ayuntamiento

014 Atlacomulco 18 388 21 578 Facebook del ayuntamiento

015 Atlautla 10 218 11 467 Facebook del ayuntamiento

016 Axapusco 425 460 Facebook del ayuntamiento

017 Ayapango 4 063 4 645 Facebook del ayuntamiento

018 Calimaya 14 714 17 622 Facebook del Organismo de 
la mujer

019 Capulhuac 1 623 1 746 Facebook del ayuntamiento

020 Coacalco de Berriozábal — — Blog
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Anexo 1 (continuación)

Clave Municipio Me 
gusta

Seguidores/as Tipo de página

021 Coatepec Harinas — 3 010 Facebook del ayuntamiento

022 Cocotitlán 7 184 7 955 Facebook del ayuntamiento

023 Coyotepec 129 135 Facebook del Organismo 
de la mujer

024 Cuautitlán 42 419 47 811 Facebook del ayuntamiento

025 Chalco — — Blog

026 Chapa de Mota — — Página web del ayuntamiento

027 Chapultepec 1 789 212 Facebook del ayuntamiento

028 Chiautla 100 101 Facebook del ayuntamiento

029 Chicoloapan 2 704 2 879 Facebook del Organismo 
de la mujer

030 Chiconcuac 156 161 Facebook del Organismo 
de la mujer

031 Chimalhuacán 516 535 Facebook del Organismo 
de la mujer

032 Donato Guerra 78 116 Facebook del Organismo 
de la mujer

033 Ecatepec de Morelos 15 667 1 634 Facebook del Organismo 
de la mujer

034 Ecatzingo 3 050 3 633 Facebook del ayuntamiento

035 Huehuetoca 135 135 Facebook del ayuntamiento

036 Hueypoxtla 155 161 Facebook del Organismo 
de la mujer

037 Huixquilucan 58 178 60 968 Facebook del ayuntamiento

038 Isidro Fabela 701 7 863 Facebook del ayuntamiento

039 Ixtapaluca 3 326 3 544 Facebook del Organismo 
de la mujer

040 Ixtapan de la Sal 15 043 18 418 Facebook del ayuntamiento

041 Ixtapan del Oro 683 706 Facebook del ayuntamiento

042 Ixtlahuaca 34 229 42 912 Facebook del ayuntamiento

043 Xalatlaco 160 161 Facebook del Organismo 
de la mujer
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Anexo 1 (continuación)

Clave Municipio Me 
gusta

Seguidores/as Tipo de página

044 Jaltenco 820 866 Facebook del Organismo 
de la mujer

045 Jilotepec 12 13 Facebook del Organismo 
de la mujer

046 Jilotzingo 12 356 16 036 Facebook del ayuntamiento

047 Jiquipilco 882 901 facebook del organismo 
de la mujer

048 Jocotitlán 663 692 Facebook del Organismo 
de la mujer

049 Joquicingo 2 674 2 976 Facebook del ayuntamiento

050 Juchitepec 8 550 9 815 Facebook del ayuntamiento

051 Lerma — 387 Facebook del Organismo 
de la mujer

052 Malinalco 683 702 Facebook del Organismo 
de la mujer

053 Melchor Ocampo 22 222 25 380 Facebook del ayuntamiento

054 Metepec 3 000 3 026 Facebook del Organismo 
de la mujer

055 Mexicaltzingo 2 489 2 874 Facebook del ayuntamiento

056 Morelos 7 930 8 577 Facebook del ayuntamiento

057 Naucalpan de Juárez 81 337 89 761 Facebook del ayuntamiento

058 Nezahualcóyotl 337 158 374 031 Facebook del ayuntamiento

059 Nextlalpan 20 973 26 029 Facebook del ayuntamiento

060 Nicolás Romero 70 214 89 136 Facebook del ayuntamiento

061 Nopaltepec 3 633 4 146 Facebook del ayuntamiento

062 Ocoyoacac 16 720 19 056 Facebook del ayuntamiento

063 Ocuilan 10 513 11 548 Facebook del ayuntamiento

064 El Oro 16 400 17 868 Facebook del ayuntamiento

065 Otumba 10 649 11 458 Facebook del ayuntamiento

066 Otzoloapan 992 1 075 Facebook del ayuntamiento
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Anexo 1 (continuación)

Clave Municipio Me 
gusta

Seguidores/as Tipo de página

067 Otzolotepec 1 139 1 185 Facebook del Organismo 
de la mujer

068 Ozumba 6 824 8 047 Facebook del ayuntamiento

069 Papalotla 9 353 10 229 Facebook del ayuntamiento

070 La Paz 41 314 47 163 Facebook del ayuntamiento

071 Polotitlán — — No hay páginas de difusión

072 Rayón 563 571 Facebook del Organismo 
de la mujer

073 San Antonio la Isla 6 975 7 820 Facebook del ayuntamiento

074 San Felipe del Progreso 1 085 1 125 Facebook del Organismo 
de la mujer

075 San Martín de las 
Pirámides

10 762 12 052 Facebook del ayuntamiento

076 San Mateo Atenco 1 114 1 171 Facebook del Organismo 
de la mujer

077 San Simón de Guerrero 4 543 4 905 Facebook del ayuntamiento

078 Santo Tomás 2 337 2 716 Facebook del Organismo 
de la mujer

079 Soyaniquilpan de Juárez 7 576 8 187 Facebook del ayuntamiento

080 Sultepec 13 13 Facebook del Organismo 
de la mujer

081 Tecámac 76 912 90 035 Facebook del Organismo 
de la mujer

082 Tejupilco 18 806 21 319 Facebook del ayuntamiento

083 Temamatla 5 225 1 413 Facebook del ayuntamiento

084 Temascalapa 12 059 13 182 Facebook del ayuntamiento

085 Temascalcingo 3 142 7 364 Facebook del ayuntamiento

086 Temascaltepec 1 724 1 807 Facebook del ayuntamiento

087 Temoaya 21 524 25 334 Facebook del ayuntamiento

088 Tenancingo 111 124 Facebook del Organismo 
de la mujer
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Anexo 1 (continuación)

Clave Municipio Me 
gusta

Seguidores/as Tipo de página

089 Tenango del Aire 455 476 Facebook del Organismo 
de la mujer

090 Tenango del Valle 1 148 1 215 Facebook del Organismo 
de la mujer

091 Teoloyucan 21 817 23 624 Facebook del ayuntamiento

092 Teotihuacán 1 748 1 838 Facebook del Organismo 
de la mujer

093 Tepetlaoxtoc 182 190 Facebook del Organismo 
de la mujer

094 Tepetlixpa 295 298 Facebook del Organismo 
de la mujer

095 Tepotzotlán 24 445 26 914 Facebook del ayuntamiento

096 Tequixquiac 8 116 8 964 Facebook del ayuntamiento

097 Texcaltitlán 6 498 8 022 Facebook del ayuntamiento

098 Texcalyacac 120 129 Facebook del Organismo 
de la mujer

099 Texcoco 70 578 76 101 Facebook del ayuntamiento

100 Tezoyuca 17 128 18 997 Facebook del ayuntamiento

101 Tianguistenco 240 249 Facebook del Organismo 
de la mujer

102 Timilpan 565 636 Facebook del ayuntamiento

103 Tlalmanalco 730 747 Facebook del Organismo 
de la mujer

104 Tlalnepantla de Baz 6 289 6 678 Facebook del Organismo 
de la mujer

105 Tlatlaya 2 259 2 476 Facebook DIF municipal

106 Toluca 4 568 5 209 Facebook del Organismo 
de la mujer

107 Tonatico 5 181 6 577 Facebook del ayuntamiento

108 Tultepec 1 564 1 635 Facebook del Organismo 
de la mujer

109 Tultitlán 2 995 3 175 Facebook del Organismo 
de la mujer
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Anexo 1 (continuación)

Clave Municipio Me 
gusta

Seguidores/as Tipo de página

110 Valle de Bravo 1 220 1 239 Facebook del Organismo 
de la mujer

111 Villa de Allende — — Perfil de Facebook del ayunta-
miento

112 Villa del Carbón 25 738 27 954 Facebook del ayuntamiento

113 Villa Guerrero 15 277 16 402 Facebook del ayuntamiento

114 Villa Victoria 18 672 20 541 Facebook del ayuntamiento

115 Xonacatlán 213 225 Facebook del Organismo 
de la mujer

116 Zacazonapan — — Facebook del ayuntamiento

117 Zacualpan 4 966 5 491 Facebook del ayuntamiento

118 Zinacantepec 2 015 2 107 Facebook del Organismo 
de la mujer

119 Zumpahuacán 121 122 Facebook del Organismo 
de la mujer

120 Zumpango 57 017 63 508 Facebook del ayuntamiento

121 Cuautitlán Izcalli 254 283 Facebook del Organismo 
de la mujer

122 Valle de Chalco Solida-
ridad

421 427 Facebook del Organismo 
de la mujer

123 Luvianos 140 140 Facebook del Organismo 
de la mujer

124 San José del Rincón — — No hay páginas de difusión

125 Tonanitla 542 559 Facebook del Organismo 
de la mujer

Tipo de página Número de 
municipios

Blog 2

Facebook del ayuntamiento 69

Facebook del Organismo de la mujer 48

Facebook del presidente municipal 1
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Anexo1 (continuación)

Tipo de página Número de 
municipios

Facebook dif municipal 1

No hay páginas de difusión 2

Página web del ayuntamiento 1

Perfil de facebook del ayuntamiento 1

(en blanco)

Total 125

Nota: el número de likes y de seguidores se capturó del 2 al 12 
de noviembre de 2021.

Fuente: elaboración de la autora con datos recabados de fe-
brero de 2020 a noviembre de 2021 a partir de información de las 
redes sociales, páginas de los ayuntamientos y de los organismos 
municipales de la mujer en Facebook. 
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Anexo 2 
Publicaciones de las páginas muestra

Educación
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Salud

Trabajo
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Violencia

Fuente: imágenes recabadas de febrero de 2020 a noviembre de 2021 con información de las redes 
sociales, páginas de los ayuntamientos y de los organismos municipales de la mujer en Facebook.
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El gobierno municipal 
y el manejo de la pandemia. 

El papel de las autoridades 
auxiliares municipales frente a 
la COVID-19: delegación de 

Santa Cruz Atzcapotzaltongo, 
municipio de Toluca, México

Juan Carlos Reyes-Paredes*

Introducción

Desde que la Organización Mundial de la Salud (oms) declaró el brote de 
COVID-19 (enfermedad por coronavirus 2019) como pandemia en marzo 
de 2020, surgieron cambios significativos en la dinámica de las relaciones 
sociales, económicas y políticas en todo el mundo. Los efectos de la pandemia, 
más allá de lo sanitario, han perturbado a la población mundial con impactos 
devastadores que modificaron de manera radical las actividades cotidianas de 
las personas. 

Ante la amenaza de contagio se modificaron rutinas, conductas y hábitos 
que desencadenaron en la población mayor ansiedad debido a la constante 
detección del peligro y riesgo; miedo por la supervivencia y conservación de la 
integridad; e impulsividad en la toma de decisiones a causa de la incertidumbre 
y necesidad de seguridad (Jiménez et al., 2020). 

Sin embargo, el COVID-19 no solo ha paralizado economías y reconfigu-
rado a las sociedades modernas, también ha puesto a prueba las capacidades de 
la figura de autoridad más cercana a las personas en los municipios mexicanos: 
las autoridades auxiliares municipales. Si bien estas autoridades no constituyen 
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un ámbito de gobierno, históricamente han sido la primera línea receptora de 
diversas demandas sociales que la emergencia sanitaria acrecentó. 

Así, en este trabajo se estudia la forma en que las autoridades auxiliares 
municipales enfrentaron la pandemia, a partir de una perspectiva que pone 
énfasis en las acciones realizadas por estas autoridades en las comunidades que 
tienen a su cargo, recogiendo la experiencia delegacional de Santa Cruz Atzca-
potzaltongo (sca), en el municipio de Toluca, desde el inicio del confinamien-
to hasta el mes de noviembre de 2021.

Para ello se utilizó el enfoque de la gobernanza como modelo teórico y se 
consideró a la cooperación y coordinación como pilares básicos en el análisis 
transversal de los cambios de la dinámica relacional entre la delegación de sca 
y otros actores durante la crisis sanitaria. Lo anterior se realizó bajo cuatro 
categorías analíticas que se retomaron del estudio desarrollado por Navarro et 
al. (2021) en municipios de la Comunidad de Madrid: 1) problemáticas/dificul-
tades; 2) respuestas innovadoras; 3) acciones para preservar la salud, y 4) esque-
ma de relaciones con actores gubernamentales y no gubernamentales.  

Para el análisis de las respuestas innovadoras se usó como referencia el 
concepto de innovación en el sector público propuesto por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde); de manera particu-
lar, se puso énfasis en la faceta de innovación adaptativa y en cuatro ámbitos 
de innovación sugeridos por el Observatorio de Innovación del Sector Públi-
co de la ocde (2019): 1) de producto, 2) de proceso, 3) de organización y 4) 
de comunicación. 

Por otra parte, para estudiar las acciones que preservan la salud se retomó el 
modelo de Howlett (2011) y Navarro et al. (2021), quienes proponen cuatro 
criterios que permitieron clasificar las medidas que se pusieron en marcha desde 
la delegación: 1) información; 2) autoridad; 3) transferencia, y 4) organización.

Cabe resaltar que esta investigación se inclinó por un enfoque cualitativo en 
el que se usaron técnicas como la revisión bibliográfica y la aplicación de 
entrevistas a profundidad a dos integrantes propietarios de la delegación y a 
un integrante suplente del Consejo de Participación Ciudadana (Copaci) du-
rante el mes de noviembre de 2021. 

Asimismo, se planteó como objetivo analizar las acciones que desarrollaron las 
autoridades auxiliares municipales durante la pandemia para garantizar el cum-
plimiento de sus funciones y responder a las demandas comunitarias que surgie-
ron a partir del brote del virus. De manera particular, se analizan las principales 
dificultades a las que se enfrentaron, las respuestas innovadoras implementadas, 



101J. C. Reyes-Paredes: El gobierno municipal y el manejo de la pandemia...

las acciones desplegadas para la preservación de la salud, así como las relaciones 
gestadas con otros actores a partir de la declaración de la emergencia sanitaria 
en México.  

Todos estos elementos giran en torno a las siguientes preguntas: ¿cuáles son 
las acciones que llevaron a cabo las autoridades auxiliares municipales duran-
te la pandemia para cumplir con sus responsabilidades básicas y resolver 
nuevas problemáticas por el brote del virus?, ¿cómo se modificó el esquema 
de relaciones de las autoridades auxiliares municipales con otros actores durante 
la emergencia sanitaria?  

Por último, el hilo que conduce esta investigación supone que las acciones 
realizadas por las autoridades auxiliares municipales de sca varían en función 
de su propio diseño institucional, es decir, el mayor número de acciones se 
identifican en aquellos aspectos que no requieren de grandes capacidades ins-
titucionales y, por tanto, representan acciones de bajo impacto en el manejo 
de la pandemia; por el contrario, con la evolución de la crisis, los auxiliares reci-
ben demandas que no pueden atender eficazmente debido a que requieren de 
capacidades institucionales más robustas y, en consecuencia, no logran desple-
gar acciones que contribuyan con la mitigación del virus, los efectos de la 
pandemia más allá de lo sanitario y la garantía de los servicios básicos durante 
el confinamiento en la comunidad.

  
El parte médico del gobierno municipal antes de 
la pandemia: un diagnóstico deplorable

El municipio es el espacio donde la población espera encontrar soluciones que 
mejoren sus condiciones de vida y respuestas ante los efectos de la pandemia. El 
COVID-19 no solo ha paralizado economías y reconfigurado a las sociedades 
modernas, también ha puesto a prueba las capacidades del ámbito de gobierno 
más cercano a las personas: el municipal. 

Lo anterior permite sugerir algunas preguntas preliminares en torno a los 
gobiernos municipales mexicanos y su situación frente a la propagación del 
virus: ¿En qué condiciones se encuentran para hacerle frente a la pandemia? 
¿Cuentan con las capacidades necesarias para responder a las complejidades de 
esta crisis? ¿Poseen estructuras orgánicas sólidas para tomar acciones en un 
contexto pandémico? ¿Tienen recursos suficientes para atender las viejas y 
nuevas demandas de la población?
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Una respuesta mínima a estas interrogantes es que los gobiernos municipales 
en México, como bien dice Merino (2020), son particularmente disfuncionales, 
es decir, no cuentan con las capacidades suficientes para enfrentar los estragos de 
la pandemia; incluso antes del brote de COVID-19, los esfuerzos de este orden 
de gobierno por impulsar el desarrollo y satisfacer las necesidades de sus go-
bernados han sido infructuosos en muchos casos.

Es por eso por lo que el gobierno municipal se ha considerado el eslabón 
más débil del federalismo mexicano; es un ámbito de gobierno cuyos funcio-
narios, en muchos casos, no entienden los procesos ni la organización de la que 
son parte (Cohen et al., 2011) y no tienen ningún tipo de experiencia en la 
gestión pública, por tanto, esto le impide asumir un papel protagónico en el 
desarrollo y el bienestar social (Arellano y Cabrero, 2011).

Según el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Te-
rritoriales de la Ciudad de México 2019, del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (Inegi, 2020a), el grado de estudios promedio del total del personal 
de las administraciones públicas municipales en México fue la preparatoria; en 
tanto que el empleo anterior más frecuente de presidentes municipales, síndi-
cos y regidores fue un negocio propio.

Recientemente, Merino (2020) realizó un diagnóstico sobre lo que él de-
nomina “la tragedia municipal”, retomado en este trabajo como el parte mé-
dico que explica el deplorable estado de salud de este ámbito de gobierno 
previo a la emergencia sanitaria en México. Así, se aprecian gobiernos muni-
cipales con diversos padecimientos. 

El primero de ellos es la escasez de recursos, lo que significa que no cuentan 
con ingresos suficientes para cumplir con todas sus responsabilidades. Solo en 
2018, el presupuesto ejercido por los municipios presentó una disminución de 
11.5% respecto a los años anteriores (Inegi, 2020a).

El segundo es la pereza fiscal, pues ante la dependencia desmedida a las 
trasferencias federales, existen municipios que aún se resisten a implementar 
estrategias para incrementar los ingresos propios. Según el barómetro de infor-
mación presupuestal municipal del Instituto Mexicano para la Competitividad 
A. C. (Imco, 2020), los ingresos propios de los municipios mexicanos repre-
sentan entre 7% y 37% de los ingresos netos (salvo algunos casos de Quintana
Roo y Querétaro cuyos ingresos propios representan 51% y 47% de los ingre-
sos totales).

Otro padecimiento es el endeudamiento, ya que debido a la escasez de re-
cursos y el déficit en el que operan estos gobiernos, la contratación de deuda 
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resulta una fuente de ingresos extraordinarios; sin embargo, el nivel de endeu-
damiento municipal no siempre es sostenible y esto los convierte en deudores 
de la banca privada y de desarrollo. En los últimos 10 años, la deuda municipal 
en México presenta un comportamiento creciente, si bien se observa una 
tendencia a la baja a partir del cuarto trimestre de 2019, para el mismo periodo 
de 2020 la deuda municipal era de 43 462.9 millones de pesos distribuidos en 
la banca múltiple (50.3%), banca de desarrollo (41.7%), emisores bursátiles 
(3.2%) y otras fuentes como los fideicomisos (4.8%) (cefp, 2021).

El cuarto padecimiento identificado en este parte médico es la precariedad 
normativa municipal, pues, en la mayoría de los casos, los municipios no tienen 
bandos de policía y buen gobierno ni reglamentos interiores: solo 53% de los 
gobiernos municipales cuenta con bando de policía y buen gobierno, y 37% 
tiene reglamento interior (Merino, 2020); además, 71% de ellos no poseen re-
glamentos sobre prestación de servicios públicos y 27% carece de reglamento de 
seguridad pública, policía preventiva y/o tránsito u homólogo (Inegi, 2020a).

Asimismo, los gobiernos municipales cuentan con estructuras orgánicas 
débiles que son insuficientes para cumplir con sus responsabilidades. Para el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo (Inafed, 2018), el orga-
nigrama mínimo para municipios de hasta 200 000 habitantes contempla 13 
dependencias, mientras que para aquellos en donde la población es mayor se 
consideran 20; sin embargo, existen gobiernos municipales que no incluyen 
en su estructura áreas básicas como contraloría, seguridad pública y tránsito, 
servicios públicos y ecología, y desarrollo urbano (asf, 2018).

Finalmente, en 2020, se estimaron 21.1 millones de víctimas mayores de 
18 años, es decir, una tasa de víctimas de delito de 23 520 víctimas por cada 
100 000 habitantes (Inegi, 2021), por tanto, la inseguridad es el golpe final 
que confirma el deplorable estado de salud de los gobiernos municipales, ya que 
han sido escenarios de disputas constantes entre grupos criminales y no han 
podido mantener la tranquilidad y paz social en sus territorios.

El parte médico que se ha expuesto de los gobiernos municipales en Méxi-
co revela que han sido rebasados por la complejidad de la realidad, incluso, 
antes del COVID-19; que tienen más responsabilidades de las que pueden 
cumplir de manera efectiva; que la eficacia, eficiencia y autarquía siguen siendo 
las grandes promesas de las reformas al 115 constitucional a finales del siglo 
pasado; que la propagación del virus también ha dejado al descubierto la ausen-
cia del gobierno municipal en las comunidades, así como el abandono de estas 
últimas, y que este orden de gobierno requiere ayuda urgente para responder 



104 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

ante las necesidades de cada comunidad, aunadas a las nuevas demandas socia-
les generadas por la crisis sanitaria.

De este modo, la propagación del COVID-19 en los municipios mexicanos, 
paradójicamente, se asemeja al caso de una persona mayor que contrajo el virus 
y padece afecciones médicas preexistentes como hipertensión arterial, enfer-
medades cardiacas y diabetes; aunque se sigue investigando al respecto, existe 
evidencia suficiente1 de que una persona con estas características presentaría 
un cuadro de salud de mayor gravedad. Así, la pandemia llegó a evidenciar las 
dolencias y agravar el estado de salud de un ámbito de gobierno que ya presen-
taba padecimientos severos. 

El parte médico de las autoridades auxiliares 
municipales antes de la pandemia: un diagnóstico 
desolador

No hay duda de que el municipio es el lugar en el que habita la población, no 
obstante, la comunidad, la localidad, el barrio y la colonia son espacios socio-
territoriales en los que las personas, generalmente, se desenvuelven y desarrollan 
sus actividades cotidianas de manera efectiva. 

Nunca lo anterior había cobrado tanto sentido, pues ante medidas de ais-
lamiento y confinamiento en donde la mayoría de las personas son constreñidas 
a no salir de sus casas, la comunidad no solo representa el espacio efectivo de 
la vida social, sino que se ha transformado en una guarida desde la que se han 
tenido que enfrentar todos los efectos de la pandemia. 

Es claro que, incluso, antes de la propagación del virus los poblados del 
municipio han carecido de la presencia, acción y cumplimiento eficaz de fun-
ciones por parte del gobierno municipal. Históricamente, las comunidades en 
México se han caracterizado por el abandono de los gobiernos municipales que 
no conocen sus verdaderas necesidades; por décadas, han sido receptoras de 
tendencias concentradoras y centralizadoras, y esto ha impedido que se garan-
tice una mejor calidad de vida en estos espacios dentro del municipio (Olme-
do, 2005; Polo, 2012).

Se observa, entonces, un profundo desequilibrio entre las necesidades 
que la población demanda le sean cubiertas y lo que el gobierno municipal 

1 Véase: alertas y actualizaciones epidemiológicas de la Organización Panamericana de la Salud (ops, 2021).  
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efectivamente puede ofrecer y satisfacer, lo que ocasiona, así, una creciente 
separación entre gobiernos y gobernados y la decadencia de las comunidades 
(Merino, 2020; Olmedo, 1999). 

El desequilibrio ha sido tan marcado que, ante el abandono, el descono-
cimiento de las verdaderas necesidades comunitarias y la incapacidad del 
gobierno municipal para atender las demandas de los pueblos, existen comu-
nidades que consideran que convertirse en un gobierno municipal es la solución 
a sus problemas; tal es el caso de la sindicatura de Juan José Ríos que, como 
describen Portillo et al. (2020), se encuentra en una disputa por ser el muni-
cipio número 19 de Sinaloa. 

Es cierto que a escala comunitaria no existe un ámbito de gobierno, sin 
embargo, sí existen autoridades que tienen como principios básicos representar 
y organizar a la colonia, el barrio, la localidad, la comunidad, la manzana y/o 
el pueblo. En México, a lo largo de la historia han existido diversos dirigentes 
comunitarios, no obstante, las únicas autoridades que se caracterizan por poseer 
estos principios (representatividad y organización) son los delegados, subdele-
gados, jefes de sección o colonia y jefes de manzana (nombre que reciben en 
el Estado de México); estas autoridades, comúnmente, son agrupadas y deno-
minadas autoridades auxiliares municipales.2

En términos generales, las autoridades auxiliares municipales tienen como 
objetivo principal fomentar el orden, la tranquilidad, la paz social y la protec-
ción de los vecinos que habitan en la comunidad que presiden; quizá sean las 
únicas autoridades en nuestro país que posean un doble carácter representativo: 
por un lado, representan a la comunidad ante el gobierno municipal y, por otro, 
al gobierno municipal ante la comunidad (Polo, 2012; Reyes-Paredes, 2018). 

Si bien no se debe olvidar su carácter social, estas autoridades asumen el 
papel de auxiliares del gobierno municipal para aquellos asuntos que se pre-
senten dentro de la circunscripción territorial a su cargo (Reyes-Paredes, 2018); 
de este modo, tienen entre sus responsabilidades ayudar al gobierno municipal 
a resolver los problemas de comunidades, grandes y pequeñas, y a responder a 
las demandas y necesidades de la población (que se supone conocen a profun-
didad por ser su entorno inmediato). 

Sin embargo, antes de la declaración de la emergencia sanitaria en Mé-
xico, las autoridades auxiliares municipales también se han enfrentado a 

2 En México, la denominación de las autoridades auxiliares municipales puede cambiar según la entidad 
federativa que se trate y la subdivisión territorial que tengan a cargo. Revisar Reyes-Paredes (2018). 
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diversas limitaciones para llenar esos vacíos que ha dejado el gobierno mu-
nicipal en las comunidades. 

Si el parte médico del gobierno municipal descrito anteriormente arrojó que 
antes de la pandemia su estado de salud era deplorable, entonces, el de las au-
toridades auxiliares municipales muy probablemente era desolador. 

Primero, estas autoridades tienden a enfrentarse a limitaciones legales debi-
do a que las leyes estatales y la reglamentación municipal les asignan funciones 
asumiendo que son autoridades colegiadas (como lo establece el marco jurídi-
co) sin considerar que, en algunos casos, por ejemplo, cuando abandonan el 
cargo como se describe más adelante, se convierten en autoridades uniperso-
nales que no tienen la capacidad ni la organización mínima para cumplir con 
todas sus responsabilidades (Polo, 2012).

Asimismo, las atribuciones y funciones que establecen el marco normativo no 
presentan modificaciones que se amolden a las complejidades sociales actuales; 
tal es el caso de las autoridades auxiliares municipales del Estado de México que 
se han mantenido casi 30 años con las mismas tareas. Lo anterior ocasiona 
que la actividad de los auxiliares rebase la legislación vigente y ello permite una 
coexistencia entre funciones formales e informales (Reyes-Paredes, 2018).

En segundo lugar, estas autoridades se enfrentan a algunas limitaciones or-
ganizacionales como: la falta de estructura orgánica y ocupacional, pues, como 
se mencionó, no siempre se configuran como una autoridad colegiada; la es-
casez de recursos, ya que en la mayoría de los casos no cuentan con un presu-
puesto mínimo y los ingresos que recaudan son de fuentes informales; y la nula 
remuneración por su desempeño, pues al considerarse una autoridad comuni-
taria su cargo es honorífico quedando fuera de toda relación laboral con el 
gobierno municipal y, por tanto, en condiciones de precariedad laboral (Polo, 
2012; Reyes-Paredes, 2018). 

Por último, estas autoridades también se enfrentan a limitaciones del en-
torno, como la interferencia de cacicazgos y liderazgos locales, dirigentes o 
militantes de partidos políticos y líderes religiosos que limitan su campo de 
acción; además, los auxiliares suelen combinar sus tareas con actividades reli-
giosas (que en algunos casos se asumen como funciones propias del cargo), 
laborales, domésticas, entre otras, que no les permite ocuparse de los problemas 
comunitarios de tiempo completo (Polo, 2012; Reyes-Paredes, 2018).

Este parte médico permite inferir que antes de la pandemia las autoridades 
auxiliares municipales han enfrentado dificultades para contrarrestar la brecha 
entre las necesidades de la población de las comunidades y lo que el gobierno 
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municipal efectivamente puede satisfacer. Ahora más que nunca se requiere 
que estas autoridades le hagan honor a su nombre y auxilien al gobierno mu-
nicipal en el doble desafío que se presenta en las comunidades: aliviar los pa-
decimientos del pasado y reponerse de los síntomas de COVID-19.    

La gobernanza como modelo de cooperación

Hasta aquí los aspectos revisados apuntan a que el diseño de las autoridades 
auxiliares municipales, en el caso del Estado de México, ha adolecido de capa-
cidades para atender las demandas comunitarias; de modo que la creciente 
propagación del virus y sus efectos han evidenciado la debilidad institucional 
de esta figura de autoridad frente a problemas que requieren cada vez mayor 
atención. 

Ante dicha debilidad, las autoridades auxiliares han sido receptoras de 
nuevas demandas a raíz de la crisis, sin embargo, también han encontrado 
diversos obstáculos para reproducir las mismas estrategias que los gobiernos 
federal, estatal y municipal. 

Difícilmente, dadas sus condiciones, estas autoridades pueden asumir el 
manejo de la pandemia en solitario, por ello, la participación y coordinación 
con otros actores gubernamentales, privados y sociales resultaron clave para 
desplegar acciones encaminadas a preservar el bienestar y la salud de la pobla-
ción durante la emergencia sanitaria. Debido a lo anterior se considera a la 
gobernanza como un enfoque teórico ideal para analizar los procesos de coo-
peración e interacción entre las autoridades auxiliares municipales y otros ac-
tores durante el estado de alarma. 

La gobernanza es un término que surge del griego kybernân y que después 
se tradujo al latín como gobernare, en ambos casos haciendo alusión a pilotar 
o timonear un buque o barco (Hufty, 2008; Peters, 2012). En un principio, se 
consideró como sinónimo de gobierno debido a que, al traducir la palabra al 
inglés, español y portugués, el concepto adquirió una orientación hacia el 
control jerárquico. 

Durante décadas, la gobernanza se mantuvo lejos de los reflectores de los 
estudiosos de las ciencias sociales, no era un tema recurrente en revistas y pro-
gramas académicos, por lo que su cuerpo de literatura era reducido. Fue hasta 
1950 y 1960 que el término comenzó a ganar terreno en algunas áreas como 
la educación superior y el urbanismo (Levi-Faur, 2012). 
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Según Frederickson (2007), el concepto de gobernanza comenzó a popu-
larizarse en 1972 a partir de la publicación de Harlan Cleveland: El futuro 
ejecutivo: una guía para los gerentes del mañana, quien usó por primera vez el 
término como alternativa a la administración pública; para otros autores como 
Levi-Faur (2012), su uso se dinamitó en 1979 con la publicación de Oliver 
Williamson: Economía de los costos de transacción: gobernanza de las relaciones 
contractuales.  

Si bien no existe un consenso sobre quién llevó a la fama a la gobernanza, 
lo cierto es que el punto de partida del creciente interés por el término se ubica 
en las últimas décadas del siglo xx, a tal grado que para muchos hoy en día se 
considera un concepto de moda, una tendencia académica (Frederickson, 2007), 
un concepto fetiche (Peters, 2012), un concepto paraguas (Porras, 2016) o un 
concepto pegajoso (buzz-concept) (Levi-Faur, 2012). 

Como señala Rhodes (2000), hoy la gobernanza está en todas partes, sin 
embargo, ha sido víctima de su propia popularidad. Dado que su uso se ha 
incrementado progresivamente en los últimos años, diversos autores han mol-
deado el término con base en sus preferencias académicas configurando, así, 
múltiples significados que varían según los supuestos de la disciplina en la que 
se usa (Bevir, 2009; Peters, 2012). 

Es claro que no se ha podido llegar a un consenso absoluto sobre la noción 
de la gobernanza, no obstante, sí existe uno sobre la urgencia de reducir el 
número de significados y consolidar un concepto general. A pesar de que, como 
señala Porras (2016), es difícil eliminar la multiplicidad babilónica de la gober-
nanza, recientemente desde las ciencias sociales se han hecho grandes esfuerzos 
por agrupar cuerpos de literatura y proponer clasificaciones mínimas que 
ayuden a entender qué sí y qué no es la gobernanza. 

Hoy se sabe que la gobernanza no es sinónimo de gobierno, como se asumió 
en un principio, y más bien es una alternativa de este; no es una teoría, pero 
se encuentra en proceso de consolidación, y tampoco es un enfoque homogé-
neo, por el contrario, es un término paraguas que ofrece refugio a diversas 
perspectivas (Levi-Faur, 2012; Porras, 2016). 

Asimismo, se acepta que la gobernanza se refiere a un nuevo mecanismo de 
coordinación social, es decir, una nueva forma de gobernar con límites cambian-
tes entre el sector público, privado y social en donde la autoridad formal depen-
de de otros actores para lograr sus objetivos (Bevir, 2009; Rhodes, 2012).

Según Cleveland (1972), a partir de la gobernanza las organizaciones dejan 
de considerarse pirámides jerárquicas y pasan a ser organizaciones horizontales 
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en las que el control se suelta, el poder se difumina, la toma de decisiones es 
más consensuada y consultiva, y el número de actores aumenta a medida que 
los problemas se agudizan. 

Se trata de un cambio de gobierno unidireccional a uno multidireccional 
basado en la interacción, cooperación, coordinación e interdependencia entre 
gobernantes y gobernados con base en principios del mercado y la autoorga-
nización (Kooiman, 2005; Mayntz, 2005). 

Si bien gobernanza significa poner en práctica nuevas herramientas y estra-
tegias cooperativas en donde los actores no gubernamentales adquieren mayores 
capacidades para saber cómo, cuándo y dónde actuar, también se apela por un 
nuevo mecanismo de dirección que no descarta las capacidades del gobierno, 
por el contrario, requiere un actor gubernamental experto y competente, fi-
nancieramente robusto, legalmente impecable y administrativamente eficiente 
para el logro de los objetivos (Aguilar, 2010).

De manera particular, este trabajo admite a la cooperación y coordinación 
como pilares básicos del enfoque de gobernanza y los retoma para analizar de 
manera transversal los cambios en la dinámica relacional entre las autoridades 
auxiliares municipales de sca y otros actores durante la crisis sanitaria. Existen 
estudios recientes (Navarro et al., 2021) que muestran que reforzar los patrones 
de cooperación y coordinación entre actores gubernamentales y no guberna-
mentales ha permitido implementar estrategias para enfrentar la pandemia y 
sus consecuencias; por tanto, aquí se utiliza el modelo de la gobernanza para 
identificar nuevos procesos de cooperación y coordinación entre autoridades 
auxiliares y actores gubernamentales, privados y sociales, así como aquellos 
procesos que se mantuvieron estables, disminuyeron o dejaron de existir. 

Es claro que durante la pandemia no se han desarrollado respuestas guber-
namentales estables en las comunidades y es por eso por lo que esta perspecti-
va teórica se amolda a la problemática que se plantea en este capítulo, pues a 
medida que el virus se fue propagando también se generaron alteraciones en la 
gestión municipal y, en consecuencia, un nuevo esquema de relaciones de las 
autoridades auxiliares municipales que representan una figura híbrida por su 
doble carácter representativo.
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Las autoridades auxiliares municipales frente al 
COVID-19: el caso de Santa Cruz Atzcapotzaltongo 
(sca) en el municipio de Toluca

Esta investigación pretende visualizar el papel de las autoridades auxiliares 
municipales frente a la pandemia a partir de la experiencia delegacional de 
Santa Cruz Atzcapotzaltongo en el municipio de Toluca. 

Se identificaron 85 circunscripciones territoriales en el municipio, así como 
las dos principales categorías administrativas, es decir, 47 delegaciones y 38 
subdelegaciones. Se optó por trabajar únicamente con delegaciones debido a 
que históricamente se han asumido como las demarcaciones más importantes 
de los municipios (se entiende que las subdelegaciones se encuentran al interior de 
las delegaciones y, por ello, los delegados cobran mayor relevancia a pesar de que 
tienen las mismas atribuciones legales). 

De las 47 delegaciones identificadas, solo en 20 se encontraron datos de 
todas sus unidades territoriales básicas, sin embargo, se descartaron 11 por ser 
delegaciones que tienen entre una y hasta cinco subdelegaciones; en los nueve 
restantes se realizó un primer acercamiento para ubicar aquellas con menos 
intermitencias en las labores delegaciones durante el confinamiento3 y de 
manera intencional se eligió a la delegación de sca para el análisis. 

Para el estudio, se consideraron cuatro categorías analíticas retomadas del 
estudio desarrollado por Navarro et al. (2021): 1) problemáticas/dificultades; 
2) respuestas innovadoras; 3) acciones para preservar la salud, y 4) esquema de 
relaciones con actores gubernamentales y no gubernamentales. 

En la realización de esta investigación se eligió usar un enfoque cualitativo y 
técnicas como la revisión bibliográfica y la aplicación de tres entrevistas a pro-
fundidad a los miembros de la delegación de sca (véase anexo); particularmen-
te, los actores informantes fueron: la primera delegada propietaria, el segundo 
delegado propietario y el tesorero suplente del Copaci.

Se seleccionaron a los informantes con base en las siguientes particularida-
des: primero, se entrevistó a los únicos delegados que se mantenían en la es-
tructura delegacional durante el desarrollo del trabajo de campo (para el mes 
de noviembre de 2021, el resto de los delegados había abandonado el cargo); 

3 Es importante mencionar que, considerando que las autoridades auxiliares municipales son figuras de 
autoridad de carácter honorífico (no reciben remuneración por su desempeño público), en muchos casos 
no fue posible desarrollar sus actividades de forma continua durante la emergencia sanitaria. 
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segundo, se decidió entrevistar al tesorero suplente del Copaci debido a que se 
integró como parte de la estructura delegacional por ser el único miembro del 
Consejo que no abandonó su cargo, y tercero, todas las acciones que la dele-
gación puso en marcha para enfrentar la pandemia fueron desarrolladas por los 
tres entrevistados, lo que permitió una mayor profundidad en las cuatro cate-
gorías analíticas anteriormente descritas. 

sca es una delegación que se ubica en la zona norte del municipio de To-
luca y está conformada por tres unidades territoriales básicas: Santa Cruz Sur, 
integrada por siete barrios; Santa Cruz Norte, por tres barrios, una hacienda y 
dos condominios, y Ex Hacienda La Magdalena, por un barrio, tres colonias 
y dos condominios (Ayuntamiento de Toluca, 2020). 

Esta comunidad cuenta con 13 812 habitantes, de los cuales 7 111 son 
mujeres y 6 701 hombres; 1.5% de la población de 15 años o más es analfabe-
ta y tiene un grado promedio de escolaridad de 11.27; 52% de su población 
es económicamente activa, 31% es inactiva, 51% se encuentra ocupada y solo 
1% está desocupada; además, 29% de su población no es derechohabiente a 
instituciones de salud y 2.3% tiene alguna discapacidad (Inegi, 2020b).   

A continuación, se presentan los resultados obtenidos del trabajo de campo 
tomando como base las categorías analíticas descritas anteriormente. Se advier-
te que la experiencia delegacional que se recoge en este estudio abarca los dos 
últimos años de la gestión del gobierno municipal de Toluca (2019-2021) y 
que la administración de la delegación concluyó en marzo de 2022; asimismo, 
es importante mencionar que si bien este trabajo se realizó desde la perspecti-
va delegacional, también cobija la visión del Copaci debido a que al combinar 
sus estructuras, como se analiza más adelante, ambos organismos trabajan y se 
asumen como una autoridad colegiada. 

Problemas y dificultades

Según los integrantes de esta delegación, la principal dificultad para cumplir 
con sus responsabilidades básicas durante el estado de alerta y responder a las 
nuevas demandas de la población que se originaron por el brote del virus fue 
la falta de recursos económicos. 

Antes de la pandemia, la delegación no contaba con presupuesto municipal, 
por lo que los únicos ingresos disponibles eran aquellos recaudados de manera 
informal mediante cinco fuentes principales: 1) cobro de derechos por uso de 
vías y áreas públicas para las denominadas fiestas patronales de la comunidad 
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(70 000 pesos por fiesta y se celebran seis al año); 2) cobro de derechos a los 
comercios de los mercados comunitarios por el uso de vías públicas (entre 20 
y 80 pesos según el espacio); 3) cuotas de mantenimiento al panteón comuni-
tario (450 pesos anuales); 4) constancias domiciliarias (80 pesos), y 5) aporta-
ciones voluntarias y donativos.

Una vez declarada la emergencia sanitaria, la delegación enfrentó diversos 
obstáculos de corte financiero; por una parte, el gobierno municipal de Toluca 
no destinó recursos económicos para enfrentar la crisis en la comunidad y, 
además, ante la suspensión de actividades no esenciales como medida de pre-
vención para disminuir la transmisión del virus, la delegación dejó de percibir 
su mayor fuente de ingresos: el cobro de derechos por fiestas patronales. Por 
otro lado, los ingresos recaudados por el cobro de derechos a comerciantes de 
los mercados disminuyeron debido a que durante el confinamiento solo se 
permitió la venta de productos básicos. Finalmente, los ingresos por concepto 
de mantenimiento del panteón comunitario sufrieron el mismo efecto por 
condonaciones a grupos vulnerables. 

Al no haber una redistribución del presupuesto municipal y ante el decre-
cimiento de sus ingresos propios, la delegación no estuvo en condiciones de 
reorganizar su gasto y, por tanto, tuvo mayores obstáculos para atender las 
demandas comunitarias durante el estado de alerta; incluso, la falta de recursos 
económicos condicionó la garantía de algunos servicios básicos como el panteón 
comunitario cuyo uso se intensificó, precisamente, como consecuencia de la 
pandemia. Esto ocasionó un incremento en el gasto operativo por encima de 
los ingresos de las cuotas de mantenimiento, y provocó un desequilibrio que 
se tuvo que financiar con otros ingresos propios de la delegación. 

Desde la delegación se percibe que contar con más recursos económicos les 
hubiera permitido ampliar su capacidad de respuesta y manejar la pandemia de 
manera efectiva. Es claro que la situación económica de esta delegación antes 
de la pandemia no era alentadora, sin embargo, también es cierto que previo a 
ella tenían más fuentes de ingresos disponibles. Lo anterior permite (re)confir-
mar que en esta delegación la llegada de la pandemia acentuó una limitación 
organizacional identificada anteriormente en este capítulo, y en otros estudios 
(Polo, 2012; Reyes-Paredes, 2018), y que los problemas presupuestarios aún son 
una característica común de las autoridades auxiliares en las comunidades. 

Por otra parte, la segunda dificultad identificada en la delegación durante el 
estado de emergencia sanitaria ha sido la falta de recursos humanos. Según la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México (lomem) y el Bando Municipal de 
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Toluca (bmt), una delegación debe integrarse por tres delegados propietarios y 
tres suplentes, sin embargo, en este caso solo se mantienen en el cargo la prime-
ra delegada y el segundo delegado, ambos propietarios. El resto de la estructura 
ha abandonado el cargo; algunos por conflictos personales con integrantes de la 
delegación, otros, la gran mayoría, por la nula remuneración del cargo y la pre-
cariedad laboral que esto implica. 

Debido a lo anterior, la delegación ha combinado su estructura con el Co-
paci4 a pesar de que tampoco se mantienen en el cargo todos los integrantes 
como lo establece la lomem y el bmt, es decir, un presidente, un secretario, un 
tesorero y dos vocales propietarios y suplentes. En este caso, salvo el suplente 
del tesorero, todos los integrantes han abandonado su cargo por las razones 
antes descritas. 

Asimismo, la delegación cuenta con dos trabajadores fuera de la estructura 
formal que constituyen el personal de apoyo: uno encargado de dar manteni-
miento al panteón comunitario y otro de la limpieza y conservación del edifi-
cio delegacional. Cabe resaltar que ambos tienen una remuneración por su 
desempeño que se cubre con los ingresos propios de la delegación.  

A pesar de que en este caso no se observa una autoridad unipersonal debi-
do a la interposición entre la estructura delegacional y el Copaci, los recursos 
humanos se consideran insuficientes tomando en cuenta que la responsabilidad 
de atender las necesidades de una comunidad de 13 812 habitantes recaen en 
10 personas con cargos honoríficos en su mayoría. 

El propio virus causó que este problema se agudizara en ciertos momentos 
de la emergencia sanitaria, pues algunos miembros de la delegación resultaron 
contagiados y durante su recuperación no desempeñaron sus tareas, lo que a su 
vez representó mayor carga de trabajo para aquellos que se encontraban sanos. 

También llama la atención que la nula remuneración y la precariedad labo-
ral del cargo tienen una gran incidencia en la falta de estructura de esta dele-
gación, ya que la necesidad de sus miembros de contar con un trabajo 
remunerado y mejores condiciones provoca una combinación de tareas que, 
muchas veces, rebasan a estas autoridades. El problema se agudiza cuando se 
trata de mujeres, pues tienen que combinar actividades domésticas, laborales 
y hasta religiosas con las delegacionales.  

4 Según la lomem, los Consejos de Participación Ciudadana son órganos de comunicación y colaboración 
entre la comunidad y las autoridades. 
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Si bien en este caso ya se apreciaba una organización limitada, por momentos 
la irrupción del COVID-19 redujo los recursos humanos disponibles; los miem-
bros de delegación perciben que esto representó otro gran obstáculo para cumplir 
con sus funciones básicas y desplegar acciones para enfrentar la pandemia. 

A las dificultades expuestas anteriormente, se suma la falta de instrucción 
para enfrentar la pandemia de manera integral. Durante el estado de alerta, los 
miembros de esta delegación no recibieron capacitación alguna del gobierno 
municipal de Toluca ni de otros ámbitos de gobierno. 

Cuando se declaró el brote de COVID-19 como pandemia en el mes de 
marzo de 2020, todas las autoridades auxiliares del municipio sostuvieron una 
reunión con el presidente municipal, sin embargo, fue más bien una conferencia 
informativa sobre las medidas preventivas establecidas por el gobierno federal 
para la mitigación del virus, como el distanciamiento social, la suspensión de 
actividades escolares y aquellas que promovieran la concentración física, la 
suspensión de eventos masivos, reuniones y congregaciones, así como las me-
didas básicas de higiene. 

En los meses posteriores, y hasta el final de su administración, el gobierno 
municipal se limitó a enviar comunicados a las autoridades auxiliares en los 
que se señalaban actualizaciones sobre medidas preventivas o nuevas estrategias 
implementadas por el gobierno federal o estatal como el semáforo de riesgo 
epidémico, el plan de regreso seguro, entre otras. 

En este caso, la falta de instrucción del gobierno se considera un obstáculo 
por tres motivos: primero, a pesar de que los integrantes de la delegación cono-
cían las medidas de prevención, la nula capacitación impidió que adquirieran 
conocimientos puntuales sobre cómo actuar y qué acciones desplegar para 
asegurar el cumplimiento de dichas medidas en la comunidad y así contribuir 
con la mitigación del virus; segundo, no se emitieron recomendaciones para que 
estas autoridades diseñaran e implementaran estrategias para combatir los efec-
tos de la pandemia más allá de lo sanitario; y tercero, la falta de instrucción 
también condicionó la garantía de algunos servicios básicos en la comunidad 
durante los primeros meses de la emergencia sanitaria, pues la propagación del 
virus provocó cambios en la gestión municipal que la delegación tuvo que des-
cubrir de manera empírica y sin el acompañamiento del gobierno de Toluca.
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Acciones innovadoras 

Según la ocde (2016), se habla de innovación en el sector público cuando se 
implementan acciones de un modo diferente al que se realizaban en la organi-
zación, estas pueden ser metodologías, prácticas y/o servicios. 

Para diferenciar las innovaciones, el Observatorio de Innovación del Sector 
Público de la ocde (2019) ha propuesto un modelo de cuatro facetas de inno-
vación en el sector público: 1) innovación orientada a la mejora, se concentra 
en mejorar prácticas y resultados a partir de estructuras existentes e innova-
ciones previas; 2) innovación orientada a la misión, se aprovecha la innovación 
para trazar objetivos y obtener resultados claros; 3) innovación adaptativa, 
impulsada por contextos externos cambiantes a los que se responde con inno-
vación para adaptarse, y 4) innovación anticipatoria, orientada a futuras 
prioridades y compromisos. 

Con base en lo anterior, y dado que la pandemia ha propiciado contextos 
cambiantes e inciertos, en este estudio se consideró pertinente poner énfasis en la 
innovación adaptativa. Asimismo, para facilitar el análisis se tomaron en 
cuenta cuatro tipos o ámbitos de innovación sugeridos por la ocde (2019): 
1) de producto; 2) de proceso; 3) de organización, y 4) de comunicación (véa-
se cuadro 1).

Cuadro 1
Modelo de acciones innovadoras para adaptarse a la pandemia

Faceta: innovación adaptativa

Tipos/ámbitos de innovación Se crearon o mejoraron:

Producto • Bienes/infraestructura
• Servicios

Proceso • Toma de decisiones
• Implementación
• Seguimiento y evaluación

Organización Estructura • Unidades administrativas
• Funcionamiento interno
• Prestación de servicios básicos

Recursos • Económicos 
• Humanos

Comunicación • Canales de comunicación

Fuente: elaboración del autor con base en datos de Navarro et al. (2021) y la ocde (2019).
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A pesar de las dificultades anteriormente expuestas, la delegación de sca 
desplegó algunas acciones innovadoras como respuesta a los cambios que trajo 
consigo la pandemia, como se muestra en el cuadro 2.

Cuadro 2
Acciones innovadoras en la delegación 

de Santa Cruz Atzcapotzaltongo

Ámbitos de 
innovación

Se crearon o mejoraron Acciones innovadoras 

Producto Servicios Ayudas a personas vulnerables

Suministro de material 
sanitario

Proceso Seguimiento Registro de datos 

Organización Estructura Funcionamiento interno Tele-asistencia

Comunicación Canales de comunicación Redes sociales digitales

Fuente: elaboración del autor con base en datos de Navarro et al. (2021), la ocde (2019) y las tres 
entrevistas aplicadas a los miembros de la delegación de sca. 

En primer lugar, en las innovaciones de producto de esta delegación se 
identifican acciones relacionadas con la creación de servicios. Por un lado, 
destacan las ayudas a personas vulnerables mediante la recolección de alimen-
tos y productos básicos que, posteriormente, se repartieron a 400 familias de 
la comunidad; asimismo, durante los primeros meses de la pandemia la dele-
gación distribuyó entre los vecinos material sanitario como cubrebocas, gel 
antibacterial y jabón. 

En el ámbito de las innovaciones de proceso únicamente se identifica una 
acción de seguimiento. De manera concreta, a partir de la pandemia la dele-
gación creó un sistema de registro de datos respecto a las defunciones diarias 
en la comunidad y sus causas (como resultado de la atribución que tienen para 
autorizar la apertura de fosas en el panteón comunitario); a su vez, esto ayudó 
a crear informes para notificar al gobierno municipal y a los propios vecinos 
sobre la mortalidad de la comunidad. Cabe mencionar que, si bien el panteón 
comunitario ha sido una responsabilidad habitual de la delegación, antes de la 
pandemia no se realizaba dicha actividad. 

En cuanto al ámbito de organización, se desplegó una acción innovadora 
de carácter estructural relacionada con mejoras en el funcionamiento interno de 
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la delegación. Particularmente, se instaló una línea telefónica de asistencia para 
brindar apoyo remoto a los vecinos en asuntos como: solicitud de constancias, 
solicitud de citas previas en diversas áreas de la administración pública muni-
cipal, asesoría sobre pagos y trámites municipales, ubicación de hospitales 
COVID-19 más cercanos, asesoría sobre cuotas de servicios funerarios, 
información sobre insumos sanitarios, acompañamiento y canalización de 
mujeres violentadas, por mencionar los más frecuentes. 

Por último, en las innovaciones de comunicación se identifican acciones 
relacionadas con la creación y mejora de canales de comunicación en los que 
destacan aquellos generados por medio de redes sociales digitales. En esta dele-
gación no se cuenta con un sitio web propio (como los gobiernos municipales), 
pero sí con una página de Facebook que se ha convertido en el portal oficial. El 
uso principal de esta página se relaciona con la difusión de información actua-
lizada sobre actividades, servicios y programas de la propia delegación, de otros 
ámbitos de gobierno e, incluso, de organizaciones no gubernamentales. 

De la información que se publica en la página sobresalen los siguientes temas: 
COVID-19; estatus de reparaciones y obras realizadas en la comunidad; campa-
ñas de salud preventiva; prevención y atención de la violencia de género; talleres 
artísticos y de activación física; talleres de autoempleo; apoyo a negocios y co-
mercios locales, y jornadas de reforestación.  

Otra red social digital que permitió a la delegación desplegar acciones in-
novadoras para mejorar los canales de comunicación fue WhatsApp. Por medio 
de la aplicación se crearon dos grupos: el primero se destinó a la seguridad 
pública con la finalidad de que los vecinos realizaran denuncias en tiempo 
real para que el comandante municipal (miembro del grupo) enviara unidades 
de apoyo; el segundo, se utilizó para reportar el estado de los servicios públicos 
e identificar aquellos cuya reparación/mantenimiento fuese necesario, así como 
difundir información oficial de la delegación.  

Por último, es claro que en esta delegación no se aprecia un grado muy alto 
de innovación, sin embargo, a pesar de todas las limitaciones de estas autoridades 
sí se identifican innovaciones en los cuatro ámbitos. En este caso, el ámbito de 
innovación de producto es el que cuenta con mayor número de acciones inno-
vadoras; por el contrario, no se consolidaron acciones relacionadas con la 
creación o mejora de la infraestructura comunitaria, toma de decisiones, im-
plementación, evaluación, unidades administrativas, prestación de servicios 
básicos, así como recursos económicos y humanos.
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Acciones delegacionales para la preservación de la salud

Si bien se ha enfatizado en los obstáculos que estas autoridades han enfrentado 
para responder ante el panorama de complejidad que implicó el inicio de la pan-
demia, también es cierto que con todo y sus limitaciones desplegaron acciones 
orientadas a la preservación de la salud de los vecinos de la comunidad (incluso 
algunas de ellas fueron consideradas innovadoras en el apartado anterior). 

Es por eso que aquí, con base en la experiencia de sca, se recogen las accio-
nes sanitarias desplegadas en la comunidad desde marzo de 2020 hasta noviem-
bre de 2021. Para lo anterior, se retomó el modelo de Howlett (2011) y 
Navarro et al. (2021), quienes proponen cuatro categorías para clasificar las 
medidas que se pusieron en marcha desde la delegación para la preservación 
de la salud: 1) información, 2) autoridad, 3) transferencia y 4) organización 
(véase cuadro 3).

En cuanto a la categoría de información, destaca, sobre todo, la transmisión 
de estrategias establecidas por otros gobiernos para proteger la salud de las 
personas. La delegación puso especial atención en la difusión de medidas para 
evitar la transmisión del virus como la suspensión de actividades y eventos, me-
didas de higiene básicas, actualizaciones del semáforo epidémico, comunicados 

Cuadro 3
Acciones delegacionales para preservar la salud

Información Autoridad Transferencia Organización

- Campañas de 
información y 
concientización

- Canales de 
comunicación 
para informa-
ción

- Atención 
ciudadana

- Canalización de 
mujeres violen-
tadas

- Suspensión de fiestas
- Prohibición de comer-

cios no esenciales en el 
mercado comunitario 

- Vigilancia de la actividad 
comercial de la comuni-
dad

- Protocolo de acceso con 
filtro sanitario a espacios 
públicos

- Vigilancia del cumpli-
miento de nuevas 
medidas

- Distribución de 
cubrebocas, gel 
desinfectante y jabón

- Ayudas sociales

- Servicios de asisten-
cia telefónica

Fuente: elaboración del autor con base en datos de Howlett (2011), Navarro et al. (2021) y las entre-
vistas aplicadas a los miembros de la delegación de sca
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de los gobiernos federal, estatal y municipal respecto a programas para el re-
greso seguro, ubicación de módulos de pruebas rápidas, jornadas de vacunación 
contra el virus y jornadas de sanitización. 

También se aprecia la difusión de información sobre acciones de salud pre-
ventiva desplegadas por los gobiernos estatal y municipal como jornadas de 
salud dental y medicina general, así como jornadas dirigidas a las mujeres de la 
comunidad para la prevención del cáncer de mama y cervicouterino, educación 
sexual y reproductiva, y atención psicológica.

Por último, ante el incremento de la violencia doméstica durante el periodo 
de confinamiento (Guadarrama, 2022), la delegación hizo un esfuerzo impor-
tante para brindar información respecto a programas municipales y estatales 
de prevención y atención de la violencia contra las mujeres, además de cana-
lizar con las instancias correspondientes a aquellas que se acercaban para soli-
citar asesoría y/o asistencia para denunciar hechos de violencia de género. 

Para llevar a cabo las campañas de información y concientización en la 
comunidad, se usaron canales de comunicación tradicionales como el volanteo, 
perifoneo, la transmisión oral, notificaciones en estrados y de manera presencial 
y continua en los horarios de atención, sin embargo, como se comentó en el 
apartado anterior, la delegación también reforzó sus canales de comunicación 
digitales por medio del uso de redes sociales como Facebook y WhatsApp en 
las que habilitaron secciones para difundir este tipo de información. 

En la categoría de autoridad, todas las acciones que se identifican en esta 
delegación se encuentran vinculadas a las medidas de prevención establecidas 
por el gobierno federal en la llamada Jornada Nacional de Sana Distancia una 
vez declarada la pandemia. 

Primero, ante la sugerencia del gobierno federal de reprogramar todos los 
eventos de concentración masiva, se suspendieron las seis fiestas patronales que 
anualmente se celebran en la comunidad; segundo, debido a la suspensión de 
actividades no esenciales, se prohibió el establecimiento de comercios en los 
mercados comunitarios que no fueran necesarios para enfrentar la contingen-
cia y se vigiló que la actividad comercial de la comunidad se alineara con la 
venta de productos y servicios básicos; tercero, como medida básica de preven-
ción se establecieron protocolos de acceso con filtro sanitario (medición de 
temperatura, aplicación de gel desinfectante en manos y uso correcto del cubre 
bocas) en los mercados comunitarios y en el edifico delegacional, y cuarto, una 
vez avanzada la pandemia se continuó vigilando el cumplimiento de todas las 



120 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

medidas anteriores, así como las actualizaciones establecidas por los gobiernos 
federal, estatal y municipal.

Por otra parte, en la delegación se emprendieron acciones de transferencia 
a pesar de sus limitaciones presupuestales. Si bien no se identifican transferen-
cias monetarias debido a la escasez de recursos, sí se aprecian transferencias en 
especie, es decir, entregas de material sanitario como cubrebocas, gel desinfec-
tante y jabón, así como la donación de alimentos y productos básicos a familias 
vulnerables de la comunidad. 

Finalmente, la categoría de organización es la que menos acciones contem-
pla debido a que uno de los principales obstáculos de esta delegación es su 
endeble estructura organizacional, por lo tanto, los cambios organizativos para 
preservar la salud de los habitantes de la comunidad fueron prácticamente 
nulos ante la falta de recursos humanos. La única acción que destaca en este 
rubro es la habilitación de la teleasistencia para apoyar de manera remota a los 
vecinos que solicitaran ayuda en aspectos relacionados con la salud (es impor-
tante mencionar que este instrumento también se consideró como una prácti-
ca innovadora debido a que la línea telefónica no fue de uso exclusivo para 
asistencia sanitaria). 

Es claro que en el caso de sca, el mayor número de acciones para preservar 
la salud se identifican en aquellas categorías en las que las autoridades auxiliares 
concentran mayores capacidades institucionales (información y autoridad); por 
el contrario, se observa un notable decrecimiento en las categorías que requieren 
capacidades más robustas para desplegar acciones (transferencia y organización).

Esquema de relaciones con otros actores

La emergencia sanitaria también trajo consigo múltiples cambios en la gestión 
pública municipal que impusieron un nuevo esquema de relaciones entre las 
autoridades auxiliares municipales de sca y otros actores, tanto gubernamen-
tales como no gubernamentales. 

De este modo, aquí se analiza cómo cambió la dinámica en las relaciones 
tomando como punto de referencia el mes de marzo de 2020 cuando se declaró 
el estado de alerta. De manera puntual, se identifican vínculos con tres tipos 
de actores: gubernamentales, sociales y privados, a partir de cuatro situaciones: 
se crearon nuevos procesos de cooperación, se mantuvieron estables, se refor-
zaron o disminuyeron/dejaron de existir. 
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La relación de esta delegación con actores gubernamentales se observa en 
mayor medida con el gobierno municipal de Toluca y, en algunos casos, con 
el gobierno del Estado de México. Llama la atención la nula cooperación con el 
gobierno federal antes y durante la emergencia sanitaria a pesar de la puesta 
en marcha del modelo centinela para la atención del COVID-19, cuyo obje-
tivo era mantener una vigilancia comunitaria para focalizar acciones y encap-
sular los brotes de manera regional (Azamar, 2021). 

En cuanto al esquema de relaciones con actores gubernamentales del ámbito 
estatal, destaca la cooperación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia del Estado de México (difem) a partir de dos acciones puntuales: el desarro-
llo de una jornada de salud preventiva en la comunidad y la transmisión de 
información sobre cuotas de servicios funerarios, la cual era difundida entre 
los vecinos por medio de la delegación. Asimismo, se identifica la colaboración 
de la diputada del distrito 34 local (LX legislatura), quien donó alimentos y 
productos básicos durante la colecta organizada por la delegación, y otros 
materiales como cemento y pintura; además, participó gestionando la colocación 
de luminarias en algunas calles de la comunidad. En este caso, los vínculos con 
estos actores gubernamentales eran nulos antes de la declaración de la emer-
gencia sanitaria. 

Debido a la naturaleza de la figura auxiliar, los actores gubernamentales que 
más se vinculan con la delegación se ubican en el ámbito municipal, sin em-
bargo, esto no significa que la cooperación se haya reforzado con todos los 
actores municipales. 

De manera específica, la colaboración con la dirección general de servicios 
públicos y el organismo de agua se mantuvo estable antes y durante el confi-
namiento; desde la delegación, la relación con estos actores se percibe como la 
más robusta, ya que una vez iniciada la pandemia, por medio de un correo 
electrónico habilitado como ventanilla única, ofrecían respuestas inmediatas y 
continuas ante los reportes de reparaciones y/o mantenimiento de algunos 
servicios públicos como agua potable, alumbrado, vialidades y limpia, y reco-
lección de residuos sólidos. Lo anterior le permitió a la delegación cumplir con 
una de sus funciones básicas: vigilar y reportar el estado de los servicios públi-
cos de la comunidad. 

También se identifican vínculos con el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (dif) de Toluca y la dirección de delegaciones zona norte. En el 
primer caso, la emergencia sanitaria intensificó la cooperación a partir de la 
donación de gel desinfectante, jabón y cubrebocas y la puesta en marcha de dos 
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jornadas de salud preventiva en la comunidad; antes de la declaración de la 
pandemia se había realizado sólo una jornada de este tipo. En el segundo caso, 
la irrupción del virus trajo consigo un cambio negativo en los procesos de 
cooperación; por una parte, antes de la crisis la dirección fungía como una 
oficina de acompañamiento para mejorar el desempeño de los miembros de la 
delegación, sin embargo, a partir de la crisis sanitaria la interacción se basó 
únicamente en reportar a dicha dependencia información respecto al número 
de fallecidos en la comunidad. 

Finalmente, la dirección general de medio ambiente y el instituto municipal 
de la mujer de Toluca son dos actores gubernamentales municipales con los que 
claramente se reforzaron las relaciones de cooperación a raíz de la pandemia. En 
el primer caso, la dirección de medio ambiente colaboró con la delegación 
mediante la organización de 11 brigadas de esterilización canina en la comu-
nidad y la donación de 8 000 árboles que se plantaron en distintas jornadas de 
reforestación. En el segundo caso, las relaciones de cooperación se reforzaron 
a partir del desarrollo de las denominadas jornadas itinerantes de la mujer rural, 
en las que se abordaron temas como la educación sexual y reproductiva, vio-
lencia contra la mujer y apoyo psicológico; asimismo, el instituto compartía 
información con la delegación sobre cómo identificar y denunciar la violencia 
doméstica, así como solicitar asistencia en caso de ser víctima.

En cuanto al esquema de relaciones con actores no gubernamentales destaca, 
sobre todo, la colaboración con los vecinos de la comunidad; en este caso, la 
cooperación se reforzó durante la emergencia en tres sentidos: primero, se apre-
cia mayor participación en asuntos como la vigilancia y reporte del estado de 
los servicios públicos (lo que, a su vez, permitió la pronta solicitud de repara-
ciones u obras de mantenimiento a la dirección general de servicios públicos y 
el organismo de agua, principalmente), así como en los reportes en materia de 
seguridad pública; segundo, mayor disposición para acatar las medidas sanitarias 
establecidas, y tercero, mayor sentido de solidaridad (donación de alimentos, 
productos básicos, gel desinfectante, jabón, cubrebocas, entre otros). 

Por último, también se aprecia un incremento notable en las relaciones 
de cooperación con las organizaciones privadas establecidas en sca a partir de 
la propagación del virus (véase cuadro 4). De manera puntual, son tres em-
presas con las que se reforzaron estos vínculos; por un lado, la fábrica La 
Moderna y la refresquera Jarritos colaboraron en la colecta organizada por la 
delegación con la donación de alimentos y agua embotellada que, como se 
ha reiterado, fueron entregadas a familias vulnerables de la comunidad; por 
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otra parte, Biopapel, empresa que se dedica a la fabricación de papel y empa-
ques de cartón, aportó pintura, brochas y árboles para las jornadas de refores-
tación.

En esta delegación se crearon nuevos vínculos de cooperación con siete 
actores, (cuatro gubernamentales y tres privados) que previo a la emergencia 
sanitaria eran nulos; únicamente se mantuvieron estables los procesos de coo-
peración con dos actores gubernamentales municipales; se reforzó la colabo-
ración en dos casos: uno gubernamental (municipal) y otro social (vecinos) 
y, por último, se debilitó el esquema de relaciones sólo con un actor municipal, 
paradójicamente, del que se esperaría fuera el actor gubernamental más cerca-
no a estas autoridades. 

Al tomar en cuenta lo anterior, se puede deducir que la mayoría de los es-
fuerzos desplegados por la delegación de sca, tanto las respuestas innovadoras, 

Cuadro 4
Cooperación con actores

Actores Ámbito de 
gobierno/tipo 

de actor

Organismo/agente Vínculos 
previos al 

COVID-19

Procesos de 
cooperación 

a partir 
del COVID-19

Gubernamentales Federal Nulo No Nulos

Estatal difem No Se crearon

Diputada local No Se crearon

Municipal Servicios públicos Sí Estables

Organismo de agua Sí Estables

dif Toluca Sí Se reforzaron 

Dirección de 
delegaciones

Sí Disminuyeron

Medio ambiente No Se crearon

Instituto Municipal 
de la Mujer

No Se crearon

No gubernamentales Sociales Vecinos Sí Se reforzaron

Privados Fábrica La Moderna No Se crearon

Jarritos No Se crearon

Biopapel No Se crearon

Fuente: elaboración del autor con base en las entrevistas aplicadas a los miembros de la delegación de sca.
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así como las acciones desplegadas para preservar la salud de los vecinos de la 
comunidad, fueron posibles gracias a que se crearon y/o se reforzaron procesos 
de cooperación, interacción e intercambio con actores gubernamentales, socia-
les y privados.

Reflexiones finales

Con la propagación del COVID-19, y ante medidas de aislamiento y confina-
miento, la comunidad se transformó en una guarida desde la que se han tenido 
que enfrentar todos los efectos de la pandemia; es por eso que la emergencia 
sanitaria también puso a prueba las capacidades de la autoridad responsable de 
la organización de la comunidad y la más cercana a la población: las autorida-
des auxiliares municipales.

Es claro que el estado de alerta ha acentuado múltiples dolencias de una 
figura de autoridad que, incluso antes de la pandemia, no había podido con-
trarrestar la ausencia del gobierno municipal frente a las demandas sociales de 
las comunidades a las que representan; por el contrario, se confirma un modelo 
obsoleto que carece de organización e infraestructura que no permite adaptar-
se a las complejidades actuales.

Particularmente, la experiencia de sca lleva a (re)confirmar que los problemas 
presupuestarios aún son una característica común de las autoridades auxiliares 
en las comunidades; asimismo, se aprecia que la nula remuneración y la preca-
riedad laboral del cargo son la principal causa de su abandono, lo que a su vez 
ocasiona que los recursos humanos disponibles sean insuficientes para cumplir 
con las responsabilidades y una sobrecarga de tareas para aquellos que se man-
tienen en la estructura delegacional; finalmente, debido a la falta de instrucción 
no es posible adquirir conocimientos de cómo, cuándo y dónde actuar.

Sin embargo, a pesar de las limitaciones es importante destacar los esfuer-
zos que se hicieron en la delegación de sca para enfrentar la pandemia. En 
primer lugar, se aprecian acciones innovadoras en los cuatro ámbitos analiza-
dos; en la mayoría de los casos, salvo la comunicación por redes sociales digi-
tales que ya existía previo a la pandemia, dichas acciones se crearon como 
respuesta a la emergencia sanitaria. Asimismo, en acciones como las ayudas a 
personas vulnerables, el suministro de material sanitario, la teleasistencia y la 
comunicación por redes sociales digitales, se distingue la cooperación de otros 
actores tanto gubernamentales como no gubernamentales.
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Por otra parte, también se desplegaron acciones específicamente dirigidas a
preservar la salud de los habitantes de la comunidad; en este caso, dichas ac-
ciones se concentran en aquellas categorías que demandan menores capacida-
des institucionales y que requieren menos recursos para ponerlas en marcha.

Una de las lecciones más relevantes de este estudio es que la participación 
y cooperación de otros actores gubernamentales, sociales y privados, fueron 
clave para que las autoridades auxiliares de esta comunidad desplegaran accio-
nes encaminadas a preservar el bienestar y la salud de los vecinos de sca du-
rante la emergencia sanitaria, pues la mayoría de los esfuerzos desplegados por 
la delegación de sca, tanto las respuestas innovadoras, así como las acciones 
para preservar la salud de los vecinos de la comunidad, fueron posibles gracias 
a que se crearon o se reforzaron procesos de cooperación, interacción e inter-
cambio con actores gubernamentales, sociales y privados.

Finalmente, este trabajo pretende abonar a la consolidación de una nueva 
agenda de investigación del municipalismo mexicano que ponga especial én-
fasis en el análisis de la situación actual de los gobiernos municipales desde su 
primer eslabón: las autoridades auxiliares.
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Introducción

Con más de dos años de enfrentar a la pandemia, de acuerdo con el tablero de 
datos de COVID-19 de la Organización Mundial de la Salud (oms) (who, 
2022), en el ámbito mundial, al 24 de enero de 2022, fecha de consulta para 
esta publicación, se registraron más de 350 millones de contagios, incluidos 
5.5 millones de muertes, notificadas a este organismo internacional. Sin em-
bargo, al mismo tiempo de combatir a la enfermedad, la comunidad científica 
global impulsó la creación de vacunas para prevenir la COVID-19, al menos 
en cuanto a evitar el lado más grave de la enfermedad y, por lo tanto, la hospi-
talización y muerte, lo cual fue un hecho sin precedentes en la historia de la 
humanidad y que daba atisbos de un regreso a la vieja normalidad.

Las estrategias de vacunación en todo el mundo han estado determinadas 
por la disponibilidad de los biológicos por parte de las empresas fabricantes y la 
capacidad de adquirirlas por parte de los gobiernos nacionales. Hasta enero de 
2022, ninguna vacuna se encontraba de venta libre en el mercado para el acceso 
por parte de los consumidores. En México, como en todo el mundo, nunca se 
había emprendido una campaña de vacunación masiva de tales proporciones y, 
en el caso del país, la meta era lograr que todos los adultos mayores de 18 años 
tuvieran, al menos hasta octubre de 2021, una dosis recibida. 
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El gobierno mexicano, entonces, debió desarrollar una estrategia de vacu-
nación articulada con los otros dos órdenes de gobierno: el estatal y el muni-
cipal para tratar de llegar a todas las comunidades. La “Estrategia operativa de 
la política nacional de vacunación contra el virus SARS-CoV-2 para la preven-
ción de la COVID-19 en México” tiene como objetivo la cobertura universal 
de la vacuna en contra de este virus para las personas residentes en el país. 

La estrategia está a cargo de la Oficina de la Presidencia de la República y 
cada entidad federativa cuenta con una coordinadora estatal, mediante brigadas 
especiales, denominadas Brigadas Correcaminos, que es designada por la Secre-
taría de Salud (ss). También se adicionaron coordinadores para la operación de 
campo por medio de los centros integradores de bienestar a lo largo del país, con 
la intervención de los Servidores de la Nación (Gobierno de México, 2021b).

Es fundamental que exista un manejo articulado en la organización, sumi-
nistro, divulgación y registro de las dosis aplicadas a los ciudadanos por medio 
de los tres órdenes de gobierno. El Estado de México, junto con la Ciudad de 
México, fueron los epicentros de las denominadas olas de la pandemia debido 
a la concentración demográfica y movilidad poblacional que tienen ambas 
entidades; de acuerdo con el sistema de vigilancia epidemiológica federal, casi 
500 000 personas han padecido la enfermedad y más de 45 000 mexiquenses 
han perdido la vida (Conacyt, 2022).

El panorama de la situación epidemiológica en la entidad, al igual que en el 
resto del país, refiere la necesidad de conocer la estrategia de vacunación que se 
ha llevado a cabo en el Estado de México, particularmente en su capital, Toluca. 
La importancia de detallar la estrategia de vacunación en esta ciudad, en especial 
en cuanto a la utilización del estadio de fútbol “Nemesio Diez”, es evidenciar 
el nivel de coordinación entre los tres órdenes de gobierno y la participación 
del sector privado. Este último como un ensayo para emplear un bien inmue-
ble privado en una campaña (de vacunación) pública ante una emergencia 
sanitaria. La selección de un inmueble privado se justifica en que, en el ámbi-
to nacional, fue la única sede para la vacunación masiva que involucró a los 
actores privados (o dueños del estadio) en la participación de la inmunización; 
además de que se descartó la posibilidad de extender el estudio a las otras 
sedes de vacunación en virtud de la disponibilidad de tiempo, recursos y 
condiciones aún limitadas de movilidad derivadas de la propia pandemia. El 
objetivo en este documento es detallar la estrategia de vacunación contra el 
virus SARS-CoV-2 en la ciudad de Toluca a partir de la coordinación y parti-
cipación de los tres órdenes de gobierno e, inclusive, la iniciativa privada.
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En el documento se empleó la información cuantitativa epidemiológica
oficial y disponible para el país y la entidad, así como los datos sobre la vacu-
nación en la entidad y la ciudad de Toluca. El trabajo se complementó con 
entrevistas semiestructuradas con funcionarios de los tres órdenes de gobierno, 
como parte de la información cualitativa. Este método fue un recurso comple-
mentario y no central para el desarrollo de este texto, ya que este básicamente 
se basó en la información cuantitativa disponible y la revisión de la literatura 
especializada en la coordinación de las políticas públicas y los documentos 
oficiales disponibles sobre la estrategia de vacunación. Al ser un método com-
plementario y no central, las preguntas realizadas a los actores de los tres nive-
les de gobierno se centraron en averiguar si conocían sus roles dentro de la 
estrategia de vacunación en el marco de su nivel de gobierno. 

Además de esta introducción, en el segundo apartado se señala la impor-
tancia teórica de la coordinación de políticas y programas públicos en los di-
ferentes órdenes de gobierno; en la tercera sección se menciona el perfil 
epidemiológico de México y de la entidad, en seguida se describe la estrategia 
de vacunación nacional, la cual incluye, un análisis de la situación de la inmu-
nización en la ciudad de Toluca. Finalmente, se presentan las conclusiones del 
documento. La principal conclusión es que la conversión del plan nacional de 
vacunación contra el SARS-CoV-2 en una estrategia puntual de ejecución y 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno y actores privados ha tenido 
logros concretos en la ciudad de Toluca en poco tiempo. Ello evidenció una 
coordinación cercana, basada en decisiones rápidas, no siempre certeras, pero 
corregidas a lo largo de su ejecución.

La importancia de la coordinación de políticas 
y programas públicos

La declaración de la pandemia por parte de la oms colocó un elemento de 
incertidumbre para los gobiernos del mundo sobre el conocimiento de un 
nuevo virus, el manejo de una enfermedad y su prevención a escala global. En 
el caso de México y muchos otros países similares, los desafíos y la complejidad 
de problemas comunes como la inseguridad, la desigualdad, la confrontación 
política, el lento crecimiento, entre otros, ya marcaban la agenda guberna-
mental. Sin embargo, la pandemia se instaló como prioridad de esta compleja 
red de problemas para ser manejada y resuelta por los tres órdenes de gobiernos 
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y brindar acompañamiento a la sociedad. Parecía una misión imposible que 
los gobiernos federal, estatal y municipal dejaran de lado sus diferendos políticos 
para avanzar en una estrategia de vacunación masiva, y que la población, también 
con visiones contrapuestas, accediera como actor clave en este programa. 

La coordinación es, entonces, una piedra angular en el trabajo de los go-
biernos porque las políticas y programas gubernamentales movilizan cada vez 
más a un mayor número de actores, en escenarios complejos, con múltiples 
etapas de negociación y reinterpretación de contenidos (Martínez, 2010). El 
escenario de la pandemia de Covid-19, además de estos elementos, requería 
rapidez y precisión. 

Para los especialistas de las políticas públicas no solo se trata de un proble-
ma de coordinación, sino también de colaboración y cooperación. Se refiere a 
un continum que tiende a una mayor interacción donde en la parte final se 
localizaría la cooperación (o interacción entre participantes con capacidades 
para lograr objetivos organizacionales, pero que eligen trabajar unidos dentro 
de las estructuras existentes para alcanzar los intereses propios), en la mitad del 
espectro la coordinación (interacción entre participantes que movilizan sus 
vínculos formales porque se necesita de la ayuda de otros para alcanzar las 
metas de la organización) y en el otro extremo se encontraría la colaboración 
(interacción de actores que trabajan juntos para alcanzar objetivos completos 
basados en intereses compartidos y responsabilidad colectiva) (Peters, 1998). 

En cualquier caso, ya sea en el espectro continuo de cooperación, coordi-
nación y colaboración, o visto exclusivamente como coordinación, se refiere a 
un proceso que involucra fines y medios en la ejecución de una política y/o 
programa público. La coordinación se entiende como el estado final de las 
políticas y programas de gobiernos caracterizado por la mínima redundancia, 
incoherencia y vacíos (Peters, 1998), y que implica el alineamiento voluntario 
o forzoso de las tareas y esfuerzos de las organizaciones, en este caso las guber-
namentales (Molenveld et al., 2020).

Otra forma de analizar la coordinación de las políticas públicas es mediante 
la escala que desarrolló Metcalfe (1994), quien visualizó la toma de decisiones 
independientes, donde está ausente la coordinación, hasta el sistema unificado 
de formulación de políticas, que refiere a la definición conjunta de una política 
integrada para abordar un problema en todos los sectores. 

Por otro lado, Peters (1998) menciona que la coordinación es el resultado 
de las jerarquías, los mercados y las redes. La coordinación por medio de jerar-
quías implica las reglas, procedimientos y estrategias coercitivas que guían el 
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alineamiento de los actores (Molenveld et al., 2020). Cuando funciona correcta-
mente este tipo de coordinación se debe a que la o las organizaciones involucradas 
están integradas de arriba hacia abajo y tiene claro el mandato a ejecutar. 

La coordinación por mercados involucra el intercambio de recursos entre 
los participantes para lograr mayores niveles de bienestar común. La informa-
ción es el mayor intercambio, especialmente en las organizaciones públicas 
(Peters, 1998) y los incentivos financieros, la competencia y las fuerzas del 
mercado estimulan el alineamiento en la coordinación (Molenveld et al., 2020).

Recientemente, los estudios han destacado la coordinación por redes, que 
remitiría a un producto de la gobernanza y donde se reconoce que el consenso, 
la confianza y la mutua dependencia contribuyen a la coordinación (Molenveld 
et al., 2020). Las redes pueden contribuir a la coordinación positiva de programas 
públicos donde es factible que la interacción entre actores y los valores comunes 
origine la suficiente confianza para una mejor solución de los problemas y la 
reducción de potenciales conflictos. La coordinación en redes, a diferencia de 
la perspectiva del mercado, no es solo un asunto de racionalidad, sino que re-
quiere de un intenso ejercicio político para las negociaciones y refleja el poder 
de los grupos de interés (Peters, 1998). Por tanto, además de la interdependen-
cia, rasgo esencial de las redes y la gobernanza, la coordinación en redes se 
caracteriza por la estructura y la integración de las redes, la formalidad o infor-
malidad en las relaciones entre actores, y los instrumentos de la coordinación 
(como la planeación, las regulaciones, los contratos). 

Por medio de las redes, es posible que los servidores públicos trabajen jun-
tos y se coordinen fuera de los canales oficiales. Este tipo de coordinación re-
quiere de la implementación de prioridades y que las organizaciones trabajen 
de manera conjunta y efectiva. De acuerdo con Peters (2018), las agencias 
centrales, es decir, aquellas que supervisan y dan apoyo fundamental a otras 
estructuras gubernamentales son, quizás, el mecanismo más común para in-
tentar esta coordinación. Los comités de gabinete son los mecanismos para 
conjuntar a secretarios de alto nivel y producir políticas colectivas. 

También es viable que los gobiernos utilicen otras estructuras, como las “sú-
per secretarías” (Peters, 2018) y desarrollen procedimientos para enfatizar sus 
prioridades y fomentar la coordinación. Uno de los mecanismos desarrollados 
recientemente es la figura del “Zar” para la coordinación; estos servidores públi-
cos tienen la responsabilidad en el dominio y funcionamiento de la política. 

Finalmente, es importante anotar que la coordinación de políticas y pro-
gramas gubernamentales evita costos innecesarios para el gobierno y la pérdida 
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de tiempo para los ciudadanos, que organizaciones diferentes implementen 
programas contradictorios y los cuellos de botella en las organizaciones y, por 
otro lado, contribuye a los cambios requeridos por la ciudadanía (por ejemplo, 
el hecho de que grupos poblacionales no tradicionales como adultos mayores 
o niños sean políticamente importantes para los servicios públicos), a resolver
problemas transversales (como la cuestión de género) y a establecer orden para
que el gobierno se muestre capaz y con condiciones para construir confianza
entre la gente.

Perfil epidemiológico del virus SARS-CoV-2 
en México y el Estado de México

El gobierno de México creó una estrategia de comunicación para tratar los 
temas relacionados con la pandemia, en la forma de conferencias de prensa 
diarias que iniciaron el día 22 de enero de 2020 y concluyeron el día 12 de 
junio de 2021 (ss, 2022a). Estas conferencias de prensa del gobierno federal 
emitidas por el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano y me-
diante redes sociales, como la plataforma YouTube®, funcionaron como parte 
de los mecanismos de comunicación social y emisión de medidas de prevención, 
a la vez que despertaron el interés de una parte de la población para conocer 
el desarrollo de la pandemia en México. A la par de estas conferencias de pren-
sa, la ss emite a la fecha informes técnicos diarios, los cuales contienen infor-
mación sobre el estado de la pandemia (número de casos, defunciones y 
hospitalizaciones, con base en el sistema de vigilancia epidemiológica) y la 
vacunación en el país (la cual inició el día 23 de diciembre de 2020).

De acuerdo con el reporte técnico del día 28 de enero de 2022 (ss, 2022b), 
se han confirmado 4 873 561 casos y 305 240 defunciones totales por COVID-19 
en todo el país. La tasa de incidencia de casos acumulados era de 3 454.8 por 
cada 100 000 habitantes (Dirección General de Epidemiología, 2022) y se 
ajusta a la proyección de la población total mexicana al inicio del periodo 2022. 
La distribución por sexo en los casos confirmados muestra un predomino en 
mujeres (51.4%) y la mediana de edad fue de 39 años (ss, 2022b).

En la gráfica 1 se observa un incremento de casos de COVID-19 entre la 
semana 50 del año 2021 y la primera semana de 2022 en México, como resul-
tado de la transmisión comunitaria de la variante omicrón del virus SARS-CoV-2 
(Abdullah et al., 2022), el cual presenta una tasa acelerada de contagios. Sin 
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embargo, esta variante se caracteriza por la presencia de enfermedad leve para 
las personas vacunadas y que no tienen comorbilidades, como pueden consta-
tarse en una tasa menor de admisión a las unidades hospitalarias y de cuidados 
intensivos comparada con otras variantes (Abdullah et al., 2022).

Este mismo comportamiento reportado por Abdullah et al. (2022) se ob-
servó también en México, como se muestra en la gráfica 2, donde a pesar de 
existir un incremento de 130% de casos de COVID-19 con respecto al pico 
de mayo de 2021, hasta finales de enero de 2022 se reportaba un aumento de 
menos de 30% en camas generales (Bres, 2022).

México tiene una de las tasas de mortalidad por COVID-19 más altas del 
mundo, derivado mayormente por las comorbilidades asociadas con la diabe-
tes, tabaquismo y obesidad en la población (Bello-Chavolla et al., 2021). En 
Estados Unidos, en 2020, se presentaron 102 188 muertes por diabetes, una 
tasa de mortalidad por 100 000 habitantes de 31.8 (Ahmad y Cisewski, 2022), 
mientras que, en México, en el mismo periodo, se registraron 151 019 falleci-
mientos, una tasa de mortalidad de 119.8 muertes por 100 000 habitantes 
(Kánter-Coronel, 2021).

De esa forma, la tasa de mortalidad acumulada en el ámbito nacional por 
cada 100 000 habitantes como consecuencia de la COVID-19 era de 239.74. 

Gráfica 1
México: casos estimados por semana epidemiológica y grupo de edad 

(2021-2022)

Fuente: Secretaría de Salud (2022a).
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En la gráfica 3 se muestra la tasa de mortalidad por entidad federativa al 19 de 
enero de 2022.

De acuerdo con información del tablero de datos de COVID-19 del Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt, 2022), al día 31 de enero de 
2022, estas fueron las comorbilidades principales en el país como porcentajes 
de casos confirmados: hipertensión 13.27%, obesidad 11.06%, diabetes 10.06% 
y tabaquismo 6.13%.

Por otro lado, como porcentaje de casos confirmados, 47.93% son hombres 
y 52.07% son mujeres, mientras que el porcentaje de casos ambulatorios es de 
88.12% y 11.88% de hospitalizaciones (Conacyt, 2022).

En el Estado de México, al día 2 de febrero de 2022 (fecha de consulta para 
este documento), se han confirmado 470 962 casos acumulados y 45 408 de-
funciones por COVID-19. La tasa de incidencia de casos acumulados era de 

Gráfica 2
México: hospitalizaciones semanales de camas generales

(diciembre 2019-enero 2022)

Fuente: Bres (2022).
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2 771.60 por cada 100 000 habitantes; la distribución por sexo en los casos 
confirmados fue de 48.86% para mujeres y 51.14% para hombres. La media-
na de edad se registró en el intervalo de 40 a 45 años; 21.37% de los casos 
fueron hospitalizaciones y 78.63%, ambulatorios (Conacyt, 2022), ello signi-
fica que a diferencia de lo ocurrido en el panorama nacional la tasa de inciden-
cia fue menor, en tanto que los hombres fueron quienes han enfermado más 
que las mujeres. De los casos confirmados, la entidad se situó en 8 puntos 
porcentuales por arriba del escenario nacional.

La tasa de mortalidad acumulada por cada 100 000 habitantes como con-
secuencia de la COVID-19 era cercana a los 200 (véase gráfica 3), por lo que 
la entidad se encontró por debajo del promedio nacional. En tanto que, de los 
casos confirmados, las principales comorbilidades registradas en la entidad 
fueron: hipertensión 12.20%, obesidad 10.30%, diabetes 10.03% y tabaquis-
mo 7.29%. Con excepción del tabaquismo, el resto de las enfermedades eran 
ligeramente menores a las registradas a escala nacional.

En la ciudad de Toluca, al día 2 de febrero de 2022 (fecha de consulta para 
este documento), se han confirmado 26 160 casos acumulados y 2 767 defun-
ciones, siendo la tasa de incidencia de casos acumulados de 2 872.81 por cada 
100 000 habitantes, más alta que la incidencia registrada en el Estado de México 

Gráfica 3
Tasa de mortalidad por cada 100 000 habitantes en México y 

entidades federativas

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del Inegi (2020) y ss (2022b) al 28 de enero de 2022.
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a la misma fecha. La distribución de casos fue de 49.18% para mujeres y 50.82% 
para hombres y la mediana de edad entre 45 y 49 años, como se registró para 
la entidad. En términos de casos hospitalizados y ambulatorios era de 25.41% 
y 74.59% respectivamente. La tasa de mortalidad era de 303.86 fallecimientos 
por cada 100 000 habitantes, es decir, por encima de la tasa estatal (267.23) y 
la tasa nacional (243.56) (Conacyt, 2022).

De acuerdo con el censo poblacional 2020 (Inegi, 2021), la población 
mexiquense es de casi 17 millones de personas, con una mediana de edad de 
30 años, 58.8% de participación de su población económicamente activa (pea), 
pero con 5.9% de pea desocupada. Este último indicador sitúa al Estado de 
México como una de las entidades que, durante el tercer trimestre de 2021, 
registraron una de las tasas más altas de desocupación. Si a ello se suma una 
situación epidemiológica complicada por defunciones o ausentismo por enfer-
medad, dificultaría el escenario económico que enfrenta la entidad. De acuer-
do con el Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal, en el último 
trimestre de 2021, este parámetro se contrajo en 1.4% con respecto al trimes-
tre anterior y existe una variación de 6.9% con respecto al trimestre de 2020 
(Inegi, 2021).

Por ello, para la entidad mexiquense era fundamental avanzar en la estrate-
gia de vacunación contra el SARS-CoV-2 como una medida para lograr la 
inmunización, prevenir la enfermedad grave y los fallecimientos y continuar 
con la reactivación económica de la entidad.

Estrategia general de vacunación

Hasta la última semana de enero de 2022 se habían administrado un total de 
9 620 105 525 dosis de vacunas (who, 2022), esto significa que 60.6% de la 
población mundial ha recibido, al menos, una dosis de una vacuna contra el 
COVID-19 (Ritchie et al., 2020). Sin embargo, existe una marcada desigualdad 
en la distribución de vacunas en el ámbito mundial debido, sobre todo, a las 
agendas geopolíticas de las grandes economías que acapararon hasta tres o 
cuatro veces dosis de vacunas en relación con el tamaño de su población 
(Morales-Fajardo M. E. y Morales-Fajardo, H., 2022). En la gráfica 4 se ob-
serva la desigualdad en la aplicación de las vacunas en las diferentes regiones 
del mundo, donde los países del hemisferio norte, con excepción de Chile, han 
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prácticamente terminado con sus esquemas de vacunación para sus poblaciones 
e inclusive han avanzado en la aplicación de refuerzos.

Pese a las desigualdades en el acceso a vacunas y del esfuerzo de la gober-
nanza global desde el ámbito de Sistema de Naciones y mediante el sistema de 
reparto equitativo, COVAX,1 México fue uno de los países que adelantó 
negociaciones con las principales farmacéuticas que se encontraban en fase de 
ensayos clínicos 

En diciembre de 2020, el órgano regulador encargado de proteger a la 
población contra riesgos a la salud, la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) autorizó el uso de la vacuna Comirnaty 
de Pfizer-BioNTech contra la COVID-19 y se convirtió en la primera vacuna 
para uso de emergencia en México. Hasta enero de 2022, se han aprobado por 
parte de la Cofrepis 11 vacunas contra la COVID-19 (véase cuadro 1), todas 

1 Covax, Covid-19 Vaccines Global Access Facility o Fondo de Acceso Mundial de Vacunas Covid-19 es 
un mecanismo de riesgo compartido para los países y fabricantes de vacunas. Los primeros preocupados por 
el acceso a una vacuna viable, los segundos por invertir sin una demanda asegurada. El objetivo de este 
mecanismo es garantizar el acceso equitativo a vacunas adecuadas, seguras y eficaces (Sánchez, 2020).

Gráfica 4
Porcentaje de la población vacunada contra la COVID-19 al 24 de 

enero de 2022

Fuente: elaboración de los autores con datos de Ritchie et al. (2020).
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ellas con autorización para uso de emergencia. Sin embargo, solo siete bioló-
gicos han sido aplicados a la población: BNT162b2 (Pfizer, Inc./BioNTech), 
AZD1222 (AstraZeneca/Universidad de Oxford), Gam-COVID-Vac (Insti-
tuto Gamaleya), Ad5-nCoV (CanSino Biologics Inc), CoronaVac (Sinovac 
Research and Development Co), Ad26.COV2.5 (Janssen, Johnson & Johnson) 
y Spikevax (Moderna).

Además del desafío que conllevaba la contratación, compra y recepción 
de las vacunas,2 una vez recibidos los biológicos, faltaba por realizar la vacu-
nación masiva en los países. En el caso de México, la estrategia general de 
vacunación se basó en el documento llamado Política nacional rectora de va-
cunación contra el SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19 en México. 
Documento rector, el cual fue publicado en diciembre de 2020 y lleva siete 
revisiones, la última es la que se publicó el 28 de septiembre de 2021.

En el documento se describe el fundamento jurídico, el marco legal, las re-
comendaciones del grupo técnico asesor de vacunas (gtav), los diferentes tipos 
de candidatos vacunales, la priorización de los grupos de población que se 
vacunarán, las etapas y logística de la estrategia, así como el plan de comuni-
cación; es decir, la propia elaboración de esta estrategia de vacunación estuvo 
acompañada de actores especializados que no eran parte del gobierno federal. 

De acuerdo con el Gobierno de México (2021a), los objetivos del plan de 
vacunación son: 

• Vacunar a las personas más susceptibles a que desarrollen complicaciones
por COVID-19: adultos mayores, mujeres embarazadas de 18 años y más
a partir del tercer mes de embarazo y a menores de edad entre 12 y 17
años que vivan con alguna comorbilidad que incremente su riesgo.

• Reducir el número de hospitalizaciones y muertes.
• Facilitar la apertura económica y regreso a las actividades regulares.
• Vacunar entre 70% y 80% de la población en México para buscar generar

inmunidad de grupo, comenzando por los grupos más susceptibles y de
acuerdo con la edad.

2 En enero de 2021, las plantas maquiladoras de las vacunas Pfizer, Inc./BioNTech en Estados Unidos y 
Europa fueron reconvertidas para ampliar la producción de los biológicos, lo que ocasionó el incumplimiento 
de los contratos para la mayoría de los países del mundo, excepto para las regiones de Norteamérica y Europa. 
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El eje rector de la política general de vacunación se basa en la edad de las 
personas, sus comorbilidades, los grupos de atención prioritaria y comporta-
miento de la epidemia. Fundamentado en este eje se van tomando las decisio-
nes para atender a la población a ser vacunada. Es importante mencionar que 
la estrategia es acorde con las orientaciones sobre la organización de forma 
segura de las campañas de vacunación masiva descritas por la oms (2020): 
ampliación de plazos de vacunación, cantidad de puestos de vacunación, garan-
tizar el distanciamiento físico, la consideración en las zonas o grupos de alto 
riesgo, la descentralización de los puestos de vacunación, los puestos itineran-
tes, la utilización de locales públicos o privados (como escuelas o estadios).

En abril de 2022 se decidió comenzar la inmunización desde los 12 años, 
es decir, alrededor de 13 millones de niños, niñas y adolescentes de entre 12 y 
17 años (Inegi, 2022), independientemente si los menores sufren de alguna 
comorbilidad o tienen alguna enfermedad inmunodepresora (Gobierno de 
México, 2021b). Hasta el primer mes de 2022 se habían colocado poco más 
de 166 millones de dosis a más de 83 millones de mexicanos, de los cuales 93% 
(77 millones) tenían el esquema de completo de vacunación. 

Uno de los retos principales en cualquier estrategia de vacunación es la 
logística, desde la adquisición hasta la aplicación en los puestos de vacunación. 
Particularmente para esta pandemia, la tecnología usada para las vacunas re-
quiere condiciones de almacenamiento y manejo conocido como cadena de 
frío, que no es otra cosa que mantener las vacunas a la temperatura adecuada 
para su aplicación. Las vacunas Sputnik V (Gam-COVID-Vac), PfizerBioNTech 
y Moderna son vacunas que necesitan de cuidados especiales de congelación o 
ultracongelación, esto es, a -70°C. AstraZeneca (AZD1222), Sinovac, Cansino 
y Janssen son vacunas que requieren condiciones de almacenamiento compa-
tibles con las vacunas del Programa de Vacunación Universal de México, de 
2°C a 8°C, lo que facilita su manejo y distribución. 

En el cuadro 1 se muestran las vacunas que cuentan con autorización para 
uso de emergencia, así como su estatus clínico en México y en el cuadro 2 se 
registraron los inmunológicos adquiridos por el gobierno mexicano. Hasta 
septiembre de 2021, del total de dosis contratadas por cada laboratorio, inclu-
yendo las suministradas por el mecanismo COVAX, era de más de 260 millo-
nes de dosis, de las cuales casi 30% son AstraZeneca, seguidas por 19.8% del 
mecanismo COVAX y 19.3% de Pfizer.

De acuerdo con el gtav, el eje de priorización, como lo establece la política 
general de vacunación, se esperaba vacunar a 1.1 millones de personas del 
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sector médico, a más de 27 millones de personas mayores de 50 años, a dos 
millones de mujeres embarazadas mayores de 18 años, a 60 millones de perso-
nas entre 18 y 49 años y a niños y adolescentes entre 12 y 57 años con comor-
bilidades (Salinas-Maldonado, 2022; Gobierno de México, 2021b).

Asimismo, se diseñó un plan de cinco fases para la estrategia de vacuna: la 
primera etapa, entre diciembre de 2020 y febrero de 2021, estuvo destinada al 
personal de salud de primera línea; la segunda etapa, entre febrero y mayo de 
2021, era para el personal sanitario restante y los mayores de 60 años; sin em-
bargo, esta fase se retrasó debido a la entrega tardía de las dosis por parte de las 
compañías contratadas. La tercera etapa contemplaba a mujeres embarazadas y 
personas mayores de 50 años, entre mayo-junio de 2021. La etapa 4 consideró 
a los mayores de 40 años entre junio y julio de 2021 y, la última etapa, era a 
partir de julio de 2021 y hasta marzo de 2022 para el resto de la población 
susceptible. No obstante, la necesidad de aplicar refuerzos de vacunas ocurrió 
a partir de diciembre de 2021.

Coordinación entre diferentes órdenes de gobierno

Como consecuencia de la rápida propagación de la pandemia, el gobierno 
mexicano estableció brigadas especiales para cumplir la vacunación. El opera-
tivo correcaminos fue la herramienta para coordinar la campaña de vacunación 

Cuadro 2
Dosis totales contratadas por el Gobierno de México 

al día 21 de septiembre de 2021

Laboratorio Dosis contratadas

Pfizer 50 402 040

CanSinoBio 35 100 000

Sinovac 20 000 000

Sputnik V 24 000 000

Serum India Institute (AstraZeneca) 2 030 000

Mecanismo COVAX 51 573 200

AstraZeneca 77 400 000

Dosis contratadas totales 260 505 240

Fuente: elaboración de los autores con base en datos de Gobierno de México (2021b).
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desde la oficina de la Presidencia de la República que, a su vez, se coordinaba 
con los enlaces estatales y los operativos de campo. Visto desde la escala de Met-
calfe (1994), esta decisión podría ubicarse como la primera fase, donde estaba 
ausente la coordinación; sin embargo, como se apuntó en el apartado anterior, 
el gtav acompañó el diseño de la estrategia de vacunación, aunque ciertamente 
su participación era de consultoría y asesoría, pero el gobierno federal integró sus 
recomendaciones.

En el orden federal, además de la oficina de la presidencia, otras dependen-
cias están involucradas de acuerdo con el enfoque que le corresponde a la va-
cunación; por ejemplo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (ejercicio 
del presupuesto), Secretaría de Relaciones Exteriores (negociación de contratos), 
Secretaría de la Defensa, Secretaría de Marina y Guardia Nacional (distribución 
y resguardo de las vacunas), Secretaría de Bienestar para la coordinación de los 
centros integradores del bienestar y los servidores de la nación.3

La labor que se ejerce en el orden federal es fundamental, sin embargo, la 
coordinadora estatal correcaminos es la instancia encargada de vincularse con 
la Secretaría de Bienestar, las fuerzas armadas y los enlaces institucionales de salud 
(comités estatales de vacunación) para definir y dar seguimiento a los lugares 
designados para la vacunación de acuerdo con los protocolos definidos por la ss. 
Estos coordinadores estatales tienen la responsabilidad de resguardar los biológi-
cos cuando llegan al centro de distribución estatal, vigilan su llegada a las sedes 
de vacunación, coordinan el funcionamiento de la red de frío, revisan con las 
autoridades locales la programación de las sedes, validan los censos de vacuna-
ción, establecen comunicación con los coordinadores de las brigadas de cada 
entidad, verifican la aplicación de la vacuna de acuerdo con la estrategia y re-
copilan los reportes de los coordinadores de las brigadas estatales (Gobierno de 
México, 2021b).

Desde la perspectiva de la coordinación de redes, como señala Peters (2018), 
el gobierno federal se apoyó de una estructura como las “súper secretarías” que 
sería el papel desarrollado por la Secretaría del Bienestar mediante los coordi-
nadores estatales. Cada coordinador asumiría la función parecida a la del “Zar”, 
sugerido por Peters (2018), por las responsabilidades de política y en el fun-
cionamiento de la estrategia de vacunación.

3 Los servidores de la nación son funcionarios adscritos a la Secretaría de Bienestar, en particular a los 
Centros Integradores de Desarrollo, que organizan y coordinan los Programas Integrales de Bienestar para 
que los beneficiarios puedan recibir los apoyos sin intermediación (Secretaría de Bienestar, 2021). 
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Los equipos técnicos de salud validan las posibles sedes de vacunación y en 
cada uno de estos lugares existen las brigadas especiales. Las brigadas se con-
forman de dos servidores de la nación, dos promotores de programas sociales, 
cuatro integrantes de las fuerzas armadas, un responsable médico, dos personas 
capacitadas como vacunadoras y dos voluntarios de la sociedad. Uno de los 
servidores de la nación es la persona que coordina las brigadas, el coordinador 
médico verifica el cumplimiento del protocolo de vacunación y brinda capa-
citación al resto de personal vacunador, mientras que los vacunadores son 
responsables del manejo técnico del biológico, hacen la entrevista previa a la 
vacunación, observan las reacciones a la vacuna y, en su caso, canalizan el tras-
lado a una unidad hospitalaria (Gobierno de México, 2021b).

Ciertamente, como lo explora el análisis de la coordinación en redes, los 
equipos técnicos de salud han tenido que trabajar juntos y coordinarse fuera 
de los canales oficiales para ejecutar las sedes de vacunación. En tanto que los 
servidores de la nación han actuado como ese pivote central para supervisar y 
dar apoyo fundamental a otras estructuras gubernamentales (Peters, 2018). 

El resto de la brigada, excepto el personal de fuerzas armadas, fungen de 
apoyo para la ejecución de las funciones que asigna el coordinador como re-
gistro, captura de datos, atención a las personas, verificación de los censos y 
elaboración del acta de hechos. Mientras que las fuerzas armadas transportan 
las vacunas, garantizan la seguridad de los integrantes de la brigada, coordinan 
–junto con las autoridades locales y las fuerzas de seguridad– la sede y resguar-
dan las vacunas.

Sin contar con la evidencia empírica suficiente, es muy probable que, aun-
que el papel de las fuerzas armadas en la estrategia de vacunación se haya incor-
porado en el entramado de la coordinación por redes, su papel en la 
transportación, distribución y resguardo de las vacunas se ajusta más a la coor-
dinación por jerarquías. Las fuerzas armadas son una organización integrada 
verticalmente (de arriba abajo) y con el claro mandato que tenían que ejecutar 
dentro de la estrategia de vacunación, sin intervenir más allá del planteamiento 
establecido (Molenveld et al., 2020).

Las brigadas se compusieron por 120 000 personas, al inicio de la campaña 
de vacunación (Flores, 2021) y hasta octubre de 2021, Mauricio Hernández 
Ávila, director de Prestaciones Económicas y Sociales del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (imss) era el coordinador estatal para la entidad mexiquense 
y el subsecretario general de Gobierno del Estado de México, Ricardo de la 
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Cruz Musalem, fungía como coordinador de Vacunación Estatal contra la 
COVID-19.4 

El Consejo Estatal de Vacunación (Coeva) mexiquense, en sus inicios, se 
integró por un presidente (Gobernador), un coordinador general (director del 
Instituto de Salud del Estado isem), un secretario técnico (designado por el 
gobernador) y cinco vocales (delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
imss, delegado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, director del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado, director del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, rector de la Universidad Autónoma del Estado de México y el 
presidente de la Federación de Asociaciones de Médicos y Profesionales de la 
Salud del Estado) (Gaceta de Gobierno, 1991).

El Coeva surgió en 1991, como respuesta al brote de sarampión de 1990 
en México y es la instancia estatal encargada de ejecutar, monitorear y evaluar 
el Programa de Vacunación Universal en todas las instituciones del sector salud 
del Estado de México (Saimex, 2022). El Coeva participa dentro de la estrate-
gia de planeación para la aplicación de la vacuna contra el virus SARS-CoV-2 
por medio del Programa de Vacunación Universal, en la operatividad del 
proceso de vacunación en las sedes de la entidad mediante el personal de las 
19 jurisdicciones sanitarias mexiquenses, es decir, como parte de los equipos 
técnicos de salud de las brigadas especiales, mencionadas anteriormente. 

Es importante mencionar que dentro de la complejidad en la aplicación de 
los biológicos para prevenir la COVID-19, el Coeva no está dedicado única-
mente a esta estrategia, sino que entre sus funciones se encuentra el alcanzar y 
mantener 95% de la cobertura de vacunación general para enfermedades como 
hepatitis, hexavalente, neumococo, rotavirus, influenza, triple viral y demás 
enfermedades prevenibles por vacunación (Saimex, 2022).

La vacunación en la ciudad de Toluca

El municipio de Toluca tiene una población total de 910 000 personas, de las 
cuales 70.9% tiene 18 y más años, y la población infantil, menor de 14 años, 
ocupa 23.9%. Si se considera el rango de población únicamente de mayores 
de 60 años equivale a 10.8% de la población total del municipio. Por lo tanto, 

4 Ricardo de la Cruz Musalem era coordinador general de Protección Civil de la entidad, de ahí que 
esta instancia estatal tenga relevancia en la estrategia de vacunación mexiquense. 
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solo para la primera etapa de la vacunación se hubieran requerido aplicar poco 
más de 98 000 dosis en el supuesto de que todos los adultos mayores hubieran 
deseado su primera inmunización.

Si se considera únicamente a la localidad de Toluca, la población es equi-
valente a 24.6% de la población total del municipio (223 000 personas) y la 
población de más de 60 años ocupa 39% de la población total del municipio. 
Únicamente para la ciudad de Toluca se hubieran requerido 38 000 dosis en el 
supuesto de que todos los adultos mayores se hubieran colocado el biológico 
(Inegi, 2020). 

Dada esta magnitud demográfica para la capital mexiquense, la precisión 
para la logística de la aplicación de la vacuna contra el SARS-CoV-2 colocó 
un desafío importante para los actores involucrados y para la sociedad en su 
conjunto. Como parte de la estrategia de vacunación en México, el 5 de marzo 
de 2021, los gobiernos federal y del Estado de México informaron que el 9 de 
marzo iniciaría en la ciudad de Toluca la aplicación del biológico para la po-
blación con más de 60 años y de residencia en la capital mexiquense. 

En el boletín del isem (2021a) se anunció el establecimiento de cuatro 
módulos de vacunación que funcionarían durante una semana en un horario 
de 9:00 a 17:00 horas. Los centros de vacunación eran: el Estadio de fútbol 
“Nemesio Diez”, ubicado en el centro de la ciudad; la Junta Local de Cami-
nos, ubicada en la zona norte de Toluca; el Centro de Convenciones de To-
luca, localizado muy cerca del aeropuerto de la ciudad en la parte Este, y el 
conservatorio de Música del Centro Cultural Mexiquense en la zona suroeste. 
Con excepción para la vacunación para el personal educativo y menores entre 
12 y 17 años con algún factor de riesgo, las sedes de vacunación permanecieron 
estables hasta enero de 2022.5

Al igual que en el resto de los centros de vacunación del país, las personas 
interesadas en inmunizarse debían registrarse en el sitio federal de la vacuna 
(Gobierno de México, 2021a), llevar este registro y una identificación oficial, 
o bien, la credencial de identificación del Instituto Nacional Electoral o del 
Instituto Nacional Para el Adulto Mayor y la Clave Única de Registro de 

5 En el caso del personal educativo las sedes fueron el Centro de Convenciones y el Conservatorio de 
Música para la primera dosis (mayo 2021), mientras que para la dosis de refuerzo (enero 2022) fueron el 
Centro de Convenciones y la Junta Federal de Caminos. En el caso de los menores, las sedes fueron la 
Unidad de Medicina Familiar núm. 250 del imss, el Hospital Materno Infantil del issemym, el Hospital 
General Toluca del issste, el Hospital para la niña y el niño del Instituto Materno Infantil del Estado de 
México, el Hospital de Santa María Rayón de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) (isem, 2021b 
y 2021c).
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Población. Si la identificación no contaba con la residencia de la persona inte-
resada, adicionalmente, debía portar un comprobante domiciliario reciente. 

Al inicio de haber lanzado el portal de vacunación Mi vacuna a la población 
general, el funcionamiento de este colapsó y las críticas hacia el gobierno federal 
fueron inmediatas. En el caso del registro de la vacunación para el personal edu-
cativo para el Estado de México, la plataforma también tuvo las mismas fallas. En 
ambos casos, los dos órdenes de gobierno mejoraron las condiciones tecnoló-
gicas de las plataformas y no se han registrado mayores inconvenientes para 
la población. 

Por primera vez en el país, la estrategia de vacunación se acompañaba no 
solo de la coordinación de los actores públicos de los tres órdenes de gobierno, 
sino de los actores privados, en este caso, de los dueños del estadio de fútbol 
donde se ofrecía la inmunización. Un ejercicio que se reconoció como experi-
mental e innovador para agilizar la colocación de las vacunas en la ciudad.6 Tal 
como se ha descrito en la literatura sobre la coordinación de las políticas pú-
blicas, los principales actores son los gubernamentales en los diferentes órdenes 
de gobierno. En el caso de la selección de la sede del estadio de fútbol de la 
ciudad de Toluca, además de los actores estatales, también intervinieron de 
forma experimental los actores privados o dueños de este inmueble, lo cual no 
ocurrió en las otras sedes de vacunación de la capital mexiquense, pues se ubi-
caron en recintos manejados por la entidad o por autoridades federales. 

El inicio de la vacunación en la ciudad de Toluca alentó la ansiedad de la 
población para acudir a ser inmunizada, lo cual provocó, al principio, un caos 
y desorden. A pesar de las comunicaciones emitidas desde los tres órdenes de 
gobierno, la población realizó largas filas y no siempre se respetaron los proto-
colos sanitarios (uso de cubrebocas y espacio de seguridad social entre personas). 
En el caso del Estadio, el primer día de la vacunación se registraron largas filas 
de personas, quienes inclusive pernoctaron ante el temor de no alcanzar el 
biológico. La mayor parte de la población adulta mayor comenzó a tomar su fila 
entre las 5:00 y las 6:00 am, a pesar de que la apertura del centro de vacunación 
fue hasta las 9:00 am. En promedio, durante el primer día, las personas tarda-
ban una hora con 30 minutos para recibir su dosis contra la COVID-19, pero 
en el caso de las personas que presentan alguna discapacidad física, el tiempo 
de espera se reducía sustancialmente porque el acceso era directo a la sede de 

6 La disponibilidad de recursos, tiempo y condiciones limitadas de movilidad derivadas de la propia 
pandemia se enfocó en detallar la participación de los actores públicos y privados en la estrategia de vacunación.
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la vacunación.7 En promedio, los tiempos para la segunda dosis y el refuerzo 
fueron semejantes. En el caso de otros grupos etarios, los tiempos de espera 
han sido mucho más ágiles en las diferentes sedes. 

De acuerdo con el Coeva, el mismo día que la capital mexiquense comen-
zó la vacunación, otros 13 municipios de la entidad hicieron lo mismo, lo que 
sumaba 44 sedes de inmunización, 220 000 dosis aplicadas en un día y más de 
un millón de vacunas colocadas hasta los primeros días de marzo de 2021 en 
la entidad (Imagen Radio, 2021). Este enorme esfuerzo de coordinación fue 
un reflejo de lo que apunta la literatura especializada sobre una movilización 
de más actores, escenarios complejos y etapas (rápidas) de negociación e inter-
pretación de los contenidos (Martínez, 2010) o las pruebas de ensayo y error 
que se registraron en la capital mexiquense. Por supuesto, destacó no solo la 
coordinación de los tres órdenes de gobiernos, sino la actitud de la ciudadanía 
para hacer que la estrategia funcionara.

Los primeros días de la inmunización en la ciudad de Toluca, en particular 
en el estadio de fútbol, a pesar de los tiempos de espera y las filas de personas, 
la jornada aconteció sin contratiempos. El gobierno municipal aportó sanitarios 
móviles, sillas y carpas en las sedes para la población. Las diferentes instancias 
municipales que han colaborado en la logística de las jornadas son el Sistema 
Municipal de Desarrollo Integral de la Familia, la Coordinación de Protección 
Civil y Bomberos, la Dirección de Seguridad Pública, Bienestar, Medio Am-
biente, Organismo de Agua y Saneamiento, Instituto Municipal de la Mujer, 
Fomento Económico y Dirección General del Gobierno. También se aplicó un 
programa especial para trasladar a las personas en condiciones vulnerables o 
con limitaciones económicas a las sedes más cercanas (Ayuntamiento de Tolu-
ca, 2021a).

En campo se constató, mediante entrevistas, el trabajo que realizaron los di-
ferentes actores de los tres órdenes de gobierno. Los funcionarios municipales de 
seguridad pública se encargaron de evitar incidencias, resguardar la seguridad 
perimetral y la coordinación con las autoridades de la entidad. En la sede, en el 
caso del estadio de futbol, fue la Guardia Nacional la garante de la seguridad, 
además del cuerpo de seguridad del inmueble. Asimismo, los tres órdenes de 
gobierno hicieron recorridos por las colonias aledañas a la sede días previos a la 

7 En el caso de la Junta Local de Caminos la vacunación se llevó a cabo también con un modelo al in-
terior de vehículos.
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jornada y durante el proceso para revisar las incidencias (Entrevista a funcionario 
municipal de seguridad pública 1, 2022). 

En la logística municipal, el funcionario relató que la estrategia de vacuna-
ción se desprendió del sector salud federal y una vez que bajan la convocatoria 
al orden municipal, ellos se encargaban de conjuntar al número de personas 
que requerían de acuerdo con las necesidades de cada sede (Entrevista a fun-
cionario municipal de seguridad pública 2, 2022). Aquí fue evidente el papel 
que la estructura de las súper secretarías del orden federal jugaron en el ámbi-
to municipal, como la estructura gubernamental para enfatizar las prioridades 
y fomentar la coordinación (Peters, 2018). 

Por otro lado, la brigada correcaminos era el apoyo logístico dentro de la sede 
(estadio de fútbol) para facultar y facilitar el trabajo del sector salud de la entidad. 
El funcionario también corroboró que los servidores de la nación fueron los 
filtros para verificar la información y la documentación de las personas que 
serían vacunadas. Este, al igual que muchas de las personas que habrían sido 
vacunadas en esta sede, fue sorprendido por el nivel de la coordinación de los 
tres órdenes de gobierno, sin el ejercicio de protagonismos y con el objetivo de 
un bien común (Entrevista a funcionario municipal de logística 1, 2022). Esta 
sede llegó a proporcionar hasta 15 000 aplicaciones, con un promedio de aten-
ción de 10 a 12 000 personas por día. Como se describe en la literatura espe-
cializada de las metas de la coordinación de políticas y programas públicos 
(Peters, 2018), la estrategia de la vacunación en esta sede mexiquense mostró 
la eficacia de los tres órdenes de gobierno y generó la confianza entre las per-
sonas para acceder a este programa gubernamental.

Otro actor municipal también destacó que, más allá de las diferentes oca-
siones que ha funcionado el Estadio como sede de vacunación, siempre se 
realizaron preparativos iniciales dos o tres días antes del inicio de la jornada de 
inmunización porque las condiciones no eran iguales; por ejemplo, para los 
adultos mayores se requirió una mayor cantidad de sillas de ruedas, las vallas, 
las mamparas informativas, las letrinas (Entrevista a funcionario municipal de 
logística 2, 2022). 

Esta última idea implicó que las diferentes jornadas o etapas de vacunación 
se basaran en una estrategia de error y aprendizaje, y los actores han ido refinando 
sus acciones para mejorar la aplicación del biológico, es decir, una reinterpre-
tación de los contenidos de los mecanismos de coordinación (Martínez, 2010). 
Por ejemplo, en la primera etapa en el Estado “Nemesio Diez” se tenía dominio 
de toda la cuadra que abarca el inmueble, lo cual implicaba serios problemas 
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de tránsito vial porque el recinto se ubica en una zona cercana al centro de la 
ciudad y sobre una de las principales avenidas. En la última de las etapas de 
vacunación, refuerzo para adultos entre 50 y 60 años, ya solo se tuvo acceso por 
un costado y por la parte del sur del edificio. Ello permitió la liberación del 
tránsito vehicular sobre la principal avenida y la calle del lado este. Como lo 
constató el servidor municipal, el aprovechamiento de la calle oeste del inmueble 
facultó a que la gente se organizara de mejor forma y no sobre la avenida princi-
pal, lo cual también exponía a mayores riesgos a las personas. 

Utilizar un inmueble de este tamaño y su ubicación dentro de la ciudad no 
solo ha ocasionado mayor tráfico vehicular, aunque, cabe mencionar, fue la 
sede que tuvo una mejor conectividad para el arribo por medio del transporte 
público. Las afectaciones fueron también evidentes para los vecinos cercanos a 
esta sede: desde el colapso en sus calles porque la gente no usó el estaciona-
miento del Estadio –abierto los días de las jornadas–, la cantidad de vendedores 
informales, el exceso de basura generada los días de las jornadas, aunque el 
servicio de limpia estuvo presente (en particular los cubrebocas tirados en la 
vía pública), y la limitación de la vigilancia y seguridad pública en el perímetro 
del Estadio y que debería extenderse a más cuadras. 

Otro actor estatal mencionó que existieron dos coordinaciones generales 
(Entrevista funcionario estatal dif 1, 2022): la logística operativa a cargo de la 
coordinación estatal de protección civil, que era el vínculo con la Secretaría de 
Bienestar para organizar los esfuerzos operativos de las distintas sedes simul-
táneas de vacunación en la entidad, y la logística técnica asociada a la vacu-
nación, a cargo del isem, que proveyó el apoyo técnico médico con las 
enfermeras y médicos en sitio. El funcionario también mencionó los ajustes 
que se debieron realizar en tiempo real por la cantidad de personas que acu-
dieron a las sedes y, para ello, se requirió del apoyo de la federación, por ejemplo, 
las enfermeras y médicos del imss o de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Finalmente, otro funcionario refirió la coordinación en las dependencias 
estatales, las cuales se dividieron en comisiones que fueron asignadas a los di-
ferentes lugares de vacunación en la entidad (Entrevista a funcionario estatal 
dif 2, 2022), por ejemplo, la coordinación estatal a cargo del dif de la entidad. 
Esta acción fue muy similar a la que se replicó desde el orden federal, con las 
súper secretarías, ya que las comisiones estatales mexiquenses atendieron si-
multáneamente a más de 40 sedes en la entidad en un solo día.

La coordinación entre los tres órdenes de gobierno permitió que, para ini-
cios del mes de octubre de 2021, más de 1 200 000 dosis contra la COVID-19 
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fueran aplicadas en el municipio, con lo que más de 600 000 personas mayores 
de 18 años contaban con el esquema de vacunación completo (Ayuntamiento 
de Toluca, 2021b). Las vacunas aplicadas a los habitantes del municipio fueron 
Pfizer BioNTech, Sputnik V y Moderna, además del refuerzo de AstraZeneca 
a mayores de 50 años, Cansino para el personal educativo, y Moderna y Sput-
nik, como dosis de refuerzo a esta población.

Conclusiones

El objetivo común de lograr la mayor inmunización posible, sobre todo para 
la población de mayor de edad, y con ello tratar de recuperar la dinámica eco-
nómica, planteó un problema mayúsculo para todos los países del mundo. Los 
países desarrollados han acaparado importantes cantidades de dosis, aunque 
una proporción de su población se niega a ser inmunizada y han emprendido 
intensas campañas de vacunación masivas. Para los países emergentes, como 
México, el reto ha sido no solo adquirir la suficiente cantidad de biológicos para 
toda su población, sino implementar una estrategia de coordinación con los 
diferentes órdenes de gobierno y llegar a la mayor cantidad de población en el 
menor tiempo posible.

Los trabajos referidos en esta obra aportan un análisis de los retos y opor-
tunidades socioeconómicas que ha atravesado el Estado de México. En el caso 
de este documento, si bien el objeto de análisis no abarcó la totalidad de la 
estrategia de vacunación a escala estatal por la carencia de recursos y las con-
diciones que la misma pandemia condicionó, presenta la disgregación de la 
estrategia de vacunación desde el ámbito federal hasta la ejecución a escala 
local para presentar la participación coordinada de los diferentes órdenes de 
gobierno y actores privados ante una emergencia sanitaria. 

A más de un año de haber iniciado la vacunación masiva en México y, a casi 
un año en la ciudad de Toluca, la estrategia para colocar las dosis contra el 
SARS-CoV-2 se fue refinando a partir de los resultados obtenidos o su reinter-
pretación de contenidos. A pesar de que el municipio de Toluca presentó una 
de las tasas de contagios y fallecimientos superiores al promedio estatal, la es-
trategia de vacunación fue eficiente mediante el trabajo de coordinación con 
los tres órdenes de gobierno, la iniciativa privada y la participación de la socie-
dad. La conversión del plan de nacional vacunación contra el SARS-CoV-2 en 
una estrategia puntual de ejecución y coordinación entre los tres órdenes de 
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gobierno y actores privados tuvo logros concretos en la ciudad de Toluca en 
poco tiempo. Ello evidenció una coordinación cercana, basada en decisiones 
rápidas, no siempre certeras, pero corregidas con la reinterpretación de conte-
nidos y que logró, por momentos, dejar de lado las diferencias ideológicas 
entre los actores involucrados. 
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Introducción

El objetivo en este trabajo es analizar la implementación de un programa de 
política pública en México, de economía social y solidaria, cuyas estrategias 
territorializadas mostraron algunas respuestas para mitigar el impacto ocasio-
nado por la pandemia de la COVID-19. Esto aunado a las acciones de coope-
ración descentralizada y a los postulados de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ods) y la Agenda 2030. 

El programa de política pública, fomentado por el Instituto Nacional de 
la Economía Social (Inaes) e implementado por una red de multiactores a 
escala federal, permitió territorializarlo en espacios estatales. Por ello y por la 
proximidad de los autores para realizar su trabajo se seleccionó el estado de 
Morelos. La cooperación internacional, bajo la modalidad de cooperación 
descentralizada, con algunos parámetros innovativos aparece como un com-
plemento para impulsar la visibilización de espacios negados históricamente 
por la cooperación internacional norte-sur.

Metodología

La pandemia incidió significativamente en el diseño de instrumentos, pro-
cesos y técnicas para la investigación social. En el ámbito de la cooperación 
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internacional y de los territorios locales durante el confinamiento social al que 
se obligó durante la pandemia, el cambio sufrido por las instituciones, la falta de 
interacción física entre las personas, así como el hábito de acomodarse a la de-
manda de las tecnologías (con mucho énfasis en el campo de la docencia y la 
investigación) hizo que los encuadres tradicionales a los que estábamos habi-
tuados para trabajar, sufrieran alteraciones que aún necesitan afianzarse. En 
esta investigación se utilizó metodológicamente la estructura de un dispositivo 
de la “pedagogía vivencial”, donde mediante preguntas disparadoras1 se fueron 
tejiendo narrativas de experiencias situadas. Esta narrativa de los “conocimientos 
situados” (Haraway, 1995) nos ayudó a que los actores asumieran un papel 
activo, y a corroborar que la colaboración metodológica es necesaria para la 
producción de conocimiento (co-producción de aprendizajes y conocimiento). 
Asimismo, las narrativas representan en este caso un recurso semiótico que 
facilita la reflexión en torno a las experiencias del momento. Se realizaron dos 
talleres, uno en línea, con actores comunitarios locales y experiencias interna-
cionales que han constituido un lugar donde se permitió la reflexión/acción e 
imaginar futuras modalidades de convivencia para escenarios de pospandemia. 
El otro taller se hizo de manera presencial, donde se observaron y sistematizaron 
los resultados de algunas acciones. 

En este texto se expone primero el programa de política pública. Posterior-
mente, se aborda el caso del Nodess Morelos solidario y cooperativo, como 
parte de dicho programa, donde se relatan los resultados de los talleres que dan 
cuenta sobre algunas respuestas de la economía social y solidaria durante la 
pandemia. El trabajo continúa con la descripción de la cooperación descentra-
lizada y algunas de sus prácticas, como parte de los ods y de la Agenda 2030, 
y se concluye con algunas reflexiones finales. 

Una política pública de fomento a la ess 
y a los ecosistemas territoriales y de coordinación 
interinstitucional 

En México, como parte de algunos de los programas de la Política Nacional de 
Desarrollo Social, el Inaes, en conjunto con la puesta en marcha del Sistema 

1 Las preguntas disparadoras fueron diseñadas con base en parámetros establecidos tales como: (i) or-
ganización, producción y comercialización en tiempos de pandemia; (ii) financiación externa a la organiza-
ción; (iii) potencialidades y retos de la organización en tiempos de pandemia; (iv) uso de las tecnologías.
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Nacional de Capacitación (Sinca), fomentó la Red Nacional de Nodess (No-
dos de Impulso a la Economía Social y Solidaria), a finales del año 2019. En 
marzo de 2020, ya en plena pandemia de la COVID-19, influyeron en las es-
trategias que se aplicaron. 

Los Nodess se consideran alianzas conformadas por, al menos, tres actores 
interesados en sumarse al impulso, promoción y fomento de la economía social 
y solidaria (ess): una instancia de gobierno, una institución educativa y un 
Organismo del Sector Social de la Economía (osse). La misión de los Nodess 
es la de diseñar, fomentar, impulsar y generar, en coordinación con el Inaes, las 
acciones y estrategias necesarias para desarrollar ejercicios de ess con base en 
los principios y valores necesarios para el bienestar, y las relaciones de solidari-
dad en las comunidades. El objetivo es que estos nodos se conviertan en agen-
tes de transformación territorial. 

En la actualidad, 53 Nodess trabajan en diversos estados de la federación. 
En la figura 1 se puede observar, desde la primera convocatoria en 2019, el 
número de Nodess estatales que se presentaron (Carta de intención). El proceso 
consiste en presentar una propuesta de trabajo anual. Es el primer escalón de se-
lección. Si cumplen con todos los requisitos se les otorga la categoría de preNodess. 
Luego de un periodo de seis meses se evalúa nuevamente la propuesta integral 
y se obtiene la pertenencia a la Red Nacional de Nodess. Así vemos que en 2019, 
se aprobaron 14 Nodess a escala federal; en el año 2020, 27 Nodess también en 

Figura 1. Red nacional de Nodess. Fuente: Inaes (2021).
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el ámbito federal, y en 2021, un total de 12 Nodess. De esta manera que la 
Red Nacional de Nodess está confirmada por 53 Nodess.

Para esta investigación nos detendremos en describir el Nodess Morelos So-
lidario y Cooperativo, sus acciones e instrumentación en tiempos de pandemia. 

Una experiencia local/territorial: el Nodess Morelos Solidario 
y Cooperativo

En el marco de esta política un grupo de actores de la universidad, del gobierno 
y de organismos del sector social del estado de Morelos, deciden aunar esfuerzos 
para presentar una propuesta de trabajo en el año 2020 al Inaes. En junio de ese 
año, ya se contó con la aprobación de pertenencia a la red Nacional de Nodess, 
luego de cumplir con todos los requisitos de la convocatoria. Es importante 
considerar que comienzan las actividades de este en plena restricción de la mo-
vilidad debido a la política de prevención y cuidados durante la pandemia, lo 
cual no impidió muchas actividades del Nodess, aunque fueron en cierta medi-
da readaptadas a las nuevas condiciones. Los actores que conforman el Nodess 
son: el Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias (crim) de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (unam), la Cooperativa Xopelxo-
chitl S. de P.  R. de R. L., la Comisión Estatal de Biodiversidad de Morelos 
(Coesbio) de la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Morelos, el Centro de 
Investigación Transdisciplinar en Psicología (CITPsi) de la Universidad Autó-
noma del Estado de Morelos (uaem) y El Colegio de Morelos, fueron parte 
inicial del órgano rector. Posteriormente, y a la fecha, se fueron incorporando 
más instituciones con predominio de la academia, aunque también con pre-
sencia de organismos sociales y gubernamentales: la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales, el Centro de Investigación en Biotecnología y la Maestría en 
Plantas Medicinales, el Centro de Investigación en Biodiversidad y Conserva-
ción de la Biodiversidad de la uaem, la Universidad Politécnica de Morelos 
(Upemor), la Universidad La Salle, la Universidad Campesina del Sur A. C., la 
Unión de Pueblos de Morelos A. C., y Acciona, A. C. Los municipios y comu-
nidades atendidas por el Nodess en el estado de Morelos fueron: Cuernavaca, 
Cuautla, Jojutla, Tepoztlán, Tlaquiltenango, Totolapan, Jiutepec, Xochitepec, 
Yautepec y Tlayacapan. 

Una vez identificados los actores y su participación, con el fin de facilitar 
las tareas, se conformaron grupos de trabajo para las áreas de investigación, 
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difusión, capacitación, vinculación, cooperación, relaciones internacionales, 
científico-técnico, jurídico, género y comunicación. 

Frente a una crisis que se sumaba a otras anteriores y que afectaba a muchos 
lugares del mundo, el estado de Morelos no fue la excepción. Una pandemia 
desconocida amenazaba a los pobladores del municipio, después de haber vi-
vido desastres ocasionados por el terremoto de 2017, el abandono de tierras, 
la migración y el acoso del crimen organizado, ahora los enfermos y fallecidos 
por el virus, la recesión económica y la destrucción del empleo eran cada día 
más evidentes. Las respuestas ensayadas desde el Nodess Morelos Solidario para 
apoyar actividades que ya se desarrollaban en algunos municipios tuvieron un 
efecto de alivio en algunos aspectos que se resaltan a continuación. 

Muchos movimientos sociales ambientalistas, feministas, de derechos hu-
manos, defensores de otras economías más vinculadas con lo social y lo próxi-
mo, que proponían otros modos y formas de producir y consumir, ya venían 
expresando sus disconformidades en torno al modo de vida impuesto por 
políticas ajenas a su realidad. Las producciones locales empezaron a desarro-
llarse con más fuerza, constituyendo formas de resistencia ante los grandes 
monopolios, sobre todo del sector agroindustrial que, históricamente, los han 
relegado a muchos territorios durante las últimas tres décadas. En este contex-
to se revalorizaron en el Nodess núcleos de viejas y nuevas experiencias, 
vinculadas con propuestas alternativas, en el marco de lo económico, para un 
sector de la población. 

Los productores locales, mediante la asociatividad, creada en los mercados 
orgánicos y agroecológicos reunidos en el Mercadito Verde Morelos y el Mer-
cado Campo Ciudad, ambos realizados mensualmente en tiempos de la pan-
demia, se organizaron para la venta por medio de catálogos por internet y los 
consumidores recogían sus compras en lugares preestablecidos con anterioridad. 
Se realizó una intensa campaña de concientización con el uso de las tecnologías, 
y medios públicos, sobre la importancia de consumir local, consumir sano. En 
total fueron 10 sesiones para el Mercadito Verde y cuatro sesiones para el Mer-
cado Verde en 2021. Un porcentaje alto de productores reportaron aumento 
en sus ventas. 

Xopelxochitl Sociedad de Producción Rural, otro de los actores pertene-
cientes al Nodess, apicultores, residente en San Andrés de la Cal, en Morelos, 
durante la pandemia realizaron reforestación de áreas verdes, con el apoyo de 
la Comisión de Biodiversidad del Estado de Morelos y otros actores de la red, 
con el fin de garantizar la conservación y biodiversidad de la región. Por otra 
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parte, esta empresa social realizó cursos de apiterapia y venta de sus productos 
de manera directa. El Nodess procuró apoyar con la elaboración de catálogos de 
los productos. 

En el ámbito específico de la investigación y difusión de sus resultados se 
realizaron durante 2020/2021 cuatro estudios, todos publicados en libros y 
revistas especializadas (Mochi et al., 2020; Álvarez y Marcuello, 2020; Reyes 
et al., 2021; Unodiverso, 2021).

Por otra parte, se realizaron 10 eventos, la mayoría en línea, en el área es-
pecífica de capacitación en foros, talleres y diplomados relacionados con la 
economía social y solidaria. 

La organización del Nodess nos alejó de enfoques sectoriales, y se recono-
cieron la multidimensionalidad y multidisciplinariedad para crear un ecosiste-
ma territorial de economía social y solidaria, interrelacionado y vinculado por 
numerosos elementos transversales, estimulado por las soluciones que se re-
quieren para un enfoque participativo integrado entre diversos actores. Se 
evitó la sumatoria de actividades de cada grupo de trabajo, producto de la trans-
versalidad de las acciones, y se corroboró el aprendizaje que significó el trabajo 
asociativo tanto para la academia, el gobierno y las entidades sociales, ya sea 
para llevar a cabo investigaciones como las acciones que se realizan en los te-
rritorios con las comunidades. 

 Estas acciones han configurado innovaciones sociales que resignifican las 
nociones de actividades colectivas, y brindan transdiciplinariedad en la cons-
trucción del objeto de estudio. Las intervenciones en el territorio nos alejaron 
de nociones de competitividad y competencia en los mercados y nos acercó a 
prácticas más cooperativas y efectivas que, desde universidades, instituciones 
de gobiernos y políticas públicas, pudimos alcanzar para dar vida a este ecosis-
tema. Esta nueva institucionalidad se efectivizó en la transversalidad del diálo-
go, la valorización de bienes ancestrales, la oralidad, el arraigo comunitario y 
territorial, entre otras, donde se expresaron prácticas de organizaciones con los 
conceptos de redes solidarias, deshegemonía, cooperación situada. Este ecosis-
tema territorial de ess se completó sin un orden jerárquico en especial, lo que 
originó un ambiente facilitador para llevar a cabo nuestras acciones en el terri-
torio. Los pilares fueron las estrategias que pusieron en práctica las capacidades 
propias de cada actor para responder a las necesidades planteadas por los acto-
res en el territorio, fuentes de información que hemos podido sistematizar en 
diversos trabajos publicados. 
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Todos estos proyectos coadyuvaron a fortalecer el Nodess y las comunidades
en el territorio, crearon una dinámica de coaprendizajes de conocimientos 
entre los actores involucrados. Definimos el co-aprendizaje como una estrate-
gia con la cual se rompen algunos de los sistemas de la educación formal. La 
relación es de campesino a campesino, de artesano a artesano o viceversa. Se 
evitan, de esta manera, jerarquías entre quien enseña y el enseñado. Los inves-
tigadores y los capacitadores externos actúan como participantes y/o observa-
dores de estas relaciones. 

Mecanismo de financiación

Los Nodess, al ser una alianza que impulsa procesos de articulación entre diver-
sos actores, no es un ente con personería jurídica, como tal. De tal manera y al 
ser un producto emanado de una política pública federal, no recibe financiación. 
Es una plataforma de investigación, gestión, capacitación, asesoría, que trabaja 
partiendo de los recursos con los que cuenta cada actor (universitario, gobierno, 
sector social). De forma individual, cada actor puede generar o recibir financiación 
mediante sus propias instituciones. El Nodess acerca a los productores, artesanos 
y mujeres otros programas de financiación que emanan de varias secretarías es-
tatales, locales y federales. Por otra parte, gestiona iniciativas de cooperación que 
apoyan en la búsqueda de fondos internacionales y nacionales. 

Las prácticas que hemos realizado durante la pandemia y pospandemia 
buscaron mantener una comunicación e intercambio de cooperación novedo-
sos de doble vía con los diferentes actores de la cooperación, ya que no solo se 
identificaron las necesidades, sino las potencialidades y capacidades con las que 
contábamos, para intercambiar prácticas, y no ver únicamente la cooperación 
internacional o local como una fuente de recursos financieros. 

Cada práctica-tipo conllevó interrelaciones entre diferentes componentes, 
algunas prácticas detonaron procesos que conectaron a distintos actores durante 
el proyecto, otras implicaron necesariamente la interacción con ciertos instru-
mentos tradicionales de la cooperación internacional. 

En el grupo de cooperación internacional y relaciones internacionales del 
Nodess Morelos Solidario y Cooperativo, se visibilizaron las siguientes acciones, 
que ayudaron a paliar la falta de recursos y apoyaron algunas acciones durante 
2019-2020 y 2021, en tiempos de pandemia: 
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• En el ámbito de la investigación y capacitación se realizaron dos semi-
narios internacionales de Pensamiento Económico Crítico dirigido a la
comunidad académica (alumnos y profesores investigadores de las seis
maestrías de Economía Social y Solidaria en México, en el Centro Re-
gional de Investigaciones Multidisciplinarias conjuntamente con la
Universidad de Zaragoza-España). Varias instituciones internacionales
financiaron estos actos: Economistas sin Frontera, Cooperación Espa-
ñola, Laboratorio de Economía Social (LAB_ES) de la Facultad de
Economía de la Universidad de Zaragoza. Se reportaron en total 35
participantes por cada uno de los seminarios.

• En el ámbito productivo surgió el Programa Pro-Huerta de Argentina,
del Ministerio de Agricultura y del Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria (inta), sede Córdoba, Argentina. Durante 2020 se reali-
zaron tres asesorías en línea sobre formación de equipos científicos
tecnológicos y sus tareas en la configuración de huertos locales.

• Con España en el transcurso de 2021, durante unas estancias de inves-
tigación realizadas desde junio hasta diciembre en la maestría de Eco-
nomía Social de la Universidad de Valencia, se propició la visita en
campo que detonaron alianzas con experiencias en Morelos (el caso de
la Cooperativa VIVER, para comercializar productos en el marco del
Comercio Justo) y la certificación de productos de origen controlada
con identidad territorial (el caso de los ceramistas de la colonia 5 de
Mayo en Cuernavaca).

• Siempre en el ámbito de la capacitación, dos proyectos financiados por
la Cooperación Belga a Unión de Pueblos de Morelos y a la Universidad
Campesina de Morelos en 2020 y 2021, con impacto a 15 mujeres de
comunidades rurales, quienes fueron capacitadas y certificadas por el
Conocer México, de la Secretaría de Educación Pública en Seguridad
Alimentaria.

El territorio como espacio de resistencias 
y de oportunidades 

Reflexionar en torno a los territorios locales y la ess lleva a interrogarnos ¿qué 
significa el trabajo en un territorio? y plantearnos algunos dilemas: ¿qué hacer 
desde nuestras realidades?, ¿cómo reconstruir contextos comunitarios azotados 
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por factores históricos que fueron deteriorando la situación del campo en casi 
todo el territorio federal?

La importancia de lo próximo, lo cercano y las oportunidades de inciden-
cia que los territorios rurales brindan son las premisas que enuncian espacios 
para instrumentar acciones. Es pertinente nombrar a estas acciones como 
políticas públicas de proximidad, cuando son intervenciones de gobierno, o 
acciones de proximidad cuando son realizadas por agentes del sector social y 
privado. Se trata, por ende, de encontrar soluciones para las viejas y nuevas 
demandas: de seguridad, humanitarias, sanitarias, ambientales, de soberanía 
alimentaria, de hábitat, sin olvidar que, si bien hay tensiones e intereses en 
juego, expresados en los territorios, existen vías alternativas a los caminos tradi-
cionales. “Pensar con la cabeza dónde los pies pisan” (Cullen, 1999). Revalorizar 
la importancia de espacio social donde las personas viven, trabajan, estudian, se 
mueven, ¿con influencias externas? La respuesta es sí, ¿con dependencia de ex-
ternalidades? Tratar cada vez más que la respuesta sea negativa o al menos con 
frecuencia atenuadas. Y eso significa re-conocer, identificar desde un arraigo 
territorial, comunitario, municipal, políticas públicas, para pasar de la depen-
dencia a una interdependencia, como por ejemplo en prácticas de alimentación 
(producción y consumo local), la vivienda (pensar en temas de viviendas coo-
perativas), las cuestiones ambientales (uso del automóvil, revisión de los medios 
públicos, las ciudades verdes, espacios públicos renovados, consumo de energías 
limpias, los nuevos ordenamientos territoriales). 

Territorio, entonces, como construcción social, como espacio apropiado por 
los actores y, en este sentido, multiactoral y multiescalar, con relaciones de poder 
diferenciada y niveles de incidencia distintos. Como construcción delimitada y 
con identidad, no solo como espacio físico, sino como lugar con una historia, 
una cultura propia, recursos tangibles e intangibles propios. En este sentido 
consideramos el desarrollo situado (Madoery, 2020) propio de cada lugar. 

La cooperación descentralizada: antecedentes y 
oportunidades 

A partir de la década de 1980, los procesos de globalización irrumpen con fuer-
za en el mundo, lo cual significó un cambio de época y de paradigmas. A escala 
internacional aparecieron nuevas territorialidades que han cambiado el mapa del 
mundo a escala global. Este proceso se caracterizó por una nueva espacialidad y 
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una nueva temporalidad —incorporando el tiempo real— en los ámbitos de la 
información, la producción, el consumo y la cultura bajo los preceptos de efi-
ciencia y productividad. Esta dinámica, a su vez, fue producto de la ruptura 
entre estado-nación y mercado e implicó nuevas formas de gobierno y de rela-
ciones políticas, sociales, económicas y culturales subalternas al mercado, bajo 
el nuevo paradigma tecnológico de las tecnologías de la información y la comu-
nicación. El enfoque neoliberal y subsecuente debilitamiento del Estado signi-
ficó otorgarles hegemonía a las corporaciones financieras por encima del 
mundo de la producción. Las consecuencias fueron una fuerte acumulación de 
riqueza, pero, sobre todo, de desigualdades y pobreza. 

En América Latina, este proceso se acompañó de una nueva configuración 
interdependiente, subordinada y multipolar de la sociedad, la cultura y la 
política. Durante el periodo de transición del modelo desarrollista al neoliberal, 
debido a la crisis de la deuda externa, a la reestructuración productiva y a la 
privatización de importantes actividades que anteriormente estaban bajo gestión 
estatal, se producen también varios cambios en el aspecto territorial. El fenó-
meno de exclusión social se agravó drásticamente. 

Esta paradoja estimuló a los gobiernos locales a desarrollar o ampliar las 
relaciones internacionales municipales como forma de encontrar recursos y 
soluciones técnicas para enfrentar la crisis de la transición del modelo de desa-
rrollo y las consecuencias negativas de la globalización. Una prueba de esto 
fueron los tratados de integración económica subregionales en Latinoamérica 
que estimularon la creación de redes internacionales de ciudades de estos paí-
ses con sus propios medios. Tales fueron los casos de la red Mercociudades y 
la Red Andina de Ciudades (rac), surgidas respectivamente de los procesos de 
conformación del Mercado Común del Sur (Mercosur) y de la Comunidad 
Andina de las Naciones (can). No obstante, fueron básicamente ciudades 
grandes y algunas de porte medio que tuvieron capacidad y recursos para 
adoptar iniciativas propias en el campo internacional y mantenerlos. 

En este marco surge la “cooperación descentralizada”, la cual beneficia a 
gobiernos locales y regionales de los países menos industrializados y proviene 
de fuentes de financiamiento y gestión, como la Unión Europea, así como 
también de países, regiones y municipios europeos. La “cooperación sur-sur” 
tal y como se evidenció en la Segunda Conferencia de Alto Nivel de las Nacio-
nes Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur (PABA+40) celebrada en 2019 reco-
noce, por un lado, “que la cooperación Sur-Sur se está institucionalizando 
progresivamente y que algunos países y regiones la están incorporando en la 
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formulación de sus políticas”.2 Por otro lado, también plasma que existe una 
“necesidad de mejorar la eficacia de la cooperación Sur-Sur y la cooperación 
triangular para el desarrollo”. 

No es necesario mencionar la crisis existente en la tradicional cooperación 
Norte-Sur, y los retos que aún enfrentan los países donantes, que condicionan 
poder establecer una cooperación dirigida realmente a promocionar el bienes-
tar de las personas a escala global. 

Por otra parte, cabe mencionar la internacionalización de espacios locales, 
municipales, sobre todo de las ciudades. Pero esto interpela: ¿qué tipo de ciu-
dades focalizó de manera habitual la internacionalización?

La internacionalización de los territorios locales/municipales

Cuando se focaliza la internacionalización de los municipios y las ciudades no 
se puede obviar el marco de procesos de desglobalización y de la crisis inter-
nacional planteada por la pandemia. Así, entonces, la pregunta es: ¿cómo 
entender en contexto de crisis la internacionalización de los municipios y/o 
de las ciudades?

Las relaciones internacionales son un fenómeno consolidado, muchos mu-
nicipios han ido desarrollando y ampliando durante todos estos años sus ac-
tuaciones internacionales en un mundo globalizado. Es suficiente mencionar 
a las redes construidas en torno a Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (cglu), 
las C40 ciudades, la Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas, la red de 
Paradiplomacia (repit), la Red de Ciudades para la Salud, entre muchas más. 
También contamos con una definición ambigua usada para definir internacio-
nalización de las ciudades o experiencias de relaciones internacionales de los 
municipios o ciudades. Por otra parte, muchos organismos públicos y multi-
laterales de la cooperación empiezan a cuestionarse sobre las modalidades en 
las cuales se venía desarrollando. La internacionalización debería presumir no 
solo llegada de fondos internacionales (entendido como instrumentalización 
de la cooperación) sino, y sin desmeritar que estos son necesarios, también 
considerar como valor agregado el intercambio de saberes, de innovaciones, de 
experiencias de “otras economías” y otros enfoques del desarrollo, que llevan 
un adn propio. La internacionalización es un punto de llegada, el punto de 

2 Adoptado por la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas en la Cumbre Mundial 
sobre Desarrollo sostenible, celebrada del 25 al 27 de septiembre 2015. 
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partida son las acciones de los actores, lo que ya existe en el territorio y de ahí la 
importancia que adquiere reconocerlo, conservarlo y mejorarlo si es necesario. 

En América Latina, la descentralización vino de la mano de la privatización 
o del achicamiento del Estado. Se trató de procesos que trajeron aparejados
muchas asimetrías territoriales. La descentralización del Estado en México, y
de muchos estados en América Latina, se vinculó con procesos de privatización
y/o procesos de Reforma del Estado muy inacabados. Solo algunas ciudades y
municipios tuvieron la oportunidad de insertarse en la internacionalización
tanto en el ámbito económico como desarrollar particularidades que pudiesen
relacionarlas con el ámbito internacional (hermanajes, cooperación sur-sur-
cooperación descentralizada, redes internacionales de ciudades, los observatorios
locales, entre otras).

Las grandes ciudades, como Madrid, Ciudad de México, Buenos Aires, 
París, Rosario, Nueva York, Barcelona, Milán, han sido las vedette de la inter-
nacionalización, pero que paradójica y lamentablemente, también han sido las 
ciudades y los municipios más golpeados por la pandemia que azotó al mundo 
ocasionada por el virus conocido como nuevo virus SARS-CoV-2, llamado 
comúnmente COVID-19 y sobre las cuales seguramente abundarán estudios 
políticos y de aprendizajes, de resiliencia, de cómo estaban preparadas o no para 
responder a los desafíos que tuvieron que enfrentar. En este mundo, hoy lleno 
de contradicciones y predicciones, hubo quien pronosticó el fin de Nueva York 
o quien con certeza supo distinguir aquellas ciudades que pudieron responder
muy bien ante la pandemia (por ejemplo, aquellas que con la descentralización
habían acercado los servicios públicos de salud a la ciudadanía).

En el caso de México, de los 2 454 municipios del país, 6% realiza activida-
des internacionales (153 ciudades) (Ponce, 2017), son acuerdos internacionales, 
hermanamientos (que habría que llenar de contenido), ya que se trata de ciu-
dades capitales o de municipios grandes. No se cuenta con una estrategia integral 
de política pública para impulsar la internacionalización de las ciudades más 
pequeñas o de lo rural desde un enfoque de desarrollo territorial que comple-
mente las prioridades de política exterior de México. 

Se ha corroborado cómo los procesos de urbanización, en estos últimos 20 
años de densificación de las ciudades avasalladas por los procesos inmobiliarios, 
fueron invadiendo las áreas periféricas de las ciudades. El cambio climático que 
veníamos sufriendo y experimentando también encuentra sus raíces en estas 
concentraciones urbanas, ya sea por su densidad poblacional, como por su den-
sidad vehicular, así como por un turismo de masa casi extractivista. La ciudad es 
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un espacio o un territorio donde hoy más que nunca se están redefiniendo sus 
espacios públicos, en una planificación u ordenamiento renovado. 

Mencionar la internacionalización de los municipios hace referencia a una 
práctica, que se puede sumar al logro de colocar a los espacios locales/municipa-
les en contextos internacionales, lo cual implica cooperar, compartir, aprender, 
comprender y desaprender procesos. Hasta no hace mucho tiempo, hemos de-
jado de lado en los procesos de cooperación entre municipios rurales, experiencias 
pequeñas, lugares muy silenciados en el escenario internacional. Esto conlleva 
ahora revisar el tema de territorio y la importancia que este reviste en un contex-
to internacional atravesado por una crisis sanitaria, humanitaria y de recursos. 

Se trata de visibilizar millares de experiencias solidarias esparcidas a lo largo 
y ancho de los países, que tienen trazos comunes que son invisibilizados, no 
reconocidos ni comprendidos por las lógicas institucionales que se imponen 
en los territorios, con lo cual sufren un demérito que empobrece aún más su 
situación económica y aumenta el descontento social, el desempleo, la exclusión. 

Pensar políticas públicas que fomenten y generen estrategias para la promo-
ción y reconocimiento de otras economías, más amigables con las personas y el 
medio ambiente, que promuevan el trabajo decente, el autoempleo y el trabajo 
sostenible, y que apelen a formas de cooperación local, nacional e internacional 
que, a su vez, generen prácticas de intercambio basadas en las experiencias y 
conocimientos locales, algunas documentadas, otras no, pero que padecen de 
un abandono comunitario por parte de políticas y de la CI, además del asedio 
que sufren los territorios ante el crimen organizado, los procesos migratorios, el 
abandono de las tierras, necesitan de manera urgente intervenciones propositi-
vas y reales de desarrollo. Todos estos aspectos están agravados por la pandemia, 
el confinamiento de las personas y la recesión económica.

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 ante 
la pandemia COVID-19

Como acontecimientos históricos destacables en el ámbito de la cooperación 
internacional antes de que nos sorprendiera la pandemia ocasionado por el CO-
VID-19, es loable mencionar la emanación de las metas propuestas en los ods; 
196 mandatarios de diferentes países firmaron los acuerdos para llevar adelante 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; se dio por entendido que esta 
debía superar el nivel —declarativo y generalista— de las metas propuestas en 
los Objetivos del Desarrollo del Milenio. Asimismo, se expresaba la demanda de 
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muchos movimientos sociales, grupos organizados y ciudadanía en general acer-
ca de un modo de vivir más sustentable y con menos desigualdades. Articulados 
en 17 objetivos generales, 169 metas medibles y 230 indicadores verificables, 
incorporaron elementos novedosos en donde se logran integrar las tres dimen-
siones del desarrollo sostenible: la económica, la social y la ambiental. Se 
plantearon algunos objetivos fijados hace años en otras cumbres, acuerdos y 
conferencias internacionales, sin haber sido alcanzados y se visibilizan otros 
problemas tales como la producción y consumo sustentables, la soberanía ali-
mentaria, desigualdades entre países y al interior de estos, asimetrías territoriales, 
la defensa de los derechos humanos, la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres, la vida de los ecosistemas territoriales, la protección de los océanos, 
la importancia de las ciudades, entre algunos otros más. Entre los retos plantea-
dos por los ods adquieren importancia las formas de producción, el modelo de 
consumo, la salud y, con ello, la soberanía alimentaria, la sostenibilidad del 
ambiente, el futuro de los trabajos y sus modalidades.

Sin embargo, a finales de 2019, el mundo se sorprende ante una pandemia 
que va a cristalizar y acelerar la crisis prexistente en los ámbitos geopolítico, 
social, económico y cultural por la cual transitaba el mundo. La cooperación 
internacional no era ajena a todos estos problemas. 

Asistimos a una demanda de centralidad del Estado y la redefinición de la 
democracia. La atención sanitaria universal y la prestación de servicios básicos 
mostraron sus deficiencias en casi todos los países, lo que evidenció la fragilidad 
de estos y la necesidad de contar con un Estado de Bienestar más presente. Las 
causas de la pandemia, según la interpretación mayoritaria de la comunidad 
científica, tuvo su origen en la transmisión del virus de animales a humanos. 
Esto es consecuencia de los cambios acaecidos en los sistemas de producción 
de alimentos —por ejemplo, intensivo en cría industrial de animales— o en la 
agricultura, con el predominio de los monocultivos, la evolución de la agroin-
dustria, los transgénicos, la deforestación y el uso de pesticidas. Por otra parte, 
considerar las dinámicas de las cadenas globales de valor, concentradas en 
monopolios internacionales, regionales y a veces nacionales, dependientes de 
desarrollos biotecnológicos con alto impacto en el deterioro de la salud y del 
ambiente, (destrucción del hábitat, contaminaciones varias), fueron favoreciendo 
junto con epidemias anteriores, el ambiente propicio para el desarrollo del 
virus SARS-CoV-2. Con el aumento de la producción orientada a la exporta-
ción, se fue destruyendo la economía de los pequeños productores, con el 
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consecuente empobrecimiento de la población del campo, migración, fuerte 
deterioro ambiental y aumento de los índices de violencia.3 

Durante la pandemia se pensó si bien no en revertir el proceso de globali-
zación, sí realizar algunos ajustes internacionales y aún existe incertidumbre 
sobre qué más nos depara el futuro luego del confinamiento. Resulta paradó-
jico pensar en oportunidades o en trazarnos una ruta para acercarnos a un 
desarrollo más sostenible, y que puedan, si no cumplirse cabalmente, al menos 
mejorar la situación en el sendero de los indicadores propuestos por la Agenda 
2030. La urgencia golpea a la puerta de una humanidad puesta en peligro. 

Durante la pandemia fueron necesarias muchas iniciativas llevadas a cabo en 
espacios locales, no solo enfocadas en intereses generales como combatir la pobre-
za, sino planteadas también para originar pequeños proyectos que coayudvaron 
al fortalecimiento y mejoramiento de la alimentación como un derecho humano 
(Objetivo 1 y 2): la relación de los productores en el campo pudo abastecer los 
espacios cercanos urbanos y contribuyen a mejorar la salud y la prevención de 
futuras enfermedades (Objetivo 3). En tanto se generaban este tipo de iniciativas 
ayudaron a la generación de ciudades y comunidades sostenibles (Objetivo 11); 
así como producción y consumo responsables (Objetivo 12); la promoción de 
trabajo decente centrado en las personas (Objetivo 8); reducción de desigual-
dades (Objetivo 10); acción por el clima y vida de ecosistemas terrestres (Ob-
jetivos 13 y 15). Su fortaleza residió no solo en la proximidad en términos 
geográficos (generalmente a escala local y estatal), sino también en condiciones 
sociales y organizacionales (evidenciada en la construcción de nuevas relacio-
nes entre consumidores y productores). 

Las proximidades entre productor y consumidor respecto a la calidad, referi-
da no solo a un aspecto físico y de frescura, sino a cómo el consumidor valora 
la tradición culinaria, que los alimentos provengan de un lugar que conocen, o 
bien, que sean productos de origen controlado, constituyen un valor agregado 
y se distingue de las cadenas de valor internacionales. Son actividades sostenibles 
con base en una construcción social y relacional. Sin embargo, y a pesar del 
protagonismo que en tiempo de pandemia fueron adquiriendo estas iniciativas, 
en México, tanto en el ámbito federal, como en escalas subnacionales, este 
sector está poco fomentado y acompañado por políticas públicas y regulaciones 
que favorezcan su desarrollo. 

3 Para ampliar mejor este tema consultar la entrevista a Silvia Ribeiro, directora para América Latina del 
grupo Erosión, Tecnologías y Concentración, con estatus consultivo ante el Consejo Económico y Social de 
Naciones Unidas (Ecosoc). Obtenido en Korol (2020).
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Reflexiones finales 

Sumada a crisis anteriores, la ocasionada por la COVID-19 agudizó en los 
territorios situaciones viejas y nuevas. La pandemia visibilizó escenarios dis-
funcionales como el desmantelamiento de los estados nacionales, las cadenas 
globales de valor y la fuerte dependencia de los países para surtirse de bienes 
(tanto vinculados a la salud como a la alimentación), así como los costos de la 
energía, la financiación de la economía, aumentos de la pobreza y la desigual-
dad, crisis del empleo, aumento de la desocupación. Todo ello sumado a una 
crisis ambiental, qué desde la década de 1970, en el aquel lejano Club de Roma, 
ya alertaba sobre los peligros que significaba no revisar los sistemas de produc-
ción y crecimiento desmedido. 

La incertidumbre ante este fenómeno desconocido precipitó acciones latentes 
en los territorios, como antes las desatadas por desastres naturales. El impacto en 
términos de vidas, de salud, en la economía y en el mundo del trabajo pusieron 
de rodilla a muchas comunidades que ya venían arrastrando problemas graves. 
El objetivo en este trabajo ha consistido en visibilizar y analizar tanto la imple-
mentación de un programa emanado de políticas públicas, como las estrategias 
llevadas a cabo a escala territorial en el estado de Morelos, de economía social y 
solidaria, para responder desde múltiples frentes a la pandemia mediante acciones 
de capacitación, sensibilización, organización comunitaria, reconversión de la 
distribución de sus productos, entre otras. Esto aunado a las acciones brindada 
por la cooperación descentralizada y los postulados de los ods y la Agenda 2030 
que sirvieron como guía para sistematizar las acciones. 

Como siempre, ante tiempos de desastres, se interpeló a la cooperación 
internacional para recurrir a sus herramientas o recursos. Estas relaciones in-
ternacionales establecidas entre países y actores, no siempre estuvieron a la 
altura de las circunstancias requeridas. 

Este trabajo nos deja como hallazgo sobresaliente la necesidad de asumir una 
perspectiva transformadora de la economía y de la cooperación internacional.

En los territorios donde persisten acciones violentas, fuertes procesos de 
migración, tejido social fracturado, salida de los jóvenes, se requiere crear con-
diciones sociales, económicas, sustentables, innovadoras, que garanticen la 
permanencia de las personas en sus lugares de origen. Los planes de desarrollo, 
los programas de formalización y competitividad están lejos de ser implemen-
tados dado que la ausencia del Estado y la desconfianza impide la visibilidad 
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de su importancia a la luz de las adversidades y cotidianidades de estos territorios, 
en el estado de Morelos. 

Reconfigurar lo económico es fijar la mirada no solo en las alianzas públi-
co-privada. Lo económico es público, privado y social. Por lo general se en-
focan en la economía privada, poco en la economía pública y, de manera 
incipiente, en la economía social y solidaria (la economía circular, doméstica, 
colaborativa, la economía de los cuidados), pero que mantienen todas, más o 
menos, las mismas motivaciones en sus prácticas productivas o como provee-
dores de servicios: el bien común. Realizar el pasaje de capacidades individua-
les (capability) a las capacidades colectivas no como la suma de las partes, sino 
como resultado: una formación donde en lo colectivo está implícito lo 
individual.

En cuanto a las políticas públicas, la implementación de políticas y progra-
mas menos asistenciales y más promotoras de derechos se vuelve imprescindible. 
Estas políticas no deben buscar solo incrementar la producción. Su objetivo 
debe ir más allá para lograr aprovechar los recursos locales, conservar el patri-
monio local, crear valor social, mercados justos y solidarios, y generar trabajo 
autónomo/interdependiente. Se trata, además, de recuperar y valorizar las co-
munidades de aprendizajes, los conocimientos tradicionales, que se socializan 
en estos lugares de convivencia y proximidad, promoviendo la pedagogía de 
comunidad de aprendizajes y metodología vivencial situada de campesino a 
campesino. El potencial de la economía social y solidaria para apostar a un 
nuevo modelo de desarrollo social y económico, más centrado en otros valores, 
que no sea solo el lucro, dependerá también de la voluntad de los gobiernos en 
las distintas escalas de codiseñar y coimplementar políticas públicas y medidas 
de recuperación de la crisis dentro de enfoques donde se reconozca a múltiples 
actores, incluyendo la economía social. 

Asimismo, se observó la urgencia de valorar una alimentación sana y de 
origen territorial para promover una mejor vida y así prevenir enfermedades 
como la obesidad, diabetes, hipertensión, enfermedades cardiovasculares, que 
fueron causas de fuerte letalidad en México durante la pandemia. Las políticas 
públicas deben contemplar las compras públicas de alimentos a la economía 
social y solidaria y a la agricultura familiar local, mejorar la alimentación en 
los comedores escolares, en residencias para adultos mayores, en los hospitales 
y en la población en general. Esto, aunado a difundir campañas para llevar una 
dieta sana, consumir productos locales, que combata el consumo de alimentos 
nocivos, fortalecer las cadenas cortas de valor y los circuitos que se generan 
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entre los productores, distribuidores, consumidores y recicladores en espacios 
locales. Pensar en otras economías, cuidado de la salud y el ambiente, y un 
Estado más presente en lo que corresponde a seguridad, vivienda, salud, segu-
ro social, migraciones y trabajo, así como bregar por cambiar las causas que 
condicionaron y agravaron la crisis actual, independientemente de su concre-
ción, nos permitirá acercarnos más a los ods con el objetivo de que estos no se 
transformen en mera retórica. 
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Introducción 

Durante las últimas décadas se ha presentado una mayor sincronización (co-
movimiento) entre las economías del mundo (Agénor et al., 2000; Calderón 
et al., 2007; Ductor y Leiva-Leon, 2016) y entre las regiones que las conforman 
(Cuevas et al., 2003; Pentecote et al., 2011). La liberalización comercial y la 
desregulación de la inversión extranjera directa han jugado un papel principal 
en este proceso, que se ha traducido en una mayor integración de los procesos 
productivos en cadenas globales de valor (Baxter y Kouparitsas, 2005; Ferrari, 
2019). De hecho, la sincronización de los ciclos económicos de diferentes países 
se ha utilizado para medir el grado de movilidad de los factores productivos en 
la lógica de las áreas monetarias óptimas (Kenen, 1969; Mundell, 1961).  

Dado que al interior de los países no existen restricciones para la movilidad 
de los factores, lo que da a las economías mayor flexibilidad para responder a 
los distintos choques que las afectan, se espera que los ciclos regionales estén 
más sincronizados, lo que se ha confirmado en distintos casos, como en Esta-
dos Unidos y la Unión Europea. Por ejemplo, Aguiar-Conraria et al. (2017) 
estudian la sincronización de los estados de Estados Unidos y concluyen que 
los ciclos están sincronizados, lo que puede responder a un mayor comercio 
derivado de la distancia entre estados, esto es, a menor distancia, mayor co-
mercio y, por lo tanto, mayor sincronización. Por su parte, Barrios y de Lucio 
(2003) analizan dos economías de la Unión Europea (España y Portugal) y 
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muestran que están sincronizadas, lo que se relaciona con el tamaño relativo y 
las estructuras industriales similares. 

En el caso de México, existen varios estudios que comparan diferentes as-
pectos de los ciclos estatales y regionales (Erquizio y Gracida, 2017; Mejía-
Reyes et al., 2018; Mejía-Reyes et al., 2019). No obstante, son relativamente 
pocos los que abordan la problemática de regiones específicas (Díaz y Mendo-
za, 2012; Mejía y Mejía, 2007). Llama la atención la existencia de muy pocos 
estudios sobre la región centro de México, la cual, a pesar del desplazamiento 
de la actividad productiva hacia el norte del país, sigue siendo muy importan-
te, tanto por su participación en el producto interno bruto (pib) (de 38%, 
tanto del pib como del empleo), como por la magnitud de la población que 
alberga (47 718 379 personas, lo que representan 38% del total de la población 
en México) (Inegi, 2020). 

En este capítulo se busca contribuir a comprender la dinámica productiva 
de los estados del centro del país,1 especialmente de sus ciclos económicos. Para 
ello, el objetivo es analizar el comovimiento2 de los ciclos económicos de los 
estados del centro de México a partir de la información de empleo formal que 
publica el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) para el periodo 1997-
2021; se pone especial énfasis en dar cuenta de los efectos de la pandemia de 
COVID-19 que ha afectado a todo el mundo. La metodología empírica pro-
puesta para el logro del objetivo mencionado es la popularizada por Kydland 
y Prescott (1990), la cual consiste en extraer el indicador del ciclo de una serie 
de tiempo y determinar la correlación entre ese indicador y los componentes 
cíclicos de otras variables de interés. Para llevar a cabo la extracción del indica-
dor del ciclo se emplean los filtros de eliminación de tendencia Hodrick y 
Prescott (1997) y Christiano y Fitzgerald (2003).  Una vez obtenido el compo-
nente cíclico, se mide el grado de comovimiento entre el indicador del ciclo del 
estado i y el del estado j mediante el coeficiente de correlación de Pearson.

Los resultados sugieren que los estados del centro tienen ciclos muy pare-
cidos al nacional y sus comovimientos son altos, con excepción de los estados 
más pequeños, Morelos y Tlaxcala, que solo tienen relaciones moderadas con 
el resto. Además, la pandemia de COVID-19 ha tenido efectos profundos en 

1 Los estados que conforman la región centro del país son Ciudad de México, Guanajuato, Hidalgo, 
Estado de México, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala (Banxico, 2022).

2 Coincidencia al alza y a la baja de los movimientos de las desviaciones con respecto a la tendencia 
subyacente de las variables de interés; se mide como la correlación entre esas desviaciones y se puede deber 
a los efectos de choques comunes, choques sectoriales comunes cuando se tienen estructuras productivas 
similares, o a la transferencia de choques de un estado a otro (véase Mejía et al., 2018). 
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la dinámica cíclica de las economías de estos estados, especialmente de la Ciu-
dad de México, Hidalgo y Puebla. 

Este documento consta de seis secciones. En la primera se presenta evidencia 
empírica y teórica de la sincronización de los ciclos económicos nacionales, 
internacionales y regionales; en la segunda se exponen los principales determi-
nantes teóricos de los ciclos económicos; en la tercera se aborda la metodología 
empírica; en la cuarta se muestran los resultados más destacados de la sincro-
nización de los ciclos de los estados del centro de México, mientras que, en la 
quinta sección se discute sobre los ciclos económicos de la región menciona-
da en el contexto de la pandemia de COVID-19. Por último, se exponen las 
conclusiones. 

Sincronización de los ciclos económicos: 
teoría y evidencia empírica 

En décadas recientes se ha observado un incremento en la similitud de los mo-
vimientos de las fluctuaciones cíclicas de los diferentes países (Canova y Dellas, 
1993; Pentecote et al., 2011; Rothert, 2020). Ese aumento de los comovimien-
tos se ha presentado en países industrializados, europeos y emergentes (Camacho 
et al., 2006; Pentecote et al., 2011; Ductor y Leiva-Leon, 2016). Las similitu-
des en los movimientos cíclicos observadas de estas unidades territoriales, de-
finidas como sincronización de los ciclos económicos internacionales, se asocian 
a tres causas principales (Anderson et al., 1999). La primera es la ocurrencia 
de choques comunes que pueden afectar de manera similar y simultánea a 
diferentes países o regiones, como una crisis petrolera, políticas económicas 
similares, avances tecnológicos, pandemias y cambios climáticos, entre otros. 
La segunda se refiere a la ocurrencia de choques a sectores específicos y de peso 
significativo en las economías, los que dependen de la estructura productiva 
de las economías en cuestión, por lo que pueden originar ciclos comunes 
cuando esta es similar. Por último, en mayor medida, la literatura ha señalado 
la transmisión de ciclos económicos específicos de un país o región a otros 
mediante las transacciones “internacionales” o del movimiento de factores 
productivos (Canova y Dellas, 1993). 

En particular, en la literatura teórica se ha reportado como la causa princi-
pal de la sincronización de los ciclos económicos a las transacciones comercia-
les, las cuales se intensifican en países con mayor apertura comercial y/o entre 
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las naciones que forman parte de algún tratado comercial (Canova y Dellas, 
1993; Anderson et al., 1999; Baxter y Kouparitsas, 2005). Cabe subrayar que 
aun cuando se ha señalado al volumen y la intensidad de comercio como 
mecanismos centrales en la transmisión de los ciclos económicos, se ha des-
tacado al comercio intraindustrial, en especial el vertical,3 como el factor 
fundamental debido a que refleja la existencia de estructuras productivas 
parecidas y, por tanto, respuestas similares de las economías a los choques que 
experimentan (Canova y Dellas, 1993; Kose y Yi, 2006; Arkolakis y Ramana-
rayanan, 2009). La movilidad de capitales y la coordinación de políticas ma-
croeconómicas son otros determinantes de la sincronización de los ciclos 
económicos mencionados en la literatura, aunque sus efectos son ambiguos tanto 
teórica como empíricamente (Beck, 2019). Autores como Backus et al. (1992) y 
Kalemli-Ozcan et al. (2013) sugieren una relación negativa, mientras que Imbs 
(2004) y Kose et al. (2012) señalan una respuesta positiva, aunque por medio 
de efectos indirectos. 

En el caso de México, la literatura empírica ha presentado evidencia de que 
la apertura de su economía ha ocasionado una significativa integración con la de 
los Estados Unidos (ee.uu.), lo que ha propiciado una mayor sincronización 
de sus ciclos económicos resultante del creciente volumen de inversión y co-
mercio exterior (Torres y Vela, 2002; Cuevas et al., 2003; Loría y Salas, 2015). 
En concreto, Torres y Vela (2002) y Cuevas et al. (2003) estudian la sincroni-
zación de los ciclos económicos de México con la economía estadounidense en 
los periodos 1992-2001 y 1981-2001, respectivamente, y sostienen que la 
intensificación de los vínculos comerciales (explicados por el tlcan [Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte]) constituye el principal canal de 
transmisión de las perturbaciones, lo que se observa sobre todo en el sector 
manufacturero. Loría y Salas (2015) confirman los resultados anteriores al 
analizar el periodo 1980-2013 y agregan las complementariedades productivas 
de ambos países (en especial el aprovechamiento de las diferencias salariales) 
como un factor explicativo. A diferencia de los autores anteriores, Rodríguez 
et al. (2015) cuestionan la propuesta de que el comercio sea un determinante 
de la sincronización de los ciclos económicos. Sus argumentos se centran en 
que antes del tlcan el comercio creció entre ambas naciones, desde 1982, y 
con eso no aumentó su sincronización y, además, porque a partir del año 2000 

3 El comercio vertical, también llamado fragmentado, se refiere a la especialización de los países en al-
guna etapa particular de la producción de un bien o servicio como resultado de la globalización y explicado 
por las ventajas comparativas locales (Hummels et al., 2001). 
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el comercio relativo entre las economías descendió, pero su sincronización no 
lo hizo. Los autores proponen investigar otros factores endógenos clave como 
la inversión interna en capital fijo y empleo productivo, gasto público, entre 
otros, que impulsan el crecimiento en toda economía sin depender del comer-
cio internacional. 

En otras investigaciones se ha analizado específicamente la sincronización 
de los ciclos económicos del sector manufacturero mexicano y la economía 
estadounidense. Chiquiar y Ramos Francia (2004) estudian los cambios en el 
grado y naturaleza de la sincronización entre la producción manufacturera de 
México y ee.uu. Entre sus conclusiones se destacan que la sincronización ma-
yor entre estos países a partir del tlcan, derivada del aumento de flujos comer-
ciales y de capital, se ha observado en mayor medida en la industria 
manufacturera. Similarmente, Mejía et al. (2006) analizan la asociación entre 
las grandes divisiones de la producción industrial y las ramas de la producción 
manufacturera con la producción industrial estadounidense. Entre sus hallazgos 
resalta que el grado de asociación se intensificó a partir del tlcan. Asimismo, 
sugieren que el volumen de comercio y su proporción intraindustrial pueden 
ser mecanismos relevantes en esa sincronización.

En el ámbito de los estados, en la literatura se encuentran los trabajos de 
Mejía y Mejía (2007), quienes estudian las fluctuaciones cíclicas de México y 
el Estado de México de 1993 a 2005. Entre sus conclusiones destacan la si-
militud entre el ciclo mexicano y el mexiquense y que las variables del sector 
real presentan una relación fuerte con los indicadores del ciclo. Por su parte, 
Mejía y Campos (2009) analizan la sincronización de los ciclos económicos 
de los estados mexicanos con el ciclo estadounidense en el periodo 1997-2007, 
confirmando la similitud de las fluctuaciones cíclicas nacionales de ambos países. 
No obstante, señalan que, aunque los ciclos específicos de los estados mexicanos 
son procíclicos, su sincronización internacional es heterogénea. Más todavía, 
sugieren que esas diferencias es posible explicarlas por los encadenamientos 
internacionales de la producción manufacturera estatal derivados de altos volú-
menes de exportaciones de los estados industrializados y por la producción de 
la “maquila”. 

Aunque las investigaciones anteriores han contribuido a un mejor conoci-
miento de las fluctuaciones cíclicas de los estados de México y de la magnitud 
de su relación con la economía nacional y la norteamericana, no analizan 
formalmente los factores que pueden explicarla. Para superar esta situación, 
Mejía et al. (2018) analizan la sincronización entre los ciclos económicos de 
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los 32 estados mexicanos con los estadounidenses, de 1999 a 2013, y afirman 
que existe una relación positiva con el comercio y la inversión extranjera direc-
ta, en especial por los estados más integrados internacionalmente, y una nega-
tiva con las remesas, en especial de los menos integrados. 

Por su lado, Mejía et al. (2019) miden y explican el comovimiento de los ciclos 
económicos de los 32 estados de México durante el periodo 2000-2014 y con-
cluyen que está explicado por el tamaño, la ubicación geográfica y las diferencias 
en el nivel de desarrollo de sus economías, además de la estructura productiva. 

Determinantes de la sincronización de los ciclos: 
una revisión teórica

La investigación de los determinantes de los ciclos económicos ha tomado dos 
vertientes principales. La primera relacionada con la teoría del Área Monetaria 
Óptima (oca, por sus siglas en inglés), derivada del proceso de integración 
económica de la Unión Europea (McKinnon, 1963; Kenen, 1969). Esta pri-
mera vertiente señala que una forma de cumplir con los criterios del oca son 
que las economías con estructuras productivas similares y diversificadas facili-
ten la movilidad de bienes productivos. A partir de lo anterior se espera que las 
economías estén más integradas y que sus intercambios comerciales sean del 
tipo intraindustrial (es decir, los que llevan a cabo dentro de la misma industria), 
de esta manera experimentarán choques que serán, en gran medida, simétricos 
y sus ciclos económicos estarán sincronizados (Frankel y Rose, 1998). No 
obstante, si las economías se especializan de acuerdo con diferentes ventajas 
comparativas, los intercambios que se llevan a cabo serán interindustriales (de 
diferentes industrias), por lo que un choque que afecte a un sector específico no 
tendrá el mismo efecto en ambas economías y sus ciclos económicos no estarán 
sincronizados (Krugman, 1993). Para calcular este tipo de intercambios, Krug-
man (1993) propone el índice de especialización (IE) que mide la similitud de 
las estructuras productivas de cada par de estados y se define como sigue: 

(1)

donde e denota el empleo del k − sector (para k = 1,…, 9) para el estado i o j. 
Este índice fluctúa entre el intervalo [0,2] , cuando IE = 0 las estructuras son 
idénticas y cuando IE = 2 las estructuras son totalmente diferentes. 
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La segunda vertiente es más actual y se vincula especialmente con el proceso
de globalización, en el que la integración vertical va tomando cada vez más fuer-
za, las naciones se están especializando cada vez más en etapas específicas de la 
secuencia de la producción de un bien o servicio (Hummels et al., 2001; Kose 
y Yi, 2001; Ayako, 2018). Esto es, el cambio en la organización de los procesos 
productivos, como la fragmentación de estos entre diferentes naciones, ha fa-
vorecido las conexiones comerciales y financieras entre naciones. Específica-
mente, un choque que afecte a un país que forme parte de una etapa de la 
producción, afectará a todo el proceso y, por tanto, a todos los países que 
forman parte de este (Giovanni y Levchencko, 2010; de Soyres y Gaillard, 
2020; World Bank, 2020).

En la misma línea se encuentra un conjunto de literatura que analiza el ciclo 
intranacional que, según Artis y Okubo (2011: 111), se define como “el con-
junto de ciclos económicos que caracterizan las regiones de un país”. Este tipo 
de literatura señala que los países pueden considerarse como economías abiertas, 
ya que no existe una barrera económica o política al comercio, a los flujos de 
capital o al comercio. Sin embargo, es necesario tomar en cuenta algunos facto-
res sugeridos por la nueva teoría del comercio (modelo gravitacional) y en la 
nueva geografía, tales como los asociados al nivel de desarrollo (Mejía et al., 2019). 

Metodología empírica

La metodología de los ciclos de crecimiento se basa en los planteamientos de 
Lucas (1977: 9), quien los define como los “movimientos del Producto Inter-
no Bruto por encima y por debajo de su tendencia”.  Más todavía, para él los 
aspectos más importantes del análisis del ciclo son los comovimientos entre el 
indicador del ciclo y el componente cíclico de otras variables. Vale la pena 
destacar que este enfoque se denomina ciclos de crecimiento debido a que se 
presentan en una economía cualquiera aun cuando esta mantenga un ritmo de 
crecimiento positivo permanentemente; es decir, no se requiere que la economía 
transite por periodos de alza o baja en los niveles absolutos de actividad, sino 
solamente que crezca a diferentes ritmos.4

4 El enfoque alternativo que, de hecho, da origen al análisis de los ciclos económicos es de los ciclos 
clásicos de Mitchell (1927) y Burns y Mitchell (1946), el cual destaca la sucesión de periodos de alzas y 
bajas sostenidas en el nivel de actividad económica para caracterizar los ciclos. Su relevancia se refleja en que 
es la base de los análisis cíclicos de la economía estadounidense que realiza la National Bureau of Economic 
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La metodología empírica más popular para analizar los ciclos de crecimien-
to es la que introdujeron Kydland y Prescott (1990), la cual consiste en extraer 
el indicador del ciclo como el componente estacionario de una serie de tiempo y 
determinar la correlación entre ese indicador y los componentes cíclicos de otras 
variables de interés. En particular, este enfoque asume que una serie de tiempo 
(previamente desestacionalizada) puede descomponerse en tres partes, 

(2)yt = τt + ct + εt

donde τt es un componente tendencial estocástico, ct un componente cíclico 
estacionario y εt uno irregular también estacionario, para t = 1, 2, …, T, donde 
T es el tamaño de la muestra. 

Para llevar a cabo la extracción del indicador del ciclo se han empleado 
diferentes métodos de descomposición entre los que destaca la aplicación de 
filtros de eliminación de tendencia. Uno de los más comúnmente utilizados es 
el que propusieron Hodrick y Prescott (1997), denotado HP, que es un filtro 
lineal de dos lados que permite estimar la tendencia estocástica suavizada τt de  
yt mediante la minimización de la varianza de la última en torno a la primera 
y penalizando la aceleración de la tasa de crecimiento de la tendencia.5 Esa 
penalización está determinada por el parámetro de suavizamiento λ que con-
trola la suavidad y que para valores grandes de λ genera tendencias más suaves, 
y viceversa.6 Utilizando la notación de la expresión (2), el filtro HP permite 
obtener un indicador cíclico definido como 

(3)c't  = ct + εt = yt − τt'

donde se puede observar que el indicador del ciclo c’t contiene al término 
de ruido, lo que le agrega mayor volatilidad. 

Research (<www.nber.org>) y que otras instituciones hacen en algunos países. En México, el Comité de 
Fechado de los Ciclos de la Economía Mexicana (<https://comitefechadocicloseconomicos.mx/>) también 
emplea este enfoque. Véase gtdcfc (2020).

5 Formalmente, se extrae la tendencia resolviendo el siguiente problema de minimización:

6 Típicamente el valor de λ se escoge según la frecuencia de los datos, un valor de λ= 100 es razonable 
para datos anuales, mientras que para series trimestrales se suele utilizar 1 600 y para series mensuales se 
recomienda un valor igual a 14 400 (Hodrick y Prescott, 1997). 
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Aunque el filtro HP es uno de los más populares en la literatura y ha resis-
tido el paso del tiempo y diversas críticas, tiene dos desventajas importantes: 
produce un indicador del ciclo altamente volátil y no se encuentra bien defi-
nido en los extremos de la muestra (Ravn y Uhlig, 2002).7 Con el objeto de 
superar estas limitaciones, Christiano y Fitzgerald (2003) CF, proponen un 
filtro, CF, que, en primer lugar, relaciona los distintos componentes de la serie 
definidos en (2) con diferentes frecuencias. Específicamente, aísla los ciclos 
asociados a los movimientos de la serie en una banda (determinando un rango 
para su duración, de acuerdo con las definiciones de Burns y Mitchell [1946], 
convencionalmente se consideran duraciones de 1.5 a 8 años en la aplicación 
del filtro CF, por lo tanto, la tendencia y el componente irregular se encuentran 
fuera de este rango) y asigna los movimientos de baja frecuencia a la tendencia 
y los de alta frecuencia al término de perturbación, lo que le permite crear un 
componente cíclico más suave que el del filtro HP. En segundo lugar, es el filtro 
más general de los de paso de banda que permite asignar ponderaciones diferen-
tes a los adelantos y rezagos para que la serie filtrada se pueda calcular de manera 
más apropiada hasta los extremos de la muestra original.

Posteriormente, una vez obtenido el componente cíclico, se mide el grado 
de comovimiento entre el indicador del ciclo del empleo del estado i y el del 
estado j mediante el coeficiente de correlación de Pearson, denotado como ρij. 
Dependiendo del signo de las correlaciones obtenidas se pueden identificar la 
dirección de los comovimientos: cuando los valores contemporáneos de los 
ciclos de ambos estados cambian en la misma dirección (ρij > 0), se dice que 
son procíclicos; si el cambio ocurre en dirección contraria (ρij < 0), se conside-
ran como contracíclicos. Además, para tener una mejor clasificación del grado 
de comovimiento se consideran tres rangos: es fuerte si |ρij | ≥ 0.7, moderada si 
0.5 ≤ |ρij | < 0.7 y débil cuando |ρij | < 0.5.

Al coeficiente de correlación de Pearson (ρij) se le aplicó la transformación  
Z de Fisher, la cual expande sus límites y permite la aplicación de la estimación 
de métodos convencionales. Dicha transformación se representa como sigue: 

7 Esto se debe a que, como otros filtros, tiene una representación de media móvil que utiliza un 
número fijo de adelantos y retrasos. 
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Finalmente, se explora la relación entre las correlaciones y variables que han 
sido mencionadas en la revisión de literatura como el pib per cápita, la produc-
ción manufacturera, la densidad poblacional y el índice de Krugman.

Sincronización de los ciclos de los estados del 
centro de México

El análisis del comovimiento de los ciclos de los estados del centro de México se 
realiza con base en la metodología descrita previamente. Los indicadores del ciclo 
se obtienen a partir de la información de empleo formal que publica el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (imss) por tener una periodicidad mensual y estar 
disponibles desde 1997 hasta noviembre de 2021, un periodo suficientemente 
largo para identificar los principales hechos estilizados. 

Para empezar, en la gráfica 1 se presentan las participaciones promedio de 
1997 a 2020 para cada uno de los estados en el pib y en empleo formal nacio-
nal. Como es bien sabido, la Ciudad de México y el Estado de México destacan 
por su peso en la economía no solo del centro de México, sino de la economía 
nacional. La primera tiene una participación en el pib y en el empleo formal 

Fuente: elaboración de los autores con datos del Inegi para el pib y datos del imss para el empleo.

Gráfica 1
Importancia de las economías de los estados del centro de México, 

1997-2020
(porcentajes promedio)
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de alrededor de 17.3% y 17.6%, en tanto que las cifras del Estado de México 
son iguales a 8.6% y 8.1%, respectivamente. En orden de importancia le siguen 
Guanajuato y Puebla con participaciones iguales a 3.6% y 4.3%, y 3.2% y 
3.1% en el pib y el empleo, respectivamente. Los demás estados, aunque con 
tasas de crecimiento altas, como Querétaro (véase cuadro 1), representan pro-
porciones bajas en esos indicadores nacionales. El estado con menor peso en 
esta región es Tlaxcala, que solo alcanza 0.6% y 0.5%, respectivamente.

La descomposición de (los logs de) las series (previamente desestacionaliza-
das) con base en los filtros previamente mencionados se ilustra en la gráfica 2.8 
En el panel (a) aparecen la tendencia y el componente cíclico del empleo formal 
del Estado de México obtenido con el filtro HP, mientras que en el (b) se 
muestran los mismos componentes del empleo de la Ciudad de México corres-
pondientes al filtro CF. Además de la pendiente positiva de la tendencia del 
empleo de ambas demarcaciones, llama la atención la mayor suavidad del com-
ponente cíclico en el último caso, tal como se mencionó en la sección previa. En 
ambos casos, no obstante, quedan bien definidas las caídas con respecto a la 
tendencia durante las recesiones nacionales de 2000-2002, 2008-2009 y 2020, 
así como la desaceleración de 2013-2014.9 

Las diferencias y similitudes de los indicadores del ciclo obtenidos con 
ambos filtros se representan en la gráfica 3; en el panel (a) los del Estado de 
México y en el (b) los de Puebla. Se puede observar que efectivamente los 
obtenidos con el filtro HP tienen mayor volatilidad, pero también que en 
ambos se delinean movimientos similares en torno a la tendencia. 

Las características en términos de volatilidad relativa y de persistencia de 
los componentes cíclicos aparecen en el cuadro 1. En la primera columna se 
puede ver que Querétaro es la entidad con mayor crecimiento promedio, 
mientras que Tlaxcala es la entidad con mayor volatilidad.

La magnitud de los comovimientos de los ciclos del empleo de los estados 
del centro del país se despliega en el cuadro 2; en el segmento triangular infe-
rior se han acomodado las correlaciones correspondientes al filtro HP y en el 
superior las del CF. En general, las correlaciones son elevadas, lo que sugiere 

8 La notación de la fecha 1997.07 corresponde al año y el número después del punto al mes; en este 
sentido, 1997.07 indica año 1997 del mes de julio. Esto se aplica en todos los casos de aquí en adelante. 

9 Como se mencionó previamente, puede existir un ciclo de crecimiento aun cuando no hayan declina-
ciones en el nivel absoluto del empleo, como en el último episodio durante el cual no se registró recesión 
alguna, pero el indicador del ciclo toma valores negativos. Es importante subrayar, en ese sentido, que el 
componente cíclico mide el desempeño de la variable original con respecto a la tendencia estimada, por lo que 
valores negativos no deben asociarse a recesiones en el sentido del ciclo clásico de Burns y Mitchell (1946). 
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Gráfica 3
Ciclos económicos del Estado de México y de Puebla, 

1997.07-2021.11

Nota: en la notación, los prefijos MEX y PUE se refieren a Estado de México y Puebla, respectivamen-
te, mientras que los sufijos HP y CF hacen alusión al filtro utilizado.

Fuente: elaboración de los autores.

a. Estado de México b. Puebla

Gráfica 2
Ciclos económicos y tendencia del empleo del Estado de México y 

Ciudad de México, 1997.07-2021.11

a. Filtro Hodrick-Prescott b. Filtro Christiano-Fitzgerald

Fuente: elaboración de los autores.
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un comovimiento fuerte, especialmente con el filtro CF.10 En principio, esos 
valores podrían explicarse por su cercanía geográfica y, consecuentemente, por el 
libre flujo de bienes y servicios y factores productivos entre ellos. Es interesante 
observar que todos los estados tienen una correlación fuerte con el ciclo nacional 
y con los estados más grandes de la región, la Ciudad de México y el Estado de 
México. En contraste, los ciclos de Tlaxcala y Morelos, dos de los estados más 
pequeños y que no son vecinos, están correlacionados moderadamente con los 
del resto de los estados en más casos cuando se aplica el filtro HP.

En el cuadro 3 se muestran los comovimientos de los estados con los rezagos 
(1 a 6) del Estado de México y la CDMX; se puede observar que, en general, hay 
una correlación fuerte entre los ciclos del Estado de México y de la CDMX con 
el resto de los ciclos. En general, de acuerdo con los datos, se puede observar que 
la CDMX no antecede a los ciclos de las demás entidades y solamente los del 
Estado de México anteceden a los de CDMX e Hidalgo. Puede ser que haya una 
transmisión inmediata de los ciclos de los estados grandes hacia los demás o que 

10 En la sección tres se expusieron los rangos de la clasificación de los grados de comovimiento: débil, 
moderada y fuerte. 

Cuadro 2
Comovimiento de los ciclos económicos de los estados del centro 

de México, 1997.07-2021.11

CDMX GTO HGO MEX MOR PUE QRO TLAX NAC

CDMX 1 0.883 0.921 0.905 0.851 0.811 0.868 0.755 0.921

GTO 0.789 1 0.879 0.904 0.856 0.861 0.904 0.824 0.957

HGO 0.835 0.750 1 0.888 0.809 0.786 0.841 0.712 0.911

MEX 0.772 0.820 0.764 1 0.877 0.814 0.905 0.832 0.940

MOR 0.715 0.673 0.675 0.716 1 0.897 0.910 0.844 0.921

PUE 0.761 0.808 0.720 0.771 0.702 1 0.893 0.900 0.906

QRO 0.799 0.841 0.745 0.821 0.682 0.790 1 0.919 0.966

TLAX 0.626 0.700 0.564 0.725 0.562 0.786 0.776 1 0.898

NAC 0.886 0.908 0.843 0.896 0.773 0.885 0.924 0.795 1

Nota: la matriz triangular superior presenta las correlaciones entre los indicadores del ciclo obtenidas 
con el filtro Christiano-Fitzgerald, en la matriz triangular inferior las correspondientes al filtro Hodrick-
Prescott. Los valores en cursivas indican una sincronización moderada y los normales una fuerte. 

Fuente: elaboración de los autores.
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todos enfrenten choques comunes, provenientes del exterior, principalmente. No 
obstante, esta sería solo una conjetura que habría que demostrar.11

El comovimiento de los ciclos de los estados del centro se puede explicar 
por una multiplicidad de factores, como se ha expuesto con anterioridad. Para 
el caso de México, Mejía et al. (2019) identifican un conjunto de factores rele-
vantes en el caso de los 32 estados del país. Aquí, debido a las limitaciones de 
información, se exploró solamente su relación con algunos de esos factores. Los 
paneles de la gráfica 4 sugieren relaciones acordes a lo propuesto por la litera-
tura teórica y la empírica (véase gráfica 4). 

Con base en los modelos gravitacionales, se utilizan dos variables para me-
dir el tamaño combinado de las economías por cada par de estados en el en-
tendido de que entre mayor sea ese tamaño más transacciones económicas 
realizan los estados correspondientes. La primera de esas variables es el produc-
to del pib per cápita y la segunda el producto de su densidad de población. De 
acuerdo con el panel (a) de la gráfica 4 existe una relación positiva entre las 
correlaciones y el producto del pib per cápita de los estados, lo que es consis-
tente con la literatura: economías más grandes se atraen más e, incluso, una 
economía grande puede atraer con fuerza a una pequeña. 

Resulta interesante, sin embargo, que las correlaciones de los ciclos estén 
asociadas negativamente con la densidad de población, un resultado contrario 
al esperado, pues se pronostica que estados con mayor población efectiva ten-
gan economías más dinámicas. La explicación puede ser que no haya una re-
lación bien definida entre la ciudad densamente poblada y su nivel de ingreso 
en estos estados, por lo que este canal no operaría en este caso. 

El panel (c) muestra la existencia de una relación positiva entre las correlacio-
nes de los ciclos y la suma de las participaciones de la manufactura de los estados 
correspondientes en el total nacional. Es posible sostener que este sector ha te-
nido un papel importante en la sincronización de los ciclos de los distintos es-
tados como resultado, entre otros factores, de la integración de los procesos 
productivos de sectores específicos, como el automotriz, que es fundamental 
en la dinámica de estados como México, Puebla, Querétaro y Guanajuato 

11 Los distintos ritmos y niveles de impacto del comovimiento pueden depender de los determinantes 
de la sincronización de las regiones que se analicen y del tipo de choque. Por ejemplo, un choque experi-
mentado en un sector específico puede transmitirse de manera inmediata a otra región si estas intercambian 
bienes y servicios del sector que recibió el impacto, pero si los intercambios los llevan a cabo en diferentes 
sectores, el choque afectará a las economías en diferentes tiempos y proporciones. Por otro lado, si el choque 
es común (como el caso de la pandemia que afectó a la mayoría de los sectores en un mismo tiempo), el 
impacto en ambas economías será en un mismo tiempo. 
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Gráfica 4
Gráficas de dispersión de las correlaciones 

contra cada variable explicatoria

Filtro Hodrick-Prescott Filtro Christiano–Fitzgerald

a. pib per cápita

b. Densidad de población

c. Participación en la manufactura
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Gráfica 4 (continuación)

Filtro Hodrick-Prescott Filtro Christiano–Fitzgerald

d. Índice de Krugman

e. Diferencia de pib per cápita

Fuente: elaboración de los autores.

(Carbajal et al., 2016). Más todavía, el abasto de la zona centro como mercado 
final puede ser fundamental para sectores como el de alimentos y bebidas, mi-
nerales no metálicos e impresión, entre otros (Mendoza, 2016). 

Este argumento se refuerza con la relación negativa que existe entre las corre-
laciones y el índice de especialización de Krugman, en especial cuando las pri-
meras se calculan a partir de los indicadores del ciclo obtenidos con el filtro HP 
(véase panel (d), gráfica 4). Según esto, los estados con estructuras productivas 
más parecidas (índices más bajos) tienen ciclos más semejantes y, por tanto, 
más correlacionados, y viceversa. Es decir, estados con estructuras productivas más 
cercanas son proclives al mismo tipo de choques, por lo que sus respuestas y, por 
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lo tanto, sus fluctuaciones son más parecidas (Mejía y Mejía, 2007; Mejía y 
Campos, 2009). 

Por último, parece ser que los niveles de desarrollo medidos como la dife-
rencia del pib per cápita de los estados, no es una variable importante en la 
explicación del comovimiento de los movimientos cíclicos de los estados del 
centro. En principio, se esperaba que estados con niveles de desarrollo más 
disímiles tuvieran ciclos menos parecidos debido a diferencias en la calidad de 
sus instituciones, infraestructura, capital humano y niveles tecnológicos, entre 
otros (Mejía et al., 2018; Mejía et al., 2019). La dispersión de los puntos del 
panel (e) de la gráfica 4 no refleja una relación sistemática entre las variables en 
cuestión, por lo que es posible concluir que el nivel de desarrollo no juega un 
papel importante en la alta sincronización de los ciclos de los estados del cen-
tro del país (véase gráfica 4). 

Los ciclos económicos de los estados del centro en 
la pandemia de COVID-19

El mundo ha transitado por la peor crisis sanitaria de los últimos 100 años a 
partir de principios de 2020. Después de su aparición en China a finales de 
2019, la COVID-19 se dispersó rápidamente en todo el mundo debido a la 
frecuencia y velocidad de desplazamiento de la población en un ambiente 
globalizado. La inexistencia de tratamientos médicos apropiados en los pri-
meros meses llevó a que las medidas para enfrentar la crisis se basaran en el 
distanciamiento social, el confinamiento domiciliario y una higiene profunda, 
así como la cancelación de actividades consideradas no prioritarias. Como 
consecuencia, la economía mundial experimentó un choque de oferta inicial 
(causado por la reducción de la oferta de empleo y de bienes y servicios) que 
se tradujo en uno de demanda resultante de una caída en el empleo y los in-
gresos de la población (Carteni et al., 2020; oms, 2021). En un primer momen-
to, las economías del mundo experimentaron una profunda recesión, la más 
aguda que se ha vivido en décadas (fmi, 2020a, 2020b; Mendoza, 2020). Aunque 
el comportamiento de la producción mejoró sustancialmente con la aparición 
de tratamientos médicos más efectivos y de vacunas para tratar la enfermedad, 
los efectos nocivos de la pandemia sobre la economía no se revirtieron como 
consecuencia de su persistencia (Mejía et al., 2022). 

Los efectos de la pandemia en los estados del centro de México no fueron 
menores. Como se observa en los paneles (a) y (b) de la gráfica 5, donde se 
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Gráfica 5
Componentes cíclicos del empleo de los estados del centro de 

México durante la pandemia de COVID-19

Fuente: elaboración de los autores.

a. Filtro Hodrick-Prescott

b. Filtro Christiano-Fitzgerald
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presentan los componentes cíclicos del empleo formal de los estados compa-
rándolos con el del nacional; en todos los casos hubo caídas en relación con la 
tendencia estimada con los filtros HP y CF, y destacan las de Hidalgo, Puebla 
y Querétaro que fueron más profundas que la del empleo nacional. 

Las caídas de un máximo de alrededor de 5% del componente cíclico del 
empleo estatal con respecto a su tendencia estimada, sin embargo, subestiman 
la magnitud de los efectos nocivos de la pandemia de COVID-19.12 La causa 
se encuentra en que esta tendencia es altamente afectada por los movimientos 
contemporáneos de la serie analizada, lo que supone que tiene una alta capacidad 
de respuesta a los cambios en los factores que la determinan. En el caso particu-
lar de las variables de producción, la tendencia estimada se interpreta a veces 
como el producto potencial y el componente cíclico como la brecha del pro-
ducto. La elevada flexibilidad de la tendencia subyacente estimada responde a 
los rápidos ajustes de la oferta y demanda de trabajo y capital para que se preser-
ve el equilibrio del mercado, de acuerdo con el modelo neoclásico estándar. 

Los choques de oferta y de demanda de trabajo y de bienes y servicios pro-
vocados por la pandemia de COVID-19 han originado una declinación sus-
tancial de la tendencia subyacente estimada con los filtros para el empleo formal, 
como se ilustra en los paneles (a), (b) y (c) de la gráfica 6 (donde se ilustra el 
caso HP). En especial, como se aprecia en la gráfica 6 y en el cuadro 4, la tasa 
de crecimiento mensual promedio de la tendencia en el periodo prepandemia 
(TCM Pre-Max) cambia con respecto a la de la pandemia (TCM Post Max) 
de 0.248% a 0.013% en el caso nacional y de 0.246% a 0.004% y de 0.211% 
a -0.099% en el Estado de México y la Ciudad de México, respectivamente.13 
Entonces, una medición de la caída de la actividad productiva con respecto a 
estas tendencias estimadas (ciclo de crecimiento) reduce su magnitud relativa 
(véase gráfica 6). 

En dicha gráfica, para estos mismos casos, aparecen la tendencia estimada con 
el filtro HP y una tendencia lineal que crece a la tasa promedio de la primera 
entre julio de 1997 y el mes en que aquella se aplana o alcanza su valor máxi-
mo (véase cuadro 4); es decir, la tendencia lineal correspondería al empleo 
máximo alcanzable si hubiese crecido a su promedio histórico.

12 Los ciclos de crecimiento tienden a ser más simétricos que los alternativos ciclos clásicos debido a que 
la tendencia estimada se ajusta con los movimientos de la variable analizada (Mejía, 1999). 

13 Aunque nos hemos referido a los periodos como prepandemia y pandemia, las fechas que se presen-
tan en el cuadro 4 no necesariamente coinciden con esta, pues aquellos están definidos a partir de la fecha 
en que la tendencia estimada con los filtros se aplana o alcanza su valor máximo.  
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Gráfica 6
Caída del empleo durante la pandemia de COVID-19 con respecto a 

la tendencia estimada con el filtro HP y una tendencia lineal 
de crecimiento potencial

a. Empleo nacional

b. Estado de México
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Evidentemente, la diferencia entre el empleo y la tendencia HP es menor 
que con respecto a la tendencia lineal durante la pandemia en todos los casos. 
En el ámbito nacional, las diferencias máximas son iguales a 2.9% y 2.7% con 
respecto a la tendencia HP (2020.07) y CF (2020.10), respectivamente, y 5.0 
en relación con la lineal (véase cuadro 4). Para el Estado de México las cifras 
son 2.7% y 1.8% considerando las tendencias HP y CF y 4.2% y 4.9% para 
la lineal, respectivamente. En el mismo orden, las caídas de la Ciudad de Mé-
xico son 1.9% y 2.7% y 12.7% y 8.4%, respectivamente. Nótese que las fechas 
en que se presentan las caídas máximas dependen del filtro utilizado. 

En el cuadro 4 se resumen las medidas anteriores para todos los estados del 
centro del país. Un primer aspecto que llama la atención es que la pendiente 
de la tendencia estimada con ambos filtros empieza a disminuir en el trans-
curso de 2018 o 2019, antes de que iniciara la pandemia de COVID-19. En 
segundo lugar, esa pendiente toma valores negativos, lo que significa que no 
solo reduce el ritmo de crecimiento promedio del empleo, sino en varios casos 
disminuye (en especial en Puebla y la Ciudad de México). Tercero, la caída 
máxima del empleo estatal con respecto a las tendencias estimadas ocurre des-
pués del periodo de confinamiento más estricto, que se dio entre abril y mayo. 

c. Ciudad de México

Nota: TEN_HP es la tendencia estimada por Hodrick-Prescott, TEN_E es la tendencia hipotética. La 
flecha gris continua representa la brecha respecto a la tendencia estimada por HP, mientras que la fecha gris 
punteada es la brecha respecto a la tendencia hipotética.

Fuente: elaboración de los autores.

Gráfica 6 (continuación)
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Cuarto, como era de esperarse la magnitud de la caída del empleo con respec-
to a la tendencia estimada con los filtros HP y CF es menor a la correspondiente 
a la tendencia lineal con pendiente igual al crecimiento medio de todo el pe-
riodo; con respecto a esta última, sobresalen los casos de la Ciudad de México, 
Hidalgo y Puebla.

Los paneles de la gráfica 6 y las últimas dos columnas del cuadro 4 muestran 
la diferencia del nivel del empleo y las tendencias consideradas en el periodo 
final de la muestra analizada (2021.11) para dimensionar la magnitud de la 
recuperación durante una pandemia un tanto más controlada, pero aún pre-
sente. Resulta interesante observar que en relación con las tendencias HP y CF 
todas las diferencias son positivas (excepto en la Ciudad de México en el último 
caso), lo que significa que el empleo estaría por encima de su nuevo nivel a 
largo plazo. Sin embargo, las diferencias siguen siendo negativas si se toma en 
cuenta la tendencia lineal, lo que significa que no se ha revertido todavía el 
impacto negativo de la pandemia, especialmente en los casos de Ciudad de 
México, Puebla y Querétaro. 

Conclusiones

En este capítulo se han analizado la naturaleza y el comovimiento de los ciclos 
económicos (de crecimiento) de los estados del centro de México, destacando 
los del Estado de México, que por su tamaño sobresale en el contexto nacional. 
Asimismo, se han destacado los efectos de la pandemia de COVID-19 en la 
dinámica cíclica. Como se señala en la introducción, esta región es sumamente 
importante por su peso en la población y en los productos nacionales y, a 
pesar de eso, los análisis de su problemática económica son todavía relativa-
mente escasos.

Los resultados muestran que los estados del centro tienen ciclos muy pare-
cidos a los nacionales, aunque algunos presentan mayor volatilidad y persistencia 
que el nacional. No obstante, sus comovimientos son altos, con excepción de 
los estados más pequeños, (como Morelos y Tlaxcala) y algunos que no com-
parten frontera, por lo que solo tienen relaciones moderadas con el resto. 

Un análisis exploratorio, derivado del limitado número de observaciones, 
sugiere que, acorde con las teorías gravitacionales en las que economías más 
grandes o una grande y una pequeña se atraen más, variables que miden el 
tamaño combinado de sus economías, como el producto de su pib per cápita 



212 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

y la suma de su participación en la manufactura nacional, tienen un efecto 
positivo sobre la sincronización de sus ciclos. Del mismo modo, el que sus 
economías se especialicen en sectores similares lleva a que estén expuestas a 
choques parecidos, por lo que sus reacciones serán de la misma naturaleza. 

La pandemia de COVID-19, por su parte, ha tenido efectos profundos en 
la dinámica cíclica de las economías de estos estados, especialmente de la 
Ciudad de México, Hidalgo y Puebla. En particular, es muy importante su-
brayar que esta crisis sanitaria ha tenido efectos negativos no solo sobre el 
patrón cíclico del empleo, sino también sobre su tendencia a largo plazo, 
obtenida con los filtros HP y CF y que está fuertemente condicionada por el 
comportamiento contemporáneo de la variable de interés. Al medir el ciclo como 
desviación de esa tendencia flexible, se obtiene una medida subestimada de la 
caída del empleo. Si, por el contrario, la caída se mide con respecto a la ten-
dencia lineal obtenida con la tasa de crecimiento medio de la muestra com-
pleta, se tienen magnitudes mucho mayores. Más todavía, en general, el 
último dato de la muestra indica que el empleo ha superado la tendencia es-
timada con los filtros respectivos, pero que se encuentra muy por debajo de 
la tendencia del empleo potencial. 

En suma, estos resultados apuntan a la necesidad de impulsar la actividad 
productiva de los estados mediante estrategias relacionadas con sus determi-
nantes tanto a largo como a corto plazo para que sea posible potenciar el empleo 
de manera sostenida en esta importante región del país. 
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Introducción

La pandemia asociada a la COVID-19 ha tenido efectos socioeconómicos sin 
precedentes en el ámbito mundial. La severidad de dichos efectos explica que 
las medidas sanitarias y de política económica implementadas para mitigar las 
crisis económica y sanitaria tampoco hayan tenido precedentes. En México, la 
pandemia ha ocasionado el cierre de empresas y el incremento del desempleo, 
la pobreza y la desigualdad en un nivel no observado desde 1932. El acceso 
desigual a las vacunas, los rebrotes de contagios y las nuevas mutaciones del 
virus han deteriorado las expectativas de que habrá una recuperación econó-
mica rápida. En este contexto, hay quienes todavía cuestionan cuándo podría 
ocurrir la salida de la crisis (Esquivel, 2020; Mendoza, 2020; Mejía Reyes et 
al., 2022).

Las expectativas sobre la duración y la severidad de las crisis debido a la 
pandemia han cambiado con el paso del tiempo. Al momento de escribir estas 
líneas, durante el primer trimestre de 2022, existe cierta incertidumbre sobre 
los avances de la recuperación debido a la propagación de la variante ómicron 
de COVID-19 y a la adopción de nuevas restricciones a la movilidad interna-
cional. Particularmente, las estimaciones sugieren que la recuperación de la 
economía mundial podría desacelerarse debido a las disrupciones en las cadenas 
de suministros internacionales y los repuntes inflacionarios (fmi, 2022). Así, 
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de acuerdo con estas estimaciones, el crecimiento global se reducirá de 5.90% 
en 2021 a 4.40% en 2022. 

Los estudios econométricos sobre los efectos socioeconómicos de la pande-
mia en México son relativamente escasos. Esto se debe, entre otras razones, a 
los cambios en las condiciones epidemiológicas y las restricciones en la publi-
cación oficial de datos económicos. Por estas razones, aquí se utilizan indica-
dores publicados por organismos oficiales (Coneval, imss e Inegi) y encuestas 
sobre las expectativas de analistas de mercados financieros. Específicamente, se 
utilizan indicadores representativos de la producción, el empleo formal y la 
pobreza por ingresos laborales. El comportamiento histórico de dichos indica-
dores se combina con las expectativas de analistas de mercados financieros para 
estimar pronósticos en tres escenarios siguiendo a Ruiz-Porras y Anguiano-
Pita (2020).

El objetivo de este capítulo es analizar los efectos económicos de la pandemia 
debido a la COVID-19 en los ámbitos estatal y nacional. Aquí se estudian, en 
específico, los casos de Jalisco y el Estado de México para ilustrar las implica-
ciones de las diferencias sectoriales y de la ocupación de los estados del país.1 
Adicionalmente, se describe la política económica en México ante la pandemia 
y se presentan estimaciones propias sobre la recuperación de la producción y 
el empleo en el corto plazo. La hipótesis de este trabajo supone que la falta de 
una estrategia de reactivación federal ha exacerbado la crisis económica y que 
la recuperación de las economías estatales haya sido heterogénea. 

Este capítulo se organiza en seis secciones, además de esta introducción. En 
la segunda sección se muestra la revisión de la literatura. En el tercer apartado 
se explican las medidas de política nacional y estatales para mitigar la crisis 
económica de 2020. En la cuarta y quinta sección se describen la metodología 
de análisis y la base de datos que se usaron en esta investigación. En la sexta 
parte se exponen el análisis empírico y los pronósticos a corto plazo sobre la 
producción y el empleo nacional y estatal (Jalisco y Estado de México). Este 
capítulo concluye con la séptima sección donde se presentan las conclusiones 
y algunos comentarios finales.

1 La relevancia del estudio de las economías del Estado de México y Jalisco se justifica por sus tamaños 
y sus contribuciones al pib nacional. Durante el año 2020, la economía del Estado de México tuvo una 
contribución de 9.1% y la de Jalisco de 7.3% (Inegi, 2022). 
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Revisión de la literatura

Los efectos económicos de las pandemias y epidemias han sido un tema de 
creciente interés para diversas disciplinas, incluyendo la economía de la salud. 
Sin embargo, los estudios sobre los efectos de las pandemias que implican 
restricciones para el desarrollo de actividades económicas y sociales son bas-
tante escasos. A diferencia de otras crisis sanitarias, la pandemia debido a la 
COVID-19 ha ocasionado disrupciones tanto por el lado de la demanda como 
de la oferta. Particularmente las medidas para enfrentar la pandemia tuvieron 
como consecuencia la reducción del consumo y las interrupciones en las ca-
denas de suministro. En esta sección se revisa la literatura sobre los efectos 
económicos de la pandemia debido a la COVID-19 en el contexto interna-
cional y de México. 

En el estudio de Chudik et al. (2021a), los autores estiman el impacto de 
la pandemia en diferentes países y regiones del mundo, incluyendo a México. 
Los hallazgos de esta investigación muestran que la implementación de políticas 
monetarias y fiscales para contener la crisis económica redujeron significati-
vamente la contracción de la economía mundial durante el año 2020.2 De 
forma similar, en el estudio de Chudik et al. (2021b), señalan que los estímu-
los fiscales empleados para contener la crisis han beneficiado a las economías 
emergentes mediante el aumento del comercio y la estabilidad de los merca-
dos financieros. 

Desde una perspectiva histórica, en los estudios de Ma et al. (2020) y 
Cuesta-Aguirre y Hannan (2021) se analizan los efectos económicos de las 
últimas seis pandemias. Los hallazgos de ambos análisis revelan que las políti-
cas fiscales expansivas reducen las caídas en la producción y el empleo. Asimis-
mo, los aumentos en la pobreza y la desigualdad disminuyen cuando los países 
brindan apoyos fiscales y cuando tienen instituciones sólidas (por ejemplo, 
empleos formales, prestaciones sociales y gasto per cápita en salud). Estos ha-
llazgos se asemejan a aquellos de Deb et al. (2022), quienes muestran que las 
pérdidas económicas debido a los confinamientos son menores en los países que 
otorgaron mayores estímulos fiscales para mitigar los efectos de la crisis debido 
a la pandemia de COVID-19. 

2 Chudik et al. (2021a) enfatizan que la implementación de políticas monetarias para proveer de liqui-
dez a los mercados financieros y el uso de políticas fiscales para evitar el cierre de negocios y proteger los 
ingresos de las familias redujeron, aproximadamente, 2% la contracción de la economía mundial durante 
el año 2020.
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Ramírez-García y Jiménez-Preciado (2021) utilizan técnicas de aprendiza-
je automático (machine learning) para pronosticar la duración y profundidad 
de las crisis económica y sanitaria en economías desarrolladas y emergentes. 
Sus hallazgos apuntan a que la pandemia seguirá un comportamiento cíclico 
que podría durar hasta nueve años, y que la recuperación de las economías será 
lenta y gradual en el ámbito mundial.3 Salisu et al. (2021), por su parte, pro-
nostican que los efectos económicos de la pandemia han sido heterogéneos a 
escala mundial. Asimismo, mencionan que dichos efectos han sido más pro-
fundos en Estados Unidos que en muchas economías emergentes. 

En los estudios donde se han analizado econométricamente los efectos so-
cioeconómicos de la pandemia en México son escasos, y en general, en las in-
vestigaciones que existen al respecto se indica que la pandemia ha tenido efectos 
significativos en la producción, el empleo, la desigualdad y la pobreza. En el 
estudio de Esquivel (2020), el autor pronosticaba que la caída en la producción 
durante el año 2020 oscilaría entre -8.50% y -10.50%, y que la economía 
volvería a sus niveles previos a la pandemia durante el año 2022. Según el 
mismo autor, la caída en la producción durante los confinamientos no tuvo un 
efecto significativo en el incremento de la tasa de desempleo, ya que el sector 
informal logró atenuar los efectos de la crisis económica. 

Reyes-Ortiz et al. (2020) utilizan modelos de regresión lineal para estimar 
los efectos de COVID-19 en el crecimiento y la reactivación económica de los 
países de la Alianza del Pacífico. Sus pronósticos sugerían que la mayor reac-
tivación económica de la región ocurriría en México, donde habría una tasa de 
crecimiento de 3.9% en 2021. Sin embargo, los autores enfatizaban que dicha 
recuperación estaría estrechamente relacionada con el desempeño de la econo-
mía de Estados Unidos. Estos pronósticos son similares a los reportados por 
Meza (2020), quien señalaba que, independientemente de la evolución de la 
pandemia, la recuperación económica iniciaría en el segundo trimestre de 2021. 

La incertidumbre sobre la evolución de la pandemia ha promovido el de-
sarrollo de algunos estudios con fines de predicción macroeconómica. Loría 
(2020) plantea que, a pesar de la pandemia, el crecimiento de la producción y el 
empleo nacionales sería positivo entre los años 2020 y 2024. Ruiz-Porras y An-
guiano-Pita (2020), por contraste, sugieren que el pib nacional podría recuperar 
su nivel de 2018 hasta después de 2022 y, quizá, hasta 2024. Asimismo, sus 

3 Los pronósticos de los autores en cuestión sugerían que la economía de México tendría una recupe-
ración en el crecimiento de 1.2% durante el tercer trimestre de 2020. 
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hallazgos sugieren que la contracción del pib nacional asociada a la crisis eco-
nómico-sanitaria de 2020 sería mayor a las ocurridas en 1981, 1994 y 2009. Ellos 
llegan a estas conclusiones estimando pronósticos de crecimiento nacional y 
estatales de acuerdo con diversos escenarios. 

La pandemia ha tenido efectos inmediatos en la reducción del número de 
empleos formales registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss). 
Los estudios de Samaniego (2020) y Osorio-Atondo y Osorio-Atondo (2021) 
analizan los efectos de los confinamientos en el empleo formal en el ámbito 
nacional. En el primer estudio se documenta el desplome de 5.00% en el empleo 
durante los primeros tres meses de la pandemia. En este mismo estudio se su-
giere que dicha caída fue heterogénea entre los diferentes sectores económicos 
y las entidades federativas del país. Por su parte, en el segundo estudio se seña-
la que, a pesar del incremento en el empleo en los meses posteriores al fin de 
los confinamientos, hacia finales del mes de abril de 2021 el empleo formal 
aún se encontraba 2.64% por debajo de su nivel previo a la pandemia.4 

La suspensión de actividades no esenciales y la pérdida de empleos forma-
les ha tenido efectos significativos en los niveles de pobreza y desigualdad en 
el país. Los resultados de la Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo (etoe) 
muestran que, entre marzo y abril de 2020, la tasa de participación económica 
en el país tuvo una caída de -12.30%, equivalente a 12 millones de personas 
que pasaron a un estado de suspensión laboral por los confinamientos. De la 
misma manera, se registró un incremento de 5.9 millones de personas subo-
cupadas y la tasa de desocupación aumentó 1.70% durante el mismo periodo. 
Finalmente, en lo que se refiere a la informalidad, la encuesta reportó una 
disminución de 8% durante el periodo considerado (pnud América Latina y 
el Caribe, 2020: 16). 

Los estudios donde se analizan los efectos de las políticas implementadas por 
los estados para mitigar los efectos de la crisis debido a la pandemia son aún más 
escasos. En especial, en el estudio de Salazar (2021), el autor analiza el impacto 
de los estímulos al pago de impuestos federales debido a la pandemia en las 
tasas de desempleo a escala estatal. Los resultados de este estudio muestran que 
Hidalgo, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán redujeron su tasa de desempleo du-
rante el segundo trimestre de 2020 respecto al año anterior. Por el contrario, 18 

4 La evidencia que se presenta en el estudio de Osorio-Atondo y Osorio-Atondo (2021) sugiere que, en 
términos absolutos, al finalizar el mes de abril de 2021 había una disminución de 543 053 puestos de tra-
bajo registrados ante el imss en comparación con el nivel que presentaba en febrero de 2020. 
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estados que también recibieron los estímulos registraron un incremento pro-
medio de 1.21% en sus tasas de desempleo durante el mismo periodo.5 

En el estudio de Salas et al. (2020) se analizan los efectos de los confinamien-
tos en los ingresos de los hogares y en la población en situación de pobreza. Los 
resultados de este estudio señalan que los efectos de los confinamientos son 
heterogéneos entre los estados debido a la estructura ocupacional de las econo-
mías. Así, los estados con mayor proporción de empleo en los sectores de servi-
cios y de la industria han presentado las mayores caídas en la ocupación. Además, 
las simulaciones del mismo estudio muestran que los ingresos de los hogares han 
disminuido hasta 50%, y el porcentaje de la población en algún tipo de pobreza 
ha aumentado hasta 18% a escala nacional debido a los confinamientos.6 

Cabe señalar que, hasta el momento de escribir estas líneas, en la mayoría de 
los estudios que aquí se han mencionado se utilizan datos del año 2020. En este 
contexto, en esta investigación se muestran pronósticos obtenidos con datos del 
imss (2023) y el Inegi (2023b), que abarcan hasta el tercer trimestre del año 2021. 
Además, en este análisis se describen los efectos económicos de la pandemia con-
siderando la evolución epidemiológica de esta. Particularmente, aquí se analizan 
los efectos de diferentes eventos que han modificado las condiciones sanitarias y 
macroeconómicas en el ámbito mundial. Entre estas destacan: 1) los avances de 
la campaña nacional de vacunación contra el virus; 2) la aparición de nuevos re-
brotes de contagios y de variantes del virus, y 3) la disminución de los apoyos 
entregados por los gobiernos al inicio de la contingencia sanitaria. 

Política económica en México durante la crisis 
de COVID-19

Las crisis económica y sanitaria debido a la pandemia han profundizado algu-
nas de las debilidades estructurales de la economía mexicana. Estas debilidades 
tienen como trasfondo la falta de congruencia en el diseño y la implementación 
de la política económica del país. Las debilidades se han intensificado debido 
a la falta de una respuesta de política económica contracíclica por parte del 

5 Los 10 estados restantes que no recibieron ningún estímulo fiscal registraron un incremento promedio 
de 1.23% en sus tasas de desempleo. 

6 Las simulaciones para las tres principales áreas metropolitanas del país muestran que, en el caso más 
grave, la caída en los ingresos de los hogares podría ser hasta 7% mayor en Guadalajara y 6% mayor para el 
Valle de México y Monterrey. 
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gobierno federal para mitigar los efectos de la crisis debido a la pandemia. La 
falta de coordinación entre los distintos niveles de gobierno, además, ha oca-
sionado que la crisis sea más profunda y que la velocidad de la recuperación de 
las economías estatales sea heterogénea. 

La respuesta de política económica del gobierno federal para mitigar los 
efectos de la pandemia no han sido acordes a la magnitud de la crisis. Hasta el 
mes de septiembre de 2021, el gobierno mexicano había impulsado políticas 
fiscales por un monto equivalente a 1.90% del valor de su Producto Interno 
Bruto (pib) de 2020. En términos comparativos, la magnitud de estas medidas 
ubican a México en el lugar 176 de 185 economías nacionales (fmi, 2021). 
Así, la respuesta del gobierno mexicano se asemeja a las de los gobiernos de 
Belice y Haití, que son economías mucho menos complejas y con menores 
capacidades institucionales y presupuestarias. Además, México es el país que 
ha implementado menos medidas en educación, empleo, salud, género, eco-
nomía y protección social por la pandemia en la región de América Latina y el 
Caribe (Cepal, 2020). 

El Plan de Recuperación Económica del gobierno federal mexicano con-
templó únicamente reorientar el gasto público para mitigar los efectos econó-
micos de la crisis. Las medidas del plan incluyeron: 1) hacer pagos anticipados de 
pensiones por vejez y discapacidad; 2) asignar créditos a tasas preferenciales para 
las personas, las empresas y las viviendas, y 3) aumentar el gasto público en 
proyectos de salud, infraestructura y educación. En este plan, además, las enti-
dades federativas tuvieron la responsabilidad de diseñar e implementar sus propias 
medidas para mitigar los efectos de la crisis (fmi, 2021).

El Banco de México también implementó diversas medidas para contener 
los efectos económicos de la pandemia en el sistema financiero doméstico. Las 
medidas en cuestión se enfocaron en fortalecer los canales de otorgamiento de 
crédito, proveer liquidez al sistema financiero y estabilizar el tipo de cambio. 
Entre las medidas dispuestas destaca la reducción de 325 puntos base de las 
tasas de interés de referencia del banco central. Además, se establecieron pro-
gramas para apoyar al sector financiero y proporcionar liquidez mediante su-
bastas de financiamiento. Los recursos destinados para apuntalar al sector 
financiero sumaron 750 mil millones de pesos, equivalentes a 3.3% del valor 
del pib de 2019 (Banco de México, 2020). 

Las crisis económica y sanitaria han intensificado las diferencias ideológicas 
y políticas entre los distintos niveles de gobierno. Particularmente, la falta de 
una estrategia federal para la reactivación económica obligó a los estados a 
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aplicar medidas acordes a sus capacidades técnicas, institucionales y financie-
ras. En teoría, las diferencias en las medidas estatales podrían ser deseables si 
las mismas se orientaran a atender las problemáticas particulares de cada ju-
risdicción. Sin embargo, la desarticulación de las respuestas federales y esta-
tales contra la crisis ha retrasado significativamente la velocidad de la 
recuperación económica. 

Las medidas económicas implementadas para mitigar los efectos económi-
cos de la pandemia por parte de los gobiernos estatales se aplicaron en diferen-
tes rubros. De acuerdo con la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(Conamer, 2022), desde el inicio de la pandemia en México y hasta el 4 de 
febrero de 2022, se contabilizaron 4809 medidas regulatorias de distinta índo-
le aplicadas por las entidades federativas. Para simplificar el análisis, aquí se 
describen únicamente aquellas medidas de índole económica clasificadas según 
su población objetivo usando la base de datos desarrollada por Cejudo et al. 
(2020). En la gráfica 1 se muestra el número de entidades federativas que han 
implementado medidas económicas para apoyar a las empresas, familias y el 
empleo, y para fomentar el consumo local. 

Gráfica 1
Tipos de medidas económicas adoptadas por las entidades federativas 

para atender la contingencia de COVID-19

Fuente: elaboración de los autores con información de la base de datos Federalismo en COVID com-
pilada por Cejudo et al., (2020) en coordinación con el Laboratorio Nacional de Políticas Públicas (lnpp) 
del cide con fecha de corte al 24 de julio de 2020. Los números denotan el número de entidades federativas 
que adoptaron medidas de cierto tipo.
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En la gráfica también se indica que 26 estados del país instrumentaron, al 
menos, una acción de apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes). 
Estos apoyos consistieron, en su mayoría, en la oferta de créditos con tasas de 
interés preferenciales a negocios dedicados a actividades no esenciales que regis-
traron descensos en sus ingresos.7 El interés de los gobiernos estatales para entre-
gar apoyos económicos a las mipymes se debe a la predominancia de este tipo de 
empresas a escala nacional. De acuerdo con el Censo Económico 2019 del Inegi 
(2019), 94.02% de los establecimientos en el país son microempresas que emplean 
hasta 10 trabajadores. Asimismo, aproximadamente 54.75% de la población 
empleada se ubica en empresas con hasta 50 trabajadores, las cuales representan 
98.90% de las empresas en el país. 

Los estímulos fiscales han sido los principales instrumentos empleados por 
los distintos niveles de gobierno para mitigar los efectos económicos de la 
crisis. En la misma gráfica se señala que 25 gobiernos estatales adoptaron, al 
menos, una medida de estímulos fiscales para las empresas, mientras que úni-
camente 20 gobiernos hicieron lo mismo para las familias. El objetivo de las 
medidas fiscales estatales fue mantener el nivel de empleo y estabilizar los in-
gresos de las empresas y las personas. Entre las principales medidas destacaron 
las prórrogas para el pago del impuesto sobre nómina y el hospedaje local. Otras 
medidas incluyeron extender prórrogas para los pagos de servicios de agua 
potable, predial y otorgar subsidios para pagar la energía eléctrica.8 

Durante la contingencia, los gobiernos estatales han implementado acciones 
dirigidas hacia las familias y las personas en situación de pobreza. Además, se 
muestra que 24 estados implementaron medidas para otorgar apoyos alimenticios 
a las familias. Entre los principales apoyos destacaron la entrega de: 1) paquetes 
de despensa; 2) vales electrónicos para adquirir productos de la canasta básica; 
3) transferencias monetarias para adultos mayores que trabajaban como empa-
cadores en supermercados, y 4) transferencias para mujeres, niños y familias de
localidades marginadas con altos niveles de contagios (véase gráfica 1).

Las medidas sanitarias de distanciamiento social y la paralización de las acti-
vidades económicas no esenciales afectaron de forma desigual a los sectores 
productivos. En particular, los sectores más afectados fueron el turismo, el co-
mercio minorista, el transporte y los negocios dedicados a la venta de alimentos 

7 La oferta de créditos se destinó, principalmente, a hoteles, prestadores de servicios turísticos, restauran-
tes, negocios operados mayoritariamente por mujeres y a fomentar el emprendimiento de nuevos negocios. 

8 Para una descripción con mayor detalle de los apoyos económicos entregados por los gobiernos esta-
tales para mitigar los efectos económicos de la pandemia véase Cejudo et al. (2020). 
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preparados. En este contexto, en la gráfica 1 se observa que 24 entidades fe-
derativas activaron medidas para favorecer a los sectores más vulnerables. 
Estos apoyos consistieron en la entrega de ayuda en especie mediante insumos 
sanitarios para la protección de los empleados y los consumidores. Adicional-
mente, se implementaron transferencias sanitarias para apoyar a los sectores 
agrícolas, de servicios culturales y entretenimiento, y para artesanos y comer-
ciantes informales. 

Los mayores efectos económicos de la pandemia se registraron en el creci-
miento del desempleo a escala nacional. De acuerdo con datos del imss (2023), 
entre marzo y julio de 2020 se perdieron poco más de 986 000 empleos formales 
en el ámbito nacional. En este contexto, hubo 17 entidades federativas que 
activaron medidas para proteger el empleo, entre las cuales destacan los pro-
gramas de: 1) apoyo al autoempleo temporal; 2) incentivos para emprendedores; 
3) créditos a las mipymes para la protección de puestos laborales; 4) apoyos
financieros para trabajadores de sectores vulnerables (por ejemplo, restauran-
tes, turismo, transporte público, entre otros), y 5) empleo temporal para
apoyar las actividades sanitarias.

De acuerdo con la gráfica, al menos 13 entidades federativas adoptaron 
medidas para incentivar la producción y el consumo de productos locales. 
Entre las principales medidas destacaron: 1) la promoción de las plataformas de 
comercio electrónico; 2) el apoyo para el desarrollo de aplicaciones locales para 
hacer pedidos a domicilio, y 3) la vinculación entre comercios y operadores de 
transporte público para llevar mercancías a domicilio. Por último, solo tres 
entidades federativas implementaron medidas de apoyo para los enfermos de 
COVID-19 y empresas proveedoras. Respecto a los enfermos, algunos estados 
entregaron sets médicos y despensas para evitar que las personas salieran de sus 
hogares. Además, los gobiernos estatales han agilizado e, incluso, adelantado 
los pagos a sus proveedores para mejorar la liquidez de las empresas. 

La respuesta del gobierno federal y los gobiernos subnacionales para enfren-
tar la crisis económica debido a la pandemia tiene algunas fortalezas y debili-
dades. Entre sus fortalezas destaca que se han destinado recursos importantes 
para apoyar a los sectores más vulnerables y se implementaron medidas para 
mantener la estabilidad financiera del país. Sin embargo, la debilidad más signi-
ficativa de dichas políticas ha sido la falta de coordinación de las respuestas entre 
los distintos niveles de gobierno. En este contexto es probable que la falta de una 
estrategia común de reactivación económica acentúe la heterogeneidad del 
desempeño económico de los estados debido a sus características instituciona-
les y su composición sectorial productiva. 
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Metodología de análisis

La metodología de este estudio comprende dos etapas para estudiar los efectos 
económicos de la pandemia debido a la COVID-19 en México. La primera 
etapa incluye el análisis estadístico de las series representativas del empleo, la 
producción y la pobreza por ingresos de México, Jalisco y el Estado de México. 
La segunda etapa abarca la estimación de pronósticos a corto plazo para las 
variables estudiadas considerando tres diferentes escenarios (conservador, opti-
mista y pesimista).9 Cada escenario se define de acuerdo con la evolución de la 
crisis sanitaria y las dinámicas de los principales indicadores macroeconómicos. 
Así, en la investigación se utiliza el análisis estadístico y econométrico. 

Los dos tipos de análisis aquí usados son complementarios y relativamente 
independientes entre sí. Particularmente, en el análisis estadístico es posible 
caracterizar el comportamiento histórico de la producción, el empleo y la 
pobreza por ingresos durante el periodo 2014:T1-2021:T3. En el análisis se 
utilizan estadísticas descriptivas, pruebas de normalidad y gráficas. Las estadís-
ticas descriptivas sirven para distinguir las diferencias entre la dinámica nacio-
nal y las estatales. Las pruebas de normalidad se basan en el cálculo de 
estadísticos de Jarque-Bera. Las gráficas se emplean para describir las principa-
les tendencias a largo plazo de las series de datos.

El análisis econométrico se utiliza para estimar pronósticos a corto plazo de 
la producción y el empleo nacional y estatales para el horizonte 2021-2023. 
Los pronósticos se estiman mediante regresiones lineales simples basadas en la 
técnica de mínimos cuadrados ordinarios. Específicamente, se estiman mode-
los de regresión individuales para caracterizar la dinámica nacional y estatal de 
las variables estudiadas. Se usa este enfoque metodológico debido a las limita-
ciones en la disponibilidad de datos sobre la producción en el ámbito estatal. 
Asimismo, se calculan tres escenarios que se distinguen por los supuestos que 
hacen sobre la evolución de la pandemia y el desempeño de la economía de 
Estados Unidos. 

Finalmente, es preciso enfatizar que la metodología empleada en este estudio 
tiene algunas limitaciones que definen sus alcances. Las principales limitaciones 
se enlistan a continuación: 1) existen limitaciones en la disponibilidad de datos 

9 Cabe destacar que la metodología empleada para calcular los pronósticos se ha utilizado previamente 
en la elaboración de notas técnicas sobre la prospectiva económica de México y Jalisco actualizada trimes-
tralmente por los autores en la Plataforma Economía de Jalisco de la Universidad de Guadalajara (Ruiz-
Porras y Anguiano-Pita, 2022). 
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sobre la producción de las economías estatales; 2) los pronósticos se calculan 
considerando tres escenarios que hacen supuestos arbitrarios sobre la evolución 
de la pandemia, y 3) la heterogeneidad de las dinámicas de las economías es-
tatales considera únicamente el estudio de los casos de Jalisco y el Estado de 
México. Estas consideraciones constituyen algunas extensiones a futuro de la 
investigación que aquí se presenta

Base de datos y estadística descriptiva

En este estudio se utilizan series trimestrales sobre la producción, el empleo y la 
pobreza por ingresos de México, Jalisco y el Estado de México para el periodo 
2014:T1 a 2021:T3. Aquí se utiliza el Indicador Global de la Actividad Eco-
nómica (igae) y los Indicadores Trimestrales de la Actividad Económica Esta-
tal (itaee) como variables proxy de la producción nacional y estatal.10 
Adicionalmente, para medir el empleo y la pobreza se utiliza el número de tra-
bajadores asegurados ante el imss y el porcentaje de la población en pobreza por 
ingresos laborales. Para efectos estadísticos, las series de producción y empleo se 
expresan en términos de tasas de crecimiento anuales. En el cuadro 1 se muestran 
las series de datos utilizadas y las fuentes de donde fueron recopiladas.

10 Se utilizan las series del igae y el itaee como variables proxy para medir los valores de la producción 
nacional y estatal, respectivamente, debido a la mayor disponibilidad de observaciones para dichas series y 
a los retrasos en la publicación de los valores definitivos del pib nacional. 

Cuadro 1
Series utilizadas y fuentes de información

Serie Acrónimo Fuente

Indicador Global de la Actividad Económica igae Inegi

Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal itaee Inegi

Trabajadores asegurados ante el imss imss imss

Porcentaje de la población en pobreza por ingresos laborales pob Coneval

Notas: las series del igae y el itaee de Jalisco y el Estado de México se consideran ajustadas por esta-
cionalidad. Las series de trabajadores asegurados ante el imss corresponden al número total de puestos de 
trabajo permanentes y eventuales. Las series de porcentaje de la población en pobreza considera el porcen-
taje de la población por debajo de las líneas de pobreza por ingresos calculadas en los ámbitos nacional y 
estatal por Coneval (2023). Las series comprenden datos trimestrales para los años 2014 a 2021.

Fuente: elaboración de los autores. 



231J. E. Anguiano Pita y A. Ruiz Porras: Desempeño económico desigual tras la pandemia de...

En el cuadro 2 se muestra la estadística descriptiva de las series de la pro-
ducción, el empleo y la pobreza por ingresos laborales durante el periodo 
analizado. También se indica que en promedio: 1) Jalisco tuvo la tasa de creci-
miento de la producción más alta (2.06%) en comparación con la del Estado 
de México (1.78%) y la nacional (1.16%); 2) Jalisco tuvo la tasa de crecimien-
to más alta de trabajadores registrados ante el imss (3.57%) en comparación 
con la nacional (2.70%) y la del Estado de México (2.61%); 3) el porcentaje de 
la población en pobreza por ingresos fue mayor a escala nacional (40.68%) en 
comparación con la del Estado de México (38.59%) y la de Jalisco (27.23%); 
4) las series de Jalisco han sido más estables según sus desviaciones estándar;
6) las series de México han sido las más volátiles, y 5) las pruebas de Jarque-Bera
sugieren que las series no se distribuyen normalmente.

De acuerdo con los resultados de la estadística descriptiva se infiere el com-
portamiento de la producción, el empleo y la pobreza durante el periodo 
analizado. Los hallazgos sugieren la existencia de cierta heterogeneidad entre 
las tasas de crecimiento de la producción, el empleo y la pobreza por ingresos 
en México. En el contexto actual, estos hallazgos suponen que los efectos so-
cioeconómicos debido a la pandemia de COVID-19 podrían responder a las 
particularidades de la composición sectorial de los estados y no a una dinámi-
ca nacional, por lo tanto, es probable que la profundidad de la crisis y la velo-
cidad de la recuperación económica sean heterogéneas al interior del país. 
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Análisis empírico

La evolución epidemiológica de la pandemia y la falta de una respuesta coor-
dinada de los gobiernos federal y estatales ha retrasado la recuperación de la 
economía mexicana. La aparición de rebrotes de contagios y los problemas en 
las cadenas internacionales de suministros han tenido repercusiones negativas 
en la producción y el empleo. En esta sección se muestra el comportamiento 
a largo plazo de las series de producción, empleo y pobreza laboral por ingre-
sos de México. Asimismo, con la finalidad de ilustrar la heterogeneidad de los 
efectos de la pandemia entre las entidades federativas del país, se exponen esta-
dísticas sobre Jalisco y el Estado de México para los años 2014 a 2021. Se esco-
gieron estos estados como referencia debido a que presentan diferencias 
significativas en la composición de sus estructuras productivas. 

En la gráfica 2 se exponen las tasas de crecimiento anuales del igae nacional 
y del itaee de Jalisco y el Estado de México durante los últimos siete años. En 
esta gráfica se muestra que las series de Jalisco y el Estado de México han ex-
perimentado tasas de crecimiento por encima de la dinámica nacional. Además, 
la misma gráfica evidencia el desplome en las actividades económicas durante 
el segundo trimestre de 2020 y el repunte del crecimiento durante el mismo 

Gráfica 2
Tasas de crecimiento anuales del igae e itaee, 2014:T1-2021:T3

Notas: Las tasas de crecimiento consideran los valores de las series desestacionalizadas. igae se refiere al 
Indicador Global de la Actividad Económica. Las series de Jalisco y el Estado de México corresponden al In-
dicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (itaee).

Fuente: elaboración de los autores con información estadística del Inegi (2019, 2022 y 2023a).
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periodo del año siguiente.11 Cabe destacar que este repunte ha sido mayor en 
la economía del Estado de México (20.90%), seguido por aquellos de Jalisco 
(16.00%) y el de la economía nacional (13.38%). Finalmente, en la misma 
gráfica también se muestra la desaceleración del crecimiento de la economía 
nacional a partir del tercer trimestre de 2021. 

En la gráfica 3 se presenta el análisis de la dinámica sectorial de la economía 
mexicana durante el periodo de análisis; se observa que el desplome de las 
actividades económicas fue mayor para el sector secundario (-16.69%), segui-
da por aquellas del sector terciario (-14.04%) y el primario (-3.95%). Además, 
se observa que el repunte de las actividades económicas durante el segundo 
trimestre de 2021 ha sido mayor en el sector secundario (13.76%), seguido 
por aquellos del sector terciario (13.48%) y el sector primario (8.72%). Por 
último, se evidencia la disminución del crecimiento económico en el periodo 
posterior en todos los sectores económicos. 

En el cuadro 3 se muestran las correlaciones pairwise de las tasas de crecimien-
to de la actividad económica y su composición sectorial; se observa que las corre-
laciones entre el igae y los itaee de Jalisco y el Estado de México son positivas y 

11 La contracción de las actividades económicas durante el segundo trimestre de 2020 fue mayor para 
la economía del Estado de México (-16.39%), seguida por aquellas de Jalisco (-16.05%) y la economía 
nacional (-14.61%). 

Gráfica 3
igae por sectores de actividad económica, 2014T1:2021:T3

Notas: Las tasas de crecimiento consideran los valores de las series desestacionalizadas. 
Fuente: elaboración de los autores con información estadística del Inegi (2019, 2022 y 2023a).
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significativas. En el mismo cuadro se muestra que la correlación entre las series 
del igae y el itaee de Jalisco (0.9705) es mayor que la existente entre el mismo 
igae y el itaee del Estado de México (0.9199). Este hallazgo evidencia que Ja-
lisco está más vinculado a la dinámica de la economía nacional en comparación 
con el Estado de México. Además, las correlaciones significativas de las series del 
igae secundario y terciario con aquellas del igae e itaee sugieren que la economía 
nacional y las estatales dependen, principalmente, de la industria y los servicios.

En la gráfica 4 se presenta información sobre el porcentaje de población 
ocupada por sector de actividad económica en México durante el tercer tri-
mestre de 2021. Ahí se indica que la población ocupada a escala nacional se 
concentra mayormente en el sector terciario (62.08%) y secundario (24.84%). 
En el ámbito estatal, se observa que en el Estado de México el sector terciario 

Cuadro 3
Correlaciones paiRwise de la actividad económica 

y su composición sectorial, 2014:T1 a 2021:T2

Correlación/p-value igae itaee itaee igae igae igae 

Jalisco Estado 
de México

Primario Secundario Terciario

igae 1.0000  

itaee 0.9705 1.0000  

Jalisco 0.0000  

itaee 0.9199 0.8814 1.0000  

Estado de México 0.0000 0.0000  

igae 0.3678 0.3422 0.3970 1.0000  

Primario 0.0456 0.0642 0.0298  

igae 0.9689 0.9523 0.8966 0.3365 1.0000  

Secundario 0.0000 0.0000 0.0000 0.0691  

igae 0.9900 0.9570 0.9088 0.3313 0.9278 1.0000

Terciario 0.0000 0.0000 0.0000 0.0737 0.0000  

Nota: los valores en negritas indican que las correlaciones son estadísticamente significativas a un nivel 
de confianza de 95%. Los valores en itálicas se refieren a los p-values de las correlaciones. Las correlaciones 
se calculan a partir de las tasas de crecimiento anuales del igae y el itaee de Jalisco y del Estado de México.

Fuente: elaboración de los autores con datos del Inegi (2019, 2022 y 2023a).
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Gráfica 4
Población ocupada por sector de actividad económica nacional y 

estatal, 2021:T3

Fuente: elaboración de los autores con información estadística de la Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo Nueva Edición (enoen) al cuarto trimestre de 2021 del Inegi (2023b).
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concentra un porcentaje mayor de población ocupada (71.55%) que en Jalisco 
(64.08%). Estos hallazgos implican que los efectos de la pandemia en el desempleo 
muy probablemente serán mayores en el Estado de México que en Jalisco.12

En la gráfica 5 se presenta la dinámica del número de trabajadores afiliados 
al imss durante el periodo 2014-2021; aquí se muestra que el crecimiento del 
empleo formal en Jalisco ha sido, en promedio, mayor al nacional y al del Es-
tado de México durante el periodo analizado. En esta gráfica, en particular, se 
advierte que la caída en el empleo durante el segundo trimestre de 2020 fue 
mayor a escala nacional (-4.26%), en comparación con la del Estado de México 
(-3.88%) y Jalisco (-2.26%), y que el repunte del empleo formal durante el 
segundo trimestre de 2021 fue heterogéneo. Dicho repunte fue mayor en Ja-
lisco (3.70%) y a escala nacional (3.46%) en comparación con el del Estado 
de México (2.67%). 

En la gráfica 6 se muestra la evolución de la pobreza por ingresos laborales 
durante el periodo analizado y se señala que, en promedio, el porcentaje de la 
población en pobreza por ingresos de Jalisco ha sido menor a la registrada a 

12 Cabe destacar que los confinamientos y las restricciones de movilidad y aforo para contener los 
contagios de COVID-19 en México han afectado, en mayor medida, a las actividades económicas del sector 
terciario y, en menor medida, a las del sector secundario y primario consideradas en su mayoría como ac-
tividades esenciales.

Gráfica 5
Tasa de crecimiento de trabajadores asegurados en el imss, 

2014-2021

Fuente: elaboración de los autores con información estadística del imss (2023).
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escala nacional y en el Estado de México. Además, en la gráfica también mues-
tra que la crisis debido a la pandemia ha incrementado los niveles de pobreza 
por ingresos en el país. Particularmente, el mayor aumento se registró en el 
Estado de México (12.99%) entre el primero y tercer trimestre de 2020. Por 
su parte, los incrementos a escala nacional y de Jalisco durante el mismo pe-
riodo fueron de 9.38% y 5.03%, respectivamente. Cabe destacar que, de 
acuerdo con la misma gráfica, los valores de estos indicadores no han regresado 
a sus niveles previos a la pandemia en ninguno de los casos. 

Los hallazgos de esta sección pueden sintetizarse de la siguiente manera: 
i) la recuperación de las actividades económicas después del punto más álgido 
de la crisis sanitaria ha sido heterogéneo; ii) la composición de la estructura 
productiva de las economías ha determinado considerablemente los efectos 
de la crisis; iii) los indicadores de Jalisco y el Estado de México sugieren que 
la profundidad de la crisis y la velocidad de la recuperación económica serán 
distintas entre las entidades federativas; iv) la recuperación del crecimiento de 
la producción y el empleo a escalas nacional y estatal se ha desacelerado a 

Gráfica 6
Porcentaje de la población en pobreza por ingresos laborales, 

2014-2021

Notas: las líneas de pobreza por ingresos corresponden a las calculadas por el Coneval. Los cálculos con-
sideran las estimaciones trimestrales de la población generadas por el Muestreo de Viviendas 2020 del Inegi. 
La información del cuarto trimestre de 2020 toma en cuenta las estimaciones de la población con base en las 
proyecciones demográficas de la Conapo 2013. Debido a la contingencia sanitaria por la COVID-19, el 
Inegi suspendió la recolección de información de la enoe durante el segundo trimestre de 2020, motivo por 
el cual no se presenta información para dicho periodo.

Fuente: elaboración de los autores con información del Coneval (2023), la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (enoe) y la enoe Nueva Edición (enoen) del Inegi (2023b).
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partir del tercer trimestre de 2021, y v) los niveles de pobreza por ingresos 
nacional y estatales se han mantenido por encima de sus valores previos al 
inicio de la pandemia. 

Pronósticos a corto plazo sobre la producción 
y el empleo

En esta sección se presentan los pronósticos econométricos sobre la producción 
y el empleo formal de la economía mexicana, Jalisco y el Estado de México 
para el horizonte 2021-2023. Estos pronósticos pretenden caracterizar las di-
námicas y tendencias de la actividad económica agregada y el nivel de empleo 
medido como el número de trabajadores registrados ante el imss. Para consi-
derar los efectos de la incertidumbre, aquí se plantean tres posibles escenarios 
(conservador, pesimista y optimista). Los escenarios se plantean en el contexto 
de la recuperación desigual de las economías nacional y estatales de la crisis 
económica debido a la COVID-19. 

La recuperación mundial de la crisis económica debido a la pandemia se ha 
visto condicionada por los siguientes eventos: i) la desigualdad internacional y 
regional en el acceso a las vacunas; ii) la mutación del virus y la aparición de 
rebrotes que obligan a establecer medidas sanitarias más estrictas; iii) los atascos 
en las cadenas de suministros internacionales que han provocado escasez e 
inflación; iv) el crecimiento de la deuda pública, y v) los efectos de las diferen-
tes políticas económicas implementadas por los países para mitigar la crisis. En 
este contexto, la velocidad de la recuperación ha sido heterogénea entre países 
y regiones alrededor del mundo. 

En el cuadro 4 se muestran los tres escenarios para los pronósticos econo-
métricos de las tasas de crecimiento anuales del pib nacional, de Jalisco y del 
Estado de México para el horizonte 2021-2023. El escenario conservador de 
dicho cuadro muestra que el crecimiento de la economía nacional rondará 
5.17%, al finalizar 2021, y se reducirá a 2.78% y 2.31% durante los dos años 
posteriores, respectivamente. Las estimaciones sugieren, por tanto, que al fina-
lizar 2021 existirá un efecto “rebote” en el crecimiento nacional después de la 
contracción de la actividad económica de 2020. Asimismo, las estimaciones 
también sugieren que el crecimiento tenderá a desacelerarse en 2022 y 2023. 
Estas estimaciones sugieren que los niveles de producción previos a la pandemia 
podrán ser alcanzados hasta después del año 2023. 
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Los resultados del mismo cuadro 4 muestran la heterogeneidad de la recu-
peración de las economías estatales. Particularmente, el escenario conservador 
del mismo cuadro muestra que el crecimiento de la economía de Jalisco osci-
lará alrededor de 6.07% al finalizar 2021, y disminuirá a 3.68% y 3.21% 
durante los dos años posteriores. De forma similar, el mismo escenario sugiere 
que el crecimiento de la economía del Estado de México rondará 5.80% al 
finalizar el año 2021, y se reducirá a 3.41% y 2.93% en los años posteriores. 
Los resultados de los pronósticos sugieren que la recuperación de la economía 
de Jalisco será relativamente más rápida en comparación con la de la economía 
nacional. Sin embargo, los pronósticos de las tasas de crecimiento de las econo-
mías estatales también suponen una desaceleración para los años 2022 y 2023. 

En el cuadro 5 se exponen los tres escenarios para los pronósticos econo-
métricos de las tasas de crecimiento del empleo formal de México, Jalisco y el 
Estado de México. Para facilitar la comparación, las estimaciones se indican 
considerando los tres escenarios planteados anteriormente. En este cuadro se 
muestra que, al igual que la recuperación del crecimiento del pib, las variaciones 

Cuadro 4
Pronóstico de la tasa de crecimiento anual del pib, 2021-2023

Escenario conservador 2021 2022 2023

Nacional 5.17 2.78 2.31

Jalisco 6.07 3.68 3.21

Estado de México 5.80 3.41 2.93

Escenario pesimista 2021 2022 2023

Nacional 4.43 2.24 1.92

Jalisco 5.33 3.14 2.82

Estado de México 5.06 2.87 2.55

Escenario optimista 2021 2022 2023

Nacional 5.91 3.32 2.70

Jalisco 6.81 4.22 3.60

Estado de México 6.54 3.94 3.32

Notas: esta última encuesta utiliza estimaciones de 57 instituciones nacionales e internacionales. Los 
pronósticos se estiman utilizando técnicas de análisis de regresión. Los pronósticos se expresan en términos 
de variaciones porcentuales anuales de las variables. 

Fuente: elaboración de los autores con información estadística del Inegi, el imss, Bloomberg y la En-
cuesta Citibanamex de Expectativas.
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en el nivel de empleo formal en Jalisco y el Estado de México serán mayores que 
sus contrapartes nacionales. Más aún, la información del cuadro sugiere que los 
empleos formales perdidos en el Estado de México debido a la pandemia se 
recuperarán relativamente más rápido en comparación con los nacionales y 
de Jalisco. 

Los pronósticos que se presentan en esta sección suponen que no existirá 
una pronta recuperación de la economía mexicana como se esperaba al inicio 
de la pandemia. En especial, los pronósticos sobre la producción nacional su-
ponen que los efectos de la crisis actual persistirán, al menos, hasta finales del 
año 2023. Esto sin considerar aún los efectos negativos del rebrote de la mu-
tación ómicron sucedido durante las primeras semanas del año 2022. En este 
contexto, si consideramos la falta de coordinación entre los distintos niveles de 
gobierno y la heterogeneidad de las respuestas de política implementadas por 
los gobiernos estatales, es muy probable que el proceso de recuperación eco-
nómica sea muy lento e, inclusive, desigual en el país. 

Cuadro 5
Pronóstico de la tasa de crecimiento anual del número 

de trabajadores registrados en el imss, 2021-2023

Escenario conservador 2021/Obs 2022 2023

Nacional 4.28 3.42 3.21

Jalisco 3.91 4.11 4.06

Estado de México 3.58 4.16 3.44

Escenario pesimista 2021 2022 2023

Nacional 4.28 3.18 3.04

Jalisco 3.91 3.81 3.85

Estado de México 3.58 3.91 3.26

Escenario optimista 2021 2022 2023

Nacional 4.28 3.66 3.38

Jalisco 3.91 4.41 4.28

Estado de México 3.58 4.42 3.63

Notas: los pronósticos se estiman utilizando técnicas de análisis de regresión. Los pronósticos se expre-
san en tasas de crecimiento anuales del número de trabajadores asegurados en el imss durante el mes de 
diciembre de cada año. 

Fuente: elaboración de los autores con información estadística del imss (2023). 
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La salida de la crisis actual puede verse afectada por factores adicionales. El 
primer factor es la aparición de repuntes inflacionarios debido, en parte, al 
atasco global en las cadenas de suministro. El segundo factor es la fragilidad de 
las finanzas públicas por el impuso de proyectos de inversión que han sido ca-
lificados como económicamente poco viables, y a las políticas de gasto asisten-
cialistas promovidas por el gobierno federal. El tercer factor es el mayor 
distanciamiento entre los distintos órdenes de gobierno y la necesidad de refor-
mular el federalismo fiscal. Finalmente, el cuarto factor es el incremento de 
impuestos y de la deuda pública federal y estatal debido a la falta de ingresos del 
sector público.

Adicionalmente, la recuperación de la economía mexicana podría verse 
comprometida, en el corto plazo, por riesgos internos y externos. Entre los 
riesgos internos destacan los cambios en las condiciones macroeconómicas, 
tales como los repuntes inflacionarios, el incremento anticipado de las tasas de 
interés, el estancamiento del crecimiento económico y el continuo deterioro 
de las finanzas públicas. Por otra parte, entre los riesgos externos resaltan la 
recuperación lenta y desigual de la economía mundial, menores flujos de in-
versión, comercio internacional y remesas, mayor volatilidad en los precios del 
petróleo y la disminución del crecimiento económico de Estados Unidos. 

Conclusiones y comentarios finales

La pandemia debida a la COVID-19 ha ocasionado una doble crisis económi-
ca y sanitaria sin precedentes en el ámbito mundial. Al momento de escribir 
estas líneas, durante el primer trimestre de 2022, aún existe cierta incertidum-
bre sobre la evolución de la crisis sanitaria. Particularmente, el acceso desigual 
a las vacunas contra la enfermedad ha ocasionado la aparición de rebrotes de 
contagios y nuevas variantes del virus. Esto ha trascendido del ámbito de la 
salud y ha ocasionado que los avances de la recuperación de la crisis econó-
mica sean limitados, generando, a su vez, el incremento de los niveles de 
pobreza y desigualdad a escala mundial. 

El impacto de la pandemia en el ámbito económico ha sido acorde a las 
medidas implementadas por los países. En el caso de México, la falta de polí-
ticas fiscales contracíclicas ha contribuido a la mayor severidad y duración de 
la crisis económica. Adicionalmente, la falta de coordinación y de voluntad 
política entre los distintos niveles de gobierno ha ocasionado que los gobiernos 



243J. E. Anguiano Pita y A. Ruiz Porras: Desempeño económico desigual tras la pandemia de...

estatales impulsen sus propias medidas para mitigar los efectos de la crisis. Sin 
embargo, las limitaciones en las capacidades técnicas y presupuestarias de los 
gobiernos subnacionales han ocasionado que la recuperación de la crisis sea 
desigual al interior del país. 

El análisis estadístico y econométrico presentado aquí muestra que Jalisco 
y el Estado de México experimentaron un desempeño económico desigual 
antes y durante la pandemia. Una de las principales razones de esta disparidad 
se debe a la composición sectorial de sus economías. Particularmente, la eco-
nomía de Jalisco está relativamente más orientada al sector secundario. Así, la 
composición sectorial probablemente le permitió adaptarse mejor a la crisis y 
mantener una mayor estabilidad en los niveles de producción y empleo. Por el 
contrario, la economía del Estado de México se concentra más al comercio y 
los servicios, actividades que se vieron seriamente afectadas por las restricciones 
de movilidad y distanciamiento social al inicio de la pandemia. 

La pandemia de COVID-19 ha generado grandes retos para la economía 
mexicana, que probablemente perduren más allá de la crisis sanitaria. De hecho, 
es posible que la crisis profundice las debilidades de la economía nacional e in-
duzca un retroceso en los avances logrados en los últimos años. En este contexto, 
la recuperación de los niveles de producción previos a la crisis podría ocurrir 
hasta después del año 2024. Así, la doble crisis económica y sanitaria debido a 
la pandemia tendrá efectos a largo plazo sobre el desarrollo económico y los 
niveles de pobreza y desigualdad en el país.
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Introducción

La actividad económica mexicana sufrió dos choques globales, uno en 2009 
y otro en 2020, por causas distintas. El primero fue un impacto financiero 
que se originó en ee. uu., combinado con la afectación del virus AH1N1; en 
el año 2020 se presentó un nuevo choque, cuyo origen es biológico causado 
por un virus, que llevó a cerrar las actividades económicas consideradas como 
no esenciales.

Dos de los conceptos económicos que usaremos en este estudio son recesión 
y crisis, los cuales no son sinónimos. El primero, la recesión, es definida por el 
Comité de Fechado de Ciclos Económicos de la Agencia Nacional de Investi-
gación Económica (2022) como “una declinación significativa en la actividad 
económica que se esparce en la economía y que dura más de unos pocos meses”. 
Cabe aclarar que no existe una definición concreta de recesión:

Aunque algunos sostienen que dos trimestres consecutivos de caída del pib real 
constituyen una recesión, esa no es ni la definición oficial ni la forma en que 
los economistas evalúan el estado del ciclo económico. En cambio, tanto las 
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determinaciones oficiales de las recesiones como la evaluación de la actividad 
económica por parte de los economistas se basan en un análisis global de los 
datos, incluidos el mercado laboral, el gasto de los consumidores y las empresas, 
la producción industrial y los ingresos. En particular, no hay reglas fijas ni 
umbrales que determinen un declive (The White House, 2022).

Por otra parte, Gasviani et al. (2022), dentro de las 18 definiciones de crisis 
económica, plantea como la cuarta la siguiente: “Se trata de una caída drástica 
de los resultados económicos del país que se manifiesta en un descenso de la 
producción y la demanda, un aumento del desempleo y la quiebra de empresas. 
Esto conducirá automáticamente a elevados niveles de pobreza en el país”.

En el año 2009, México, además de sufrir los efectos de la crisis financiera, 
también enfrentó una crisis sanitaria provocada por el virus AH1N1. El im-
pacto de estos choques se reflejó en los niveles de empleo, pobreza, desigualdad 
y crecimiento económico. En 2020, el choque ocasionado por la pandemia 
COVID-19 presentó efectos distintos en tanto que tiene impactos en variables 
tales como capital humano, esperanza de vida y aspectos psicológicos, cuyos 
efectos serán a más largo plazo dada su naturaleza. 

En este orden de ideas, surgen las siguientes preguntas: ¿Cuáles son las parti-
cularidades de ambas crisis para México y el Estado de México? ¿Cómo y en qué 
medida México y el Estado de México fueron afectados por estas dos crisis? 
¿Cuáles fueron las medidas de política económica implementadas desde los go-
biernos a escala nacional y estatal para responder a ambas emergencias con dis-
tintos orígenes? ¿Coincide la dinámica económica del Estado de México con la 
nacional en el sentido de las tendencias-ciclos, duración e intensidad? ¿Qué tan 
sólidas son las recuperaciones económicas de México y Estado de México?

Para responder a estas preguntas, en este trabajo el objetivo es analizar las 
particularidades del descenso económico más reciente en México y en el Estado 
de México, su duración e intensidad, sus probables causas, así como las carac-
terísticas de la recuperación. En este estudio se utilizan los componentes tenden-
cia-ciclo de 40 series económicas de periodicidad mensual (23 series nacionales 
y siete estatales) y trimestral (cinco series nacionales y cinco estatales). 

El presente documento se divide en ocho secciones. En la primera se pre-
sentan los datos económicos de México y el Estado de México que son utiliza-
dos en el análisis y que están disponibles con una periodicidad mensual y 
trimestral en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi, 2022a).
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En el segundo apartado se analizan las metodologías que se emplearon para 
descomponer las series económicas de interés y determinar los cambios en las 
tendencias-ciclos o en las tendencias con el fin de identificar la duración e 
intensidad de los choques.

En el punto tercero se describen las políticas económicas y de salud de los 
años 2008-2009 y 2020-2021 para contextualizar las crisis financiera y sani-
taria de México en los periodos referidos. Se retoman algunos estudios de 
diversos autores e instituciones que analizan estas crisis, sus causas, consecuen-
cias y los resultados de las medidas adoptadas. 

En la cuarta parte se presentan los resultados del análisis de las variables que 
se realiza mediante descomposiciones econométricas de desestacionalización 
con el componente obtenido de tendencia-ciclo, y se examinan los cambios 
ocurridos, esto ayuda a identificar la severidad de la caída o la recuperación 
económica. Este análisis ayuda a dimensionar la magnitud del inicio de esta 
tras superar la sima, la duración de estos procesos y, con ello, determinar las 
fechas de inicio y conclusión de estas dinámicas.

En el quinto apartado, partiendo de ciertas definiciones de ciclos económicos, 
se analiza el inicio de la recuperación de la economía nacional que se observa 
desde la segunda mitad de 2020 y su posterior caída a mediados o finales de 2021, 
lo cual puede ser un indicador de que la recuperación económica del país se 
ralentizó al no encontrar factores de demanda que la sostuviesen en el mediano 
y largo plazos, tales como la inversión, el gasto público o el consumo, la aparición 
de nuevas variantes del coronavirus SARS-CoV-2, las limitadas medidas de 
política económica implementadas, los obstáculos enfrentados por determina-
dos factores ante cuellos de botellas en las cadenas de suministro o la falta de 
componentes en las cadenas de ensamble, y más recientemente, la misma in-
flación mundial y nacional.

En la siguiente parte se cuantifica la importancia del descenso económico 
sufrido desde 2018 y/o 2019 hasta antes del inicio de la COVID-19 con res-
pecto al descenso total que tiene su punto más bajo en 2020, en México y en 
el Estado de México, y la relevancia del descenso propio al periodo COVID-19 
en el descenso total. Se identifican las causas de las tendencias-ciclos: como 
explicación del descenso económico de México desde 2018-2019, y la débil 
recuperación, se puede establecer la desconfianza en el Ejecutivo Federal, au-
sencia de políticas públicas contundentes y errores de política económica.

A continuación, establecemos algunas explicaciones de la recesión que 
inició entre la segunda mitad de 2018 y la primera de 2019, que se reflejó en 
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el descenso del indicador de la confianza del consumidor y en el indicador 
sobre el momento adecuado para invertir de empresarios de subsectores de 
comercio, construcción, manufacturas y servicios no financieros. Asimismo, se 
estableció, con base en el Estudio sobre Demografía de los Negocios 2020 
(Inegi, 2021) y en el Estudio sobre Demografía de los Negocios 2021 (Inegi, 
2022b), con cifras nacionales y estatales sobre los nacimientos y muertes de 
establecimientos, que en términos netos los incrementos son bajos y están 
asociados con las sucesivas olas de COVID-19, con las reducidas políticas 
públicas para apoyar a la actividad económica, lo cual llevó a que la destrucción 
de capital privado fuese muy elevada y el surgimiento de nuevo capital enfren-
tase dificultades.

Por último, se presentan algunas conclusiones sobre la recesión más recien-
te y sobre el débil crecimiento económico en 2022. Estas particularidades 
deben ser consideradas para impulsar el crecimiento económico.

Series mensuales, trimestrales y anuales de México 
y del Estado de México para medir y fechar el ritmo 
de crecimiento mediante las tendencias-ciclos 
y estudios sobre la dinámica económica en 
el periodo 2018-2021

Los datos oportunos sobre la actividad económica tratados mediante diferentes 
metodologías que permiten la comparación en el tiempo y en el espacio se 
convierten en importantes insumos para la toma de decisiones. En el análisis 
se utiliza el mayor número de series económicas disponibles: 23 nacionales y 
siete estatales de periodicidad mensual; cinco nacionales y cinco estatales de 
periodicidad trimestral, en total 40 series. En el cuadro 1 se presentan las varia-
bles que usamos en este análisis.

Todos los índices tendencia-ciclo de las series mencionadas, obtenidos tras 
la aplicación de la técnica de descomposición estacional fueron llevadas a 100 
en el inicio del periodo considerado; las variables monetarias están en pesos de 
2013 y las variables de empleo en personas. En general, los datos corresponden 
al año de 2021 y en algunos casos a inicios de 2022.

A partir de estos datos y algunos otros, se realizan estudios que dan cuenta 
del desempeño de México en los años más recientes. Tal es el caso de la Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) que, en su Balance 
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Cuadro 1
Variables de México y del Estado de México para caracterizar caída 

y recuperación de dos crisis

Variable México Estado 
de México

Frecuencia mensual

Índice de Volumen Físico de la Actividad Industrial 
Total

Indnac Indemx

Índice de Volumen Físico de la Minería Minnac Minemx

Índice de Volumen Físico de la Generación, 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, 
Suministro de Agua y de Gas por Ductos al 
Consumidor Final

Eleagugasna Eleagugasemx

Índice de Volumen Físico de la Construcción Connac Conemx

Índice de Volumen Físico de la Manufactura Mannac Manemx

Capacidad Utilizada Manufacturas Caputiman

Inversión fija bruta Ifb

Inversión en maquinaria y equipo Imye

Inversión en construcción residencial Icr

Inversión en construcción no residencial Icnr

Índice Global Personal Ocupado Sectores 
Económicos 

Igpose

Índice Global Personal Ocupado Dependiente Igposedep

Índice Global Personal Ocupado Subcontratado Igposesub

Asegurados totales Asetotnac Asetotemx

Asegurados permanentes Asepernac Aseperemx

Personal Ocupado Manufacturas Empman

Índice Global de Remuneraciones Medias Reales 
Sect. Econ.

Igremse

Inflación basada en Índice Nacional Precios 
Consumidor

Inflactt

Momento adecuado para invertir en el sector comercio Momadeinvcom

Momento adecuado para invertir en el sector 
construcción

Momadeinvcon
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Cuadro 1 (continuación)

Variable México Estado de 
México

Momento adecuado para invertir en el sector 
manufacturas

Momadeinvman

Momento adecuado para invertir en el sector de 
servicios no financieros

Momadeinvse-
nofin

Indicador de confianza del consumidor Confcons

Frecuencia trimestral

Producto Interno Bruto Trimestral Total Pibtnac

Producto Interno Bruto Trimestral Actividades 
Primarias

Pibprinac

Producto Interno Bruto Trimestral Actividades 
Secundarias

Pibsecnac

Producto Interno Bruto Trimestral Actividades 
Terciarias

Pibternac

Indicador Trimestral de la Actividad Económica 
Estatal

Itaeeemx

Indicador Trimestral de la Actividad Económica 
Estatal Actividades Primarias

Itaeepriemx

Indicador Trimestral de la Actividad Económica 
Estatal Actividades Secundarias

Itaeesecemx

Indicador Trimestral Actividad Económica Estatal 
Actividades Terciarias

Itaeeteremx

Exportaciones Expnac Expemx

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).

Preliminar de las Economías de América Latina y el Caribe de 2019 y 2020 
(Cepal, 2020 y 2021a), reportaba que tras el crecimiento de 2% en 2018, 
México no crecería en 2019 debido a un contexto externo complicado, como 
consecuencia de la incertidumbre financiera, la caída de la inversión y los bajos 
niveles del consumo del sector público y privado, además de los ajustes presu-
puestales del nuevo gobierno y su modelo de gestión pública.

A escala sectorial la Cepal (2021a) señala en sus indicadores tendencia-ciclo 
de actividad de la industria manufacturera, el comercio al por mayor y al por 
menor, y la construcción, enero de 2019 a septiembre de 2020 (enero 
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2019 = 100) un descenso en el comercio a finales de 2019, un descenso en la 
construcción desde principios de ese año y para las manufacturas un descenso 
a finales de 2019 con una recuperación en los primeros meses de 2020 y las 
posteriores caída y recuperación del periodo COVID-19.

Por otro lado, la Cepal (2021b) considera que, a pesar de las recuperaciones 
relativamente rápidas de las economías de Brasil y México, las actividades in-
dustriales volvieron a un nivel de casi estancamiento como el registrado desde 
finales de 2015 en el caso de Brasil y comienzos de 2018 para México.

Por su parte, el Banco Mundial (2022b), en su Global Economics Prospect 
de enero, señala que México registró, en 2019, una tasa de crecimiento del pib 
real de -0.2%, y para 2020 y 2021 de -8.2% y un incremento de 5.7%, res-
pectivamente. Para 2022 y 2023 estiman un crecimiento de 3.0% y 2.2%, 
respectivamente. Es decir, el crecimiento no se sostendrá en el futuro próximo.

Aspectos teóricos de la descomposición 
estacional de series

Hyndman y Athanasopoulos (2013) explican que en caso de considerar que 
una serie original (y_t ) tiene una descomposición aditiva, conformada por la 
tendencia-ciclo (T_t ), la estacionalidad (S_t ) y el remanente (R_t ), se tiene 
la siguiente expresión:

y_t = T_t + S_t + R_t  (1)

Esta descomposición aditiva está presente cuando la magnitud de las fluctua-
ciones estacionales (S_t ) o la variación alrededor de la tendencia-ciclo (T_t ) 
no cambian con el nivel de la serie temporal (y_t ). En caso de que tal variación 
estacional sea proporcional al nivel de la serie temporal se utilizará la descom-
posición multiplicativa:

y_t = T_t × S_t × R_t  (2)

Hyndman y Athanasopoulos (2013) explican que cuando el componente esta-
cional es removido de los datos originales, los valores resultantes son nombrados 
datos ajustados estacionalmente (en inglés, seasonally adjustment, SA), ya sea en 
el caso aditivo que se obtiene mediante la resta: y_t-S_t, o en el multiplicativo 
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mediante la división: y_t/S_t . Las series desestacionalizadas contienen el com-
ponente restante, así como el ciclo y la tendencia, por lo tanto, no son “suaves” 
y las “recesiones” o los “repuntes” pueden ser engañosos. Cuando el propósito 
es buscar puntos de inflexión en una serie e interpretar cualquier cambio de 
dirección, Hyndman y Athanasopoulos (2013) señalan que es mejor utilizar el 
componente de tendencia-ciclo en lugar de los datos ajustados estacionalmente.

Para realizar la descomposición de una serie para obtener el componente 
tendencia-ciclo existen diversos métodos de descomposición, entre los impor-
tantes se encuentran: 

Descomposición clásica;
Promedios móviles;
Técnicas X13, X12, X11 y X11.2 de la Agencia de Censos de EE.UU;
Descomposición STL de Cleveland, Cleveland, McRae y Terpenning;
TRAMO, “Time Series Regression with ARIMA Noise, Missing Ob-

servations, and Outliers”, del Banco de España; y
SEATS, “Signal Extraction in ARIMA Time Series”, del Banco de España.

En el método clásico de descomposición para obtener el componente 
tendencia-ciclo se emplea un promedio móvil de orden 2×m, cuando m, el 
número de datos al año es par, o bien, si m es impar, se emplea un modelo de 
promedio móvil de orden m, MA-m.

En este trabajo se utilizó el método X12 de la Agencia de Censos de ee.uu. 
Con el software Eviews 12 se realizó la descomposición econométrica de las 
series mensuales y trimestrales para obtener el componente tendencia-ciclo, 
que fue convertido en un índice 100 al dato inicial para los datos nacionales y 
del Estado de México, para tener resultados comparables.

Medidas de política en México y Estado de México 
durante las crisis de 2009 y de 2020

La participación del sector público en la solución de los llamados problemas 
públicos es una demanda para muchos y un tema controversial para otros; 
ello es particularmente relevante en situaciones de salud pública y en crisis 
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económicas. Las políticas de salud y económicas pueden proceder de los diferen-
tes niveles de gobierno federal, estatal y/o municipal. En muchas ocasiones estas 
políticas son coyunturales y de emergencia para responder a situaciones emer-
gentes con impactos en el corto, mediano y largo plazos, cuyo origen puede 
ser internacional, nacional o regional. Las políticas pueden ser generalizadas o 
focalizadas a determinados grupos. En este apartado planteamos las políticas, 
proyectos y medidas públicas instrumentadas en los años 2008-2009 y 2020, 
principalmente, ante las emergencias ocurridas.

Políticas económicas nacionales ante la crisis financiera y la influenza 
A H1N1, 2008-2009

El año de 2008 es el inicio de la crisis financiera en ee.uu. (caída del pib en 
0.13%) y será al año siguiente cuando se observen sus efectos más severos 
(descenso de 2.53%). En 2010 el crecimiento económico fue de 2.56%. En el 
mundo, el crecimiento económico de 2008, 2009 y 2010 fue de 2.0%, -1.3% 
y un incremento de 4.49%, respectivamente (Banco Mundial, 2022a).

En México, a los efectos de la crisis financiera internacional de 2008 y 2009 
se sumaron, en 2009, las consecuencias derivadas de la Influenza AH1N1. Las 
tasas de crecimiento que registró el Banco Mundial (2022a) fueron 1.14% y 
-5.28% para 2008 y 2009, respectivamente. En 2010 la tasa fue de 5.11%. 
Para el Inegi (2022a), la tasa de crecimiento para este periodo fue: 1.0%, -5.2% 
y un aumento de 5.2% para 2008, 2009 y 2010, respectivamente. Por su 
parte, el Estado de México, de acuerdo con datos del Inegi (2022a), presentó 
tasas de crecimiento de: 1.1%, -5.0% y 7.7% para 2008, 2009 y 2010, en los 
años respectivos.

Hernández-Veleros y Velázquez (2019) establecen que dentro de las políti-
cas económicas nacionales implementadas en 2008 y 2009 destacan las siguien-
tes: i) Impulso al desarrollo de infraestructura con la participación del sector 
privado en los sectores de comunicaciones, transporte, agua, medio ambiente 
y turismo; ii) Programa de apoyo a la economía con el objetivo de mitigar los 
efectos de la crisis mundial mediante estímulos fiscales, programa de empleo, 
reducción de tarifas de eléctricas y fomento al desarrollo de las comunidades 
marginadas, entre las más importantes; iii) Programa para Impulsar el Creci-
miento y el Empleo (pice); iv) Acuerdo Nacional en Favor de la Economía 
Familiar y el Empleo (anfefe), que incluía 25 políticas divididas en cinco pi-
lares: 1) apoyo al empleo y a los trabajadores; 2) apoyo a la economía familiar; 
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3) apoyo a la industria, a las pequeñas y medianas empresas; 4) inversión en
infraestructura para la competitividad y el empleo y 5) acciones para promover
un gasto público transparente, eficiente y oportuno, y v) Apoyos económicos
para enfrentar el brote de influenza, entre las más importantes estaban incenti-
vos fiscales a las empresas,

Por otro lado, en los Criterios Generales de Política Económica de 2010 de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp, 2010), se establecen otros 
factores adversos para la economía mexicana, tales como: la profunda caída del 
comercio internacional, la menor disponibilidad de financiamiento a escala 
global y la tendencia negativa que se ha observado durante los últimos cuatro 
años en la plataforma de producción de crudo. Pero, asimismo, agregan que 
había varios elementos que contribuirán a la recuperación después de la crisis, 
entre los que se encuentran los efectos de la aplicación de políticas contracícli-
cas, tanto fiscales como monetarias, así como mediante la banca de desarrollo 
y del impulso a la infraestructura y la vivienda, la estabilidad de precios, un 
sistema financiero fuertemente capitalizado y solvente, así como un tipo de 
cambio más competitivo. 

De acuerdo con Camberos y Bracamontes (2015), con la crisis de 2009, en 
el ámbito internacional se perdieron más de 50 millones de empleos en el 
mundo, 0.9% del total, de los cuales cerca de 7 millones correspondieron al 
mercado de trabajo de ee.uu., cuya tasa se acercó a 10% y tardó más de cuatro 
años en recuperarlos y reducirla nuevamente a 6.3%. México perdió poco más 
de un millón de empleos desde septiembre de 2008, llegando la tasa de des-
empleo a 5.6%, muy por encima de 3% registrado antes de la crisis y que seguía 
sin recuperar en 2014 (Inegi, 2022).

Díaz-Carreño et al. (2015) señalan que la gran recesión afectó profunda-
mente a la economía mexicana, ya que entre 2008.2 y 2009.2 el pib de Méxi-
co cayó 7.9%, mientras que la producción industrial y manufacturera lo 
hicieron en 17% y 22% entre febrero de 2008 y mayo de 2009, respectiva-
mente; asimismo, el consumo descendió 10.7% y la inversión privada decreció 
en 13.1%. 

Políticas de salud pública y económicas en el Estado de México, 2009

Hernández-Veleros y Velázquez (2019) identifican para el año 2009 y las 32 
entidades federativas las políticas económicas implementadas ante la emergen-
cia por la crisis económica de México y la derivada del virus AH1N1; más en 
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específico, las políticas que el gobierno del Estado de México implementó en 
respuesta a los problemas económicos sufridos en 2008 y 2009: apoyo a em-
presarios, apoyo al empleo, apoyo a familias, acciones en infraestructura y en 
tarifas públicas, así como apoyos al campo. Dentro de estas acciones, en 2009, 
se identifican las siguientes:

• Acuerdo por el que se crea el Centro Estatal de Vigilancia Epidemioló-
gica y Control de Enfermedades (12 de octubre);

• Acuerdo mediante el cual se establece un Programa de Apoyo directo 
para el desempleo, con un monto de 200 millones de pesos, que con-
sistirá en un apoyo económico mensual de $2,000.00 hasta por tres 
meses a quienes hubiesen perdido su empleo (26 de mayo);

• Acuerdo mediante el cual se subsidia por 12 meses el pago de impuesto 
sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal y se modifica 
el diverso de fecha 6 de mayo de 2009, mediante el cual se otorgó un 
subsidio por tres meses al pago del referido gravamen (25 de mayo);

• Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Consejo Estatal para 
la Reactivación del Turismo en el Estado de México (11 de mayo);

• Fondo $20 millones para la promoción turística de la entidad (7 de mayo);
• Subsidio hasta de $300 millones para empresas turísticas (7 de mayo);
• Acuerdo mediante el cual se subsidia por tres meses el pago del Impuesto 

sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (6 de mayo);
• Acuerdo por el que se amplía el plazo para la prestación de la Manifes-

tación de Bienes por Modificación Patrimonial correspondiente al año 
de 2008 hasta el 30 de junio de 2009 (30 de abril);

• Decreto del Ejecutivo del Estado en el que se establecen las acciones para 
prevenir, controlar y combatir la existencia y transmisión de Influenza 
Porcina Atípica (27 de abril);

• Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Consejo de Segu-
ridad en Salud del Estado de México (27 de abril);

• Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se otorgan beneficios fisca-
les a los Concesionarios, Permisionarios y Autoridades para prestar el 
servicio público de transporte (27 de abril); y,

• Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se programa por única 
ocasión la vigilancia de las licencias, permisos y tarjetas de identificación 
expedidas por la Secretaría del Transporte (27 de abril).
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Las dos últimas políticas económicas no se derivaron directamente de la 
crisis por AH1N1, tienen un contexto más general dentro del Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-2011, pero buscaban incentivar la actividad económica.

Para Díaz-Carreño et al. (2015) los efectos de la recesión internacional en 
la producción fueron muy heterogéneos en las entidades federativas de México. 
En su estudio analiza la magnitud de la caída de la producción de cada entidad 
federativa, medida por el crecimiento acumulado desde el pico anterior a la 
recesión hasta el valle que indica su término, con base en tres indicadores: el 
indicador trimestral de la actividad económica estatal (itaee), el índice de 
producción manufacturera (man) y el índice coincidente por entidad federa-
tiva (ice) propuesto por Erquizio (2010), el cual se construye mediante la 
combinación de las medidas del man, el número de empleados permanentes 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) y el índice de ventas al por 
menor de la mayor ciudad o ciudades de cada estado. En sus resultados para el 
Estado de México, se observa una caída en el itaee, de -13.48% a -11.1%; 
mientras que en el ice se presenta un descenso de 8.7%; y en el man el cambio 
fue de -14.25% a -6.17%.

Políticas económicas federales para la recuperación económica ante 
el virus SARS-CoV-2

En los años 2019, 2020 y 2021, el crecimiento económico de ee.uu., México y 
del Estado de México ha sido heterogéneo, de débil a negativo. Según el Banco 
Mundial (2022a), la economía mundial creció 2.6% en 2019 y -3.36% al año 
siguiente. Por su parte, ee.uu. registró un aumento de 2.16% y -3.64% en 
2019. En México, en 2019, la variación porcentual fue de -0.17% y en 2020 
de -8.3%.

De acuerdo con el Inegi (2022a), los cambios fueron -0.2% y -7.9% para 
2019 y 2020, respectivamente. Para el año 2021 el Inegi (2022a) reporta que, en 
el año de 2021, el pib oportuno de México aumentó 5% respecto a 2020, con 
datos desestacionalizados. Para el caso de la economía del Estado de México, 
el Inegi (2022a) reportó que su pib observó una variación de -1.7% y -5.9% 
en 2019 y en 2020, en el orden cronológico.

Para atender la emergencia de salud pública del año 2020 ante el virus 
SARS-CoV-2 y la enfermedad COVID-19, en México se implementó una 
política pública para disminuir la movilidad, a partir del mes de marzo de 2020. 
Provencio (2020) resume en siete las medidas económicas tomadas en el mundo, 
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donde destacan acciones de apoyo al ingreso de las personas, sacrificios fiscales 
a favor de las personas, hogares y empresas, soporte directo a empresas consi-
deradas no esenciales. Posteriormente, establece cronológicamente las políticas 
económicas de México en el periodo marzo-junio de 2020, de las cuales des-
tacan las anunciadas en dos fechas:

a) 23 de abril: programa de austeridad del Gobierno Federal: no ejercer 
75% del presupuesto disponible de las partidas de servicios generales y 
materiales y suministros; 38 programas, acciones u obras prioritarias. Se 
establecen reglas para realizar reasignaciones de gasto en emergencias 
económicas con el fin de mantener proyectos prioritarios.

b) 15 de mayo: se reiteran los principios de austeridad y reducción presu-
puestal, no reforma fiscal ni endeudamiento público adicional.

c) El 5 de abril de 2020 entra en operación el Programa Emergente para 
el Bienestar y el Empleo, el cual se financió con el Fondo de Estabiliza-
ción de los Ingresos Presupuestarios, los recursos de los fideicomisos y 
el apoyo de la banca de desarrollo.

Entre las acciones más importantes se anuncian: financiamiento para la 
introducción de agua potable, drenaje, pavimento y la construcción y mejora-
miento de 50 000 viviendas en zonas marginadas de 50 municipios del país, lo 
que creará 228 000 empleos directos, además de beneficios a los habitantes de 
las regiones; ampliación del programa “Sembrando Vida”; apoyos a las sociedades 
de padres de familia para mantener los planteles escolares; contratación de mé-
dicos y enfermeras; creación de fondo para otorgar créditos a trabajadores 
afiliados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (issste); otorgar créditos para vivienda mediante el Fondo de la vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Fovissste) y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores (Infonavit); programa de estímulos fiscales y bajos precios de gasolinas y 
otros energéticos en la frontera norte de México; no se establecerán nuevos 
impuestos ni aumentarán tasas existentes; continúan inversiones públicas (ae-
ropuerto de Santa Lucia, refinería Dos Bocas, rehabilitación de refinerías, 
modernización y ampliación del ferrocarril del Istmo, de los puertos de Salina 
Cruz y construcción del tren maya), y aumento de la producción de gasolinas. 

Esquivel (2020) identifica tres fases del impacto de la pandemia sobre la 
actividad económica durante 2020: i) la primera, que concluye hasta fines del 
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primer trimestre, se caracteriza por el cierre de varios países y la reducción de 
los flujos turísticos a destinos como Quintana Roo y Baja California Sur, así 
como disrupciones en los procesos productivos de cadenas globales; ii) la se-
gunda etapa, que abarca el segundo trimestre del año con consecuencias más 
severas en abril y mayo, se debió a la suspensión de actividades no esenciales 
bajo la Jornada Nacional de Sana Distancia, aun cuando algunas actividades 
fueron reclasificadas de no esenciales a esenciales y volvieron a abrir en junio; 
iii) la tercera fase comenzó en julio. Al inicio de esta tercera etapa Esquivel 
(2020) pronosticaba que la economía tendría una recuperación lenta y de una 
duración desconocida debido a los contagios elevados y a los rebrotes.

Otras de las consideraciones de Esquivel (2020) son que los estímulos 
fiscales no resultan útiles cuando una parte de la economía es incapaz de 
responder a ellos, pero tampoco justifica una política de contracción del 
gasto. Retoma, así, las medidas que sugirió previamente ante esta coyuntura: 
1) seguro de desempleo de emergencia, 2) programa de protección de nómi-
na, 3) diferimiento de pago de contribuciones sociales de micro, pequeñas y 
medianas empresas, 4) programa de apoyo a pago de costos fijos o de rentas 
para negocios afectados y 5) un programa para otorgar un apoyo mínimo a 
trabajadores informales con pérdida temporal de sus ingresos.

Políticas económicas del gobierno del Estado de México para atender 
la crisis por COVID-19

El 30 de abril fueron anunciadas las medidas del gobierno del Estado de México 
para enfrentar la emergencia sanitaria provocada por la COVID-19. Entre las 
más importantes se encuentran: i) fue diferido el pago del impuesto sobre tenen-
cia y uso de vehículos; ii) fue diferido el pago de licencias para realizar actividades 
de transporte y carga, y iii) se continuó con el subsidio del 100% al impuesto 
sobre tenencia de vehículos. Respecto a las medidas sociales y económicas, se 
implementaron las siguientes: i) acciones de capacitación en manejo de platafor-
mas digitales a las unidades económicas; ii) entrega adelantada de transferencias 
a familias vulnerables; iii) apoyos para alimentación a las familias; iv) apoyos 
a trabajadores del campo para la adquisición de insumos; v) microcréditos a 
proyectos productivos con tasa cero; vi) apoyo a programa de consumo local; 
vii) descuento de 50% al impuesto sobre nómina; viii) créditos pymes; y ix) 
impulso al Programa de Desarrollo Industrial y Regional en el Estado de Mé-
xico, con financiamiento de la banca de desarrollo.
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La recuperación económica del Estado de México, medida por el Instituto 
Mexicano para la Competitividad (Imco, 2020) que desarrolló el Indicador de 
Recuperación Económica Estatal (iree), para medir el porcentaje de reactiva-
ción económica trimestral, por entidad federativa, a partir de 150 variables de 
diversas fuentes, definió cuatro niveles de recuperación, donde uno muestra 
un nivel de actividad económica por arriba de un escenario sin COVID-19, y 
cuatro un nivel de actividad económica muy por debajo del nivel esperado sin 
COVID-19. El Estado de México, con datos del tercer trimestre de 2020, fue 
ubicado en el nivel de recuperación media con 93% de recuperación junto con 
otras nueve entidades. En el nivel alto ubicó a cuatro entidades, en el bajo a 11 
entidades y en el muy bajo a siete entidades.

Caídas y recuperaciones determinadas con series 
tendencia-ciclo: fases pre, descenso y recuperación 
COVID-19

En este apartado se presentan los componentes tendencia-ciclo de las series 
mensuales y trimestrales y los componentes de tendencia de las series anuales. 
Todo esto dentro de los periodos 2018-2020 o 2018-2021, de acuerdo con la 
disponibilidad de datos. Se utilizó esta periodicidad para identificar si el com-
portamiento de los indicadores son consecuencia única de la pandemia CO-
VID-19, o bien, si la tendencia observada inició antes de esta. En tal caso las 
causas de origen, en parte son distintas a las provocadas por la pandemia, 
aunque la crisis sanitaria vino a agravar el proceso iniciado con anterioridad. 
Si esta fuera la situación, la política económica actual debe atender tales causas.

Actividad industrial (minería, electricidad, gas y agua, construcción 
y manufactura)

La actividad industrial presenta una caída desde 2018 en México 
(INDNAC_I_T) y en el Estado de México (INDEMX_I_TC). Se observa que 
tal tendencia es mayor para el Estado de México. En cuanto a la recuperación, 
en 2021, la economía nacional parece entrar en un proceso de debilitamiento 
y apunta hacia una nueva caída, mientras la recuperación de esta actividad para 
el Estado de México se muestra débil (véase gráfica 1, panel a).

En el Estado de México, la minería (MINEMX_I_TC) presenta un descen-
so en 2018 y una recuperación en los siguientes años. En la minería a escala 
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nacional (MINNAC_I_T) el descenso se presenta con anterioridad, por lo 
menos desde 2003, aun cuando en los dos años más recientes no se vislumbran 
descensos, sino una situación estable (véase gráfica 1, panel b).

La actividad de electricidad, agua y gas en el Estado de México 
(ELEAGUGASEMX_I_TC) creció entre 2003 y 2020 120% y 80% en el 
total de la economía mexicana (ELEAGUGASNAC_I_T) (gráfica 1, panel c).

En el Estado de México la construcción (CONEMX_I_TC) sufrió una 
caída desde 2018; a escala nacional (CONNAC_I_T) también se observa este 
descenso, pero desde mediados y finales de 2018. Tras el periodo de crecimiento 
positivo más reciente estos indicadores están todavía bajos con respecto a los 
máximos históricos de 2018 (véase gráfica 1, panel d).

Gráfica 1
Componentes tendencia-ciclo de ocho series, México 

y Estado de México, 2003.01-2021.11 (2003.01=100)

a. INDNAC_I_TC: Industria nacional
INDEMX_I_TC: Industria Edo. México

b. MINNAC_I_TC: Minería nacional
MINEMX_I_TC: Minería Edo. México

c. ELEAGUGASNAC_I_TC: Elect., agua, 
gas nacional
ELEAGUGASEMX_I_TC: Elect., agua, 
gas Edo. Méx

d. CONNAC_I_TC: Construcción nacional
CONEMX_I_TC: Construcción Edo. México

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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El crecimiento de las manufacturas en el ámbito nacional (MANNAC_I_T), 
para el periodo 2003-2021, fue mayor que para el Estado de México 
(MANEMX_I_TC), 30% y 5%, respectivamente. Pero tanto las manufacturas 
nacionales como las del Estado de México presentan reducciones desde 2018 
y 2019, que se profundizan en el periodo de los primeros meses del cierre de 
las actividades no esenciales, sin que la recuperación permita llegar a los nive-
les de 2018 (véase gráfica 2, panel a).

Gráfica 2
Componentes tendencia-ciclo de ocho series, México 

y Estado de México, 2003.01-2021.11 (2003.01=100)

a. MANNAC_I_TC: Manufacturas nacional
MANEMX_I_TC: Manufacturas Edo. 
México

b. CU_TC: Capacidad utilizada nacional

c. IFB_I_TC: Inversión fija bruta
IMYE_TC: Inversión maquinaria y equipo
ICR_I_TC: Inversión construcción 
residencial
ICNR_I_TC: Inversión construcción no 
residencial

d. IGPOSE_I_TC: Índice global de per-
sonal ocupado de los sectores económicos 
nacional

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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Capacidad utilizada en manufacturas e inversión fija bruta

En México, la capacidad utilizada en las manufacturas (CAPUTIMAN_I_TC) 
presentó un descenso de 11.5 puntos porcentuales entre junio de 2018 (102.44) y 
febrero de 2020 (88.11), antes de los primeros casos de COVID-19. Pero en no-
viembre de 2021 se presenta el nivel más bajo (93.28) (véase gráfica 2, panel b).

En México la inversión bruta fija (IFB_I_TC) y sus diversos componentes: 
en maquinaria y equipo (IMYE_I_TC), en construcción residencial (ICR_I_
TC) y no residencial (ICNR_I_TC), observan una caída desde mediados de 
2018, la recuperación de estas variables en la segunda parte de 2020 y en la 
primera de 2021, parece estar agotada, no solo ser débil, y los últimos datos 
mensuales indican nuevos descensos, lo cual hace muy poco probable el creci-
miento económico acelerado (véase gráfica 2, panel c).

Índice Global de Personal Ocupado, Índice Global de Personal Ocupado 
Dependiente y Subcontratado, Asegurados totales y permanentes, y 
Personal Ocupado Manufacturas

El más reciente Índice Global de Personal Ocupado en los Sectores Económicos 
(IGPOSE_I_TC) para la economía total, muestra niveles similares a los de 2016, 
y su tendencia es a la baja desde agosto de 2021 hasta noviembre de 2021, lo cual 
indica que la recuperación parece no continuar (véase gráfica 2, panel d).

Los cambios ocurridos en el Índice Global de Personal Ocupado Depen-
diente (IGPOSEPERDEP_I_TC) y en el Índice Global de Personal Ocupado 
Subcontratado (IGPOSEPERSUB_I_TC) se deben a la reforma a la Ley Fe-
deral del Trabajo en 2021 con respecto al llamado outsourcing; así, el primero 
en enero de 2021 fue 107 y en noviembre aumentó a 134 (véase gráfica 3, 
panel a).

Antes de la pandemia el registro máximo tendencia-ciclo de asegurados to-
tales a escala nacional (ASETOTNAC_TC) correspondió al mes de septiembre 
de 2019, con 20 535 000 asegurados; en agosto de 2020 fue de 19 668 000 
asegurados. El nivel máximo histórico, considerando los datos disponibles, es 
el de enero de 2022 con 20 695 000 asegurados. Los asegurados permanentes 
en el ámbito nacional (ASEPERNAC_TC) tuvieron un registro prepandemia 
máximo tendencia-ciclo en noviembre de 2019 de 17 617 000 personas, con un 
mínimo en septiembre de 2020, con 16 941 000 asegurados. Para enero de 2022, 
el máximo histórico es de 17 997 000 asegurados (véase gráfica 3, panel b).
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Para el Estado de México, el máximo número de asegurados totales (ASE-
TOTEMX_TC), de acuerdo con los datos tendencia ciclo fue en junio de 2019, 
con 1 646 000 asegurados, con un registro mínimo en julio de 2020, con una 
cifra de 1 589 000 personas, que en enero de 2022 alcanzó el máximo histórico 
de 1 665 000 asegurados (gráfica 3, panel c). Los trabajadores asegurados totales 
y los permanentes (ASEPEREMX_TC) tienen sus máximos históricos en enero 
de 2022, con tendencia al alza.

Con los datos disponibles de julio de 1997 a enero de 2022 se encuentra 
que en la primera fecha el Estado de México contribuía con 8.05% del total 

Gráfica 3
Componentes tendencia-ciclo de siete series, México

 y Estado de México, 2013.01-2021.11 (2013.01=100 y personas)

a. IGPOSEPERDEP_I_TC: Índice global de 
personal ocupado dependiente
IGPOSEPERSUB_I_TC: Índice global de 
personal ocupado subcontratado

b. ASETONAC_TC: Asegurados totales 
nacionales
ASEPERNAC_TC: Asegurados perma-
nentes nacionales

c. ASETOEMX_TC: Asegurados totales Estado 
de México
ASEPEREMX_TC: Asegurados permanentes 
Estado de México

d. POM_I_TC: Personal ocupado manu-
facturas

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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de asegurados a escala nacional, en los años subsecuentes esta importancia se 
mantuvo, así, el último dato indica una aportación de 7.99%.

El tamaño del personal ocupado en las manufacturas en el ámbito nacional, 
en noviembre de 2021, según el componente tendencia-ciclo (4 373 000 per-
sonas), es similar al de mayo de 2019, dos años y medio después (véase gráfica 
3, panel d).

Índice Global de Remuneraciones Medias Reales de Sectores 
Económicos e Inflación basada en Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, total, subyacente y no subyacente

La política de recuperación del poder adquisitivo de las remuneraciones, 
medido por el Índice Global de Remuneraciones Medias Reales de Sectores 
Económicos (IGREMSE_I_TC), registró hasta finales de 2019 un incremen-
to, seguido de una caída previa al inicio de la pandemia en México, con una 
posterior recuperación que se mantuvo hasta marzo de 2021, pero desde hace 
ocho meses presenta una tendencia descendente, en parte por el debilitamiento 
de la recuperación económica y en parte por el aumento de la inflación (véase 
gráfica 4, panel a).

Gráfica 4
Componente tendencia-ciclo de cuatro series, México, 

2003.01-2021.11 (2003.01=100)

a. IGREMSE_I_TC: Índice global de remune-
raciones medias de los sectores económicos 

b. INFLACS_TC: Inflación subyacente 
nacional
INFLACNS_TC: Inflación no subyacente 
nacional
INFLACTT_TC: Inflación total nacional

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).



269Z. S. Hernández-Veleros et al.: Caída y recuperación de México y del Estado de México...

Uno de los indicadores que más preocupa es la inflación, en este caso me-
dida con el Índice Nacional del Precios al Consumidor, aun cuando en el total 
(INFLACTT_TC) y en la no subyacente (INFLACNS_TC) se muestra un 
descenso, no así en la inflación subyacente (INFLACS_TC): precios que no 
están sujetos a decisiones de carácter administrativo, estacionalidad o alta vo-
latilidad, lo cual es la causa de tal precaución (véase gráfica 4, panel b). 

Producto Interno Bruto Trimestral e itaee totales y por actividades

El pib trimestral nacional (PIBTNAC_I_TC) aún no logra recuperar los nive-
les de 2018 o de 2019, en el primer trimestre de 2018 ese indicador tendencia-
ciclo registró la cifra de 250.1 y en noviembre de 2021 de 240.82. En tanto el 
Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal del Estado de México 
(ITAEEEMX_I_TC) de noviembre de 2021 fue de 262.20, muy próximo al 
máximo histórico (265.99) del segundo trimestre de 2018. También es de 
destacar que los aumentos durante los últimos meses de 2021 son muy bajos, 
que pueden ser indicadores del debilitamiento de la recuperación (véase gráfi-
ca 5, panel a).

La dinámica en el pib del sector primario nacional (PIBPRINAC_I_TC), 
desde 1980, ha sido mejor para el Estado de México medido por el índice 
trimestral respectivo (ITAEEPRIEMX_I_TC) que para el país; pero el último 
dato estatal (255.22) está muy lejos del registro de 2018 (268.89), que es una 
cifra baja, comparada con el máximo histórico del primer trimestre de 2017 
que fue de 297.23. En tanto que el pib del sector primario en el ámbito nacional 
ha seguido creciendo, y en noviembre de 2021 tiene su máximo histórico (207.69) 
(véanse gráfica 5, panel b).

Desde el segundo cuatrimestre de 2018 el pib del sector secundario nacio-
nal (PIBSECNAC_I_TC) presentó descensos, que continuaron en 2019 y en 
2020. No obstante, la recuperación de este sector en el ámbito nacional, du-
rante el tercer cuatrimestre de 2021 (180.48) se encuentra por debajo de lo 
registrado en el segundo cuatrimestre de 2018 (192.35). Por su parte, el itaee 
del sector secundario del Estado de México (ITAEESECEMX_I_TC) muestra 
descensos desde el primer cuatrimestre de 2018 y su nivel del tercer cuatrimes-
tre de 2021 es similar al del segundo cuatrimestre de 2019 (véase gráfica 5, 
panel c).

México presenta un pib trimestral en el sector terciario (PIBTERNAC_I_
TC) en ascenso en el tercer trimestre de 2021, pero con niveles inferiores a los 



270 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

del cuarto trimestre de 2019, desde el cual se presentaron descensos en ese 
indicador. En el caso del Estado de México se observó que en el tercer trimes-
tre de 2021 alcanzó un máximo histórico en indicador trimestral del sector 
terciario (ITAEETEREMX_I_TC): 371.12, ya recuperado de tres caídas en-
frentadas en los tres primeros trimestres de 2020 (véase gráfica 5, panel d).

Gráfica 5
Componente tendencia-ciclo de ocho series, México 

y Estado de México, 1980.01-2021.03 (1980=100)

a. PIBTNAC_I_TC: pib total nacional
ITAEEEMX_I_TC: Índice Trimestral de la 
Actividad Económica Estatal del Estado de 
México

b. PIBPRINAC_I_TC: pib sector primario 
nacional
ITAEEPRIEMX_I_TC: Índice Trimes-
tral de la Actividad Económica Estatal 
sector primario del Estado de México

c. PIBSECNAC_I_TC: pib sector secundario 
nacional
ITAEESECEMX_I_TC: Índice Trimestral 
de la Actividad Económica Estatal sector 
secundario del Estado de México

d. PIBTERNAC_I_TC: pib sector terciario 
nacional
ITAEETEREMX_I_TC: Índice Trimes-
tral de la Actividad Económica Estatal 
sector terciario del Estado de México

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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Exportaciones

Las exportaciones anuales nacionales en términos reales del año 2013, repor-
tadas por el Inegi (2022a), reflejan una dinámica de descenso en tres años: 
2013, 2017 y 2020. En el Estado de México estos descensos ocurrieron en 
2016, 2017, 2019 y 2020 (véase cuadro 2).

De acuerdo con Hernández-Veleros (2004), en el Estado de México las 
exportaciones tuvieron, en 1993, una participación en el pib de esa entidad de 
9.3%, y en 2001, de 19.4%. Con los datos más actuales se calcula que la im-
portancia de estas en el pib del Estado fue de 10.32% en 2007 y de 14.19% 
en 2020. Es posible que los datos del sector externo de la economía del Estado 
de México estén por debajo de su valor debido a que muchas empresas que 
tenían sus plantas de producción en el Estado de México registraban sus ex-
portaciones en la Ciudad de México (Hernández-Veleros, 2004), lo cual ya no 

Cuadro 2
Exportaciones y pib, México y Estado de México 

(pesos constantes de 2013), 2007-2020

Año Exportaciones nacio-
nales

Exp. Edo. de 
México

pib nacional pib Estado de México

2007 3 364 344 122 296 14 254 464 1 184 658

2008 3 449 112 133 414 14 402 757 1 198 144

2009 3 131 010 120 996 13 648 547 1 138 728

2010 3 700 633 155 512 14 352 401 1 226 814

2011 3 978 842 211 418 14 875 797 1 283 448

2012 4 315 220 230 321 15 430 993 1 339 995

2013 4 277 157 236 325 15 642 620 1 365 154

2014 4 410 779 285 093 16 067 158 1 402 292

2015 5 007 866 317 637 16 579 414 1 445 184

2016 5 430 020 289 323 16 982 550 1 485 467

2017 5 426 187 286 823 17 329 809 1 556 926

2018 6 147 970 311 699 17 701 265 1 608 137

2019 6 165 541 295 363 17 668 442 1 580 668

2020 5 655 646 211 169 16 266 511 1 487 908

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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ocurre en los registros estadísticos más recientes. La participación más alta de 
las exportaciones en el pib estatal fue de 21.98% en 2015 (véase cuadro 3).

Respecto a la dinámica de las exportaciones del Estado de México se obser-
va un descenso a partir de 2016. De esta manera, las exportaciones registradas 
en 2020 tienen un monto similar al de 2011 (véanse cuadro 2 y gráfica 6).

Cuadro 3
Participaciones de las exportaciones en el pib de México 

y Estado de México (porcentajes), 2007-2020

Año pib Estado de México a 
pib México

Exp Estado de México 
a Exp México

Exp Estado de México 
a pib Estado México

Exp México a 
pib México

2007 8.31 3.64 10.32 23.60

2008 8.32 3.87 11.14 23.95

2009 8.34 3.86 10.63 22.94

2010 8.55 4.20 12.68 25.78

2011 8.63 5.31 16.47 26.75

2012 8.68 5.34 17.19 27.96

2013 8.73 5.53 17.31 27.34

2014 8.73 6.46 20.33 27.45

2015 8.72 6.34 21.98 30.21

2016 8.75 5.33 19.48 31.97

2017 8.98 5.29 18.42 31.31

2018 9.08 5.07 19.38 34.73

2019 8.95 4.79 18.69 34.90

2020 9.15 3.73 14.19 34.77

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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La recuperación frente a la COVID-19 en el segundo 
semestre de 2020 y su debilitamiento en 2021

Para un análisis de las variables de interés, es necesario precisar algunos con-
ceptos que serán aplicados en el tratamiento de datos mensuales y trimestrales:

• Régimen es un episodio mediante el cual la conducción de la serie es 
evidentemente diferente a otro episodio (Mejía-Reyes, 2003); en este 
caso identificado mediante la pendiente dominante en el periodo defi-
nido: ascendente si la pendiente es positiva; descendente si la pendiente 
es negativa.

• Intensidad, volatilidad o amplitud es la diferencia en el valor de una 
variable de referencia entre su máximo (cima) y su mínimo consecutivo 
(sima), o viceversa, entre el mínimo (sima) y el máximo (cima), según 
se presenten en el tiempo.

• Semiduración, semiperiodicidad o semilongitud es la medida del tiem-
po entre una cima y la subsiguiente sima de la serie tendencia-ciclo, o 
entre una sima y la siguiente cima de tal serie tendencia-ciclo.

Gráfica 6
Componente tendencia-ciclo de exportaciones, México 

y Estado de México (2007.01=100), 2007.01-2021.04

EXPTRINAC_I_TC: Exportaciones trimestrales nacionales
EXPTRIEMX_I_TC: Exportaciones trimestrales Estado de México

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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México vivió desde el inicio de la pandemia cuatro olas de COVID-19, que 
serán fechadas y en esos periodos serán ubicadas las cimas, simas, los regímenes, 
las intensidades y la semiduración presente en las series tendencia-ciclo.

Cima, sima, semiduración, intensidad y último régimen en 
20 series mensuales

De las 20 variables mensuales (véase cuadro 4) en el periodo de enero de 2018 
a noviembre de 2021, 15 tuvieron su máximo registro en 2018 y cinco en 2019. 
Los meses en que se presentaron estos máximos registros en 2018 fueron en el 
quinto (seis veces) y en el sexto (seis veces); en el primer mes, en el sexto mes 
y el décimo primer mes ocurrió en cada uno de los tres máximos restantes. En 
los meses donde se presentaron estos registros máximos en 2019 fueron el 
quinto (dos veces), y en el sexto, octavo y décimo primer mes ocurrieron un 
máximo en cada uno de ellos.

Desde 2018 o 2019 se presentaron descensos en estas 15 variables, con 
semiduraciones en meses desde siete hasta 44 meses, con un promedio de 
22.53 meses y con una mediana de 24 meses. Las intensidades en estos des-
censos van desde -80% (Índice Global de Personal Ocupado Subcontratado), 
a -1% (Índice Global de Remuneraciones Medias Reales); con una intensidad 
promedio de -20% y una mediana de -17%.

Después de los puntos mínimos (simas) alcanzados en 2020 en 13 de las 
series nacionales, ocurrieron recuperaciones en 13 de ellas, solo dos series na-
cionales vienen descendiendo desde 2018 hasta finales de 2021: Minería e 
Índice Global de Personal Ocupado Subcontratado. La semiduración de la 
recuperación está en el rango de 9 a 17 meses, con un promedio de 12.42 
meses y una mediana de 12 meses, por lo cual, las recuperaciones o rebotes tras 
la pandemia fueron más breves que los descensos. La intensidad de la recupe-
ración de esas 13 series va de un mínimo de 2% a un máximo de 27%, con un 
promedio de 14% y una mediana de 16%, cifras positivas que no compensan 
las cifras de los descensos. Lo anterior implica, como podemos ver en las grá-
ficas de la sección anterior, que varias series están en niveles inferiores a los de 
2018 o 2019. 

Para las cinco series mensuales del Estado de México (véase cuadro 4) los 
máximos registros de todo el periodo se presentaron en 2018: dos en el primer 
mes, y uno en cada uno de los meses segundo, quinto y sexto. Los descensos 
observados tuvieron una semiduración de 10 meses (Minería) a 29 meses 
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(Construcción), otra variable descendió durante 12 meses (Electricidad, agua 
y gas), la cuarta variable descendió durante 23 meses (Manufactura) y una 
quinta variable durante 25 meses (Industria). La intensidad del descenso en la 
Construcción fue de 40%, de la Industria fue de 23%, de la Manufactura de 
20%, y tanto de la Minería como de la Electricidad, gas y agua fue de 14%.

Después de llegar a las simas respectivas se presentaron periodos de creci-
miento con duraciones en: Minería con 34 meses, Construcción con 15 meses, 
Industria con 14 meses, Manufacturas con 13 meses y Electricidad, gas y agua 
con ocho meses. Con intensidades de recuperación en la Construcción de 46%, 
en Minería de 28%, en la Industria de 18%, en las Manufacturas de 16% y en 
la Electricidad, gas y agua de 8%.

Los regímenes más recientes de estas variables estatales indican que tres 
presentan descensos: Electricidad, gas y agua, durante cinco meses; Manufac-
turas, durante tres meses; Industria, durante un mes; mientras otras dos varia-
bles presentan ascensos: Minería, con 34 meses y Construcción, con cuatro 
meses (véase cuadro 4).
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Cima, sima, semiduración, intensidad y último régimen en ocho series 
trimestrales

Las cuatro series trimestrales nacionales de producción presentaron sus máximos 
en 2018: pib Total y pib del sector Secundario en el segundo trimestre, pib del 
sector Terciario en el tercer trimestre y pib del sector Primario en el cuarto 
trimestre. Desde esos trimestres se presentaron descensos, y se llegó a las simas 
en los siguientes trimestres de 2019 y 2020: cuarto trimestre de 2019 en el pib 
del sector Primario, segundo trimestre en el pib Total y en el sector Secundario, 
y en el tercer trimestre en el pib del sector Terciario. Las intensidades de estos 
descensos fueron de -15% en el pib del sector Secundario, de -11% en el pib 
Total, de -9% en el pib del sector Terciario y de -1% en el pib del sector Pri-
mario (véase cuadro 5).

El pib total tuvo una recuperación hasta el segundo trimestre de 2021 con 
una intensidad de 8%, y los sectoriales hasta el tercer trimestre: el sector Pri-
mario con una intensidad de 6%, el sector Secundario de 11% y el sector 
Terciario de 8%.

Los últimos regímenes de estas variables son: pib Total está en descenso 
(un trimestre); los tres sectores están en ascenso: el sector Primario (siete 
trimestres), el sector Secundario (cinco trimestres) y el sector Terciario (cua-
tro trimestres).

En el ámbito del Estado de México, el itaee Total presentó su nivel máximo 
en el total y en los tres sectores en 2018: en el segundo trimestre, el Total y el 
sector Terciario; y en el primer trimestre el sector Primario y el sector Secun-
dario. El itaee total de esta entidad federativa descendió durante ocho trimes-
tres consecutivos, hasta el segundo trimestre de 2020, con una intensidad de 
-10%. El itaee del sector Primario descendió durante cinco trimestres conse-
cutivos, con una intensidad de -5%. El itaee del sector Secundario cayó du-
rante nueve trimestres, con una intensidad de -21%. El itaee Terciario cayó 
nueve trimestres, con una intensidad de -7% (véase cuadro 5).

La recuperación del itaee Total, se presenta en el tercer trimestre de 2021, con 
una intensidad de 10%, así el último régimen es ascendente, pero aún no supera 
el nivel máximo histórico del segundo trimestre de 2018. El itaee del sector 
Primario solo se recuperó durante tres trimestres, con una intensidad de 2%, pero 
cayó en los cinco últimos trimestres, así se observa un régimen en descenso, 
también por debajo del nivel máximo histórico del primer trimestre de 2018. El 
itaee del sector Secundario presentó ascensos durante cinco trimestres, con una 
intensidad de 16%, por lo cual su último régimen es de ascenso; no obstante, es 
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Variable Intensidad Máximo 
registro en 

2021

T Semiduración Intensidad Último 
régimen

pib total nacional -0.11 240.82 2 4 t 0.08 Descenso 1 t

itaee Edo. Méx. -0.10 262.2 3 5 t 0.10 Ascenso 5 t

pib primario nacional -0.01 207.69 3 7 t 0.06 Ascenso 7 t

itaee prim. Edo. Méx. -0.05 261.75 1 3 t 0.02 Descenso 5 t

pib secundario nacional -0.15 180.48 3 5 t 0.11 Ascenso 5 t

itaee sec. Edo. Méx. -0.21 141.29 3 5 t 0.16 Ascenso 5 t

pib terciario nacional -0.09 287.07 3 4 t 0.08 Ascenso 4 t

itaee terc. Edo. Méx. -0.07 371.12 3 4 t 0.09 Ascenso 4 t

T: Trimestre.
Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).

Cuadro 5
Dinámica de tendencia-ciclo de series trimestrales, México, 

Estado de México, 
2018-2021

Variable Máximo 
registro 

posterior a 
2018

T Año Mínimo 
registro 
posterior

T Año Semiduración

pib total nacional 250.1 2 18 223.74 2 20 8 t

itaee Edo. Méx. 265.99 2 18 238.79 2 20 8 t

pib primario nacional 198.59 4 18 196.03 4 19 4 t

itaee primar. Edo. Méx. 268.89 1 18 256.3 3 19 5 t

pib secundario nacional 192.35 2 18 162.69 2 20 8 t

itaee sec. Edo. Méx. 153.66 1 18 121.51 2 20 9 t

pib terciario nacional 293.54 3 18 266.3 3 20 8 t

itaee terciar. Edo. Méx. 364.25 2 18 339.1 3 20 9 t

un registro aún muy bajo con respecto al nivel máximo histórico del primer 
trimestre de 2018. Por último, el itaee del sector Terciario presenta en los 
cuatro últimos trimestres una dinámica de ascenso después con una intensidad 
en la recuperación de 9%, que lo lleva a su nivel máximo histórico en el tercer 
trimestre de 2021 (véase cuadro 5).
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Como ya se ha señalado la economía de México y del Estado de México 
mostraban descensos antes de la pandemia (véanse cuadros 4 y 5). Para medir 
la importancia de tal descenso, comparado con el descenso iniciado a partir 
de la pandemia, hasta el punto más bajo en 2020, se considera al mes de fe-
brero de este año como el último mes prepandemia y al primer trimestre de 
2020 como de prepandemia; por lo cual, marzo de 2020 y el segundo semestre 
ya son indicadores de lo ocurrido durante el cierre de las actividades no esen-
ciales, que se denomina caída COVID-19. A partir del punto mínimo se encuentra 
la fecha de inicio de la recuperación; no obstante, la mayoría de estas series pre-
sentan después de algunos meses o trimestres nuevas caídas (véase cuadro 5).

La importancia de la caída desde 2018 y 2019 hasta 
el inicio de la COVID-19 en México en el descenso 
total de 20 variables mensuales y ocho trimestrales 
en el periodo 2018-2020

En este apartado consideramos los descensos totales desde la cima (punto más 
alto) en 20 series económicas mensuales y en ocho series económicas trimes-
trales; tales cimas se presentaron en 2018 o en 2019 y hasta la sima o punto 
más bajo de 2020. Cada descenso total en el periodo referido es dividido en 
dos partes: una previa al COVID-19 en México (descenso prepandemia) y 
hasta el tercer mes o primer trimestre de 2020; y un segundo descenso, el cual 
inició en el cuarto mes de 2020 o en el segundo trimestre de ese año y conclu-
yó en el punto más bajo registrado en 2020, sima, descenso pandemia. En las 
gráficas 7 y 8 se presenta la importancia del descenso prepandemia y del des-
censo pandemia, medida como un porcentaje, del descenso total de la serie, 
desde la cima en 2018 o 2019 hasta la cima en 2020.

De las 20 series mensuales (15 nacionales y cinco del Estado de México), 12 
presentaron un descenso en el periodo previo a la pandemia que supera al des-
censo en el periodo de la pandemia (nueve de ellas nacionales y tres estatales): 
cuatro presentaron un descenso previo a la pandemia que supera 70% de im-
portancia en la caída total (una nacional y tres estatales); otras siete tienen un 
descenso previo a la pandemia de 60%, pero menor a 70%, en el periodo 
pre-COVID-19 (todas nacionales); mientras una serie registra un descenso por 
arriba de 50%, aun cuando es inferior a 60% (nacional), en el periodo previo 
al inicio de la pandemia en México (véanse gráfica 7, panel a; cuadro 6).
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Cabe aclarar que los descensos en las series de personal ocupado de depen-
dientes y subcontratados de los sectores económicos en el total de la economía, 
no solo tiene relación con la crisis por COVID-19, sino también depende de 
la reforma laboral (al eliminar el outsourcing) que se implementó en 2020 y 
2021, mientras los descensos en las remuneraciones medias reales tienen su fase 
más importante en 2020 y en 2021, la primera fase por la COVID-19 y la 
segunda por la inflación (véanse gráfica 7, panel a; cuadro 6).

En el caso de las cuatro series trimestrales de producción (pib) de México, la 
importancia del descenso prepandemia supera en todos los casos 50% del des-
censo total. Para el Estado de México se presenta un descenso superior a 50% en 
tres series trimestrales, excepto en el itaee del sector terciario, donde 48.39% de 
la caída es previa a la pandemia (véanse gráfica 7, panel b; cuadro 6).

Gráfica 7
Importancia del descenso previo al inicio de la pandemia en el 

descenso total en 20 series económicas mensuales y en ocho series 
económicas trimestrales, México y Estado de México 

(porcentaje)

a. Importancia del descenso previo al inicio 
de la pandemia en el descenso total de 18 
series económicas mensuales

b. Importancia del descenso previo al 
inicio de la pandemia en el descenso total 
de ocho series económicas trimestrales

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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La dinámica que se observa es relevante porque implica que el sector ter-
ciario (donde están el comercio, los servicios de hospedaje temporal y alimen-
tación) enfrentó los retos más severos en el ámbito nacional con la fase de 
inicio de COVID-19, mientras que para el Estado de México fue en el sector 
primario (véanse gráfica 7, panel b; cuadro 6).

¿Qué explica la recuperación débil de México 
y del Estado de México?

Tres de los factores internos que explican el debilitamiento de la recuperación 
son: la confianza de los inversionistas y consumidores; las olas segunda, tercera 
y cuarta de contagios y muertes por COVID-19 con sus efectos sobre los na-
cimientos y muertes de empresas, así como la ausencia de una política fiscal 
expansiva significativa ante una crisis de salud pública y económica que, en sus 
montos con respecto al pib, fue muy similar a las experimentada en años previos, 
a pesar del aumento en el déficit presupuestal desde 2020.

Cuadro 6
Importancia del descenso previo a la pandemia con respecto al 

descenso total de series trimestrales y mensuales, México, 
Estado de México, 2018-2021

Importancia del descenso 
previo a la pandemia con 
respecto al descenso total

Series trimestrales Series mensuales

Región Total Nacional Estado 
de México

Total Nacional Estado 
de México

Descenso previo a 
la pandemia ≥ a 70%

4 1 3 3 2 1

60 ≤ Descenso previo a 
la pandemia < a 70% 

7 7 0 2 1 1

50 ≤ Descenso previo a 
la pandemia < a 60% 

1 1 0 2 2 0

Descenso previo a 
la pandemia < a 50%

8 6 2 1 0 1

Total 20 15 5 8 5 3

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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Confianza

Dentro de los elementos que explican este desempeño económico adverso 
desde mediados de 2018 o 2019 está la disminución de confianza de los em-
presarios de que sea el momento adecuado para invertir, la cual es distinta de 
la confianza del consumidor. Ese descenso en la confianza empresarial inició 
desde mediados de 2017, como es el caso de los servicios no financieros, de la 
construcción y del comercio; en tanto que el descenso en la confianza de que 
sea el momento adecuado para invertir en las manufacturas ocurre en 2019. 
Por otra parte, la confianza del consumidor aumentó desde 2017 hasta inicios 
de 2019. Esto está asociado con cuestiones como las elecciones federales y como 
la cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional de México (naim).

La recuperación de estas series ocurre desde mediados de 2021 y llega a 
niveles comparables a los de 2019 y 2021, aun cuando en muchos casos son 
inferiores a los datos de los años previos (véanse gráfica 8 y cuadro 7).

Gráfica 8
Confianza consumidor y confianza empresarios de ser el momento 
adecuado para invertir, consumidores y empresarios de subsectores 
comercio, construcción, manufacturas y servicios no financieros, 

2019.01-2022.01 (2017.01=100)

MOMADEINVCOM-TC: Momento adecuado de invertir en comercio
MOMADEINVCON-TC: Momento adecuado de invertir en construcción
MOMADEINVMAN_TC: Momento adecuado de invertir en manufacturas
MOMADEINVSENOFIN_TC: Momento adecuado de invertir en servicios no financieros
CONFCONS_TC: Confianza del consumidor

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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La importancia de la recuperación de la confianza de los inversionistas es 
vital para salir de los problemas previos al inicio del COVID-19 y de los deri-
vados de la pandemia misma y de las medidas asumidas en México para con-
tener su avance. Si esto no se considera, entonces ninguna política pública 
operará a favor de una recuperación sostenida.

Los indicadores de confianza de los inversionistas de los subsectores comer-
cio (62.87% del descenso en previo a la pandemia), construcción (62.43% en 
prepandemia), manufacturas (53.73% en prepandemia) y servicios no finan-
cieros (63.12% del descenso en previo a la pandemia) disminuyeron más en el 
periodo prepandemia que en el periodo entre marzo de 2020 y el punto más 
bajo por la pandemia; caso contrario a lo ocurrido con el índice de confianza 

Cuadro 7
Dinámica de tendencia-ciclo de series de confianza del consumidor 
y del momento adecuado para invertir de empresarios de subsectores 

de comercio, construcción, manufacturas y servicios no 
financieros, México, 2017.01-2022.01 (2017.01=100)

Variable Máximo 
registro poste-
rior a 2016

M* Año Mínimo registro 
posterior

M* Año Semiduración

Momadeinvcom 125.97 07 17 40.79 07 20 24

Momadeinvcon 160.61 07 17 59.11 06 20 23

Momadeinvman 149.01 04 19 62.92 06 20 14

Momadeinvse-
nofin

147.08 07 17 31.28 07 20 36

Confcons 157.13 03 19 113.82 06 20 15

Variable Intensidad Máximo 
registro en 

21/22

M* Semiduración Intensidad Último 
régimen

Momadeinvcom -67.6 98.92 01 18 142.5 Ascend 18 m 

Momadeinvcon -63.2 136.63 01 19 131.1 Ascend 19 m

Momadeinvman -57.7 122.28 01 19 94.3 Ascend 19 m

Momadeinvsenofin -78.7 93.26 01 18 198.1 Ascend 18 m

Confcons –27.5 145.60 12 18 27.9 Ascend 18 m

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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del consumidor, cuyo mayor descenso corresponde al periodo de pandemia: 
57.49% (véanse cuadro 7 y gráfica 9).

Las otras olas de COVID-19 en México y en el Estado de México que 
debilitaron la recuperación

En el Estudio sobre Demografía de los Negocios 2020 (Inegi, 2020) y en el 
Estudio sobre Demografía de los Negocios 2021 (Inegi, 2021) se presentan 
cifras nacionales y estatales sobre los nacimientos y muertes de establecimientos 
para las divisiones de microempresas, y pequeñas y medianas empresas, o bien, 
comercio, manufacturas y servicios no financieros. El primer documento abar-
ca el periodo de 17 meses de mayo de 2019 a septiembre de 2020, y el segundo 
le corresponde al periodo de 27 meses de mayo de 2019 a julio de 2021. Para 

Gráfica 9 
Importancia del descenso previo al inicio de la pandemia en el 

descenso total de cinco series de confianza, sobre si es el momento 
adecuado de inversión en los subsectores comercio, construcción, 

manufacturas y servicios no financieros, y confianza del 
consumidor, México (porcentaje)

Momadeinvcom: Momento adecuado de invertir en comercio
Momadeinvcon: Momento adecuado de invertir en construcción
Momadeinvman: Momento adecuado de invertir en manufacturas
Momadeinvsenofin: Momento adecuado de invertir en servicios no financieros
Confcons: Confianza del consumidor

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2022a).
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hacer una comparación entre ambos periodos se eliminaron las cifras acumula-
das del segundo estudio; así, se definieron los nacimientos y muertes para los 
10 meses entre octubre de 2020 y julio de 2021, cifras que son promediadas 
por el número de meses de cada periodo para hacer comparables las cifras: 17 
meses para el primero y una docena para el segundo (véase gráfica 10).

El Estudio sobre Demografía de los Negocios 2020 tiene como fecha final 
el fin de la primera ola de contagios de COVID-19, abarca la Jornada de Sana 
Distancia entre el 19 de marzo y el 30 de mayo de 2020 (véase gráfica 10).

En el Estudio sobre Demografía de los Negocios 2021 se incluyen datos 
hasta julio de 2021, abarca la segunda ola y parte de la tercera, así como el 
punto más alto o cima de diversas variables aquí consideradas, lo cual se pre-
senta en junio de 2021 (véase gráfica 10).

De acuerdo con el Censo Económico 2018, en México había a finales de 
2018 un total de 4 857 007 negocios. En los 17 meses, entre mayo de 2019 y 
septiembre de 2020, nacieron en México en promedio al mes 36 437 negocios, 
y en promedio al mes murieron 59 462, así el saldo neto de estas dos cifras 
implica que dejaban de operar al mes 23 025 negocios. 

Gráfica 10
Periodización de olas de contagios de COVID-19, de sima y cima 
económicas, de la política pública “Jornada de Sana Distancia”

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2021, 2022a y 2022b); Conacyt (2022).

Sucesos en las cuatro primeras olas COVID-19.
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En el Estudio sobre Demografía de los Negocios 2020 (Inegi, 2021), con 
periodo de referencia mayo 2019 a septiembre 2020, se estimó que nacieron 
en ese lapso 619 443 establecimientos y cerraron sus puertas definitivamente 
1 010 857, por lo cual había en septiembre de 2020, siete meses después del 
inicio de la pandemia en México, un total de 4 465 593 establecimientos (véa-
se cuadro 8), aun cuando parte de ese descenso también corresponde a datos 
de mayo a diciembre de 2019 y una parte a enero-febrero de 2020, meses en 
los cuales la economía mexicana presentaba descensos en diversos indicadores 
(véanse cuadros 4 y 5).

En los 17 meses del periodo mayo de 2019 a septiembre de 2020, se ha 
identificado como una etapa integrada por un descenso previa al de la pande-
mia y propio a la pandemia, y que coincide en la fecha final con la conclusión 
de la primera ola de pandemia (del 26 de febrero de 2020 al 4 de octubre de 
2020), hubo un promedio de nacimientos de 36 437 establecimientos al mes en 
México, con muertes de 59 462, por lo cual hubo una pérdida neta mensual de 
23 025 establecimientos, los cuales representan -27.91% del total de cambios 
demográficos (nacimientos más muertes). Las microempresas y las pymes tienen 
saldos de un número de muertes superiores al número de nacimientos. En los 
sectores de manufacturas, comercio y servicios privados no financieros las 
muertes superan a los nacimientos (véase cuadro 8).

En el periodo de los 10 meses, entre octubre de 2020 y julio de 2021, el 
cual ha sido identificado como de recuperación de la economía, al mes nacieron 
56 772 establecimientos en el país; casi 20 000 más que en el periodo previo; 
mientras que las muertes tuvieron un descenso en casi 2 000 establecimientos 
con respecto al periodo anterior, con una cifra de 59 772 decesos; ante ello, el 
saldo neto descendió a solo -535 muertes al mes, que es una cifra muy baja 
comparada con el total de nacimientos más muertes: -0.92% (véase cuadro 8). 
En este periodo solo las microempresas tienen un saldo negativo al mes de 
-1 161 y las pymes muestran un saldo positivo muy alto, con pocas muertes. 
El comercio tiene saldo positivo. Las manufacturas en este periodo de recupe-
ración tienen un saldo de -2 235, que es una cifra muy similar al saldo del 
periodo previo, donde está la primera ola de la pandemia: -2 295 establecimien-
tos (véase cuadro 8).

En el Estado de México se registró en el primer periodo un saldo neto de 
-2 532 establecimientos; en el segundo periodo de saldo neto fue de 2 385 es-
tablecimientos con un saldo muy positivo en los microestablecimientos y en 
el comercio. El saldo neto entre nacimientos y muertes en las manufacturas del 
segundo periodo fue negativo en el segundo periodo, -84, pero en valor abso-
luto menor al del primer periodo -314.
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Cuadro 8
Nacimientos, muertes y neto por mes de negocios, México 

y Estado de México 
(mayo 2019-septiembre)

División geográfica 
y variables

Nacimientos 
por mes

Muertes 
por mes

Neto 
por mes

Neto a 
nacimientos 
más muertes

México Mayo 2019-septiembre 2020

Total 36 437 59 462 -23 025 -27.91%

Micro 36 162 57 389 -21 227 -27.00%

Pymes 275 2 072 -1 797 -46.45%

Manufacturas 3 239 5 534 -2 295 -29.31%

Comercio 18 696 25 802 -7 106 -21.59%

Servic. Priv. no Financieros 14 501 28 125 -13 624 -32.63%

México Octubre 2020-julio 2021

Total 56 772 57 307 -535 -0.92%

Micro 56 172 57 333 -1 161 -1.98%

Pymes 600 -27 627 95.87%

Manufacturas 4 468 6703 -2 235 -25.01%

Comercio 30 922 25 213 5 709 18.46%

Servic. Priv. no Financieros 21 382 25 390 -4 008 -13.63%

Estado de México Mayo 2019-septiembre 2020

Total 4 909 7 441 -2 532 -25.39%

Micro 4 890 7 285 -2 395 -24.74%

Pymes 19 155 -136 -46.74%

Manufacturas 411 725 -314 -30.22%

Comercio 2 840 3 875 -1 035 -21.08%

Servicios Privados no Financieros 1 657 2 840 -1 183 -29.41%

Estado de México Octubre 2020-julio 2021

Total 10 010 7 625 2 385 23.83%

Micro 9 889 7 708 2 181 22.05%

Pymes 121 -83 204 71.08%
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La política fiscal procíclica

Los ingresos totales trimestrales y gastos totales trimestrales, reportados por la 
shcp (2023), con respecto al pib trimestral nacional, reportado por el Inegi 
(2022a), ambos en términos reales (ingresos totales a pib -itaPIB- y GTaPIB), 
indican en el periodo 2020-2022 aumentos tanto en los ingresos promedios 
(5.69%, 5.78% y 5.80%, respectivamente en esos tres años) como en los gas-
tos promedios (6.42%, 6.52% y 6.64%) con respecto a los años 2018 y 2019 
(ingreso de 5.78% y 5.80%; gasto promedio de 6.52% y 6.64%). Esto ha 
llevado a superávits cada vez más negativos entre 2018 y 2022 como porcen-
taje del pib: -2.01, -1.65, -2.90, -2.96 y -3.35%, respectivamente (véase gráfica 
11, panel a).

Para hacer comparables estas proporciones del ingreso total y del gasto total 
con respecto al pib trimestral, desestacionalizamos tales datos y encontramos 
que la diferencia entre los ingresos y los egresos aumentó ligeramente desde el 
segundo trimestre de 2020, pero sin alteraciones significativas, fuera del rango 
de los datos históricos considerados; por ejemplo, los datos de gastos como 
proporción del pib de 2020 y 2021 fueron muy similares a los de 2014 y 2016, 
al igual que los ingresos (véase gráfica 11, panel b).

Pero es desde el segundo trimestre de 2022 y principalmente en el cuarto 
trimestre de 2022 cuando el gasto aumentó a niveles sin precedente, para ge-
nerar un superávit negativo trimestral de 1.39% del pib, con un gasto como 
proporción del pib de 7.06%, y un ingreso como proporción del pib de 5.67%, 
lo que no ocurrió en plena crisis por pandemia (véase gráfica 11, panel b).

Cuadro 8 (continuación)

División geográfica 
y variables

Nacimientos 
por mes

Muertes 
por mes

Neto 
por mes

Neto a 
nacimientos 
más muertes

Manufacturas 697 781 -84 -9.71%

Comercio 6 303 3 668 2 635 41.81%

Servic. Priv. no Financieros 3 009 3 175 -166 -4.97%

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2021 y 2022b).
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Conclusiones

La crisis de 2009 es de distinta naturaleza y duración en comparación con la 
crisis de 2020; pero en 2009 a la crisis financiera se unió la crisis sanitaria 
provocada por el virus AH1N1, con caídas en la extracción de petróleo.

El Comité de Fechado de los Ciclos Económicos de México (cfcem) plan-
tea que la recesión más reciente inició en junio de 2019. Según los argumentos 
expuestos en este documento, la recesión más reciente en México no comenzó 
en 2020 con la pandemia, sino en el segundo semestre de 2018 (15 indicado-
res mensuales de 20 y ocho trimestrales de ocho tienen su cima en ese periodo) 
(véanse cuadros 4 y 5) o desde el primer semestre de 2019 (aun cuando solo 
cinco variables mensuales de 20 registran su máximo en ese periodo) (véase 
cuadro 5), ya que, al considerar las variables aquí analizadas, más allá del pib 
nacional o estatal, se observa la profundidad y difusión que indican una caída 
significativa y extendida en varios indicadores; que no se revierte con la firma 
del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (tmec) el 30 de septiembre 
de 2018. En consecuencia, el inicio de la recesión es por factores internos, 

Gráfica 11
Ingresos totales y gastos totales federales con respecto al pib 

nacional trimestral, series originales y series desestacionalizadas, 
2013.01-2022-04 

(porcentaje)

a. Ingresos totales reales con respecto al pib y 
gastos totales reales con respecto al pib.

b. Ingresos totales reales con respecto al pib 
y gastos totales reales con respecto al pib 
desestacionalizados.

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos del Inegi (2021 y 2022b) y la shcp (2023).
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mientras que su profundización y expansión en 2020 es por factores externos 
(la pandemia, medidas de instituciones mundiales, gobiernos y empresas glo-
bales) e internos (contagios, muertes, por las medidas de política pública dis-
puestas en lo federal y estatal, y sus afectaciones económicas) (Redacción News 
IMEF, 2022).

El cfcem (2022) plantea que la recesión más reciente concluyó en mayo de 
2020. Para nuestro estudio, con base en 16 indicadores de 20 mensuales, la 
recesión concluyó a mediados de 2020: nueve indicadores mensuales tuvieron 
su punto más bajo en junio de 2020; cuatro en mayo, dos en julio y uno en 
agosto; mientras que seis indicadores trimestrales de ocho en total llegaron a 
su punto más bajo en ese periodo: cuatro tuvieron su punto más bajo en el 
segundo trimestre, tres en el tercero y uno en el cuarto.

La crisis de 2009 en México tuvo una salida contundente en 2010 y 2011, 
con un crecimiento del pib que permitió superar lo perdido. La crisis más re-
ciente registró una salida brusca debido en parte a la gran magnitud del des-
censo, pero muestra debilitamiento a inicios de 2022.

Para el cfem (2022) la nueva expansión inició en junio de 2020, para no-
sotros un mes después. Desde nuestra perspectiva, la expansión de 2020 tiene 
una recuperación débil, la cual según los componentes tendencia-ciclo, vuelve 
a tasas negativas o muy bajas, cercanas a cero, que si son llevadas a términos 
per cápita indican crecimientos no significativos.

En conclusión, hay una fase previa de descenso a las tres fases establecidas 
por Esquivel (2020) sobre el desarrollo de la pandemia: es una fase negativa en 
la mayoría de los indicadores mensuales y trimestrales, lo cual es innegable con 
nuestro estudio, y representa de 4% a 83% del descenso total en las cifras 
tendencia-ciclo calculadas.

La tercera fase establecida por Esquivel (2020), de reapertura con una du-
ración incierta, implica una recuperación económica, parece agotada en varios 
indicadores de 2021, o por lo menos muy débil, y, probablemente, la política 
de contracción del gasto del gobierno federal no contribuyó a la recuperación 
o lleve a una recuperación débil, referida por Provencio (2020).

Las políticas económicas nacionales y del Estado de México durante la crisis 
de 2009 fueron netamente anticíclicas. En la crisis sanitaria de 2020, la política 
nacional fue procíclica; al cierre de las actividades no esenciales ese año, se debe 
agregar la situación de descensos en un número importante de variables mensua-
les y trimestrales, desde 2018 en la mayoría de los casos y otros en 2019. En 
consecuencia, los factores que explican el descenso previo a la pandemia son 
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internos y desde marzo de 2020 son tanto factores externos como internos a 
México, algunos de ellos con interés primero en la salud pública, como las 
políticas “Quédate en Casa” y “La Jornada de Sana Distancia”, y otros están 
ligados con cuestiones económicas, como una política fiscal restrictiva en el 
ámbito nacional.

En 2020, en el Estado de México fueron implementadas políticas activas 
por parte del gobierno estatal, pero resultaron insuficientes ante el panorama 
general de nuevas cepas del virus, de cuellos de botella en diversas cadenas de 
producción y abastecimiento, de caídas en varios indicadores de empleo.

La recuperación económica iniciada después de la segunda mitad de 2020 
ha mostrado signos de debilidad en las variables mensuales y trimestrales, na-
cionales y del Estado de México. Se observan puntos máximos alcanzados a 
principios o mediados de 2021, y, posteriormente, descensos nuevamente en 
la actividad económica a niveles observados en la tendencia prepandemia.

Algunas variables mensuales o trimestrales alcanzarán el nivel de su cima 
máxima (presentado en 2018 o 2019) en 2022 o 2023 y otras aún tardarán 
años, principalmente las variables en términos per cápita. 

Se espera que este ralentamiento económico solo sea transitorio; ojalá se 
observe una dinámica positiva y vigorosa en aspectos como la confianza y la 
inversión, vitales para el crecimiento de mediano y largo plazos, así como un 
descenso pronto en la inflación, pues todos estos efectos impactan en variables 
como la pobreza.
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Efectos sectoriales de 
la COVID-19 en el empleo 

del Estado de México,
2020-2021

Reyna Vergara González*

Introducción 

A raíz de la aparición del virus SARS-CoV2 a finales de 2019, en Wuhan Chi-
na, se han escrito una cantidad importante de artículos científicos que dan 
cuenta de los impactos que este nuevo coronavirus ha tenido no solo en la 
salud de la población en el planeta, también se ha hecho hincapié en sus efecttos 
sobre la actividad económica, en particular, la producción, el empleo formal e 
informal, el ingreso de familias y empresas, la pobreza y desigualdad, la violencia 
de género, y los efectos psicológicos (Drake, et al., 2021) que el confinamiento 
y la sana distancia, medida preventiva para evitar la expansión de los contagios, 
han ocasionado en gran parte de la población. 

En términos de empleo esto ha significado una pérdida sin precedente de 
fuentes de trabajo en el ámbito global. La Organización Internacional del Tra-
bajo (oit) estima que la pérdida de horas de trabajo en 2020 fue de 8.8%, 
equivalente a 255 millones de empleos de tiempo completo (48 horas a la se-
mana), con una disminución de los ingresos provenientes del trabajo de 3.7 
billones de dólares, semejante a 4.4% del Producto Interno Bruto (pib) mundial 
de 2019 (oit, 2021).1 En América Latina y el Caribe la pérdida porcentual de 
horas de trabajo y su equivalente en empleos a tiempo completo destruidos fue 
de 16.2% y 39 millones, respectivamente (oit, 2021). En México, según datos 

1 Al inicio de la pandemia la oit estimaba una pérdida de 25 millones de empleos y de 3.4 billones de 
dólares de ingresos (oit, 2020).

* cice, Facultad de Economía, Universidad Autónoma del Estado de México.
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del Instituto Mexicano del Seguro Social (imss,) entre marzo y junio de 2020 se 
perdieron alrededor de 1.1 millones de empleos formales a escala nacional, mien-
tras que, de acuerdo con la Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo (etoe) 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) (2020a), entre abril y 
junio de ese mismo año se perdieron 12 millones de empleos (7.4 millones des-
plazados de la fuerza laboral y 4.6 millones reclasificados como subocupados). 

Por su parte, los efectos de las medidas de distanciamiento para enfrentar 
la crisis sanitaria han sido muy heterogéneos tanto entre países como al interior 
de estos y entre los sectores productivos. Varios estudios (Weller, 2020; Esquivel, 
2020; Anderson, et al. 2020) señalan que el cierre de las actividades productivas 
significó una caída importante en la producción y empleo en sectores como 
turismo, manufacturas, construcción, comercio, restaurantes y servicios de 
alojamiento, en su mayoría actividades consideradas como “no esenciales”.

En México, las actividades más afectadas, en términos de empleo, durante 
los dos primeros meses de la pandemia, fueron: construcción, servicios para 
empresas y el hogar (ServEPyH), industrias extractivas (Ind-Extractivas) e in-
dustrias de la transformación (Ind-Transform). Este comportamiento hetero-
géneo se observa también en las entidades federativas. Por ejemplo, Baja 
California Sur, Quintana Roo y Nayarit, estados cuya actividad principal es el 
turismo, fueron de los primeros afectados tras el cierre de fronteras y la cance-
lación internacional de vuelos (Esquivel, 2020). En términos absolutos tres esta-
dos (Ciudad de México, Nuevo León y Jalisco) perdieron en conjunto más de 
300 000 empleos entre marzo y mayo de 2020. El Estado de México, una de las 
entidades que más contribuye a la dinámica económica nacional en términos de 
producción (8.5%) y empleo (8.1%),2 reportó, en este mismo periodo, una 
reducción de 59 000 puestos de trabajo (imss, 2022) equivalentes a una caída de 
3.6%. Los sectores más afectados fueron la industria de la transformación, la 
construcción y el comercio. En el estado también se observan comportamientos 
diferenciados en sus regiones oriente y poniente con reducciones en el número 
de empleos de 3.0% y 4.5%, respectivamente, durante el mismo periodo, en 
especial en aquellos sectores donde se concentra el empleo (manufacturas y 
comercio) (imss, 2022).

Por su parte, a dos años de iniciada la pandemia algunas economías se han 
recuperado más rápido alcanzando sus niveles prepandemia, mientras que otras 
lo están haciendo de una manera mucho más lenta. Al parecer, en Europa se 

2 Junto con la Ciudad de México, Jalisco y Nuevo León (Inegi, 2020b y 2020c).
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está observando una recuperación más dinámica, pese a las sucesivas olas de 
contagios, debido a un ambicioso programa fiscal (Jones, 2022). En algunos 
estudios (Watzca y Watt, 2020) se considera que la implementación de un 
fondo de resiliencia en la Unión Europea podría contribuir a recuperar la ac-
tividad económica, especialmente en los países más afectados por la pandemia, 
lo que permitiría disminuir las diferencias entre naciones. En América Latina 
y el Caribe la recuperación está siendo lenta y desigual con una demanda de 
trabajo insuficiente para ofrecer oportunidades a quienes perdieron su empleo 
o abandonaron la fuerza laboral durante la pandemia (Cepal, 2021). La oit 
(2022) considera que el crecimiento registrado en esta región en 2021 de 6.1% 
no es suficiente para recuperar el mercado laboral, el cual presenta un déficit 
de 4.5 millones de empleos. 

En México, la recuperación del empleo formal también ha sido lenta y 
heterogénea. A escala nacional tuvo que pasar casi un año y medio, después de 
alcanzar el nivel más bajo, para que el empleo iniciara su recuperación. La 
mayor parte de los estados tardaron entre 13 y 21 meses en recuperar su nivel 
prepandemia, algunos otros aún no lo recuperan3 y solo tres entidades tardaron 
entre seis y ocho meses.4 En el Estado de México el empleo total alcanzó su 
nivel prepandemia en septiembre de 2021, aunque con importantes diferencias 
a nivel de sectores y de sus regiones (oriente y poniente). Más aún, algunos 
sectores como el comercio, en la región oriente, están lejos del nivel de empleo 
que tenían en febrero de 2020 (imss, 2022).

A partir de esta información resulta relevante responder las siguientes pre-
guntas: ¿qué ha sucedido en el ámbito sectorial con la caída y recuperación del 
empleo en el Estado de México?, ¿cuáles han sido los sectores más afectados 
durante la crisis de la COVID-19?, ¿cuáles sectores se han recuperado más rá-
pido?, ¿cómo ha sido la recuperación en la región oriente y poniente del estado?

El objetivo en este documento es analizar la caída del empleo y su recupera-
ción en la fase pospandemia en el ámbito sectorial en el Estado de México en 
sus regiones oriente y poniente. Para alcanzar este objetivo, en la primera parte 
se describe el estado de la economía mexiquense y nacional antes de la pandemia 
en términos de producción y empleo, y se destaca el comportamiento de este 
último. En el segundo apartado se narran los efectos iniciales de la COVID-19 
en el empleo sectorial y se comentan las medidas de política económica para 

3 A diciembre de 2021 estados como Campeche, Ciudad de México, Guerrero, Michoacán, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa y Veracruz aún no habían alcanzado su nivel de empleo prepandemia.

4 Baja California, Chihuahua y Tabasco.
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hacer frente a la pandemia y proteger las fuentes de trabajo. En la tercera se expli-
ca la metodología para evaluar la magnitud de la caída y la recuperación del 
empleo formal por sectores en la región oriente y poniente del Estado de México. 
En la cuarta se exponen los resultados. Finalmente, se muestran las conclusiones.

Antecedentes: producción y empleo

Con una contribución de 8.5% al total nacional, el desempeño de la producción 
del Estado de México es muy parecido a la producción del país. Entre 2010 y 
2017, la producción estatal creció en promedio 4% cada año, mientras que la 
nacional, medida por el Indicador Global de la Actividad Económica (igae), 
lo hizo a una tasa menor (3.0%) (Inegi, 2022). No obstante, durante 2018, 
como se observa en la gráfica 1, se presentó un menor dinamismo en ambas 
economías, mientras que, para 2019, una y otra registraron tasas de crecimiento 
negativas, con una caída más pronunciada para la economía mexiquense (-1.7 
vs. -0.2%). Los datos del Indicador Trimestral de la Actividad Económica 

Gráfica 1
Indicador Global de la Actividad Económica e Indicador 

Trimestral de la Actividad Económica del Estado de México 
2017T1 - 2021T3
(tasas anuales)

Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del Inegi (2022).
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Gráfica 2
Empleo total en México y el Estado de México, 2017.01-2021.12

(tasa de crecimiento anual)

Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del imss (2022).

Estatal (itaee) muestran que el menor crecimiento para la economía mexiquense 
se empezó a observar desde 2018 debido a un menor desempeño de las activida-
des secundarias, en especial, construcción y manufactura. En el caso de la pri-
mera debido a la caída en edificación y obra civil (bbva, 2020a), mientras que la 
segunda estuvo afectada por el desempeño del sector automotriz por la baja de-
manda internacional de equipo de transporte, principalmente durante el cuarto 
trimestre de 2019 (Inegi, 2022).  Así, antes de la crisis originada por la COVID-19 
la economía nacional (al igual que la estatal) ya presentaba signos de debilidad 
tanto en el mercado interno como externo (Mendoza, 2020). 

El empleo formal total ha seguido el mismo comportamiento que la produc-
ción con un menor ritmo de creación de fuentes de trabajo a partir de la segun-
da mitad de 2018. En ese año los empleos creados aumentaron a una tasa anual 
de 4.1% y de 5.4% a escala nacional y estatal, respectivamente. En la gráfica 2 
se indica que a partir de la segunda mitad de 2017 y todo 2018 la economía 
mexiquense fue mucho más dinámica que la nacional en la creación de fuentes 
de trabajo; aun cuando a mediados de 2018 el empleo total creció a un ritmo 
menor, esta tendencia se acentuó en 2019 debido al desempeño del empleo 
eventual (ee), el cual empezó a mostrar mayor debilidad, con tasas de crecimien-
to negativas, en los primeros meses de este último año.

Gracias a los datos para las regiones oriente y poniente del Estado de Mé-
xico se observa el comportamiento diferenciado para esta variable y, sobre todo, 
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que la menor creación de empleos eventuales durante 2019 se concentró en el 
oriente del estado, donde cerca de 13 000 personas (-4.5%) se quedaron sin su 
fuente de trabajo, lo que representó 30% de los empleos perdidos en el país 
durante ese año (véase mapa 1 y cuadro 1).5 

Los sectores más afectados en esta región en este tipo de empleo fueron la 
construcción, los servicios para empresas, personas y el hogar (ServEPyH), así 
como los servicios sociales y comunales (ServSyC) con caídas de 13.7%, 8.8% 
y 3.4%, respectivamente. 

De esta forma, la pandemia llega en un momento de debilidad de la acti-
vidad económica tanto a escala nacional como internacional (Mendoza, 2020), 
que ha ocasionado enormes pérdidas tanto humanas (debido a los millones de 
personas fallecidas) como de salud (secuelas respiratorias, cardiovasculares, 

5 La región oriente se integra por 59 municipios que, en su mayoría, se ubican en la zona conurbada 
con la Ciudad de México y con Tlaxcala. Por su parte, la región poniente incluye 66 municipios, entre ellos, 
Toluca, la capital del estado (Inegi, 2020d).

Mapa 1
Estado de México, porcentaje y número de empleos eventuales 

en 2019 y en sus regiones oriente y poniente

Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del imss (2022).
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neurológicas, etc. de aquellos que fueron afectados directamente por el virus 
SARS-CoV-2 y la enfermedad que este produce, conocida como COVID-19) 
(Molina, 2020; Peramo-Álvarez, et al. 2021). Si bien se ha avanzado en la vacu-
nación de la población en muchos países y son más las vacunas disponibles para 
proteger a las personas del virus y de sus variantes (delta, ómicron, etc), la pre-
sencia de nuevos brotes de contagios (junio de 2020, febrero y septiembre de 
2021) obligó a suspender de nueva cuenta algunas actividades para evitar la 
dispersión del virus, lo que afectó de nuevo a algunos sectores.

Efectos iniciales de la COVID-19 
y política económica

Los efectos de la COVID-19 a partir del análisis macroeconómico se han 
interpretado como la combinación de dos choques, uno de oferta y otro de 
demanda. Por el lado de la oferta, la paralización de las actividades para con-
tener la dispersión y propagación del virus implicó el cierre de todas las activi-
dades clasificadas como “no esenciales” en la mayor parte de los países del 
mundo. En México, la suspensión de estas actividades se dio a partir del 30 
de marzo de 2020 por un periodo inicial de 30 días (dof, 2020b), el cual, 
posteriormente, se extendió un mes más (30 de mayo de 2020) con un impac-
to directo en la producción de bienes y servicios, el mercado laboral y las redes 

Cuadro 1
Empleo total, permanente y eventual en el oriente y poniente del 

Estado de México 2017-2021
(tasa de crecimiento promedio anual)

Periodo ET-OTE ET-PTE EP-OTE EP-PTE EE-OTE EE-PTE

2017 4.6 4.4 4.1 4.9 7.0 2.3

2018 6.0 4.6 6.3 5.5 4.9 0.4

2019 3.0 -0.4 4.6 -0.5 -4.5 0.4

2020 -1.3 -3.9 -0.1 -3.3 -7.2 -6.8

2021 1.5 1.5 1.6 3.1 0.9 -5.8

Nota: ET-OTE: empleo total en el oriente, ET-PTE: empleo total en el poniente, EP-OTE: empleo 
permanente en el oriente, EP-PTE: empleo permanente en el poniente, EE-OTE: empleo eventual en el 
oriente, EE-PTE: empleo eventual en el poniente. 

Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del imss (2022).
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y cadenas globales de suministros (Hernández, 2020) que afectaron la dispo-
sición de insumos importados (Banxico, 2020c). Por el lado de la demanda, la 
reducción de los ingresos de los trabajadores despedidos, de aquellos que 
continuaron con su actividad laboral de manera parcial o a distancia, así como 
la dificultad para encontrar trabajo (debido a la contracción de la demanda de 
trabajo) provocaron una reducción en el consumo de bienes y servicios, así 
como cambios en los patrones de consumo (Zwanka y Buff, 2020), inversión 
y producción. De esta forma, la reducción de la demanda amplió el choque 
inicial de oferta (bcp, 2020), profundizó la debilidad de la actividad económi-
ca y agravó la crisis originada por la COVID-19 (Hernández, 2020), especial-
mente en el segundo trimestre de 2020. 

Por su parte, la instrumentación de políticas fiscales y monetarias expansi-
vas para estimular la demanda agregada y minimizar el daño económico cau-
sado por la COVID-19 a familias y empresas ha tenido un efecto limitado en 
casi todas las economías del planeta.6 En México, la falta de espacio fiscal 
(Hernández-Trillo, 2020), la política de austeridad (dof, 2020a) del gobierno 
y la decisión de “no endeudamiento”, limitó la magnitud de los estímulos 
(ampliación de programas sociales microcréditos y subsidios) a un monto de 
244 000 900 de pesos equivalente a 0.98% del pib, incluidos los recursos al 
sector salud y las transferencias a las entidades federativas (shcp, 2020; Banxi-
co, 2020a). En el Estado de México, al igual que en la mayor parte de las 
economías estatales, se implementaron algunas medidas como el diferimiento 
del pago de impuestos y derechos (tenencia), apoyo a programas sociales,7 es-
tímulos a proyectos productivos y microcréditos a pequeñas y medianas 
empresas,8 así como apoyos al sector salud. El monto de estos programas fue 
de 2 mil 900 millones de pesos (gem, 2020; cide, 2022). 

A pesar de estos apoyos, el resultado para la economía mexicana en el se-
gundo trimestre de 2020 fue una caída de la producción medida por el igae 
de 18.8% (-8.2%) para todo 2020 (fmi, 2021) y la pérdida de casi un millón de 
empleos formales (-4.8%). Para el Estado de México la producción disminuyó en 
16.4% y se redujeron 58 739 plazas de trabajo (-3.6%) (véanse gráficas 1 y 2). De 
hecho, el Estado de México, junto con la Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León 

6 Con un estímulo fiscal y monetario equivalente en promedio a 28% del pib, el crecimiento global en 
2020 fue de -3.3%. Destacan Estados Unidos y Japón con estímulos superiores a 60% del pib, lo que con-
trasta con un crecimiento de -3.5 y -4.8%, respectivamente en 2020 (fmi, 2021).

7 En particular apoyos alimentarios, canastas de autoconsumo. 
8 Compra de insumos y fertilizantes.
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y Querétaro fueron los estados que más empleos perdieron entre marzo y junio 
de 2020 (imss, 2022).  

Los sectores más afectados en la etapa inicial de la crisis en el Estado de 
México fueron la industria de la transformación (Ind. Transform), el comercio, 
la construcción y los ServEPyH con caídas de 3.9%, 4.0%, 8.1% y 3.4%, 
respectivamente. Solo los dos primeros contribuyeron con seis de cada 10 
empleos perdidos entre marzo y junio de 2020. En el oriente del estado las 
mayores afectaciones se dieron en comercio (-3.3%), construcción (-9.5%) e 
industria de la transformación (-2.7%), mientras que en el poniente los más 
perjudicados fueron construcción (-10.2%), ServEPyH (-6.7%), industria 
eléctrica (-6.5%) e industria de la transformación (-3.9%) (véase cuadro 2). 

Cuadro 2
Empleo total por sectores en el oriente y poniente 

del Estado de México
(tasa de crecimiento marzo-junio 2022)

Sectores Estado de México

Oriente Poniente

Agricultura 2.0 -0.9

Comercio -3.3 -3.4

Industria eléctrica -3.1 -6.5

Construcción -9.5 -10.2

Industria de la transformación -2.7 -3.9

Industrias extractivas 1.2 -3.2

ServEPyH -0.5 -6.7

ServSyC -1.4 -0.4

T y C 0.6 0.4

Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del imss (2022).
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Metodología 

Para revisar con mayor detalle la magnitud de la recesión9 y la recuperación del 
empleo en el Estado de México en el ámbito sectorial se utiliza la metodología 
de los ciclos clásicos propuesta por Artis et al. (1997), conocida como metodo-
logía AKO (por las siglas del nombre de sus autores). En este enfoque se iden-
tifican dos fases conocidas como: recesión y expansión. La primera se refiere a 
un descenso absoluto de la actividad económica, que inicia cuando el indicador 
del ciclo empieza a decrecer y concluye cuando el valor del indicador deja de 
descender; la segunda, que implica un aumento absoluto de esta misma actividad, 
inicia en el momento en que el valor del indicador ya excede el alcanzado en el 
pico del ciclo anterior y concluye cuando dicho indicador alcanza su valor máxi-
mo (Mejía y Erquizio, 2012: 10). Además, se identifican dos puntos de inflexión 
o puntos de giro, llamados pico y valle, los cuales indican el cambio de una fase 
a otra y corresponden (en valor absoluto) al valor más alto y bajo inmediato 
anterior a un ascenso o a un descenso de la actividad económica. 

En esencia esta metodología propone fechas de referencia para analizar la 
naturaleza de los movimientos cíclicos e identificar los puntos de giro o inflexión. 
Una vez que se conocen estas fechas es posible identificar la duración de las 
fases del ciclo, esto es los periodos (años, meses o trimestres) transcurridos 
entre el valle y el pico para la expansión y entre el pico y el valle para la recesión, 
así como las asimetrías del ciclo y de los ciclos específicos de los diferentes 
sectores económicos (Mejía et al. 2005).

El análisis del ciclo se lleva a cabo con datos desestacionalizados de la varia-
ble de empleo formal (total, permanente y eventual) a partir de los registros 
del imss para las regiones oriente y poniente del Estado de México, con la in-
tención de evaluar las fases de recesión y recuperación del empleo a nivel sec-
torial en el periodo pospandemia. En particular, se utiliza la clasificación del 
imss de puestos de trabajo por sector económico para ambas regiones. Estos 
sectores son: Comercio, Industria Eléctrica (Ind-Eléctrica), Industria de la 
Construcción (Construcción) Industria de la Transformación (Ind-Transform), 
Industrias Extractivas (Ind-Extractivas), Servicios a Empresas, Personas y el 

9 En este documento se utiliza el término de recesión y no el de crisis, paro o shock económico, debido 
a que el análisis se basa en la visión clásica del ciclo económico en su versión moderna, en la cual se identi-
fican dos fases: expansión y recesión (Artis et al., 1997). De acuerdo con esta metodología se determina el 
inicio y fin de la recesión cuando el valor del indicador del ciclo empieza a descender y cuando deja de 
descender, mientras que la crisis se define como la fase más aguda de la recesión (Rapoport y Brenta, 2010).
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Hogar (ServEPyH), Servicios Sociales y Comunales (ServSyC). Los dos pri-
meros fueron clasificados como actividades “esenciales”, y el resto se incluyó 
en la categoría de actividades “no esenciales”, de acuerdo con lo definido en el 
Diario Oficial de la Federación (2020b), lo que implicó la suspensión de estas 
actividades a partir del 30 de marzo de 2022.  En el análisis se excluye a los 
sectores de agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza, así como transpor-
tes y comunicaciones, clasificados como “esenciales”, debido a que estas tareas 
no se paralizaron y, por lo tanto, no registraron una disminución en el número 
de empleos. 

El periodo de análisis comprende de febrero de 2020 a diciembre de 2021. 
Se parte del supuesto de que el pico (valor más alto) del empleo en todos los 
sectores se presentó en febrero de 2020, un mes antes de que se decretara el 
inicio del “confinamiento”.  Después se identifica el mes en el que se alcanza 
el valor más bajo (valle) y los meses requeridos para su recuperación, así como 
la magnitud de la caída y la recuperación de los sectores económicos y de las 
regiones oriente y poniente del Estado de México.

El hecho de asumir que el valor más alto para todas las actividades se pre-
senta un mes antes del inicio del “confinamiento” ayuda a cuantificar la caída 
y posterior recuperación de las diferentes actividades económicas vinculadas a 
la crisis sanitaria.

Recesión y recuperación del empleo sectorial en 
el Estado de México: resultados 

Los resultados muestran efectos diferenciados en las fechas de inicio y término 
de la recesión, así como en la duración y magnitud de la recesión y la recupe-
ración tanto en el ámbito sectorial como regional (véase cuadro 3). El cuadro 
está dividido en tres secciones; la primera (panel a) se refiere al empleo total, 
mientras que en la segunda (panel b) y tercera (panel c) se presenta el empleo 
permanente y eventual. 

En las gráficas resultantes el mes de febrero de 2020 se considera como el 
valor más alto (pico), para el cual se asume un valor de 0 y a partir de ahí se va 
agregando el crecimiento de cada periodo, de tal forma que la trayectoria de la 
variable correspondiente a cada sector representa el crecimiento acumulado. 
En el eje de las abscisas se presentan los meses, esto para contabilizar la duración 
de la recesión y su recuperación (véanse gráficas 3-8). 
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En general, la mayoría de los sectores alcanzó el valle (su valor más bajo) 
entre mayo y junio de 2020. Algunos sectores (Ind-Extractivas, ServEPyH y 
ServSyC) iniciaron la caída de la producción un mes después de que se decre-
tara el cierre de actividades por parte del gobierno federal, lo que retrasó el 
descenso del empleo total, eventual y permanente. En el caso de los ServSyC 
el retraso se debió a que parte de las actividades que lo integran fueron consi-
deradas “esenciales”, como son los servicios médicos, lo que contrasta con los 
servicios de enseñanza que se incluyeron en el rubro de actividades “no esen-
ciales”. El fin de la recesión en sectores como minería y la industria de la 
transformación (industria automotriz y aeroespacial) se presentó a finales de 
mayo y estuvo condicionado a la reapertura de la actividad económica y a la 
reclasificación de actividades “no esenciales” a “esenciales” (dof, 2020c). El fin 
de la recesión en la industria de la transformación, específicamente la manu-
factura mexiquense, se relaciona con la dinámica de su contraparte estadouni-
dense debido a la elevada sensibilidad de la producción que se observa entre 
ambas economías (Mejía et al., 2013). 

En cuanto a la duración de la caída del empleo, destaca la persistencia que 
mostró el descenso del empleo en la industria eléctrica, tanto en la región 
oriente (empleo total y permanente) como en el poniente (empleo eventual), 
los servicios sociales y comunales y los servicios a empresas, personas y el hogar, 
extendiendo su duración más allá de un año (entre 12 y 13 meses, 7 y 18 meses 
y 11 y 22 meses, respectivamente). Por el contrario, en la construcción y la 
industria de la transformación, el tiempo que duró la disminución del empleo 
total y permanente fue más corto (entre tres y cinco meses) (véase cuadro 3, 
paneles a y b). En cambio, para el empleo eventual, las caídas fueron más pro-
nunciadas (véase cuadro 3, panel c). 

La magnitud de la recesión en ambas regiones y sectores ha sido bastante 
heterogénea, pero destaca el caso del empleo eventual con caídas importantes 
en la mayor parte de los sectores (entre -4.0 y -42.2%), en tanto que para el 
empleo total y permanente estos decrecimientos fueron de menor tamaño. Los 
datos reflejan que las mayores caídas se presentaron en la región poniente en 
sectores como la construcción, los ServEPyH, la industria eléctrica y el comer-
cio. El primero empezó a perder dinamismo desde mediados de 2018 debido 
a una menor edificación de naves industriales, centros comerciales y servicios 
(bbva, 2020b) y a la participación del ejército en la construcción de las prin-
cipales obras del gobierno federal a partir de 2019 (Manaut, 2021), lo que ha 
limitado la participación de la inversión privada en este sector. Para el segundo, 
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Cuadro 3
Estado de México: características de las fases de recesión y 

expansión del empleo total, permanente y eventual en las regiones 
oriente y poniente

Empleo total
(panel a)

Región Oriente

Sector económico Valle Duración de 
la recesión 

(meses)

Tasa de crecimiento acumulado (%)**

Recesión Expansión

Comercio 2020.07 6 -3.9 3.3

Ind-Eléctrica 2021.03 13 -9.2 8.6

ServSyC 2021.04 14 -3.0 2.8

Construcción 2020.05 3 -18.7 23.2

Ind-Transform. 2020.06 4 -2.6 11.6

Ind-Extractivas 2021.06 16 -8.2 14.9

ServEPyH 2021.01 11 -6.4 7.4

Región Poniente

Comercio 2020.06 4 -4.3 13.0

Ind-Eléctrica 2021.02 12 -12.5 46.3

ServSyC 2021.05 15 -2.0 3.8

Construcción 2020.05 3 -17.4 10.6

Ind-Transform. 2020.07 5 -4.2 7.1

Ind-Extractivas 2020.06 4 -1.5 28.3

ServEPyH 2021.11 21 -12.0 0.5

Empleo permanente 
(panel b)

Región Oriente

Sector económico Valle Duración de 
la recesión 

(meses)

Tasa de crecimiento acumulado (%)**

Recesión Expansión

Comercio 2020.11 9 -4.7 3.3

Ind-Eléctrica 2021.02 12 -6.4 2.8
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Cuadro 3 (continuación)

Empleo permanente 
(panel b)

Región Oriente

Sector económico Valle Duración de 
la recesión 

(meses)

Tasa de crecimiento acumulado (%)**

Recesión Expansión

ServSyC 2021.01 11 -3.8 3.5

Construcción 2020.05 3 -12.3 11.9

Ind-Transform. 2020.06 4 -2.3 14.3

Ind-Extractivas 2020.07 5 -7.4 17.6

ServEPyH 2021.01 11 -6.2 9.7

Región Poniente

Comercio 2020.06 4 -2.6 15.5 

Ind-Eléctrica* 2020.02 16 -61.10 84.6

ServSyC 2020.09 7 -2.0 5.0 

Construcción 2020.05 3 -9.3 12.0 

Ind-Transform. 2020.07 5 -3.4 10.8

Ind-Extractivas 2020.06 4 -2.1 33.8

ServEPyH 2021.06 16 -10.54 0.7

Empleo eventual
(panel c) 

Región Oriente
Sector económico Valle Duración de 

la recesión 
(meses)

Tasa de crecimiento acumulado (%)**

Recesión Expansión

Comercio 2020.06 4 -5.0 9.5 

Ind-Eléctrica 2021.03 13 -15.0 21.0

ServSyC 2021.08 18 -16.4 -0.9

Construcción 2020.05 3 -27.7 46.8

Ind-Transform. 2020.07 5 -4.4 2.1

Ind-Extractivas 2021.07 17 -42.2 40.6

ServEPyH 2021.11 21 -21.5 0.8
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Cuadro 3 (continuación)

Empleo eventual
(panel c) 

Región Poniente
Sector económico Valle Duración de 

la recesión 
(meses)

Tasa de crecimiento acumulado (%)**

Recesión Expansión

Ind-Eléctrica 2021.02 12 -27.3 3.6

ServSyC 2021.08 18 -10.6 3.3

Construcción 2021.11 22 -25.6 1.8

Ind-Transform. 2021.07 17 -16.8 0.8

Ind-Extractivas 2021.08 18 -13.9 17.8

ServEPyH 2021.12 22 -23.2 0

*Para todas las actividades se asume como pico el mes de febrero de 2020, excepto para el empleo 
permanente de la industria eléctrica en la región poniente, cuyo pico más próximo se identifica en octubre 
de 2018 y el punto más bajo (valle) en febrero de 2020.

**La tasa de crecimiento acumulada (TCA) se mide desde el pico al valle en la recesión y desde el valle 
hasta el último dato disponible para la recuperación (diciembre de 2021). 

Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del imss (2022).

el menor dinamismo se relaciona con la paralización de las actividades de alo-
jamiento temporal, recreativas y de esparcimiento, y los servicios profesionales 
y técnicos, clasificados como actividades “no esenciales”. Por su parte, para la 
región oriente destacan la construcción y las industrias extractivas con caídas 
de 27.7 y 42.2%, respectivamente. En general, el hecho de que el empleo 
eventual haya sido el más afectado en los primeros dos sectores podría expli-
carse por los bajos salarios que se pagan, la mayor rotación laboral y el menor 
vínculo entre patrones y trabajadores, características de este tipo de puestos de 
trabajo (Banxico, 2020b) (véanse cuadro 3, panel c y gráficas 3 y 4).

En cuanto al empleo total, la tasa de crecimiento promedio en las regiones 
poniente y oriente fluctuó entre -7.1 y -7.4%, las mayores caídas en el ponien-
te se observaron en la construcción (-17.4%) y en la industria eléctrica (-12.5%), 
mientras que en el oriente la construcción cayó 18.7%. La construcción fue 
uno de los sectores más afectados por la crisis de la COVID-19 debido a la 
menor inversión observada desde mediados de 2018 (véanse gráficas 5 y 6).
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Gráfica 3
Estado de México poniente: caída y recuperación del empleo 

eventual por sectores
(tasa de crecimiento acumulada [%])

Nota: se asume como pico el mes de febrero de 2020 con un valor igual a cero.
Los números en el eje horizontal de la gráfica indican los meses transcurridos desde febrero de 2020. 
Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del imss (2022).

Gráfica 4
Estado de México oriente: caída y recuperación del empleo eventual 

por sectores
(tasa de crecimiento acumulada [%])

Nota: se asume como pico el mes de febrero de 2020 con un valor igual a cero.
Los números en el eje horizontal de la gráfica indican los meses transcurridos desde febrero de 2020. 
Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del imss (2022).
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Gráfica 5
Estado de México Poniente: caída y recuperación del empleo total 

por sectores
(tasa de crecimiento acumulada [%])

Nota: se asume como pico el mes de febrero de 2020 con un valor igual a cero.
Los números en el eje horizontal de la gráfica indican los meses transcurridos desde febrero de 2020. 
Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del imss (2022).

Gráfica 6
Estado de México Oriente: caída y recuperación del empleo total 

por sectores
(tasa de crecimiento acumulada [%])

Nota: se asume como pico el mes de febrero de 2020 con un valor igual a cero.
Los números en el eje horizontal de la gráfica indican los meses transcurridos desde febrero de 2020. 
Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del imss (2022).
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La tasa de crecimiento promedio para el empleo permanente fue -11.7 y 
-6.2% en las regiones poniente y oriente, respectivamente. El sector más afec-
tado en ambas regiones fue la construcción con descensos de 9.3% y 12.3%, 
en contraste con la manufactura y los servicios sociales y comunales con caídas 
menores a 4% (véanse gráficas 7 y 8). Llama la atención el desempeño del 
empleo permanente en la industria eléctrica en el poniente del estado cuyo pico 
más próximo se identifica en octubre de 2018 y el punto más bajo (valle) en 
febrero de 2020 con una caída acumulada entre estos periodos de 61.1%. Esto 
significa que este tipo de industria, al igual que la construcción, perdieron 
dinamismo a partir del segundo semestre de 2018. 

Una mayor heterogeneidad también se observa en la recuperación del empleo, 
con tasas de crecimiento relativamente elevadas en algunos sectores y mucho más 
modestas en otros. En las industrias extractivas, el empleo eventual en la zona 
oriente acumuló un crecimiento de 40.6%, aunque insuficiente para recuperar 
su nivel prepandemia (véanse cuadro 3, panel c y gráficas 3 y 4). Para la cons-
trucción la mayor recuperación en el oriente se presentó en el empleo total (23.2%) 
y eventual (46.8%), mientras que para la industria de la transformación la tasa 

Gráfica 7
Estado de México Poniente: caída y recuperación del empleo 

permanente por sectores
(tasa de crecimiento acumulada [%])

Nota: se asume como pico el mes de febrero de 2020 con un valor igual a cero.
Los números en el eje horizontal de la gráfica indican los meses transcurridos desde febrero de 2020. 
Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del imss (2022).
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de recuperación más elevada (14.3%) se registró en el empleo permanente de 
la región oriente, lo que contrasta con el poniente cuya recuperación ha sido 
más lenta (17 meses) y de menor magnitud tanto en el empleo total (7.1%) 
como en el permanente (10.8%) y eventual (0.8%). Conviene señalar que en 
el caso del sector de la construcción este resultado se debe a un efecto base 
ante su constante caída, más que por una recuperación importante de los 
niveles de empleo vinculados a la crisis de COVID-19.

Llama la atención que los sectores de comercio, servicios a empresas, personas 
y el hogar, y la industria eléctrica de la región oriente, aún no hayan recuperado 
sus niveles de empleo prepandemia. Esto se podría explicar por la caída del 
empleo eventual que se observó en el comercio y la industria de la transformación 
en el mes de julio, casi un año después de iniciada la recuperación, vinculada a 
las afectaciones derivadas de la tercera ola de COVID-19 (julio 2021), la apro-
bación de la reforma al outsourcing que entró en vigor el 1 de septiembre, con 
el objetivo de regular la subcontratación laboral (López-Chávez y Velázquez-
Orihuela, 2021) que se estima afecta entre 18% y 19% del personal ocupado 

Gráfica 8
Estado de México Oriente: caída y recuperación del empleo 

permanente por sectores
(tasa de crecimiento acumulada [%])

Nota: se asume como pico el mes de febrero de 2020 con un valor igual a cero (excepto para la indus-
tria eléctrica). Los números en el eje horizontal de la gráfica indican los meses transcurridos desde febrero 
de 2020. 

Fuente: elaboración de la autora a partir de datos del imss (2022).
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en estos sectores (Inegi, 2019), así como por los efectos causados por la disrupción 
de las cadenas globales y regionales de suministros que aqueja de manera particu-
lar a la industria automotriz y, por lo tanto, a la industria de la transformación. 

Cabe destacar que el empleo eventual en la región poniente ha sido el más 
afectado. Las tasas de crecimiento acumuladas para este tipo de empleo, duran-
te la fase de recuperación, muestran que al mes de diciembre de 2021 la 
mayor parte de los sectores no había recuperado su valor prepandemia (véan-
se cuadro 3, panel c y gráficas 3 y 4), la excepción es la industria extractiva 
que registra un incremento acumulado de 17.8%, dato mayor al registrado 
durante la fase de recesión (-13.9%). La industria eléctrica de la región po-
niente no presentó reducciones en el nivel de empleo permanente, por el 
contrario, casi duplicó el número de puestos de trabajo (de 557 en febrero de 
2020 a 1 054 en diciembre de 2021). 

Conclusiones 

Los resultados revelan importantes efectos del confinamiento por la pandemia 
de COVID-19 en el empleo formal en el Estado de México y dan cuenta de 
significativas asimetrías en las fases de contracción y recuperación tanto en el 
ámbito sectorial como territorial. De acuerdo con los pronósticos de Mendoza 
(2020), la recuperación del empleo hacia el primer trimestre de 2021 solo ha 
sido posible en algunos sectores como la industria de la transformación. Por su 
parte, el sector de la construcción ha sido uno de los más afectados tanto en el 
oriente como en el poniente del estado, especialmente para el empleo eventual. 
Aunque este sector presenta una evolución pospandemia favorable, su recupera-
ción está afectada por una baja base de comparación debido a que empezó a 
mostrar signos de debilidad desde mediados de 2018. De acuerdo con Casado 
(2021), la recuperación de este sector dependerá de la demanda local en las 
zonas metropolitanas como: valle de México y valle de Toluca.

En el caso de la manufactura, con una caída importante en el número de 
empleos, su recuperación está siendo impulsada por la demanda externa, 
especialmente ligada a la evolución de los Estados Unidos. Por su parte, el 
comercio, en especial el comercio al menudeo, el cual depende de la deman-
da local, sigue sin recuperarse, sobre todo en la región oriente, donde pre-
sentó una importante caída en el mes de julio de 2021, probablemente 
ligada a la tercera ola de contagios. 
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El desafío para la recuperación del empleo es importante, sobre todo por el 
aumento de la informalidad y del subempleo. Según la oit, el bajo crecimiento 
esperado para 2022 compromete la recuperación del empleo en el país (oit, 
2022), por ello es necesario, como sugieren algunos autores, la puesta en marcha 
de una política integral (fiscal y monetaria) que promueva la demanda, apoye 
a las empresas, así como la operación de políticas industriales y laborales activas 
que fomenten el empleo de calidad y el aumento de la productividad (Jones, 
2021). Una propuesta adicional para la recuperación es mantener el impulso 
a los salarios iniciado a partir de 2019 por el gobierno federal debido a que 
después de un cierto nivel la relación entre salarios e inflación se diluye y ge-
nera un efecto positivo sobre la productividad laboral (Sánchez et al., 2022). 

Queda como propuesta de investigación ahondar en las diferencias que 
presentan las fases de contracción y recuperación, en especial en los factores 
que pudieran explicar estas diferencias. 
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Introducción

En México, fueron 283 739 las personas contagiadas por el brote de CO-
VID-19 del 19 de febrero al 30 de junio de 2020; aunque su distribución 
geográfica provincial es heterogénea, del total de casos positivos confirmados, 
20.2% estuvieron en la Ciudad de México, 16.0% en el Estado de México y 
4.5% en Puebla (Gobierno de México, 2021). La tercera oleada, a su vez, 
significó un mayor número de contagios al presentar 3 712 008 casos (who, 
2021).

Así, el mundo fue sujeto de una crisis de salud cuyos efectos económicos 
adversos no tienen precedentes históricos, tanto por su magnitud como por su 
naturaleza y, sin duda, han frenado la oferta laboral y la producción, lo que ha 
ocasionado el choque económico más agudo que ha sufrido la economía mun-
dial en las últimas décadas (Landa et al., 2020 y Navarrete, 2020). 

Al respecto, el esfuerzo de los especialistas ha sido importante para tratar de 
medir el impacto económico que generará la crisis de salud por COVID-19 en 
los países. Para el caso de Estados Unidos, Alberro (2020) destaca la pérdida 
de 21 millones de empleos, entre marzo y abril de 2020, que ha afectado a 
todos los sectores y, sobre todo, a las personas con los salarios más bajos. 

* Doctorante en Ciencias Económico-Administrativas de la Universidad Autónoma del Estado de
México (uaeméx).

** Profesoras-investigadoras del Centro de Investigación en Ciencias Económicas de la Facultad de 
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En el caso de México, la cuarentena a causa del COVID-19 ha traído con-
sigo el paro de algunas actividades económicas relevantes como la producción 
manufacturera y la prestación de servicios personales que, a su vez, ha ocasionado 
una caída en la contratación de insumos para la producción, en el empleo, la 
producción y el ingreso de las familias. Estas actividades han sido identificadas 
por el gobierno mexicano como no esenciales y se vieron obligadas a suspen-
der sus actividades presenciales.

Sin duda, estas medidas han afectado de forma importante a la producción 
de 2020 y 2021. De acuerdo con Esquivel (2020), la actividad económica se 
contrajo 19.9% durante los meses de abril y mayo de 2020 debido a la suspen-
sión de las actividades no esenciales, y que afectó a varios sectores manufactu-
reros y de servicios. Entre los sectores más afectados están el turismo, el 
transporte y el consumo en restaurantes o servicios de comida rápida. En el caso 
del empleo señala que en el periodo de marzo a junio de 2020 se perdieron 
poco más de 1.1 millones de empleos formales, una reducción de 5.4% de 
todos los empleos formales registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (imss). Pero la pérdida de empleos formales se ha concentrado despro-
porcionadamente en los trabajadores de bajos ingresos, pues 83.7% (933 000) 
de todos los empleos perdidos corresponden a trabajadores que percibían entre 
uno y dos salarios mínimos.

Samaniego (2020) destaca que en el mes de abril de 2020 salieron de la 
fuerza de trabajo más de 12 millones de trabajadores, de los que más de 90% 
corresponden a la economía informal, esto debido a la suspensión temporal de 
su trabajo sin recibir pago. Por su parte, Olivera y Olivera (2021) resaltan que 
el mayor desempleo afectó los servicios turísticos y recreativos, a las entidades 
más pobladas con áreas metropolitanas densas, a las unidades económicas me-
dianas y grandes; a los trabajadores jóvenes, muy jóvenes y de más de 60 años 
y a los de peores salarios. Asimismo, se concluye que la recuperación de los 
empleos preexistentes ocurriría en 2022, pero su calidad tardará más tiempo en 
recuperarse.

Por lo visto, el distanciamiento social, la suspensión de actividades, el cierre 
de plantas, el desplome del sector turismo y la disminución de 20% de las 
remesas en México (Inegi, 2020a) han provocado que la demanda de produc-
tos se contraiga y, con ello, se paralicen las cadenas de suministro y producción, 
lo que ha afectado a todas las unidades económicas en diferentes niveles.

Respecto al impacto que el COVID-19 ha tenido sobre las mipymes, Va-
lencia y Chiatchoua (2021) analizan la eficiencia de las políticas públicas que 
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el gobierno de México ha implementado en favor de estas durante la pandemia 
del COVID-19. Los resultados señalaron que únicamente el Programa de 
Apoyo Financiero a Microempresas Familiares daría solución si la empresa 
solicitante es de tamaño micro con no más de cuatro empleados. Por lo anterior 
se concluyó que los programas de apoyo son ineficientes para que las pequeñas 
y medianas empresas sobrevivan. 

Por su parte, Bejarano et al. (2021) analizan el impacto que la pandemia 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19) ha tenido sobre las pequeñas y 
medianas empresas (pymes) comerciales y de servicio en sus gastos, ventas, 
expectativas, percepción de las políticas del gobierno, medidas remediales y de 
adaptación frente a la crisis en la zona metropolitana de Aguascalientes. Los 
autores destacan que previo al arribo del COVID-19 a México, existía una 
mayoría de establecimientos que presentaban estancamiento en sus ventas, 
frente a otros que ya venían sufriendo caídas y unos pocos que tenían cierto 
crecimiento. Paradójicamente, la situación de los gastos es diferente, si bien la 
mayoría presentaba niveles similares de gastos, se encontró un número mayor 
de empresas que habían sufrido incrementos en estos. Estas discrepancias entre 
gastos e ingresos se tradujeron en la pérdida de rentabilidad masiva en los negocios, 
dado que posterior al inicio de la pandemia, la mayoría de estos sufrieron caídas 
en las ventas y, por otro lado, los gastos disminuyeron a un ritmo más lento. 
Asimismo, el impacto que el cierre temporal de los establecimientos tuvo en las 
ventas fue muy significativo y explica la mayor parte de la caída en estas.

En este contexto, en México observamos que las micro, pequeñas y media-
nas empresas (mipymes) son vulnerables y se encuentran en un ciclo de naci-
mientos y muertes constantes. De acuerdo con Páez (2020), un alto 
porcentaje de las nuevas empresas están destinadas a desaparecer en los primeros 
años de vida y pocas logran transitar para convertirse en grandes empresas. 

Con base en la Teoría de la Ecología Poblacional se presentan los efectos de 
la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 en la demografía de los ne-
gocios del Estado de México. Por tanto, el objetivo en este trabajo es presentar 
los nacimientos y defunciones de los micro, pequeños y medianos negocios que 
realizaron actividades manufactureras, comerciales y de servicios privados no 
financieros en el Estado de México durante 2019-2021.

El documento se divide en cuatro secciones. En el primer apartado se pre-
senta el contexto de la pandemia y sus efectos en los negocios en el ámbito 
nacional y en el Estado de México. En la segunda parte se expone la teoría 
explicativa de este trabajo, y en la tercera se describe el método. En la cuarta 
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sección se indican los datos concernientes a la demografía para las mipymes 
del Estado de México, además se analiza el impacto de la pandemia por nivel 
de informalidad, así como el personal ocupado de los establecimientos y, por 
último, se dan las conclusiones.

Pandemia por COVID-19 y mipymes 
en el ámbito nacional

En el caso de México, el primer paciente con COVID-19, importado de Italia, 
se dio a conocer el 28 de febrero de 2020, lo que llevó al gobierno federal a 
anunciar el 29 del mismo mes el inicio de la Fase 1 de la enfermedad. La ex-
pansión exponencial del virus llevó a que las autoridades mexicanas implemen-
taran la “Jornada Nacional de Sana Distancia” a partir del 23 de marzo (y que 
duraría hasta el 19 de abril). Entre las medidas adoptadas se encontraban el 
confinamiento voluntario, la suspensión de actividades no esenciales, el desa-
rrollo de actividades educativas y laborales desde casa, la suspensión de eventos 
masivos, y el cuidado especial de los adultos mayores de 60 años. 

Cuando la Organización Mundial de la Salud (oms) señaló que en México 
ya había transmisión local de la enfermedad, se transitó a la Fase 2 de la pan-
demia. Para marzo de 2020 la economía mexicana comenzó a resentir fuerte-
mente las consecuencias de la pandemia de COVID-19, incluyendo las medidas 
de distanciamiento que implementó el gobierno de México, así como a ciertas 
disrupciones en las cadenas globales de valor, y a lo que se sumó un entorno 
económico incierto, con poca inversión pública y privada (Banxico, 2020a). 

La instrumentación de medidas para mitigar la pandemia redujo en la 
región centro la afluencia de los consumidores a los establecimientos comer-
ciales, lo cual disminuyó la demanda en tiendas dedicadas a la venta de pro-
ductos no esenciales. Por el contrario, como resultado de la propagación de 
COVID-19 en el país, la demanda se concentró en la compra de alimentos, 
productos de higiene personal y limpieza para el hogar, tanto en tiendas de 
abarrotes como de autoservicio y en farmacias (Banxico, 2020b).

Ante este panorama, de acuerdo con los resultados de los Censos Econó-
micos 2019, ese año se reportaron 4.9 millones de unidades económicas en el 
país, del sector privado y paraestatal, con 27 millones de personas ocupadas, 
de las cuales 99.80% pertenecían a los establecimientos mipymes (Inegi, 2020a), 



327A. Martínez-Lara et al.: Nacimiento y defunción de mipymes en el Estado de México...

lo que generaba 78.00% del empleo y contribuyendo a 52.00% del Producto 
Interno Bruto (pib) nacional.

Para 2020, de acuerdo con el Estudio sobre la Demografía de los Negocios 
(edn) de los 4.9 millones de mipymes se estima que sobrevivieron 3.9 millo-
nes (79.19%), es decir, 1 024 864 establecimientos (20.81%) cerraron sus 
puertas definitivamente como consecuencia de la pandemia. El estudio también 
muestra que de mayo de 2019 a septiembre de 2020 nacieron 619 443 esta-
blecimientos (Inegi, 2020a) y al comparar la cifra total de unidades económicas 
durante el mismo periodo, la disminución de las mipymes fue de 8.01%. 
Asimismo, la mayor proporción de muertes se presentó en el sector de servicios 
privados no financieros con 24.92%, seguido del sector comercio con 18.98% 
y, finalmente, el sector de las manufacturas con 15.00% de cierres de unidades 
económicas.

En el levantamiento del mismo estudio en 2021, el Inegi reportó que ce-
rraron 1.6 millones de mipymes y estimaron que nacieron 1.2 millones, lo que 
significa que entre octubre 2020 y julio 2021 se incrementó la proporción de 
nacimientos en comparación con lo observado durante el mismo periodo. Las 
proporciones de mortalidad por sector fueron de 38.16% en servicios privados 
no financieros, seguido del comercio con 29.88% y manufacturas con 25.69%. 
La variación neta entre las muertes y los nacimientos de establecimientos en 
2021 fue de -8.20%. 

Al respecto, la Encuesta sobre el Impacto Económico ocasionado por el 
COVID-19, en su segundo levantamiento de resultados (Inegi, 2021) reportó 
que las causas principales del cierre definitivo de los establecimientos a escala 
nacional fueron las siguientes: disminución de ingresos (7.07%), baja de de-
manda (49.60%) y escasez de insumos (21.10%).

En lo concerniente al empleo, el Inegi (2021) reporta que en el ámbito 
nacional, por cada 100 personas que estaban ocupadas en 2019, 20 individuos 
dejaron de trabajar por los establecimientos que murieron en 2020, y en 2021 
ascendió a 27 personas. En promedio había 2.45 individuos empleados por 
unidad económica que no sobrevivió, mientras que en los establecimientos 
que nacieron había 2.05 personas ocupadas. La diferencia entre ambos dismi-
nuyó con respecto a lo presentado en 2020, cada empresa que murió emplea-
ba, aproximadamente, a 2.94 personas y las empresas nacientes tan solo 
contrataron 1.99 individuos. Una de las medidas inmediatas de las empresas 
fue optimizar al personal. 
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Por actividad económica los cierres definitivos a escala nacional, en 2020, 
fueron de 24.92% en servicios privados no financieros, comercio con 18.98% 
y manufacturas con 15.00%, y para 2021 las afectaciones fueron mayores para 
todos los sectores, 38.16% en servicios privados no financieros, 28.88% en 
comercio y 25.69% en manufacturas. Los negocios más afectados fueron servi-
cios turísticos, de esparcimiento y culturales, comercio, reparación de bienes, 
hoteles y restaurantes, actividades inmobiliarias y de alquiler. El fuerte impacto 
registrado por las microempresas se debe, en primer lugar, a su pronunciada 
especialización en el sector del comercio. Cabe mencionar que, en 2016, 
aproximadamente 42.00% de las microempresas de América Latina y Caribe 
operaban en este rubro, el cual ha sido uno de los más perjudicados por la 
pandemia (Cepal, 2021).

Con un pequeño número de empresas grandes que concentran una gran 
parte de la productividad, México enfrenta uno de los retos más desafiantes 
que consiste en incrementar y generar las condiciones para que un mayor 
número de mipymes logren desarrollarse y convertirse en empresas sólidas y 
productivas (Páez, 2020). 

Definición y clasificación de las mipymes

Existen distintos criterios a partir de los cuales los países, organismos interna-
cionales e instituciones clasifican a las empresas como micro, pequeñas, me-
dianas o grandes para fines estadísticos, legales o administrativos. Los criterios 
usados provienen de los atributos de las organizaciones como el personal em-
pleado, el sector en el que laboran, el monto al que ascienden sus ventas anua-
les o sus estados financieros (Páez, 2020). En este trabajo se considera la 
estratificación de las empresas de acuerdo con el número de trabajadores, 
independientemente de la actividad económica que realizan, sus ventas anuales 
u otras características; criterio que corresponde al utilizado por el Inegi. De
acuerdo con el Inegi (2014) las empresas se clasifican en función del número de
empleados y al sector económico al que pertenecen (véase cuadro 1).

Las mipymes poseen la característica de ser muy dinámicas en comparación 
con las grandes empresas que suelen ser más rígidas en su estructura operacional 
y organizacional, lo que les permite adaptarse con mayor rapidez y facilidad a los 
cambios internos y externos (Inegi, 2021). La tecnología puede ayudar a simpli-
ficar su administración y ganar mayor visibilidad y eficiencia en sus empresas.
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Páez (2020) establece que las principales barreras estructurales que enfrentan 
las mipymes son una regulación poco favorable, la falta de Estado de derecho 
que promueve un ambiente de extorsión y políticas educativas no diseñadas 
para un ambiente de competencia y competitividad. Tienen poco acceso al 
financiamiento, poseen un alto grado de informalidad, la revolución digital y 
la automatización presentan un reto para las mipymes.1 Todos estos factores 
han contribuido al fracaso de los establecimientos durante la pandemia. 

Mipymes en el Estado de México

El Estado de México es la entidad con el mayor número de mipymes en el 
ámbito nacional, con una población total de 575 657 establecimientos de este 
tipo en 2021. Se encuentra por arriba, incluso, de la Ciudad de México 
(361 437), Puebla (344 450) y Jalisco (278 250). 

De acuerdo con los Censos Económicos de 2019, el Estado de México se 
ubica dentro de la región centro del país (conformada también por la Ciudad 
de México, Hidalgo, Morelos, Querétaro y Tlaxcala). En esa región las empre-
sas de tamaño micro tuvieron la mayor concentración de las unidades econó-
micas con 92.5% y 3.0% de la producción bruta total. La región generó 26.6% 
de la producción bruta total nacional. Adicional, el Estado de México y la 
Ciudad de México concentraron 69.5% de los establecimientos y dieron empleo 

1 De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Productividad y Competitividad de las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas (Enaproce), en su edición 2017, declaró que 44% de las pymes consideró que los 
altos impuestos son una de las principales limitantes para su crecimiento (Inegi, 2018a). Además, la inse-
guridad (29%), la competencia de empresas informales (29%) y los problemas para encontrar a personal 
capacitado (29%) representaron, junto con los altos costos de la energía (22%), las problemáticas que en-
frentan este tipo de empresas (Páez, 2020). 

Cuadro 1
División de las empresas por número de empleados 

y actividad económica

Tamaño Manufacturas Comercio Servicios

Micro 0-10 0-10 0-10

Pequeñas 11-50 11-30 11-50

Medianas 51-250 31-100 51-100

Grande 251 y más 101 y más 101 y más

Fuente: Inegi (2014). 
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a 70.8% de personal ocupado total de la región, lo que contribuyó a 64.0% de 
la producción bruta regional (Inegi, 2019). He aquí la importancia de estudiar 
lo que sucede con estos negocios en la entidad más poblada de México con 
16 992 418 habitantes en 2020, que en su mayoría dependen económicamente 
de estos negocios.

Para contextualizar lo anterior, observamos los resultados de los Censos 
Económicos de 2014, que reportaron que en el Estado de México existían 
534 838 establecimientos micro, pequeños y medianos. De las empresas de 
tamaño micro tuvieron la mayor concentración las unidades económicas con 
92.5%, pero solo generaron 3.0% de la producción bruta total; por el contrario, 
las empresas grandes contribuyeron con 71.6% de la producción bruta total y 
47.0% del personal ocupado total con solo 0.8% de unidades económicas 
(Inegi, 2014), esto refleja la baja productividad de las empresas micro.

Para 2018, de acuerdo con los Censos Económicos de 2019, se reportaron 
624 472 unidades económicas del sector privado y paraestatal, empleaban a 
2 527 280 personas y generaban una producción bruta total de 1.8 millones 
de pesos. Los establecimientos mipymes ascendían a 623 223 unidades y re-
presentaban 98.8% del total de las unidades económicas, las cuales originaban 
63.3% de los empleos. Estos establecimientos generaban 45.3% de la producción 
bruta total, es decir, 829 693 millones de pesos (Inegi, 2020b). En promedio 
empleaba a tres personas por unidad económica y cada establecimiento genera-
ba 1.31 millones de pesos al año de producción bruta total (véase cuadro 2). 

Se observa que 9.82% (61 330) de las mipymes eran manufactureras, em-
pleaban a 12.07% (304 970) del personal ocupado, lo que significa que, en 
promedio, cada unidad económica manufacturera empleaba a cinco trabaja-
dores en promedio; 51.68% (332 043) de las unidades económicas que perte-
necen al sector de comercio empleaban a 29.40% (742 908) de la población 
ocupada, esto quiere decir que cada establecimiento empleaba a dos personas 
en promedio. El sector de servicios agrupaba a 35.17% (225 966) estableci-
mientos y abarcaba 25.43% (642 681) del personal ocupado y en promedio 
cada unidad económica empleaba a tres personas. 

Es importante mencionar que a 17 meses del levantamiento de los censos 
económicos y como efecto de la pandemia se reporta una proporción de muer-
tes de 21.27%, esto es, 132 560 unidades desaparecidas. El panorama cambia 
al comparar 27 meses después de los censos económicos donde el efecto es 
mayor y asciende a 34.09%, es decir, 212 457 unidades económicas sepultadas; 
la diferencia fue un incremento en las muertes de 12.82%.
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Perspectiva teórica de las organizaciones

Cuando las organizaciones son dueñas de su control interno pueden actuar 
más rápidamente en la toma de decisiones que las están afectando, proponien-
do la solución más adecuada para ellas. Al respecto, Pfeffer (1992) indica que 
el poder permite un comportamiento gerencial efectivo dentro de una organi-
zación y que el poder puede considerarse un medio para cambiar el curso de 
los acontecimientos. Asimismo, Scott y Davis (2016) señalan que las organi-
zaciones buscan establecer una estructura de autoridad que posea un poder 
legítimo que permita mayor estabilidad y eficiencia. 

Durante la pandemia de COVID-19, las mipymes ejercieron un control li-
mitado ante la situación, ya que contrario a lo que señalan Pfeffer (1992) y 
Scott y Davis (2016), el control lo ejercían los externos, por una parte, los con-
sumidores pedían adaptación a una nueva realidad y por el otro, el gobierno 
federal imponía medidas de seguridad de contención al contagio, dejando a estos 
dos últimos agentes (gobierno y consumidores) como los dueños del contexto y 
un nivel de ejecución limitado a los micro, pequeños y medianos empresarios. 

En esta sección, con base en la Teoría de la Ecología Poblacional (tep) se 
presenta la estructura organizacional como variable explicativa del desempeño 
de las mipymes en el Estado de México durante la pandemia por COVID-19.

 
Teoría de la Ecología Poblacional

La Teoría de la Ecología Poblacional surge durante la década de 1970 para 
comprender cómo algunos segmentos de negocios favorecen a algún tipo de 
organizaciones (De Antoni, 2020). En un estudio reciente sobre el efecto de la 
COVID-19 en las mipymes en México, García-Contreras et al. (2021) argu-
mentan que la tep representa una analogía con el principio del origen de las 
especies de Darwin, en el que hace referencia al término de supervivencia del 
más apto. 

El principio del origen de las especies fue adoptado por la ciencia organi-
zacional al determinar que las organizaciones deben responder y adaptarse a 
los cambios del entorno (económico, social, político y natural) para mantenerse 
y consolidarse. De acuerdo con la tep, desarrollada por Hannan y Freeman 
(1977), es mediante un proceso análogo a la selección natural que se determina 
la supervivencia de las empresas. La teoría coloca el énfasis en el rol determi-
nante del ambiente como condicionante de la supervivencia organizacional. 
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Haveman (1992) menciona que las empresas que se predisponen al cambio 
resultan perjudicadas en su rendimiento y empeoran sus posibilidades de su-
pervivencia. El autor argumenta que el cambio organizativo puede beneficiar 
el rendimiento y las posibilidades de supervivencia si se produce en respuesta 
a una reestructuración drástica de las condiciones ambientales, y si se basa en 
las rutinas y competencias de las organizaciones. 

Adicional, Hannan y Freeman (1977) señalan que la tep explica las relacio-
nes entre la organización y el medio ambiente como una alternativa a la adap-
tación dominante. La fuerza de las presiones inerciales sobre la estructura 
organizativa sugiere la aplicación de modelos que dependen de la competencia 
y la selección en las poblaciones de organizaciones. La tep sostiene que el cam-
bio es inevitable dada la inercia estructural a la que se enfrentan las organizacio-
nes. Las empresas experimentan presiones sobre su estructura; las cuales pueden 
ser internos, como la política internacional o cambios que provienen del am-
biente como la legitimación pública de la actividad organizacional. 

Hannan y Freeman (1977) mencionan que el rol del ambiente se explica por 
un conjunto de inercias propias y presiones externas a la organización como las 
medidas restrictivas de las autoridades oficiales y los pocos apoyos del gobierno 
hacia las mipymes, que le confieren poco margen de maniobra a la gestión ad-
ministrativa. La mayoría de las mipymes utilizan el conocimiento tácito, por lo 
que a pesar de ser flexibles y fáciles de adaptarse, su conocimiento explícito li-
mitado y el poco personal, contribuyeron a su desaparición. Una de las amena-
zas que colaboró a la desaparición de las empresas fueron los elevados costos 
operativos, además de una disminución de los ingresos (Inegi, 2020a).

Algunas mipymes no pudieron asegurar su supervivencia, ya que mantener los 
costos de operación sin recibir ingresos (Inegi, 2020a) lo hacía casi imposible. 
Estas empresas se caracterizan por su baja disponibilidad de efectivo, sus limitadas 
fuentes de financiamiento, su gestión deficiente, reducido apoyo gubernamental, 
informalidad, inhabilidad tecnológica y su dependencia con otras empresas 
(García-Contreras et al., 2021). Ello contribuye a un nivel de desigualdad en 
cuanto a la capacidad de las mipymes a adaptar su gestión y operación ante el 
entorno y hace que resientan de manera más severa el impacto de las crisis 
(García-Contreras et al., 2021) en comparación con las empresas grandes.

Con base en la Teoría de la Ecología Poblacional observamos que las empre-
sas más competentes aseguraron su existencia, esto luego de la incertidumbre 
provocada por la suspensión de las actividades económicas. Las empresas más 
hábiles se adaptaron a la nueva normalidad implementando estrategias como la 
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venta en línea, entregas a domicilio, flexibilidad del personal ocupado y se 
unieron a la campaña que impulsaba la compra local de bienes y servicios, 
entre otras. El empleo, la capacidad de consumo de las familias y el suministro 
de materia prima también se vieron afectados. Estos factores representaron una 
anomalía externa a las empresas que les dejaba poco margen de maniobra.

 Las organizaciones maduras, con estructuras bien definidas y prácticas 
integradas se vuelven más orgánicas para adaptarse a entornos dinámicos, como 
es el caso de las empresas grandes; pero ocurre lo contrario para empresas de 
reciente creación o que llevan pocos años en el mercado. Las mipymes poseen 
características especiales, presentan mayores cambios en comparación con las 
grandes empresas, en materia de ingresos, personal ocupado, ubicación, cierres 
y aperturas (Inegi, 2021), y que las hace carecer de una estructura organizacio-
nal, individualismo y eficiencia administrativa, además de requerir más recur-
sos para la gestión de empleados, ser extremadamente flexibles y estar en 
sintonía con su entorno.

En un estudio realizado por Haugh et al. (2022) aplicando la Teoría de la 
Ecología poblacional, examinan la aparición de empresas sociales en el Reino 
Unido después de 2005. Los autores analizan cerca de 7 000 empresas de in-
terés comunitario y encuentran que la supervivencia está positivamente influen-
ciada por la edad y la densidad de población tanto de otras empresas sociales 
como de organizaciones comerciales. Los autores sugieren que un aumento de 
la densidad poblacional de las empresas evitará su desaparición. Además, dado 
que las pequeñas y medianas empresas jóvenes corren un riesgo mayor de di-
solución que las consolidadas, serían beneficiosas las políticas que ayuden a 
navegar por los arriesgados primeros años.

En México, la esperanza de vida de los negocios pequeños y medianos es 
de 7.8 años (Inegi, 2019), una edad relativamente pequeña, no obstante, re-
presentan 98.8% de los establecimientos, por lo que cada uno de estos factores 
representan una oportunidad de supervivencia, pero también de una desapa-
rición definitiva ante cambios contingenciales como la pandemia. 

Método  

El estudio emplea un enfoque de investigación cuantitativo, de tipo descriptivo 
y de diseño no experimental y longitudinal. De acuerdo con el objetivo de la 
presente investigación, el cual consiste en exponer los nacimientos y defunciones 
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de los micro, pequeños y medianos negocios que realizaron actividades manu-
factureras, comerciales y de servicios privados no financieros en el Estado de 
México durante 2019-2021, se presentan los resultados del edn realizado por 
Inegi en 2021 sobre la evolución de las mipymes a 27 meses de los Censos Eco-
nómicos de 2019. El estudio comprende el periodo de mayo de 2019 a julio de 
2021, para su análisis se usaron los reportes trimestrales publicados por Banxico 
sobre las economías regionales.

El Inegi consideró los establecimientos ubicados en las Áreas Geoestadísti-
cas Básicas (ageb) urbanas seleccionadas por una muestra probabilística, in-
cluidas las viviendas con actividad económica. De un total de 62 684 ageb 
Urbanas se seleccionó una muestra de 1 903 con un total de 139 740 estable-
cimientos (Inegi, 2020a).

El levantamiento del estudio fue a escala nacional y por entidad federativa 
sobre los establecimientos micro, pequeños y medianos ubicados en las ageb 
urbanas, que realizan actividades de manufacturas, comercio y servicios priva-
dos no financieros. El instrumento fue un cuestionario diseñado por el Inegi 
dividido en dos secciones; la primera tenía como propósito la identificación de 
aperturas de establecimientos, de los sobrevivientes y de los negocios que ce-
rraron definitivamente; la segunda sección consultó las acciones que tomaron 
los establecimientos sobrevivientes y los nuevos para seguir operando durante 
la contingencia sanitaria (Inegi, 2020a).

Indicadores demográficos de los negocios 
del Estado de México

A 27 meses de la publicación de los Censos Económicos 2019, se presentan 
los cambios que han tenido los establecimientos micro, pequeños y medianos 
que realizan actividades manufactureras, comerciales y de servicios privados no 
financieros que sobrevivieron, nacieron y murieron en el Estado de México, 
bajo el contexto de la pandemia por COVID-19. 

De acuerdo con el Censo de 2019, en el Estado de México había 594 854 
negocios, de los cuales 97.59% era micro, y 2.41% pequeño y mediano; 11.65% 
se dedicaba a las actividades manufactureras, 55.51% al comercio y 32.84% a 
los servicios (véase cuadro 3). Según los datos disponibles del Estudio sobre la 
Demografía de los Negocios 2021 (Inegi, 2021), se observa que, para finales 
de diciembre de 2021, el total de negocios era de 575 657, es decir, 3.23% 
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menos que en 2019. Esto es, en el periodo 2020-2021 nacieron 183 567 ne-
gocios, pero murieron 202 765.

Por tamaño del establecimiento, los que más surgieron fueron los microne-
gocios (31.35%) en comparación con los pequeños y medianos (10.78%), pero 
también los que desaparecieron más fueron los micronegocios (34.61%) con-
tra los pequeños y medianos (12.74%).

Ahora bien, por sector de actividad económica, se observa un mayor por-
centaje de nacimientos en los negocios dedicados al comercio (33.71%), se-
guido de los servicios (29.83%) y, finalmente, las manufacturas (20.17%). 

Cuadro 3
Establecimientos, población inicial, nacimientos, muertes y 

población actual. Estado de México, 2019-2021

Gran sector y 
tamaño del 

establecimiento

Población 
inicial1

Nacimientos2 Muertes2 Población 
actual2

Variación

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Por tamaño de establecimiento

Micro 580 551 182 027 31.35% 200 943 34.61% 561 635 -3.26%

Pymes 14 304 1 541 10.78% 1822 12.74% 14 022 -1.97%

Total 594 855 183 568 30.86% 202 765 34.09% 575 657 -3.23%

Por tipo de actividad económica

Manufacturas3 69 265 13 969 20.17% 20 141 29.08 63 093 -8.91

Comercio4 330 230 111 333 33.71% 102 573 31.06 338 990 2.65

Servicios Privados 
no Financieros5

195 360 58 266 29.83% 80 051 40.98 173 575 -11.15

Total 594 855 183 568 30.86% 202 765 34.09% 575 657 -3.23%

1 La población inicial corresponde a los establecimientos activos en 2019.
2 Estimaciones realizadas con base en el Inegi (2021).
3 Las Industrias Manufactureras comprenden las actividades del sector 31-33 del Sistema de Clasifica-

ción Industrial de América del Norte (scian) 2018, incluso, las maquiladoras de bienes.
4 Las actividades comerciales incluyen los sectores 43 Comercio al por mayor y 46 Comercio al por 

menor del scian 2018.
5 Los Servicios privados no financieros comprenden todos los servicios del sector privado, clasificados 

en los siguientes sectores de servicios del scian (2018: 51). Información en medios masivos; 53. Servicios 
inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles; 54 Servicios profesionales, científicos y técnicos; 
55. Corporativos; 56. Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos, recreativos; 72. Servicios de 
alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas; 81. Otros servicios excepto actividades gu-
bernamentales y 93. Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia.

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del Inegi (2018b; 2021).
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 Al calcular la tasa de mortalidad general, observamos que por cada 100 
establecimientos que había en 2019, fallecieron 34 en el Estado de México 
durante 2021. De estos, fallecieron 33 micronegocios y una pymes. Por sector, 
por cada 100, desaparecieron tres negocios del sector manufacturero, 14 de los 
servicios y 17 del comercio, siendo este último el más afectado.

De acuerdo con Esquivel (2020), el sector de servicios y comercio sufrió 
las mayores consecuencias, dadas las características de la pandemia. De acuer-
do con este autor, el impacto pudo diferenciarse en tres fases: la primera de 
enero a marzo de 2020 cuando los países cerraron sus fronteras ocasionando 
la cancelación de vuelos, lo que afectó, principalmente, el turismo. En la se-
gunda etapa la actividad económica se caracterizó por la desaceleración debi-
do a la suspensión de actividades no esenciales mediante la jornada de sana 
distancia, lo que perjudicó las actividades manufactureras y de servicios por 
la suspensión de actividades presenciales durante los meses de abril a junio de 
2020, especialmente los sectores automotriz, construcción y aeroespacial. Y 
la tercera fase que inició de julio de 2020 hasta principios de 2022, con una 
reapertura lenta y gradual, en donde las actividades de alojamiento temporal 
y preparación de alimentos y bebidas, servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos presentaban su peor contracción.

A su vez, en cuanto a los nacimientos tenemos que por cada 100 estableci-
mientos que había en 2019, fallecieron 31; desaparecieron 30 micronegocios y 
una pyme. Por sector, dos negocios del sector manufacturero, 10 de los servicios 
y 19 del comercio.

Al respecto, el Banxico, en su reporte regional del segundo trimestre de 2020, 
establece que, en todas las regiones de México, los cierres temporales y restriccio-
nes en el aforo ocasionaron, en buena medida, la fuerte contracción en el sector 
servicios. También contribuyeron a la caída, la pérdida de poder adquisitivo y de 
confianza de los consumidores, y el cambio en los patrones de consumo de las 
familias que han optado por preparar alimentos en casa.2 Lo anterior, incluso, 
ocasionó el cierre definitivo de muchos negocios (Banxico, 2020b).

2 En la industria alimentaria se dio un volumen de compra menor al estimado en productos como he-
lado, café y pasteles. Algunas tiendas de autoservicio percibieron una menor demanda de mercancías como 
botanas y cigarros, lo cual atribuyeron a un deterioro en el poder adquisitivo de las familias como reflejo de 
la pérdida de empleos en la región. Por otro parte, para el tercer trimestre de 2020, la venta de herramientas 
y productos para el mantenimiento del hogar se incrementó como consecuencia del aumento de la estadía de 
las familias en sus hogares (Banxico, 2020 b y c). 
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 A su vez, las restricciones sanitarias que se mantuvieron vigentes en agosto 
de 2021, durante el pico de la tercera ola de contagios, propiciaron que los 
hogares resintieran los efectos económicos de la pandemia, por lo que deman-
daron pocos servicios no esenciales, lo que ocasionó, en cierta medida, la 
quiebra de algunos negocios (Banxico, 2021c).

Nacimientos y muertes de establecimientos 

Con el fin de identificar el impacto de la pandemia por COVID-19 sobre los 
negocios que nacieron y murieron en México, el Inegi realizó dos estudios 
sobre la demografía de los establecimientos en 2020 y 2021 -tomando como 
referencia el periodo de levantamiento y la cantidad total de mipymes repor-
tados en los Censos Económicos de 2019-, el primero que va de mayo de 
2019 a septiembre de 2020 y el segundo de octubre de 2019 a julio de 2021. 
En 2021, existió un mayor número de establecimientos que nacieron, más del 
doble con respecto a 2020 (183 567). Sin embargo, también hubo más falle-
cimientos (202 765), especialmente de los micronegocios (200 942) (véase 
gráfica 1). 

Gráfica 1
Unidades económicas. Estado de México, 2019-2021

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del Inegi (2020a y 2021).
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Entre finales de 2020 y principios de 2021 ocurrió un recrudecimiento de la 
pandemia que condujo a la implementación de nuevas restricciones para enfren-
tarla, lo cual se reflejó, a su vez, en un retroceso en el proceso de reanudación de 
las operaciones de las empresas, especialmente en las no manufactureras. Sin 
embargo, en 2021, el avance en la vacunación3 permitió la flexibilización gradual 
de las restricciones a la movilidad y a la producción (Banxico, 2021a). Por lo 
tanto, como se observa en la gráfica 1, al final del periodo, la población actual 
de establecimientos refleja una recuperación con respecto al primer año, pero 
aún se encuentra por debajo de la población inicial.

Medidas empleadas por las unidades económicas durante la pandemia 

En el Estado de México, los establecimientos tuvieron que implementar accio-
nes durante la contingencia sanitaria por COVID-19 para poder sobrevivir y 
continuar en el mercado. En el cuadro 4 se observa que entre las acciones que 
prevalecieron en el sector manufacturero fueron la disminución de su produc-
ción (25.0%), y el sector del comercio, al igual que el de los servicios, optaron 
por el ajuste en precios (18.5% y 17.4%, respectivamente).4

En cuanto al tamaño del establecimiento, los micronegocios realizaron un 
mayor ajuste en precios (18.0%). Las pymes echaron mano del uso de las redes 
sociales (15.4%) (véase cuadro 4).  En la región centro, entre los cambios en 
el comportamiento de los consumidores y en las estrategias de venta de las 
empresas se observó que el confinamiento de las familias impulsó la demanda 
y oferta de mercancías mediante el uso de plataformas en línea y la introduc-
ción de nuevas estrategias de mercadotecnia. Algunos establecimientos pudieron 
sostener parcialmente sus ventas mediante plataformas de reparto de comida 
y alimentos para llevar (Banxico, 2020c). 

Algunas empresas incluyeron rápidamente las Tecnologías de Información 
y Comunicación (tic) con ventas en línea y entregas a domicilio, empresas que 
nunca habían considerado la inscripción en aplicaciones de entrega de comida 
a domicilio como uber eats, didi food, rappy, sin delantal, clic abasto, entre 
otras, lo hicieron por primera vez (Rangel, 2021). 

Otras mipymes realizaron cambios en sus actividades diarias, colocaron 
barreras que impedían el contacto directo con el cliente, comenzaron a ofrecer 

3 El 24 de diciembre de 2020 inició la primera fase de vacunación en la Ciudad de México, Estado de 
México y Querétaro (Secretaría de Salud, 2023).

4 No se considera el rubro de otros ni de ninguno.
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gel antibacterial, a proteger sus productos con otros empaques, tomar la tem-
peratura de los clientes antes de entrar al establecimiento y disminuyeron la 
capacidad de afluencia. Sin embargo, estas medidas tuvieron un efecto directo 
sobre los empresarios: incremento en los costos de producción (Gutiérrez, 
2020), y si a esto se agrega la disminución de la demanda e ingresos, la escasez 
de insumos, los costos de los créditos ya contratados y el pago de sueldos y 
salarios, el resultado es la desaparición de los establecimientos.

Durante el periodo de 2020 y 2021 algunos de estos establecimientos ce-
rraron, pero para otros representó una oportunidad para incursionar en los 
negocios; por ejemplo, en la industria de derivados del petróleo, la demanda 
por mamparas de acrílico se mantuvo sólida en la industria restaurantera y de 

Cuadro 4
Proporción de establecimientos según acciones implementadas 

durante la contingencia de COVID-19, Estado de México 
(porcentajes)

Gran sector y 
tamaño del 

establecimiento

Entregas a 
domicilio

Ajuste en 
precios

Reducción de 
producción

Uso de redes 
sociales

Otras Ninguna

Total 11 17.9 9.1 4.8 37.3 42.2

Micro 11 18 9 4.5 36.8 42.4

Pymes 7.8 14.8 11.9 15.4 54.8 33.9

Manufacturas 15.8 17 25 3.8 31.5 40.3

Micro 16.4 17 24.7 3.6 29.7 41.2

Pymes 5.8 16.4 30.7 7.3 63.0 25.3

Comercio 8.3 18.5 6.9 4 35.6 44.8

Micro 8.3 18.5 6.9 3.9 35.4 44.9

Pymes 7.5 14.3 5.5 13.4 49.6 40.2

Servicios Privados 
no Financieros

13.9 17.4 6.9 6.6 42.5 38.1

Micro 14 17.5 7 6.1 42.2 38.2

Pymes 9.4 14.2 4.7 22.4 53.6 34.4

Notas: la proporción se calcula con respecto a los establecimientos sobrevivientes.
Las acciones implementadas no son mutuamente excluyentes, por lo que la suma puede ser mayor a 100.
Fuente: elaboración de los autores con base en datos del Inegi (2021). 
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servicios para cumplir con las medidas de distanciamiento social requeridas por 
las autoridades (Banxico, 2021b). El pánico a los contagios del coronavirus 
en el transporte público impulsó la producción de bicicletas en México a 
niveles récord.5 

Como lo establece la Teoría de la Ecología Poblacional las pequeñas y me-
dianas empresas aceptaron los desafíos de un entorno comercial cambiante, y 
adoptaron las herramientas digitales a pesar de tener una base digital mínima, 
de esta manera acortaron sus operaciones comerciales de finanzas, mercadotec-
nia y gestión de cadena de suministro (EI Studios, 2021). 

La transformación digital, así como el realizar análisis de los ingresos, egre-
sos, deudas, inventario, ventas y establecer relaciones de confianza con clientes 
y proveedores (bbva, 2021) también fueron medidas aprendidas por los micro 
y pequeños empresarios durante la pandemia. Otras estrategias usadas fueron 
la oferta de nuevos bienes o servicios, la diversificación de cadenas de suminis-
tro y manipular el tamaño de la empresa (número de empleados contratados), 
las mipymes despidieron empleados y disminuyeron los sueldos y salarios, para 
reducir los costos del personal, la cual es una medida que ha sido permanente 
(Inegi, 2020a). 

Cabe mencionar que durante la contingencia por COVID-19, los negocios 
que sobrevivieron y que obtuvieron un apoyo financiero6 lo destinaron, princi-
palmente, al pago de alquiler, equipamiento, ampliación o remodelación del 
establecimiento, compra de local o vehículo, pago de deudas a proveedores, pago 
en efectivo o en especie para el personal, adquisición de insumos y otros. En 
general, el mayor uso que se le dio fue para la adquisición de insumos (68.7%). 
Sin embargo, por nivel del tamaño del establecimiento y por sectores, vemos que 
la adquisición de insumos fue el mayor uso que se le dio al apoyo en los mi-
cronegocios, en todos los sectores de actividad (69.2%). Pero en el ámbito de 
las pymes, en la manufactura y en los servicios, el uso del apoyo es diferente, 
además de la adquisición de insumos, se observa que el pago en efectivo o en 
especie para el personal es de 50.0% y 15.1%, respectivamente. 

Ahora bien, en cuanto a la procedencia del apoyo financiero, en general, 
este se obtuvo, sobre todo, de familiares y amigos, (38.5%). Por nivel de sec-
tor y tamaño de establecimiento, observamos que los micronegocios también 

5 En agosto de 2020, se manufacturaron en el país 111 695 piezas, lo que representó un crecimiento 
de 21.0% anual (Inegi, 2020a).

6 Aunque como lo establecen Valencia y Chiatchoua (2021), en México los programas de apoyo a las 
mipymes durante la pandemia son ineficientes para que las pequeñas y medianas empresas sobrevivan.
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recibían apoyo económico de familiares y amigos (38.7%) en todos los sectores 
económicos. Caso contrario a las pymes donde el dinero provenía de las insti-
tuciones bancarias (60.1%), por sector tenemos: manufacturas 7.5%, comercio 
100% y servicios 36.1%. 

Al respecto, cabe mencionar que, durante el tercer trimestre de 2021, la 
reducción económica se explicó por una debilidad de los servicios en general, 
en un contexto de recrudecimiento de la pandemia. Destacan las fuertes 
contracciones reportadas en agosto y septiembre en los servicios profesiona-
les y de apoyo a los negocios ante la entrada en vigor de la reforma en materia 
de subcontratación laboral, toda vez que dicho sector incluye a los servicios de 
empleo encargados de proveer personal a otras unidades económicas. No 
obstante, destaca el crecimiento en el otorgamiento de créditos tanto a mi-
pymes asociadas con el sector industrial, como a empresas exportadoras del 
sector agropecuario (Banxico, 2021c).

Establecimientos formales e informales 

Por otro lado, de acuerdo con su nivel de formalidad, alrededor de 17.0% de 
los establecimientos formales perecieron durante la pandemia, con respecto a los 
datos de 2019. Del total, 16.2% era de tamaño micro y 20.3% era pyme; desa-
parecieron más los micronegocios del sector servicios (18.0%), y sobrevivieron 
más las pymes del sector manufacturero (87.9%) (véase cuadro 5).

En cuanto a los establecimientos informales totales, 22.6% murió y 77.6% 
sobrevivió a las medidas de restricción implementadas durante la pandemia 
por COVID-19. De estos también los más afectados fueron los micronegocios 
de servicios (26.9%) y los menos afectados los de manufacturas (80.4%). 

De acuerdo con el Banxico (2020d), hubo un incremento sostenido del 
comercio informal durante la pandemia. El cierre de escuelas y de espacios de 
oficinas propició el débil desempeño de las ventas en los establecimientos co-
merciales aledaños. La continuidad en las modalidades de trabajo y educación 
a distancia siguió afectando negativamente las ventas de artículos de papelería. 
Por su parte, en la industria textil, la falta de clases presenciales ha mantenido 
estancada la demanda de uniformes escolares.
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Personal ocupado de los establecimientos

Para el Estado de México se observa que, con respecto a los datos de personal 
ocupado para 2018, existían en promedio 2.8 personas ocupadas en el total de 
las mipymes, pero para septiembre de 2020 en los establecimientos que sobre-
vivieron a los primeros meses de la pandemia, las personas ocupadas bajaron a 
2.6 (véase cuadro 6).  Ya en total a 27 meses del censo de 2019, quedó un 
promedio de 1.9 personas ocupadas, tanto en los establecimientos que desapa-
recieron, como en los que nacieron. Sin embargo, esta cifra queda muy por 
debajo de la de 2018, y de la de 2020, es decir, en 2021 aumentó el desempleo 
en estos negocios.

Cuadro 5
Proporciones de sobrevivencia y muerte de establecimientos 

formales e informales, Estado de México
(Porcentajes)

Gran sector y 
tamaño 

del establecimiento

Establecimientos formales Establecimientos informales

Proporción de 
establecimientos 

muertos

Proporción de 
establecimientos 
sobrevivientes

Proporción de 
establecimientos 

muertos

Proporción de 
establecimientos 
sobrevivientes

Total 16.8 83.2 22.57 77.43

Micro 16.2 83.8 22.57 77.43

Pymes 20.34 79.66 0.00 0.00

Manufacturas 12.84 87.16 19.58 80.42

Micro 13.12 86.88 19.58 80.42

Pymes 12.06 87.94 0.00 0.00

Comercio 17.15 82.85 20.73 79.27

Micro 15.68 84.32 20.73 79.27

Pymes 30.13 69.87 0.00 0.00

Servicios Privados 
no Financieros

17.78 82.22 26.97 73.03

Micro 18.07 81.93 26.97 73.03

Pymes 16.27 83.73 0.00 0.00

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del Inegi (2021).
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Este comportamiento total es similar si lo desagregamos por sector de acti-
vidad y tamaño de establecimiento. El efecto negativo es mayor en las pymes, 
lo cual evidencia el desempleo que se vive en estos establecimientos. 

Es así como uno de los principales efectos del confinamiento por la pande-
mia ha sido la destrucción de empleo en México. Esquivel (2020) observa una 
contracción significativa en el empleo formal y grandes cambios en la compo-
sición de la fuerza de trabajo; por otro lado, anticipa un aumento importante 
en las tasas de pobreza total y extrema en el país.

Cuadro 6
Personal ocupado promedio de los establecimientos nacidos, 

sobrevivientes y muertos, Estado de México 
(personas ocupadas por establecimiento)

Gran sector y tamaño del estableci-
miento

Sobrevivientes Nacimientos Muertes

Periodo 2018 2020 2021

Total 2.8 2.6 1.9 1.9

Micro 2 1.9 1.7 1.8

Pymes 35.7 31.8 16.6 14.5

Manufacturas 5.4 5.5 2.3 1.7

Micro 2.3 2.4 n.d n.d

Pymes 60.3 59.9 n.d n.d

Comercio 2.2 2.1 1.6 1.7

Micro 1.8 1.7 n.d n.d

Pymes 29.6 26.4 n.d n.d

Servicios Privados no Financieros 2.9 2.5 2.2 2.1

Micro 2.2 2 n.d n.d

Pymes 24.5 17.7 n.d n.d

1 El personal ocupado promedio se calcula con respecto a la información referida a 2018 reportada por 
los establecimientos durante los Censos Económicos 2019.

 Fuente: elaboración de los autores con base en datos del Inegi (2020a y 2021).
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Conclusiones

En este trabajo se hace notar que la pandemia por COVID-19 aceleró cambios 
que se estaban dando de forma paulatina en el Estado de México desde antes 
de la pandemia, forzando a las mipymes a adaptarse a la nueva normalidad 
para poder subsistir.

El principio del origen de las especies de Darwin postula que los seres vivos 
que mejor se adapten al ambiente tienen mayor probabilidad de sobrevivir. 
Esto también aplica para las organizaciones, aquellas que mejor se adecuen a 
los cambios ambientales son las que asegurarán salir a flote, como lo establece 
la tep. Esta teoría brinda un soporte a los datos demográficos de los negocios 
en el Estado de México; explica que la pandemia determinó que empresa so-
breviviría y que empresa no, también muestra un abanico de posibilidades para 
que las mipymes ajustaran su estructura con el fin de seguir operando con 
eficiencia. Esta teoría otorga un rol poco activo a la gestión administrativa, no 
obstante, también argumenta que solo las empresas más aptas lograrán sobre-
vivir ante afectaciones externas. 

Las características de las mipymes en la entidad mexiquense han permitido 
el nacimiento de 14.03% de establecimientos en 2020 y 30.86% en 2021. Las 
muertes de los mismos establecimientos fueron de 21.27% en 2020 y 34.08% 
en 2021. Al contrastar las muertes y los nacimientos, las variaciones netas son 
de -7.24% en 2020 y -3.23% en 2021. Es decir, a 2021 aún no se recupera el 
número de establecimientos prepandemia.

El saldo por sector y tamaño del establecimiento a 2021, por cada 100 
negocios que había en 2019, era de 34 fallecimientos y 31 nacimientos. De 
estos, surgieron 33 micronegocios y desaparecieron 30, las pymes quedaron 
igual. Por sector de actividad, por cada 100, nacieron dos negocios del sector 
manufacturero y perecieron tres; surgieron 10 negocios de los servicios y falle-
cieron 14 y, finalmente, nacieron 19 del comercio y fallecieron 17.

A su vez, en cuanto a los nacimientos, por cada 100 establecimientos que 
había en 2019, fallecieron 31; desaparecieron 30 micronegocios y una pyme. 
Por sector, dos negocios del sector manufacturero, 10 de los servicios y 19 
del comercio.

Ante esto, algunas empresas incluyeron rápidamente las tic con ventas en 
línea y entregas a domicilio. Otras estrategias usadas fueron la oferta de nue-
vos bienes o servicios, disminución de producción, ajuste vía precios y uso de 
redes sociales. Lo anterior coincide con estudios empíricos que señalan que 
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las empresas que muestren altos niveles de resiliencia podrán cumplir con sus 
objetivos a pesar de estar enfrentando una situación crítica contingente (Ma-
mouni et al., 2014; Meneghel et al., 2016; Shatté et al., 2017; Vera et al., 2017). 
Asimismo, García et al. (2021) señalan que la capacidad de adaptación tiene 
una relación positiva con los resultados de las organizaciones durante momen-
tos críticos.

Una proporción de mipymes realizó cambios estructurales para disminuir 
el riesgo y seguir operando; por lo tanto, la teoría empleada en este estudio 
contribuye a explicar la desaparición de algunas mipymes y el crecimiento 
acelerado de algunos sectores.

Finalmente, es de importancia subrayar que los empleos no se han recupe-
rado en su totalidad en la entidad mexiquense, lo que ha limitado el poder 
adquisitivo de las familias y su demanda de artículos de primera necesidad y, 
con ello, la reactivación de la economía estatal. 

Ante estas condiciones es indispensable una política económica eficiente que 
estimule y apoye, directamente a los micro y pequeños negocios, mediante la 
disminución de impuestos fiscales y créditos preferenciales formales. 
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Introducción

En México, la Ley Federal del Trabajo (lft) define el teletrabajo en el artícu-
lo 311: 

Trabajo a domicilio es el que se ejecuta habitualmente para un patrón, en el 
domicilio del trabajador o en un local libremente elegido por él, sin vigilancia 
ni dirección inmediata de quien proporciona el trabajo. Será considerado como 
trabajo a domicilio el que se realiza a distancia utilizando tecnologías de la 
información y la comunicación. (dof, 2022: 79).

El teletrabajo es un tema que se ha estudiado ampliamente en el último año 
por su importancia durante la pandemia del COVID-19 (Hodder, 2020; Katsa-
bian, 2020; Kodama, 2020), pues la mayor parte de las empresas se vieron 
forzadas a migrar al teletrabajo en un intento por garantizar la seguridad de sus 
empleados y dar continuidad a la actividad económica (Belzunegui-Eraso y 
Erro-Garcés, 2020). Al ser una migración un tanto improvisada, es preciso 
conocer cuáles son los retos a los que se enfrentaron tanto gerentes que teletra-
bajan como los profesionales que emigraron a este sistema de trabajo autoad-
ministrado, durante la pandemia. De acuerdo con Bailey y Kurland (2002), los 
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investigadores pueden examinar el impacto que la práctica del teletrabajo tiene 
en los significados organizativos al estudiar el teletrabajo como una práctica con 
una amplia gama de impactos potenciales, en lugar de estudiar a los teletrabaja-
dores como una clase de empleados. Después de la crisis del coronavirus, las in-
vestigaciones deben centrarse en la situación del teletrabajo en las empresas para 
distinguir si la crisis sanitaria funcionó como un motor para el futuro teletrabajo 
o si fue solo una medida temporal que no tendrá efectos a largo plazo (Belzunegui-
Eraso y Erro-Garcés, 2020).

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi, 
2020), en el Estado de México existe una ocupación general de 3 346 380 
empleos; para 2019 el porcentaje de teletrabajadores en México era de 10.6% 
(Leyva y Mora, 2021). Cabe señalar que después de la Ciudad de México, el 
Estado de México es la entidad con mayor población de 24 años y más, con 
algún grado aprobado en estudios superiores (1 404 965 personas), entre los 
que se incluyen estudios técnicos y comerciales con preparatoria terminada, 
licenciatura, maestría y doctorado; de 2010 a 2020 el grado promedio de 
educación en la entidad se incrementó de 9.1 a 10.25 años (Inegi, 2020).

Cabe resaltar que los puestos de teletrabajo son ocupados en su mayor parte 
por profesionales con educación técnica o superior. En el estudio realizado en 
México por Polanco-Rico et al. (2017), 68% de los participantes tenían estudios 
de maestría, 24% de licenciatura y solo 8% otro tipo de preparación, lo que está 
relacionado con las competencias laborales específicas de orientación a resul-
tados, capacidad de planeación y organización, así como uso eficiente de las 
tecnologías de la información y comunicación (tic). En el Estado de México, 
por lo tanto, existe una cantidad significativa de posibles teletrabajadores que 
se potenció con la pandemia, de acuerdo con los resultados presentados por 
Montaudon-Tomas et al. (2021) en un estudio elaborado seis meses después de 
la declaración de confinamiento; en todo México, 64% de los participantes 
teletrabajadores correspondía a la región centro del país que engloba, entre otros 
estados, a la Ciudad de México y el Estado de México.

Sobre esta línea, a partir del 12 de enero de 2021 entró en vigor la reforma 
que regula el teletrabajo en México, donde las disposiciones aplican para aque-
llas relaciones laborales que lleven a cabo sus actividades por más de 40% del 
tiempo en su domicilio y donde las principales obligaciones para la empresa 
son: proporcionar y encargarse del mantenimiento de los equipos, asumir los 
costos derivados de la modalidad de teletrabajo como son, luz y cable, y pro-
mover el equilibrio de la relación laboral con igualdad de oportunidades. 
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Mientras que las responsabilidades para el trabajador consisten en: cuidar y sal-
vaguardar los equipos y materiales suministrados, informar oportunamente sobre 
los costos en los que se incurre con el teletrabajo, y atender las políticas y meca-
nismos de protección de datos implantados por la empresa (stps, 2021).

La implementación del teletrabajo en las organizaciones representó una 
forma de adaptación para mantener activas las operaciones en los centros de 
trabajo, por lo que es importante mencionar que, de acuerdo con el Inegi 
(2021), en 2019, se tenían registrados 4 857 007 establecimientos en funciones, 
los cuales fueron disminuyendo conforme se desarrolló la pandemia en 2020 
(4 465 593) y 2021 (4 460 247). Sin embargo, el número de nacimientos de 
establecimientos fue en aumento, pasando de 619 443 en 2020 a 1 187 170 para 
2021. A pesar de lo alentadora de la cifra de nacimientos, el número de muertes 
de establecimientos también fue en aumento como consecuencia de la pandemia; 
incrementó de 1 010 857 en 2020 a 1 583 930 en 2021, y quedaron registrados 
4 460 247 establecimientos en funciones, lo que representa un porcentaje de 
variación total de -8.2%.

La proporción de nacimientos en el ámbito nacional por tamaño de esta-
blecimiento, de mayo de 2019 a julio de 2021, corresponde a 25.08% para los 
microestablecimientos y 6.42% para las pequeñas y medianas empresas (pymes). 
Respecto a las muertes, 33.02% corresponde a los micronegocios y 21.01% a 
las pymes.

De acuerdo con el sector de actividad económica, para el sector de manu-
facturas, se registraron 8.78% nacimientos de establecimientos y 15% de 
muertes. El comercio registró el mayor porcentaje de nacimientos de estable-
cimientos, con 13.75%, y 18.98% de muertes de estos. El sector más afecta-
do, respecto a las muertes de establecimientos, fue el de servicios privados no 
financieros, con 24.92% y solo 12.85% de nacimientos registrados.

La práctica del teletrabajo se incrementó a partir de la pandemia. Con ello, 
los cambios estructurales, en su mayoría obligados por la crisis sanitaria, crearon 
retos para los administradores, trabajadores y las compañías en general. Sin 
embargo, se desconoce cuáles fueron los principales retos percibidos a los que 
se enfrentaron los gerentes y los trabajadores con la implementación del teletra-
bajo. El objetivo de esta investigación es describir los retos que enfrentaron 
los empleados con la implementación del teletrabajo en empresas del Estado 
de México en 2021, partiendo de una entrevista semiestructurada realizada a 
10 teletrabajadores para entender con mayor profundidad el fenómeno del 
teletrabajo. Es un estudio cualitativo, con diseño fenomenológico, con una 
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muestra de conveniencia. Con ayuda del software de ATLAS.ti 9 se analizaron 
los datos recolectados en las entrevistas, donde se encontraron como retos 
principales: la profesionalización y concientización del personal, coordinación 
de actividades, generación de ventajas para la organización a partir del teletra-
bajo, administración del tiempo, el mantenimiento de la eficiencia y la pro-
ductividad, la medición del desempeño, la administración de la cadena de 
valor, la administración de la diversidad de trabajadores y el apoyo por parte 
de la dirección. La estructura del trabajo, después de la introducción, se divide 
en seis apartados. En el primero, se presenta la revisión de la literatura. En el 
segundo, se explica el método desarrollado. En el tercero se exponen los resul-
tados del análisis. En la cuarta parte se discuten los hallazgos contrastando con 
la teoría existente para, finalmente, culminar con las conclusiones y referencias, 
en los apartados cinco y seis, respectivamente.

Revisión de la literatura

Desde hace algunos años, el teletrabajo se ha estudiado desde el ámbito social 
(Bailey y Kurland, 2002; Blount, 2015; Gentilin, 2022; Messenger y Gschwind, 
2016; Santana y Cobo, 2020), donde destaca su impacto en la relación trabajo-
familia (Gálvez et al., 2020; Kossek et al., 2015) y como un factor de innovación 
social para la inclusión (Jiménez y Pérez, 2019). En México, se han realizado 
estudios relacionados con el marco laboral y jurídico (Jiménez y Pérez, 2018), 
al igual que en otros países como España, Argentina y Colombia (Gentilin, 
2022; Sierra, 2019).

El teletrabajo se ha abordado desde la psicología organizacional (Cifuentes-
Leiton, 2020) hasta la salud ocupacional (Montreuil y Lippel, 2003; Valero-
Pacheco y Riaño-Casallas, 2020). En temas ecológicos, el teletrabajo se ha 
promovido como una de las políticas de gestión de la demanda de tráfico para 
aliviar la congestión en los periodos de máxima actividad y reducir los viajes 
relacionados con el trabajo (Pérez et al., 2003) junto con otros beneficios para 
los trabajadores y organizaciones (De Abreu y Melo, 2018; Elldér, 2020; Pir-
davani et al., 2014; Stiles, 2020; Zhang et al., 2020); se ha vislumbrado como 
un mecanismo para reducir la mala calidad del aire en zonas urbanas (Bojovic 
et al., 2020).

Además, el teletrabajo ha demostrado ser un factor de desarrollo econó-
mico (Gallardo y Whitacre, 2018), y se ha analizado desde el punto de vista 
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organizacional y las problemáticas enfrentadas para su implementación (Daniels 
et al., 2001; Infante et al., 2018; Silva et al., 2019). En el ámbito productivo 
de la organización, en diversos estudios coinciden en que el entorno en el que 
se ha implementado el teletrabajo dificulta medir su productividad (Coenen y 
Kok, 2014; Groen et al., 2018; Kazekami, 2020; Nakrošienė et al., 2019), y es 
la autopercepción uno de los métodos más aceptados para medir la producti-
vidad y evaluar el desempeño del teletrabajo profesional (Silva y Li Bonilla, 
2018) y su impacto en la innovación (Karia y Asaari, 2016).

En diversos estudios se han analizado las ventajas y desventajas de la adop-
ción del teletrabajo en los individuos (Gadecki et al., 2016) y destacan la rele-
vancia de la comunicación (Fay, 2017; Muñoz et al., 2017; Silva et al., 2019) 
y el liderazgo (Kappelman et al., 2019; Wojcak et al., 2016) en la implemen-
tación del teletrabajo de manera autodirigida (Müller y Niessen, 2019). Algu-
nos autores consideran que la forma en que los gerentes y los individuos 
realizan las tareas, influye en el éxito del teletrabajo (Kwon et al., 2021). Cernas-
Ortiz y Wai-Kwan (2021) resaltan la importancia de la conexión social fuera 
del trabajo para mantener la satisfacción laboral de los teletrabajadores.

En otros estudios recientes se analiza cómo el uso de las tic puede ocasio-
nar estrés en los trabajadores (Borle et al., 2021; Rodríguez, 2021), mejor 
conocido como tecnoestrés, que se define como el estrés producido por el uso 
de las tic, que se valoran como demandas por parte del individuo poniendo 
en marcha respuestas de afrontamiento con resultados psicológicos, físicos y 
conductuales para el colaborador (Rodríguez, 2021; Salanova et al., 2007, 
2013; Tarafdar et al., 2007).

Tarafdar et al. (2019) identifica cinco tipos de estresores: a) tecnosobrecarga: 
que obliga al individuo a realizar más esfuerzos para hacer uso de la tecnología; 
b) la tecnoinvasión: el individuo se siente invadido por la tecnología, incluso 
fuera del horario de trabajo, al considerar que tiene que estar disponible para la 
empresa todo el tiempo; c) la tecnoincertidumbre: donde los colaboradores 
manifiestan incertidumbre respecto a los cambios constantes en la tecnología y 
las políticas de uso en las empresas; d) la tecnoinseguridad: hace referencia a 
sentimientos de ineficacia respecto al uso de las tecnologías, y la sensación de 
que los demás saben más de la tecnología y, por último, e) la tecnocomplejidad: 
donde el individuo tiene que aprender rápidamente el uso de la tecnología, 
adaptarse a los cambios y responder a las demandas del trabajo y el entorno.

Salanova et al. (2013) identifican dos experiencias psicológicas de tecnoes-
trés: a) la tecnofatiga, que se asocia a sentimientos de ansiedad, fatiga y creencias 
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de ineficacia al usar las tecnologías, y b) tecnoadicción, que es la compulsión al 
utilizar las tecnologías por largos periodos de tiempo, incluso, de forma inne-
cesaria. Estos tecnoestresores pueden afectar el desempeño y la productividad 
de los teletrabajadores (Borle et al., 2021; Srivastava et al., 2015; Tarafdar et 
al., 2019). Srivastava et al. (2015) relacionan la respuesta que dan los traba-
jadores a estos tecnoestresores como un efecto positivo con base en la perso-
nalidad del individuo.

Teletrabajo y la organización

Desde el enfoque organizacional, las empresas que han migrado a este sistema 
de trabajo como medida de distanciamiento social han tenido que realizar cam-
bios en la gestión y estructura organizativa, métodos de comunicación, flujos de 
proceso y perfil de puestos (Belzunegui-Eraso y Erro-Garcés, 2020; Kawashima 
et al., 2021). Hasta ahora, son escasas las investigaciones en México en torno al 
teletrabajo (Jiménez y Pérez, 2018).

Las iniciativas de flexibilidad en el lugar de trabajo se consideran, cada vez 
más, como un componente fundamental orientado a los resultados (Kossek et 
al., 2015). De acuerdo con Apgar (1998), una de las principales razones que 
motiva a los directivos para implementar un sistema de trabajo flexible es la 
reducción de costos y el potencial de aumentar la productividad. Sin embargo, 
Peters y Den-Dulk (2003) explican que el teletrabajo ha tenido una lenta 
adopción debido a la falta de confianza de los directivos hacia las actividades 
que realizan los colaboradores desde casa. Apgar (1998) añade que la imple-
mentación de un sistema de teletrabajo puede ser difícil por los comportamien-
tos arraigados de los teletrabajadores y gerentes, que representa un desafío no 
solo en la gestión de cambios de actitudes, sino en la gestión de cambio de toda 
una cultura.

Elementos críticos en la implementación de teletrabajo

De acuerdo con Baruch y Nicholson (1997), si los dueños y gerentes de organi-
zaciones consideran ciertos factores para implementar el teletrabajo, existen ma-
yores posibilidades de éxito. Los autores establecen cuatro elementos críticos que 
es preciso satisfacer para que el teletrabajo sea factible y eficaz (1. Individuo: 
personalidad, situación; 2. Organización: estrategia y cultura; 3. Trabajo: natura-
leza y tecnología; 4. Hogar y Familia) y consideran que la falta de cumplimiento 
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de estos elementos afecta la expansión del fenómeno de teletrabajo a pesar de las 
actitudes positivas tanto de los individuos como de las organizaciones. De acuerdo 
con Kowalski y Swanson (2005), los factores críticos para el éxito del teletrabajo 
son la confianza, el apoyo y la comunicación que se encuentran interrelacionados 
y deben aplicarse en todos los niveles de la organización. Si la cultura de la orga-
nización no está basada en la confianza, es poco probable que haya confianza 
entre los directivos y los teletrabajadores. En la práctica de teletrabajo, la 
confianza está positivamente relacionada con la percepción del buen rendi-
miento y la satisfacción en el trabajo. Un componente fundamental de una 
cultura basada en la confianza es un sistema de gestión del rendimiento basa-
do en los resultados.

Método

Es un estudio cualitativo con diseño fenomenológico. Se utilizó una entrevista 
semiestructurada en una muestra de conveniencia. Con ayuda del software de 
ATLAS.ti 9 se analizaron los datos recolectados en las entrevistas.

Se entrevistó a cinco gerentes de las áreas de ventas, servicio posventa, ser-
vicios logísticos, aplicaciones y contabilidad. De empresas, de los sectores au-
tomotriz, alimenticio, logística y metalmecánica, ubicadas en el Estado de 
México. Para contrastar las respuestas se aplicó el mismo cuestionario a cinco 
teletrabajadores sin personal a su cargo, de los mismos giros, con la finalidad 
de conocer los retos que perciben los teletrabajadores con y sin personal a su 
cargo. El primer contacto con los participantes fue vía mensaje por WhatsApp 
y Messenger de Facebook para identificar a teletrabajadores activos al momen-
to de realizar las entrevistas. Por medio de los mensajes se concretó la hora y 
fecha de la entrevista. Las entrevistas se recolectaron en el mes de septiembre 
de 2021 por medio de llamadas telefónicas programadas. Las respuestas fueron 
grabadas para su análisis posterior.

La transcripción de las entrevistas se realizó entre los meses de septiembre y 
octubre, utilizando la herramienta “Transcribe”. Debido a las fallas que presenta 
la herramienta por los ruidos externos, se comparó la transcripción con el audio 
para generar las debidas correcciones. Después de tener la transcripción de las 
entrevistas, se manejó el programa de ATLAS. Ti 9 para su codificación y análisis.

Para iniciar el proyecto, en el programa, se cargaron las 10 entrevistas en 
forma de texto en Microsoft Word (véase cuadro 1) con un nombre en clave, 



360 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

que permite diferenciar a los 10 participantes, teletrabajadores con puestos 
gerenciales y participantes teletrabajadores sin personal a su cargo. Para el 
análisis, se comenzó con la citación y creación de códigos generales (véase 
anexo 1), algunos preestablecidos de acuerdo con las preguntas de la entrevis-
ta (véase anexo 7). Se efectuaron varias relecturas para identificar nuevos códi-
gos, y dividir códigos que así lo ameritaba, como en el caso del código 
“administración del tiempo”, que se dividió en: “efectos positivos y efectos 
negativos”, y satisfacción con el teletrabajo, que también se dividió en “efecto 
positivo y efecto negativo”. Con la ayuda de las herramientas de administración 
de códigos que ofrece ATLAS ti. se buscaron codificaciones redundantes y se 
eliminaron las redundancias.

Una vez identificados los códigos, se crearon grupos de códigos con base en 
los elementos críticos en la implementación del teletrabajo marcados por Baruch 
y Nicholson (1997) a) organización, b) individuo, c) trabajo, d) hogar y fami-
lia, y se encontró uno adicional identificado como e) factores externos (véase 
anexo 1).

La tabla del anexo 1 está organizada comenzando con: número de código, 
nombre del código, número de enraizamientos (se refiere al número de citas 
del código), densidad, (referente al número de asociaciones con otros códigos) 
y grupo de códigos, donde se observa con qué grupo de códigos está relacio-
nado un mismo código; por ejemplo, respecto al grupo de códigos relacionados 
con la organización, el código: “uso de equipos personales” está asociado con 
el grupo de códigos “organización e individuo”.
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Cuadro 1
Documentos del proyecto

Cita Documento Tipo Comentario Grupos de 
documentos

Conteo 
de citas

Hernández (2021) Entrevista E1T Texto Sector automotriz Teletrabajador 52

Sánchez (2021) Entrevista E2G Texto Sector metalmecánica Gerente 69

Ferrer (2021) Entrevista E3T Texto Sector alimenticio Teletrabajador 23

García (2021) Entrevista E4T Texto Sector automotriz Teletrabajador 43

Domínguez (2021) Entrevista E5G Texto Servicios logísticos Gerente 58

Gómez (2021) Entrevista E6T Texto Sector metalmecánica Teletrabajador 81

Condes (2021) Entrevista E7G Texto Sector metalmecánica Gerente 60

López (2021) Entrevista E8G Texto Sector metalmecánica Gerente 70

García-Morales 
(2021)

Entrevista E9G Texto Sector automotriz Gerente 45

Martínez (2021) Entrevista E10T Texto Sector automotriz Teletrabajador 43

Fuente: elaboración de las autoras.

Resultados
Redes de códigos

Respecto a los códigos relacionados con la organización, se identificaron 53 có-
digos asociados a la organización, 55 con el individuo, 14 con el trabajo, cinco 
con la familia y ocho referentes a los factores externos (véase anexo 1). Después 
de la formación de los grupos de códigos se creó una red de códigos por cada 
grupo para su análisis. Del primer grupo de códigos relacionados con la organi-
zación, se obtuvo la red uno (véase anexo 2, Red 1 Organización); del grupo de 
códigos relacionados con el individuo, se obtuvo la red dos (véase anexo 3, 
Red 2 Individuo); del grupo de códigos relacionados con el trabajo se obtuvo 
la red tres (véase anexo 4, Red 3 Trabajo); del grupo de códigos relacionados con 
el trabajo y la familia se obtuvo la red cuatro (véase anexo 5, Red 4 Trabajo y 
familia) y, finalmente, del grupo de códigos relacionado con los factores externos 
se obtuvo la red cinco (véase anexo 6, Red 5 factores externos).
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Retos percibidos por parte de los gerentes y teletrabajadores

Para describir los hallazgos se parte de la red de organización como base, mientras 
se van relacionando sus elementos con el resto de las redes. En la red uno se 
analizan principales retos para el administrador a partir de los cambios estruc-
turales en la organización. En las palabras de los participantes:

Uno empieza a hacer muchos cambios […] reorganizar toda la estructura, 
cómo vamos a hacer las reuniones, cómo trabajar con tu propio equipo y con 
el resto de los equipos (López, 2021). Ya se están generando indicadores […] 
son parte de una evolución normal con los cambios estructurales de la com-
pañía (Martínez, 2021).

Estos cambios estructurales son parte del proceso de adaptación de la com-
pañía y de los trabajadores; uno de los principales detonadores de este sistema 
de trabajo fue la pandemia y la necesidad de evitar los contagios: “establecer 
las reglas para evitar los contagios” (Condes, 2021). Encontramos que los retos 
están interrelacionados dentro de toda la organización y es evidente la influen-
cia de la relación trabajo-familia, donde adquieren relevancia las características 
personales y su relación con los puestos de trabajo, aunque también es digno de 
resaltar la importancia de los factores externos, como elemento importante en 
la implementación del teletrabajo. A continuación se describe cada uno de ellos:

La profesionalización y concientizar al personal (compromiso)

Este abrupto cambio de sistema de trabajo presencial a teletrabajo, trajo como 
reto inicial la profesionalización y concientización del personal (relacionado con 
el compromiso organizacional) que migraría a este sistema de trabajo, donde 
destaca la falta de profesionalismo y confianza, en algunos de los casos. En pa-
labras de un gerente de área:

Creo que uno de los retos más importantes fue la profesionalización del traba-
jador […] si supe de casos en que se desentendieron totalmente de su trabajo, 
aprovecharon que estaban en casa, como no los estaba viendo el jefe y se van a 
hacer otras cosas. Entonces, creo que para la empresa ese fue principalmente el 
trabajo. Uno de los retos es concientizar a la gente para que sean profesionales, 
no nada más profesionistas sino profesionales (López, 2021).
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Coordinación de actividades

Otro reto fue la coordinación de las actividades, la organización del equipo de 
trabajo, evitar la división del grupo para mantener al equipo integrado, lo cual 
está relacionado con el cambio de paradigmas, lograr un balance entre el tele-
trabajador y no teletrabajador, llevar el manejo de la agenda, la designación de 
actividades y definir quién puede teletrabajar. Asimismo, es importante consi-
derar los cambios en el proceso de comunicación, el trabajo principalmente 
por objetivos y la libertad de poder trabajar en cualquier parte. Todo esto 
forma parte del proceso de adaptación que vivieron los participantes con la 
implementación del teletrabajo. Al respecto, los participantes opinan:

Tuvimos que adaptarnos a las circunstancias […] al inicio fue un poco com-
plicado llevar el control de la situación, saber si realmente estábamos todos 
aplicándonos en el trabajo (López, 2021). Coordinaba mis actividades a través 
de establecer objetivos y coordinar reuniones de acuerdo a esos objetivos para 
revisar que se cumplieran […] nos estábamos viendo y había que hacer tareas, 
dejar claro quién tenía que hacer, ¿qué? ¿En qué fecha? (Condes, 2021). Úni-
camente llegar a los objetivos que se habían planteado (Ferrer, 2021). El 
principal reto es que no está cara a cara y tener al principio que cambiar tus 
paradigmas de que únicamente el trabajo funciona cuando estás enfrente de 
la gente (Condes, 2021). Todo se hacía con una agenda de competencia y 
cursos (García-Morales 2021).

Generar ventajas para la organización a partir del teletrabajo

Este proceso de adaptación originó actividades adicionales como el uso de 
equipos personales para poder teletrabajar, lo cual representó un ahorro para 
la organización, en conjunto con otros ahorros como el pago de oficinas, 
arrendamiento de coches, pagos de luz y agua, etc., que forman parte de las 
ventajas para la organización con el teletrabajo, además de la aceleración de la 
digitalización de los procesos, que se dio gracias a la implementación de nuevos 
sistemas, lo que permitió compartir de manera más sencilla, archivos o infor-
mación, disminuyendo de esta manera los procesos burocráticos existentes, y 
lograr con ello, un mejor monitoreo de las actividades. Esto también fue un 
reto para los administradores:
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Pues, no todos tenían laptop, tuvieron que usar sus computadoras persona-
les. Se ofrecían otras ventajas como compartir archivos o información […] 
muchos archivos ya no se tuvieron que imprimir, ya todo fue digital, nos 
ahorramos mucho papel, mucho, mucho, papeleo, mucha burocracia, bueno, 
se hizo un poco más fácil (García-Morales 2021). Necesitábamos revisar 
alguna información, era fácil, abrir un Excel y estarlo compartiendo y revi-
sarlo […] nos dimos cuenta de que todo lo podemos manejar, no necesaria-
mente en papel sino electrónicamente (Condes, 2021). Había áreas 
inhabilitadas, lo que significaba que no había consumo de electricidad y 
consumo de agua […] otras empresas, ellos tienen oficinas rentadas en edi-
ficios corporativos, les beneficio por qué redujeron ese costo al mínimo de 
oficinas a rentar (López, 2021). En cuanto a consumos de gastos fijos, por 
ejemplo, energía, arrendamiento de los vehículos que algunos tenemos asig-
nados, entonces; sería ahorro económicamente hablando, las ventajas para 
la empresa (Martínez, 2021).

Las ventajas percibidas no solo fueron para la empresa, también los colabo-
radores se sintieron satisfechos con la nueva forma de trabajo, sin embargo, este 
proceso de adaptación al teletrabajo también ocasionó algunos conflictos en la 
relación trabajo-familia (véase anexo 5, Red 4). Los principales retos para el 
teletrabajador fueron: lograr el equilibrio respecto al tiempo dedicado a la fami-
lia, tratar de controlar la invasión del hogar, la falta de espacios acondicionados 
en casa y equipos insuficientes por parte de la empresa que llevó al uso de equi-
pos personales para cumplir con el trabajo:

La verdad fue una experiencia muy agradable porque soy mamá, estaba con 
mi hija […] trabajando y al mismo tiempo, estaba con ella (Hernández, 2021). 
Realmente muchos años de mi vida y de la vida de mis hijos, pues los he de-
jado un poco de lado y ahorita en esta pandemia, tuve la oportunidad, por lo 
menos, de comer con ellos, desayunar con ellos y para mí eso ha sido de lo 
mejor que me ha pasado en la vida (Condes, 2021). Puedo compartir más 
tiempo con mi familia (López, 2021). El tema de los horarios de comida […] 
puedes comer con la familia (Martínez, 2021). Al final del día estamos inva-
diendo un espacio que no nos correspondía (López, 2021). Buscar una justa 
media entre una convivencia social, una convivencia familiar o incluso en un 
ambiente laboral (Domínguez, 2021). Puedes terminar tu jornada laboral 
directamente con tu familia (Gómez, 2021). Pues, no todos tenían laptop, 
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tuvieron que usar sus computadoras personales (García-Morales 2021). Estando 
en casa y al principio, como no habíamos lidiado con nuestra familia, y también 
ellos trabajando en casa, es la parte de las distracciones, no estábamos prepa-
rados en casa, etc. (López, 2021). Escuché que algunas otras personas tuvieron 
el problema de que no tenían un espacio acondicionado y todos tenían que 
estar en el mismo lugar (Condes, 2021). Tuve que secuestrar la mitad del 
comedor de la casa para colocar mi oficina y creo que fue la experiencia de 
muchos. No teníamos un lugar predispuesto para esta situación (López, 2021).

Administración del tiempo

La administración del tiempo se convirtió en uno de los principales retos, en 
especial para los gerentes con personal a su cargo que teletrabajan. El cambio 
a este sistema de trabajo representó una serie de dificultades como: atender las 
peticiones de cada uno de los colaboradores, enseñarles la correcta administra-
ción del tiempo para cumplir con los objetivos, e, incluso, coordinar el tiempo 
propio para atender al personal a su cargo:

El principal reto es la administración del tiempo […] generarse un horario con 
el que deben de cumplir, incluso en sus hogares, para que puedan realizarse 
todas las actividades del día (Domínguez, 2021). Uno de los retos fue la orga-
nización del equipo, la división de los tiempos. Porque en mi caso el manejo 
de los tiempos se volvió muy difícil. ¿A qué me refiero?, a que estando presen-
cialmente podía atender a dos o tres personas al mismo tiempo, y aquí en este 
caso yo tenía la llamada de uno y no podía recibir la llamada de otro […] no 
me podía concentrar en uno y dejar a los demás (López, 2021).

Una correcta administración del teletrabajo debe ayudar a tener resultados 
de desempeño tangibles, que se vean reflejados en resultados para la organiza-
ción. Respecto a la forma de administrar a los trabajadores para tener éxito con 
el teletrabajo, un gerente de área nos comparte:

Por ejemplo, todos los días ocho de la mañana y cinco y media de la tarde o 
seis. Debe de haber una actividad de inicio del día y una actividad de cierre 
del día. Esas dos cosas se tienen que cumplir sí o sí todos los días hasta el fin de 
semana. El fin de semana yo me encargo de eso, pero el equipo ya sabe a quién 
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le corresponde, en qué semana y a qué hora le corresponde, en qué horario 
(Domínguez, 2021).

Mantener la eficiencia y la productividad

Una de las preocupaciones más grandes para los directivos y las empresas en 
general es mejorar o mantener la eficiencia y la productividad con la implemen-
tación del teletrabajo. Por tratarse de un trabajo virtual, donde existe una diver-
sidad de puestos de trabajo con múltiples tareas, que no siempre tienen una 
forma exacta de medición, es difícil hablar de productividad por puesto de 
trabajo; por lo que se maneja, a la par, con el cumplimiento de objetivos de la 
organización y en otros casos, en puestos específicos, el cumplimiento de ob-
jetivos por área de trabajo, donde se asimila que el cumplimiento de dichos 
objetivos está relacionado con la eficiencia. Respecto a la eficiencia, la percep-
ción fue general en cuanto a los resultados positivos:

Yo pienso que sí subió la eficiencia, o sea, nos ayudó a forzarnos a trabajar de 
manera desinteresada, y ha dado mucho ahorro de tiempo (García-Morales 
2021). Yo creo que se puede cumplir con esa eficiencia y esos propósitos, creo 
que hemos visto que en cuanto a la eficiencia y a la calidad del trabajo, se 
puede decir que se ha demostrado que podemos tener la misma o hasta mayor 
eficiencia que estando en el lugar de trabajo, realmente la eficiencia ahí la 
tienes tú, cumpliendo con tus objetivos; los resultados se han demostrado 
tanto que he escuchado comentarios de los administrativos que han dicho que 
han tenido más eficiencia (Gómez, 2021).

A pesar de la percepción positiva respecto a la eficiencia, se tiene conciencia 
de que es un trabajo en equipo, donde si un eslabón falla, a causa de la falta de 
visibilidad y compromiso por parte de los colaboradores, esto afecta la eficiencia: 

En la oficina no se te pueden esconder como en el teletrabajo, si no los tienes 
o están ocupados; otra cosa, estoy haciendo cosas o entretenido, pero, no lo 
puedes tener al momento, entonces, a lo mejor eso podría afectar tu eficiencia 
(Gómez, 2021).

Mejorar la productividad es esencial para hablar de eficiencia, es decir, 
hacer más con menos. Sin embargo, de acuerdo con los testimonios, en algunos 



367M. T. Antonio Javier y R. M. Nava Rogel: Implementación de teletrabajo...

casos la mayoría de los empleados lograron la eficacia al cumplir con los obje-
tivos que se plantearon, pero no fueron más eficientes en todos los casos, ya 
que se resaltan los códigos de abuso de los horarios y actividades adicionales: 
“Para simplificar y poner actividades en tiempo hasta me sobraba tiempo, pero 
después la carga de trabajo se hizo más fuerte y de trabajar ocho horas diarias, 
pase a trabajar 16 horas diarias” (Ferrer, 2021).

Así que mantener la productividad durante el teletrabajo se convirtió en 
otro reto para los administradores; no todos los puestos de trabajo son aptos 
para el teletrabajo, en especial aquellos que requieren el contacto cara a cara, 
sobre todo, si el contacto requerido es con el cliente, por lo que la satisfacción 
del cliente se convierte en un reto (véase anexo 6, Red 5 factores externos). A 
su vez, los cambios tecnológicos suponen otro reto, y las reuniones digitales 
empezaron a invadir a los trabajadores absorbiendo gran parte de su tiempo y 
produciendo tecnoestrés, ocasionado por la tecnosobrecarga y la tecnocomple-
jidad, que afecta su desempeño y productividad. Respecto a la productividad, 
las opiniones son encontradas:

Yo creo que los clientes no están del todo satisfechos porque muchos no pararon, 
a excepción de aquellos que eran industria no indispensable. La gente seguía 
trabajando, nuestros clientes seguían trabajando y nos pedían el soporte técnico, 
pero nosotros no lo dábamos por el tema de cuidar a la gente […] si había 
alguna emergencia nosotros nos negábamos a ir por el tema de cuidar a nues-
tra gente y cuidar al mismo cliente […] yo creo que el cliente no estuvo satis-
fecho (Sánchez, 2021). Si yo busco información ya son respuestas muy rápidas 
que doy a la red de distribuidores y ya no necesito estar en mi oficina para 
buscar esas respuestas, ya todo lo tengo en la computadora y los sistemas 
(García, 2021). Con esta pandemia se comprobó que mucha gente puede ser 
productiva tanto afuera como adentro (Condes, 2021). No saturar a la gente 
de reuniones si realmente no valen la pena, para ver un mismo tema las cinco 
veces, no es algo productivo, del año pasado a lo que llevamos ahorita, la 
productividad en mi área ha bajado mucho […] el contacto del cliente es 
importante, si no lo tienes en el caso de nosotros, no vendes […] estuvimos 
todos trabajando en casa, dando el resultado, dando el ancho (Sánchez, 2021).

Los teletrabajadores relacionan el ahorro de tiempo con la mejora de su 
productividad, sin embargo, también encontramos que, en algunos casos, se 
presentaron tiempos más largos en la comunicación y la retroalimentación, lo 
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que representa una desventaja para la organización y contradice los resultados 
positivos de eficiencia percibidos al presentarse un abuso en los horarios de 
trabajo, lo que es resultado de una mala administración del tiempo, que pro-
duce efectos negativos y que también puede ser fuente de las desventajas (véase 
anexo 3, Red 2 individuo) que perciben los teletrabajadores. Algunos ejemplos 
de estas desventajas percibidas son: las actividades adicionales por estar en casa, 
el desgaste físico producido por tareas cíclicas y los problemas de socialización 
con compañeros de trabajo por la falta de contacto personalizado, que ocasio-
na problemas de colaboración en el equipo de trabajo (compromiso organiza-
cional), en especial con los trabajadores de nuevo ingreso, por la falta de 
experiencia y el desconocimiento de las actividades. El teletrabajo limita las 
pláticas informales, que pueden ser ricas respecto a compartir conocimiento, 
y como fuente de creación de empatía entre los teletrabajadores. Los partici-
pantes opinan:

A veces abusamos mucho de los horarios y no respetamos las horas, y en físico, 
sí se respetan más los horarios de comida, los horarios de salida, pues esa fue la 
desventaja (García-Morales 2021). De repente salía una junta a las ocho o las 
nueve de la noche o inclusive los sábados y los llamaban a conectarse […] ya 
no se respetaban los horarios, de estar físicamente ocho horas, a veces te re-
querían ahora sí que 24 por siete (Hernández, 2021). Ahora le mando un 
correo, tengo que esperar que lo lea, que me lo responda como que alarga los 
tiempos cuando podían hacerlo en persona y resolver más rápido (Martínez, 
2021). Si le va a costar más trabajo a una persona que acaba de entrar que a 
una persona con más experiencia […] ya sabes a quién dirigirte, sabes dónde 
buscar la información. Pero una persona nueva que entre a trabajar con el 
teletrabajo, pues le va a costar más, le va a costar más el tener la información 
a la mano y va a tener que estar preguntando a las personas vía telefónica o vía 
Skype para poder acceder a la información, o que le explique. Yo veo desven-
taja en el teletrabajo, para eso, para capacitar a alguien más […] la gente va a 
pensar “no lo conozco” ¿para qué lo ayudo?, necesito terminar mi trabajo 
(Gómez, 2021).

Con la situación de la pandemia y el encierro en casa con la familia, se 
evidencia la falta de socialización, lo que provoca en los empleados la necesidad 
de tener un contacto más cercano con los compañeros de trabajo, el querer 
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salir de la rutina de la familia y tener comunicación con otras personas, esto 
posibilitó un acercamiento entre los jefes inmediatos y los colaboradores:

El darle confianza a la gente de que se estaban haciendo las acciones pertinen-
tes para evitar un caos dentro de la compañía, en los empleados. Procuré 
darme el tiempo para escucharte, para escuchar sobre situaciones que estaban 
viviendo en sus casas […] algunos se abrieron conmigo, me platicaron cosas 
personales (López, 2021). Hay gente que lo que quiere es salir de su casa […] 
tengo como sesiones programadas todos los días con alguien diferente. Nos 
vemos en la oficina, trabajamos y, por un lado, a ellos les sirve, digamos que 
al contrario de lo que buscaba antes, el teletrabajo (Domínguez, 2021).

En este punto las características personales del teletrabajador (véase anexo 3, 
Red 2 Individuo) son fundamentales y están relacionadas con desempeño y la 
productividad respecto al teletrabajo, factores como la personalidad, el dominio 
de la tecnología, la comunicación, la atención al detalle, la autoadministración 
que está asociada con la autonomía y la definición de prioridades, la actitud 
hacia el teletrabajo, el nivel de compromiso, la tolerancia a la frustración y, 
sobre todo, los valores como la honestidad, el trabajo en equipo, la responsa-
bilidad y la confianza, forman parte de las características personales deseadas 
en los teletrabajadores. Al respecto, los participantes opinan:

Otra característica también es que tenga un buen manejo del tiempo y la hones-
tidad (López, 2021). Los valores sí creo que pueden influir mucho si la gente 
tiene compromiso, son honestos; eso es lo que va a determinar si su productivi-
dad va a ser buena; hay quien está comprometido al cien y los encuentras, los 
contactas rápidamente, pero, también hay quien no, hay quien tarda en dar 
respuesta y como te comentaba, esto afecta la productividad. Las fallas de 
tecnología cuando la gente no sabe usarlas, pues sí complica algo, algunos 
están ahí tratando de conectar, o les falla el internet o no conocen la platafor-
ma o no saben ni silenciar el micrófono, cositas de esas; eso como que no 
ayuda, entonces reduce la productividad de las reuniones (Martínez, 2021). 
Si era el compromiso de cada quien, de avanzar, distribuirse todo el día para 
cumplir o ver cómo, cómo tú, ibas a repartir tus actividades, tu compromiso 
para cumplirlas (Hernández, 2021).
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Medición del desempeño

Otro reto que se presentó con la pandemia y el teletrabajo impuesto como 
restricción sanitaria fue la medición del desempeño de los teletrabajadores; en 
la mayoría de los casos esta medición se realizaba por medio de indicadores 
autoinformados respecto a las actividades que hacían los teletrabajadores en 
determinado tiempo. En algunos casos, los gerentes consideran el desempeño 
organizacional como reflejo del desempeño individual de los teletrabajadores. 
Para aquellos casos en los que no se tenían indicadores implementados, se 
buscó la forma de implementarlos para medir la productividad y el desempeño 
de los colaboradores. Los participantes opinan:

Establecer una escala de medición para saber que el trabajo se está efectuando 
adecuadamente, y que estamos dando el resultado. Por ejemplo, nosotros te-
níamos reuniones tres veces a la semana o diario para tocar un mismo tema y 
la misma persona te decía lo mismo los cinco días. Pero, realmente monitorear 
o ver que el entregable es real, eso es un reto. Poner indicadores de desempeño 
reales, es un reto (Sánchez, 2021). Llevamos el “balanced scorecard” con nuestros 
“KPI´s” nos ponen metas medibles, ya sea con la producción, con algunos en-
tregables […] lo único que nosotros teníamos […] era un registro donde todos 
llenábamos de manera diaria, todas tus actividades y el porcentaje de cumpli-
miento (Hernández, 2021). El desempeño se mide cada seis meses, tenemos 
objetivos anuales y cada seis meses se miden esos objetivos (García, 2021). 
Hay un indicador de cumplimiento, hay una plataforma que se llama torre de 
control, en la que puedo ver desde qué momento la estás empezando a usar y 
hasta qué momento lo terminas de usar […] un indicador para mí es la pun-
tualidad de las operaciones […] otra forma es el análisis de gastos que se están 
generando en la operación (Domínguez, 2021). Manejan un plan de trabajo 
por proyecto y nosotros entregamos un reporte semanal de qué actividades 
tuviste en la semana […] y aparte tienes una bitácora […] tienes que reportar 
tú también al final de cada semana, si las horas que planeaste realmente fueron 
las que se llevaron en ese proyecto […] estos indicadores son autoinformados 
(Gómez, 2021).

Entonces realmente en cuanto al desempeño, pues no vi mermado mi desem-
peño, porque tanto en físico de la empresa como en casa es trabajar y cumplir 
objetivos […] nuestro desempeño se traduce en cierres, en tiempo y forma, se 
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traduce en entrega de información y que la calidad de la información esté 
plenamente conocida, depurada e integrada […] realmente el desempeño siguió 
midiéndose a través de un cierre financiero (Condes, 2021). Lo que se usó fue 
establecer parámetros de medición, conforme al número de ofertas solicitadas 
[…] ya se están generando indicadores, son parte de una evolución normal 
con los cambios estructurales de la compañía (López, 2021).

El desempeño y la productividad están asociados con una correcta adminis-
tración del tiempo, lo cual brinda un efecto positivo; ello se puede considerar 
una ventaja para el teletrabajador y para la empresa, además de otros beneficios 
específicamente para el teletrabajador, por ejemplo, los ahorros generales res-
pecto al tiempo de traslado, ahorro en gasolina y una mejora de la calidad de 
vida gracias a la facilidad de poder trabajar en cualquier parte, con horarios bien 
establecidos respecto al trabajo. Estos elementos brindan una sensación de sa-
tisfacción con el teletrabajo.

Otro elemento que afecta el desempeño y que está relacionado con las 
desventajas percibidas por el teletrabajador es el estrés; este está asociado con 
los sentimientos de frustración, y es posible que lo cause la digitalización de los 
procesos que, a su vez, ocasiona tecnoestrés, el cual está relacionado con la 
tecnoadicción, tecnocomplejidad y tecnosobrecarga:

El tener reuniones virtuales al final dependiendo de la carga de trabajo, yo 
podía tener incluso hasta ocho conferencias en un solo día, entonces eso termi-
na siendo también parte estresante (Ferrer, 2021). Con lo digital, llegaban a 
haber muchas conferencias para cosas simples y pues programaban muchas 
(García-Morales, 2021). Era estar completamente comunicados con ellos por 
teléfono, estando coordinándonos juntos; a veces había juntas para explicar o 
entender qué era lo que se iba a presentar o que era el trabajo que se tenía que 
realizar, pero prácticamente estar todo el tiempo pegado en el teléfono, hablan-
do, hablando, hablando, para que se entendiera, porque luego por mensaje era 
complicado, no, no se explicaba al cien por ciento, entonces tenía que a fuerzas 
marcar, marcar, marcar (Hernández, 2021). Te ponen las reuniones a cualquier 
hora, y todo se efectúa por medio de reuniones virtuales, hay reuniones diarias 
para monitorear qué estamos haciendo cada uno y qué nos tocaba hacer (Sán-
chez, 2021).
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Las características del puesto se tornan vitales respecto a la carga de trabajo 
que se espera con el teletrabajo, así como las habilidades, conocimientos y 
capacidades que debe tener el teletrabajador; para tener un buen desempeño 
en el puesto, dentro de la red de códigos relacionados con el trabajo (véase 
anexo 4, Red 3 Trabajo), se encuentra el código de: características del puesto, 
el cual se encuentra asociado, sobre todo, con el trabajo por proyectos u obje-
tivos, que está vinculado con el manejo de la información y es parte de la di-
gitalización de procesos que se llevó a cabo en las organizaciones para poder 
migrar al sistema de teletrabajo. Las competencias laborales también son parte 
de las características del puesto, en especial la demanda de cierto grado de nivel 
educativo en los teletrabajadores que exige conocimientos técnicos y el domi-
nio de la tecnología.

En algunos puestos de trabajo, los horarios se encuentran bien establecidos, 
sin embargo, en otros casos los horarios, aunque están establecidos, no se 
respetan y se abusa del tiempo disponible del teletrabajador, lo que ocasiona 
actividades adicionales que se consideran como parte del compromiso que 
debe mostrar el trabajador.

Por la situación de premura ante la pandemia, se ocuparon los equipos 
personales de los trabajadores para poder migrar a un sistema de teletrabajo 
para el cual la empresa no estaba preparada. Para uno de los gerentes de área, 
la atención al detalle es parte de las características deseables que se deben cubrir 
en el puesto de trabajo a distancia.

Administración de la cadena de valor

Las características personales y del puesto tienen una influencia en el desem-
peño y la productividad percibidos, así como en los objetivos que deben cum-
plirse; los resultados individuales forman parte de una cadena de valor, en la que 
se suman los esfuerzos de todos los integrantes de la compañía. Al respecto, los 
entrevistados opinan:

Todos somos una cadena de valor en la empresa. Entonces yo no por ser la que 
está hasta arriba, no aprecio el trabajo del que está hasta abajo, o el que está 
hasta abajo no agrega valor. Al contrario, todos agregamos, todos tenemos una 
descripción, un objetivo en la empresa y debemos de trabajar de la mejor 
manera para cumplirlo. Si uno de nosotros falla, toda la cadena se ve afectada 
o el resultado final se ve afectado por uno que no está cumpliendo al 100, 
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aunque sea el que está hasta abajo, el que entrega una factura en el almacén. Pero, 
si esa persona no hace su trabajo, al final no podemos concluir un proceso satis-
factoriamente (Sánchez, 2021). Porque no solamente te buscan los compañeros 
de trabajo, te busca a veces el director […] entonces, esas son las características, 
responsable y de siempre estar al pendiente, de la computadora (García, 2021). 
Finalmente, estás hablando con alguien y ese alguien está desempeñando un 
trabajo que se materializa en un resultado financiero, en un número que nosotros 
analizamos y vemos (Condes, 2021).

Administración de la diversidad de trabajadores

Administrar la cadena de valor con puestos de teletrabajo se convierte en un 
reto por la gran diversidad de teletrabajadores con los que se cuenta, es decir, 
cada persona tiene actividades prioritarias mientras está en casa y, por ejemplo, 
los y las jefas de familia disponían de menor tiempo libre y se encontraban 
en mayor conflicto que los individuos solteros o sin hijos. Al respecto, un ge-
rente opina:

Sin embargo, ahorita tienes diferentes condiciones, es decir, tienes madres 
solteras, padres de familia, tienen familias completas, tienes recién egresados. 
Entonces, lo primero que tienes que hacer es explicarles cómo son los roles; 
y es muy complicado de entender, porque, repito, hay gente que cree que 
tener teletrabajo es hacer el súper, pagar el cable e ir a comer con la mamá, o 
que la mamá vaya a comer con ellos, o que el papá o que el tío, lo que sea. 
Por lo que, es gestionarlos un compromiso o enseñarles un compromiso de 
qué es lo que se requiere. Generarles un horario con el que deben de cumplir, 
incluso en sus hogares, para que puedan realizarse todas las actividades del 
día (Domínguez, 2021).

Es posible contrastar con la opinión de los teletrabajadores que confirman 
el discurso del gerente en contraposición a las ventajas que ofrece el teletrabajo, 
lo que denota un significado diferente de teletrabajo entre la gerencia y los 
colaboradores:

Había muchas cosas que en el trabajo a lo mejor me tomaban más tiempo, y 
aquí en la casa, por lo mismo de que estaba con mi hija y que tenemos más 
cosas que hacer, me administraba mejor, entonces sí sentía que todas mis acti-
vidades las realizaba con mayor eficiencia y que podía, por ejemplo, llevarla al 
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doctor o alguna cita y podía tomar juntas desde el teléfono, cosas así, que no 
necesariamente tenía que estar en la planta, podría estar aprovechando el 
tiempo para hacer otra cosa. Esa es una de las grandes ventajas, que podía 
avanzar cosas, o algún trámite de gobierno, cosas así, yo me administraba 
(Hernández, 2021).

Para el gerente, entonces, el teletrabajo es ejecutar las actividades de la ofici-
na en casa, dedicando el mismo tiempo a las actividades igual que en la oficina, 
para lograr cumplir con los objetivos de la organización; sin embargo, para el 
teletrabajador profesional puede significar la libertad de lograr un equilibrio 
entre el trabajo y la familia, ocupando el tiempo de trabajo para realizar otras 
actividades relacionadas con el hogar y la familia, aun en horas laborales, por lo 
que la administración de la diversidad de los teletrabajadores se convierte en otro 
reto, que conlleva un apoyo continuo hacia los teletrabajadores por parte de la 
dirección, desde el proceso de capacitación relacionada con la nueva forma de 
trabajo, hasta el apoyo psicológico que pueden requerir los colaboradores, los 
equipos tecnológicos proporcionados y el constante apoyo de los jefes inme-
diatos y superiores.

Apoyo por parte de la dirección

Diversos autores (Baruch y Nicholson, 1997; Kowalski y Swanson, 2005) re-
saltan la importancia del apoyo de la dirección, durante la implementación del 
teletrabajo y a lo largo de su desarrollo, para tener resultados favorables. Al 
respecto, los participantes del estudio opinan:

Se tiene un periodo de capacitación en el caso de los nuevos ingresos (Gómez, 
2021). Tenemos las herramientas adecuadas para poder subsanar el hueco que 
se piense que hay en el teletrabajo, para poder cumplir con los objetivos 
(Domínguez, 2021). Hubo varios cursos que programó recursos humanos, 
pero, más enfocados como a, comunicación, este […] seguimiento, algunas 
otras actividades que veníamos haciendo (Sánchez, 2021). Si nos mandaban 
ayuda como para, cómo hacer tus juntas, más en el sentido de las conexiones, 
hablando de la red, como conectarte a que servidor o servidores de la planta 
para que fuera más eficiente (Hernández, 2021). Entonces mucho empezar a 
trabajar en la psicología con ellos (Condes, 2021). Todo lo hacemos ya con 
los sistemas que nos proveyó la empresa es muy fácil y dinámico (García, 2021). 
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En cuanto a la parte de motivacional, pues es mucho agradecer, es mucho 
ponerme en sus zapatos también y de alguna forma si hay alguna carga dura 
en la que se van a devengar también yo entro al quite a ayudarles para que 
entre como equipo logremos el objetivo (Condes, 2021).

Este apoyo a la dirección implica desde decidir sobre el futuro del teletraba-
jo, es decir, si se trata de una medida de contingencia, o es parte de la planeación 
estratégica a futuro, para reducir costos en la organización, atraer y retener al 
talento. En cuanto al futuro del teletrabajo en las organizaciones se comentó lo 
siguiente:

Entonces creo que sí, sí se buscaba el empujar y gestionar y promover esta ola 
de trabajo, pero la pandemia vino a comprobar que no se puede hacer al 100%. 
En una medida sana, sí se puede hacer en un 30% de las ocasiones, pero no 
da un 100% de las soluciones, porque al final del día requieres de este contacto 
que te da el salir de tu casa, el tener compañeros de trabajo y no únicamente 
tener compañía en una plataforma de reunión (Domínguez, 2021). Yo creo 
que ahorita la empresa ya está viendo que se está pagando un edificio que no 
se está usando. Entonces tenía siete pisos, y ahorita, yo creo que lo va a reducir 
a dos o tres y entonces va a economizar en esos pisos […] va a haber reducción 
de pisos y ahorro de costes […] ya no vamos a regresar a estar los cinco días de 
la semana a la oficina, vamos a estar dos y básicamente es para tomar acciones. 
Porque la empresa, desde los más altos niveles, se han dado cuenta de los resul-
tados (García, 2021).

Discusión

Las personas entrevistadas cuentan con estudios de licenciatura y maestría, lo 
que concuerda con lo reportado por Polanco-Rico et al. (2017) en México, 
respecto al grado educativo que tienen los colaboradores que teletrabajan; 
asimismo, coincidimos en cuanto a las características laborales que la mayoría 
de los gerentes afirman que debe tener el teletrabajador, esto es, competencias 
laborales específicas orientadas a resultados, capacidad de planeación y organi-
zación, así como uso eficiente de las tic.

Se concuerda con Baruch y Nicholson (1997) respecto a los factores críticos 
que afectan la implementación del teletrabajo, relacionados con la organización, 
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el individuo, el trabajo y la relación trabajo-familia; sin embargo, de acuerdo 
con los testimonios de los participantes, se evidencia el factor externo, relacio-
nado en primera instancia con la necesidad de implementar un sistema de tele-
trabajo debido a la pandemia, de buscar nuevas formas de lograr la satisfacción 
del cliente, así como el funcionamiento y disponibilidad de la tecnología.

Se coincide con los hallazgos de Kowalski y Swanson (2005) sobre la confian-
za en todos los niveles; en este punto se observa que la confianza es un factor 
importante y decisivo en la continuación del teletrabajo después de la pandemia; 
aquellos equipos de trabajo que lograron dar el resultado y mostraron un com-
promiso con la tarea y la organización dan indicios de continuar con esta 
forma de trabajo; sin embargo, aquellos casos en los que existió desconfianza 
por la desconexión de los trabajadores o la falta de respuesta ante las actividades 
programadas, consideran regresar a las operaciones normales en cuanto se re-
gularice la pandemia.

Diversos autores advertían de la dificultad para medir la productividad en 
un ambiente de teletrabajo (Coenen y Kok, 2014; Groen et al., 2018; Kaze-
kami, 2020; Nakrošienė et al., 2019); estos hallazgos dejan ver cómo las ope-
raciones basadas en objetivos dificultan la medición de la productividad o 
desempeño individual, incluso los gerentes utilizan productividad, desempeño 
individual y desempeño organizacional como sinónimos al medir el cumpli-
miento de los objetivos generales de la organización. Y la percepción sigue 
siendo el método más empleado para medir estas variables, apoyados de indi-
cadores autoinformados, como indican Silva y Li Bonilla (2018), por lo que 
la medición del desempeño laboral individual de los teletrabajadores sigue 
siendo un reto en varios sectores.

Por otro lado, los estudiosos (Fay, 2017; Muñoz et al., 2017; Silva et al., 
2019) destacan la importancia de la comunicación. En este contexto, se aprecian 
los problemas que se tuvieron con la comunicación a causa de la implementación 
forzada del teletrabajo; en algunos casos no se contaba con los equipos necesa-
rios para teletrabajar, por lo que fue necesario apoyarse de los equipos de 
cómputo personales; asimismo, fue indispensable que buscaran nuevas formas 
de comunicación empleando plataformas provisionales, cuya repercusión fue 
una curva de aprendizaje que causó retrasos en los procesos y tiempos más 
largos en algunas operaciones. 

De manera individual, estas exigencias de aprendizaje tecnológico llevaron 
a los colaboradores a sufrir episodios de tecnoestrés, como mencionan algunos 
autores (Borle et al., 2021; Rodríguez, 2021; Salanova et al., 2007, 2014; 
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Tarafdar et al., 2007, 2019); la falta de preparación en cuanto al uso de siste-
mas y coordinación de actividades llevaron a un exceso de reuniones, llamadas, 
búsqueda de alternativas de conexión y control de operaciones, que ocasionaron 
tecnoestrés en los colaboradores, que se manifestó como tecnofatiga.

Tarafdar et al. (2019) y Srivastava et al. (2015) defienden los resultados 
positivos que se pueden producir a partir del tecnoestrés; se observa, de acuerdo 
con el testimonio de un participante de edad avanzada, cómo logró adaptarse a 
esta forma de trabajo aprendiendo nuevos programas y digitalizando los proce-
sos, y dejando de lado la forma tradicional de compartir la información en 
papel. A su vez, este participante comentó la innovación en los cursos de capa-
citación, cambiando de un proveedor externo a ser impartidos por los mismos 
colaboradores, como apoyo a la organización, lo que evidencia este proceso 
positivo de adaptación con resultados innovadores para la organización.

Los retos que enfrentaron tanto los directivos como los trabajadores profe-
sionales están relacionados con los cuatro factores (organización, individuo, 
trabajo, relación trabajo-familia) descritos por Baruch y Nicholson (1997), y 
uno adicional, que se identifica como factores externos. Se necesitan mayores 
estudios para corroborar los hallazgos y hacer generalizaciones de los resultados, 
lo cual no es posible con el presente estudio. Sin embargo, el objetivo de esta 
investigación fue describir los principales retos a los que se enfrentan los 
gerentes y los teletrabajadores con la implementación del teletrabajo, lo cual 
puede servir de base para futuros estudios relacionados con cada uno de los 
retos aquí presentados.

Conclusiones

Todas las empresas y puestos de trabajo tienen características que las hacen 
diferentes, a pesar de ello, al hablar de teletrabajo todos los puestos de trabajo 
requieren las tic y los retos a los que se enfrentan tras la implementación de este 
pueden ser similares, por lo que los principales retos encontrados fueron: la 
profesionalización y concientización del personal, coordinación de actividades, 
generar ventajas para la organización a partir del teletrabajo, administración 
del tiempo, mantener la eficiencia y la productividad, la medición del desem-
peño, la administración de la cadena de valor, la administración de la diversidad 
de trabajadores y el apoyo por parte de la dirección.



378 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

El teletrabajo sigue siendo un tema relevante, en especial bajo las condicio-
nes obligadas que sufrieron muchas empresas; los retos a los que se enfrentan 
tanto directivos como teletrabajadores están relacionados entre sí, y a pesar de 
que estos retos pueden ser diferentes entre organizaciones y puestos de trabajo, 
un factor importante sigue siendo el factor individuo, el compromiso, la res-
ponsabilidad y la preparación con la que cuente el teletrabajador, esto tiene 
una fuerte influencia en los resultados que deben ser apoyados en todo mo-
mento por la dirección de la empresa, sin dejar de tomar en cuenta las necesi-
dades tanto de los colaboradores como de los clientes, para el correcto 
funcionamiento de la organización.
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Anexos

Anexo 1
Códigos generados a partir de los documentos

Núm. Código Enraizamiento Densidad Grupos de códigos

Códigos relacionados con la organización

1 Reto para el administrador 53 18 Organización

2 Coordinación de actividades 34 10 Organización

3 Ventajas para la organización 28 9 Organización

4 Desventajas para la empresa 24 1 Organización

5 Adaptación 19 2 Organización

6 Trabajo por objetivos 18 1 Organización

7 Medición del desempeño 17 3 Organización

8 Futuro del teletrabajo 17 1 Organización

9 Administración del tiempo: 
efecto negativo

15 3 Organización/
Individuo

10 Satisfacción con el teletrabajo: 
efecto positivo

14 2 Organización/
Individuo

11 Apoyo de la dirección 14 4 Organización

12 Comunicación 12 2 Organización/
Individuo

13 Ahorros para la organización 11 5 Organización

14 Administración del tiempo: 
efecto positivo

11 5 Organización/
Individuo

15 Eficiencia 9 3 Organización/
Individuo

16 Eficacia 8 1 Organización/
Individuo

17 Administración del tiempo 8 2 Organización

18 Digitalización de procesos 7 8 Organización/
Individuo/Trabajo

19 Satisfacción con el teletrabajo: 
efecto negativo

6 2 Organización/
Individuo

20 Productividad 6 5 Organización/
Individuo
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Anexo 1 (continuación)

Núm. Código Enraizamiento Densidad Grupos de códigos

21 Implementación de nuevos 
sistemas

6 1 Organización

22 Contacto con el cliente 5 2 Organización/
Factores externos

23 Satisfacción del cliente 4 2 Organización/
Factores externos

24 Manejo de agenda 4 1 Organización

25 Monitoreo de actividades 3 3 Organización

26 Generación de indicadores 3 1 Organización

27 Cadena de valor 3 3 Organización

28 Capacitación 2 1 Organización

29 Cambios estructurales de la 
compañía

2 1 Organización

30 Bajo rendimiento 2 1 Organización

31 Apoyo psicológico 2 1 Organización

32 Ahorro de tiempos 2 4 Organización/
Individuo

33 Actividades adicionales 2 4 Organización/
Individuo/Trabajo

34 Abuso de los horarios 2 3 Organización/
Individuo

35 Uso de equipos personales 1 4 Organización/Hogar 
y familia/Individuo/
Trabajo

36 Trabajar en cualquier parte 1 2 Organización/
Individuo

37 Tiempos más largos en la comu-
nicación y retroalimentación

1 3 Organización/
Individuo

38 Satisfacción con el teletrabajo 1 2 Organización/
Individuo

39 Profesionalización del trabajador 1 1 Organización

40 Organización del equipo de 
trabajo

1 3 Organización

41 Evitar la división del grupo 1 1 Organización
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Anexo 1 (continuación)

Núm. Código Enraizamiento Densidad Grupos de códigos

42 Evitar contagios 1 1 Organización/
Factores externos

43 Equipo integrado 1 1 Organización

44 Disminución de la burocracia 1 2 Organización

45 Designación de actividades 1 1 Organización

46 Concientizar al personal 1 1 Organización

47 Compartir archivos 
o información

1 1 Organización

48 Cambio de paradigmas 1 2 Organización/
Individuo

49 Calidad de la información 1 1 Organización

50 Balance entre teletrabajador y no 
teletrabajador

1 1 Organización

51 Arrendamiento de los vehículos 1 1 Organización

52 Ahorros de luz 1 1 Organización

53 Administración de la diversidad 
de teletrabajadores

1 1 Organización

Códigos relacionados con el individuo

1 Ventajas para el teletrabajador 27 9 Individuo

2 Nivel de compromiso 27 2 Individuo

3 Desventajas para el teletrabajador 26 9 Individuo

4 Administración del tiempo: 
efecto negativo

15 3 Organización/
Individuo

5 Satisfacción con el teletrabajo: 
efecto positivo

14 2 Organización/
Individuo

6 Confianza 13 1 Individuo

7 Comunicación 12 2 Organización/
Individuo

8 Administración del tiempo: 
efecto positivo

11 5 Organización/
Individuo

9 Eficiencia 9 3 Organización/
Individuo

10 Autoadministración 9 3 Individuo



382 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

Anexo 1 (continuación)

Núm. Código Enraizamiento Densidad Grupos de códigos

11 Eficacia 8 1 Organización/
Individuo

12 Socialización con compañeros 7 6 Individuo

13 Responsabilidad 7 1 Individuo

14 Digitalización de procesos 7 8 Organización/
Individuo/Trabajo

15 Autonomía 7 1 Individuo

16 Tecnosobrecarga 6 1 Individuo/Trabajo

17 Satisfacción con el teletrabajo: 
efecto negativo

6 2 Organización/
Individuo

18 Productividad 6 5 Organización/
Individuo

19 Estrés 6 4 Individuo

20 Ahorros para el trabajador 6 1 Individuo

21 Frustración 4 1 Individuo/Factores 
externos

22 Falta de contacto personal 3 1 Individuo

23 Definir prioridades 3 1 Individuo

24 Características personales 3 9 Individuo

25 Ahorros en traslado 3 1 Individuo

26 Abuso de confianza 3 1 Individuo

27 Valores 2 7 Individuo

28 Trabajo en equipo 2 1 Individuo

29 Tecnoestrés 2 5 Individuo/Trabajo/
Factores externos

30 Honestidad 2 1 Individuo

31 Falta de colaboración 2 1 Individuo

32 Dominio de la tecnología 2 2 Individuo Trabajo

33 Desconocimiento de las activi-
dades

2 1 Individuo

34 Costos del teletrabajo 2 1 Individuo
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Anexo 1 (continuación)

Núm. Código Enraizamiento Densidad Grupos de códigos

35 Ahorro de tiempos 2 4 Organización/
Individuo

36 Actividades adicionales 2 4 Organización/
Individuo/Trabajo

37 Abuso de los horarios 2 3 Organización/
Individuo

38 Uso de equipos personales 1 4 Organización/Hogar 
y familia Individuo/
Trabajo

39 Trabajar en cualquier parte 1 2 Organización/
Individuo

40 Tolerancia a la frustración 1 1 Individuo

41 Tiempos más largos en la 
comunicación y retroalimenta-
ción

1 3 Organización/
Individuo

42 Tecnocomplejidad 1 1 Individuo/Factores 
externos

43 Tecnoadicción 1 1 Individuo

44 Tarea cíclica 1 1 Individuo

45 Satisfacción con el teletrabajo 1 2 Organización/
Individuo

46 Pláticas informales 1 1 Individuo

47 Personalidad-desempeño 1 1 Individuo

48 Invasión del hogar 1 2 Hogar y familia/
Individuo

49 Horarios establecidos 1 2 Individuo/Trabajo

50 Falta de experiencia 1 1 Individuo

51 Desgaste físico 1 1 Individuo

52 Cambio de paradigmas 1 2 Organización/
Individuo

53 Calidad de vida 1 1 Individuo

54 Atención al detalle 1 2 Individuo/Trabajo

55 Actitud hacia el trabajo 1 1 Individuo
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Anexo 1 (continuación)

Núm. Código Enraizamiento Densidad Grupos de códigos

Códigos relacionados con el trabajo

1 Competencias laborales 20 3 Trabajo

2 Digitalización de procesos 7 8 Organización/
Individuo/Trabajo

3 Tecnosobrecarga 6 1 Individuo/Trabajo

4 Características del puesto 6 5 Trabajo

5 Trabajo por proyectos 5 2 Trabajo

6 Tecnoestrés 2 5 Individuo/Trabajo/
Factores externos

7 Dominio de la tecnología 2 2 Individuo/Trabajo

8 Actividades adicionales 2 4 Organización/
Individuo/Trabajo

9 Uso de equipos personales 1 4 Organización/Hogar 
y familia/Individuo/
Trabajo

10 Nivel educativo 1 2 Trabajo

11 Manejo de la información 1 2 Trabajo

12 Horarios establecidos 1 2 Individuo/Trabajo

13 Conocimientos técnicos 1 1 Trabajo

14 Atención al detalle 1 2 Individuo/Trabajo

Códigos relacionados con el hogar y familia

1 Relación trabajo-familia 11 4 Hogar y familia

2 Falta de espacios acondicionados 3 1 Hogar y familia

3 Uso de equipos personales 1 4 Organización/Hogar 
y familia/Individuo/
Trabajo

4 Tiempo con la familia 1 1 Hogar y familia

5 Invasión del hogar 1 2 Hogar y familia/
Individuo
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Anexo 1 (continuación)

Núm. Código Enraizamiento Densidad Grupos de códigos

Códigos relacionados con los factores externos

1 Fallas tecnológicas 5 1 Factores externos

2 Contacto con el cliente 5 2 Organización/
Factores externos

3 Satisfacción del cliente 4 2 Organización/
Factores externos

4 Frustración 4 1 Individuo/Factores 
externos

5 Tecnoestrés 2 6 Individuo/Trabajo/
Factores externos

6 Diferencias culturales 2 1 Factores externos

7 Tecno-complejidad 1 1 Individuo/Factores 
externos

8 Evitar contagios 1 1 Organización/
Factores externos

Fuente: elaboración de las autoras.
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Anexo 2
Red 1 Organización

Fuente: elaboración de las autoras.
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Anexo 3
Red 2 Individuo

Fuente: elaboración de las autoras.
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Anexo 4 
Red 3 Trabajo

Fuente: elaboración de las autoras.

Anexo 5 
Red 4 Trabajo y Familia

Fuente: elaboración de las autoras.

Anexo 6 
Red 5 Factores externos

Fuente: elaboración de las autoras.
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Anexo 7
Entrevista semiestructurada

Para esta investigación se utilizó la entrevista semiestructurada con las siguien-
tes preguntas.

1. ¿Cuál ha sido su experiencia de manera general con el teletrabajo?

2. ¿Cuáles son las ventajas que visualiza en el teletrabajo? (para el individuo)

3. ¿Cuáles son las ventajas que visualiza en el teletrabajo? (para la organi-
zación)

4. ¿Cuáles son los retos o desventajas a los que se enfrenta usted como te-
letrabajador?

5. ¿Cuáles son los retos o desventajas a los que se enfrenta su empresa con 
el teletrabajo?

6. ¿Cuáles son los retos a los que usted se enfrenta como administrador 
cuando los empleados teletrabajan?

5. ¿Cómo coordina las actividades con sus compañeros de trabajo, jefes 
inmediatos y o subordinados que teletrabajan?

6. ¿Qué opina del nivel de compromiso de los teletrabajadores en su em-
presa?

7. ¿Qué opina sobre el nivel de satisfacción de sus colaboradores respecto 
al teletrabajo?

8. ¿Cómo motiva a los colaboradores que teletrabajan?

9. ¿Cuáles son las características que debe cumplir un puesto de trabajo 
para ser considerado dentro del teletrabajo en su empresa?

10. ¿Cuál es la forma en que miden el desempeño de los teletrabajadores?

11. ¿Cuáles son las características personales del teletrabajador que consi-
dera influyen en su desempeño?

12. ¿Cómo ha afectado la implementación del teletrabajo en la estructura 
organizacional de su empresa?

13. ¿Cuál considera que sea el futuro del teletrabajo? 

Fuente: elaboración de las autoras.
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Introducción

Para combatir los contagios de COVID-19 en el mundo, se tomaron medidas 
de distanciamiento social y se cancelaron o limitaron diversas actividades pro-
ductivas consideradas no prioritarias, entre las que destacan todas aquellas que 
involucran concentraciones considerables de población, por ejemplo, el turis-
mo y actividades recreativas, entre otras, principalmente dentro de los sectores 
productivos de la industria y los servicios. 

Como consecuencia, la actividad productiva en general ha descendido drás-
ticamente, en especial en el segundo trimestre de 2020. Se estima que, en pro-
medio, en 2020, la economía mundial se contrajo en -3.3%, en tanto que en 
EE.UU. -3.5%, en América Latina y el Caribe -7.0%, y en México -8.2% (fmi, 
2020 y 2021).  

En el ámbito estatal, en México, los estados de Quintana Roo y Baja Califor-
nia Sur tuvieron las mayores caídas con tasas iguales a -24.3 y -21.1%, respecti-
vamente, mientras que, por el contrario, Tabasco y Chiapas fueron los estados 
menos afectados con tasas de crecimiento económico de 3.0% y -4.2%, en 
forma respectiva. El Estado de México presentó una contracción de su econo-
mía en 17.5% en el segundo trimestre de 2020 y, en promedio, para ese mismo 
año de 7.0%, una contracción por debajo de la media nacional por entidad 
federativa que fue de 8.4% (Inegi, 2021).
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Existen diversos estudios donde se ha tratado de explicar la magnitud del 
impacto de la pandemia sobre la actividad productiva, el empleo y los ingresos 
de la población trabajadora a partir de las características estructurales de las 
economías, su grado de inserción en la economía mundial y la aplicación de 
políticas contracíclicas (Urrea y Pijarán, 2020; Carvalho et al., 2022 y Öztürk 
et al., 2020). En este marco, el objetivo en este documento es identificar algu-
nos de los principales factores económicos que explican el comportamiento de 
la pobreza laboral en el Estado de México durante el periodo 2005-20211 y, de 
manera específica, en el tiempo que comprende la pandemia de COVID-19, 
para lo cual se emplean modelos de regresión cuantílica.

Los resultados de esta investigación sugieren que entre los principales fac-
tores que afectan el comportamiento de la pobreza laboral en el Estado de 
México de manera significativa son: la tasa de ocupación en el sector informal 
de la economía, el comportamiento del crecimiento económico de los Estados 
Unidos de Norteamérica, así como el grado de integración comercial de la 
entidad estatal con el mercado internacional. En el primer caso se encontró 
que los niveles más elevados de la pobreza laboral en el Estado de México 
(tercer cuartil) están asociados de forma positiva con la ocupación en el sector 
informal, con el comportamiento de la economía estadounidense de manera 
inversa y con el grado de integración comercial de la entidad estatal en el mer-
cado internacional de forma positiva y significativa. Se destaca que el periodo 
de pandemia de COVID-19, comprendido del segundo trimestre de 2020 al 
segundo trimestre de 2021, no constituye un factor explicativo significativo 
del comportamiento de la pobreza laboral en el Estado de México.

El resto de este trabajo consta de una revisión de literatura donde se docu-
menta algunos de los principales factores que estarían explicando el fenómeno 
de la pobreza laboral en la entidad mexiquense; en seguida, se describe la meto-
dología econométrica empleada en este documento, la cual se basa en la regresión 
cuantílica y resulta más robusta en la presencia de observaciones atípicas, 
propias de periodos de crisis económicas; posteriormente, en el apartado tres 
se presenta el procedimiento de cómo fue especificado el modelo econométri-
co, así como las variables que lo integran. Más adelante, en el apartado cuatro, 
se define el concepto del Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza (itlp) para 
el Estado de México, el cual representa el objeto de estudio de esta investigación, 

1 La información estadística acerca del indicador de la pobreza laboral para México y sus entidades 
federativas solo está disponible a partir del año 2005 (Coneval, 2022).
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donde además se considera su evolución, en particular, para el periodo que 
comprende la pandemia de COVID-19; posteriormente, en la sección quinta 
se discuten los principales resultados de las estimaciones del modelo economé-
trico por cuantiles que relaciona a la pobreza laboral en el Estado de México 
respecto a sus principales factores explicativos.

Revisión de literatura

La pandemia de COVID-19 declarada a principios de 2020 ha traído consigo 
una crisis económica y financiera de magnitud solo comparada con la registrada 
durante la Gran Depresión económica mundial de la década de 1930 del siglo 
xx. Incluso al término de 2021 no se tenía certeza alguna acerca del tiempo que
duraría dicha pandemia y que, por tanto, continuaría mostrando sus efectos más
negativos sobre la salud, la actividad productiva e ingresos de la población en
todo el mundo. Lo anterior a pesar del avance significativo que se ha logrado
en la vacunación contra COVID-19 de una parte considerable de la población
mundial, principalmente de las economías desarrolladas y en desarrollo.

En el caso de México, la pandemia de COVID-19 ha traído cambios pro-
fundos en las estructuras económicas de los distintos sectores productivos, el 
empleo y, sobre todo, en los ingresos de la población trabajadora. La interrup-
ción de las actividades productivas por un tiempo bastante prolongado ha 
representado la desaparición de una parte considerable del aparato producti-
vo. En este contexto, los niveles de pobreza laboral en los estados de México 
se agravaron de forma sustancial, sobre todo durante el tercer y cuarto trimes-
tres de 2020.2 En particular, el Estado de México presentó un aumento de 
este tipo de pobreza de manera considerable, sobre todo si se compara el 
tercer trimestre de 2020 respecto al primer trimestre del mismo año, el cual 
se ha calculado en 37.4%.3

El confinamiento de gran parte de la población para evitar el contagio del 
virus terminó por generar un choque de oferta sustancial en diversos sectores 

2 Se identifica como pobreza laboral al porcentaje de personas que no pueden adquirir la canasta ali-
mentaria con el ingreso de su trabajo y corresponde con el Indicador de Tendencia Laboral de la Pobreza 
(itlp) publicado por el Coneval. Si el índice sube, significa que aumenta el porcentaje de personas que no 
pueden comprar una canasta alimentaria con el ingreso de su trabajo (Coneval, 2021).

3 Para el segundo trimestre de 2020 no se realizó la medición del itlp (indicador que mide la pobreza 
laboral) por parte del Coneval, que es la institución encargada para tal fin, debido a la intensificación de la 
pandemia de COVID-19 en México y el mundo.
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de la economía. Barrot et al. (2020) establecen que los efectos económicos de 
las reglas de distanciamiento social implementadas para frenar la propagación 
de la pandemia de COVID-19 dependieron fundamentalmente de la estruc-
tura de las redes de producción y, puesto que, las economías modernas se ca-
racterizan por las múltiples interdependencias que forman las empresas en sus 
procesos de producción, estas interdependencias han facilitado la propagación 
de choques no sistémicos. 

En el caso de México y el Estado de México es importante destacar el mo-
mento coyuntural en que se presenta la crisis sanitaria por el llamado virus de 
SARS-CoV2; el país y la entidad mexiquense han sido golpeados por la pan-
demia en un momento de estancamiento económico, con una caída de la ac-
tividad económica en el primer caso de 0.3% y de 1.7% para el Estado de 
México en 2019 (Inegi, 2021). 

Las medidas de contención adoptadas desencadenaron una profunda rece-
sión en el segundo trimestre del año, sin que se hayan visto compensadas su-
ficientemente por políticas de estímulo. Por el lado de la oferta, uno de los 
principales efectos del confinamiento ha sido la destrucción de empleo. De 
acuerdo con el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss), entre los meses de 
febrero y julio de 2020, se perdieron en torno a 1 100 000 empleos formales. 
Por su parte, el empleo informal, que representa, en promedio, alrededor de 
50.0% de la población ocupada, llegó a registrar pérdidas de más de 10 millo-
nes de empleos, equivalente a 27.1% del total. A pesar de que la economía 
venía de una situación de desaceleración y estancamiento en 2019, el desplome 
productivo de 18.7% en el segundo trimestre de 2020 no tiene precedentes 
(Pastor y Laredo, 2020).

La elevada inestabilidad en el mercado laboral de México y el Estado de 
México debida principalmente a la pandemia de COVID-19 ha desembocado 
en un mayor deterioro de los ingresos de la población trabajadora. En el cuadro 
1 se observa el comportamiento de la estructura porcentual de las percepciones 
de los trabajadores en el Estado de México, en salarios mínimos, respecto al 
total de trabajadores de la entidad durante los años de 2019-2020. Es claro que 
el porcentaje de trabajadores con las menores percepciones ha crecido de ma-
nera significativa en 2020 respecto a 2019. Dicho aumento se estima en alre-
dedor de 5.6 puntos porcentuales en el caso de los trabajadores que tienen 
como percepción un salario mínimo como máximo.

Adicionalmente, en el cuadro 1 también se ve que el porcentaje de trabaja-
dores con las percepciones más elevadas, mayores a los cinco salarios mínimos, 
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se ha contraído de forma sustancial, de 2.0%, en promedio, durante 2019, a 
1.7% en 2020. De esta manera, el año de 2020 ha traído un retroceso significa-
tivo en las remuneraciones de la población trabajadora del Estado de México.

Además, es importante considerar que a la caída de los ingresos de los tra-
bajadores mexiquenses, en términos nominales como se refirió anteriormente, 
deberá agregarse la contracción de estos en términos reales, esto es que el 
efecto de la inflación sobre los ingresos de los trabajadores ha sido un tema 
relevante en las últimas décadas en el país mexicano dada la considerable con-
tracción de los salarios reales de los trabajadores, en particular durante las dé-
cadas de 1980 y 1990 del siglo xx.

De hecho, el problema de la inflación en México se convirtió en el principal 
objetivo de la política económica, prácticamente desde principios de la década 
de 1980 del siglo xx, debido a que las tasas de inflación de ese entonces llegaron 
a ubicarse en cifras de más de dos dígitos, como en el año de 1987, donde la 
inflación superó los 150 puntos porcentuales. Aunado a esto, el fenómeno in-
flacionario tuvo efectos muy negativos, principalmente entre los sectores de la 

Cuadro 1
Estructura porcentual de percepciones en salarios mínimos de los 

trabajadores en el Estado de México 2019-2020

Trimestres Hasta 1 SM De 1 a 2 SM De 2 a 3 SM De 3 a 5 SM Más de 5 SM

2019.I 15.2 34.6 22.6 7.3 1.8

2019.II 14.9 38.1 20.5 5.9 1.9

2019.III 17.0 37.6 19.2 6.6 2.0

2019.IV 17.4 35.8 18.7 7.7 2.2

Promedio 16.1 36.5 20.2 6.9 2.0

2020.I 20.5 40.0 16.0 5.2 1.6

2020.III 22.5 36.0 15.2 5.8 1.5

2020.IV 22.2 35.5 15.0 6.4 1.9

Promedio 21.7 37.2 15.4 5.8 1.7

*SM = salarios mínimos.
Fuente: elaboración del autor con información del Inegi (2021, 2022).
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población más pobre, debido a que dichos sectores son los que destinan un 
mayor porcentaje de sus ingresos o salarios al rubro de la alimentación.4

Aunque no existe un indicador de la inflación propiamente para el Estado 
de México, es común utilizar las cifras de inflación de la ciudad de Toluca como 
la mejor referencia al respecto. Ambos indicadores de la inflación, nacional y 
estatal, han mostrado una dinámica similar en años recientes; por ejemplo, 
durante el periodo de 2005 a 2021, la inflación promedio ha resultado de 4.1% 
tanto a escala nacional como para el Estado de México.

Es importante destacar la evolución notable que ha tenido el salario mínimo 
real en el Estado de México en años recientes; por ejemplo, durante el periodo 
2015-2020, considerando la inflación general estatal, el avance de la capacidad 
de compra de dicho salario ha sido de 49.8%, cifra similar a la nacional de 
50.1%. Lo que revela que el crecimiento moderado de la inflación, en prome-
dio, en las últimas dos décadas, junto con los incrementos significativos al 
salario mínimo nominal, han favorecido el aumento del salario mínimo en 
términos reales. 

Los altos índices inflacionarios experimentados en México y sus entidades 
federativas se redujeron de manera significativa una vez iniciada la operación del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan) a principios del año 
de 1994. De hecho, a partir de ese año la economía mexicana ha experimentado 
una creciente apertura comercial y sincronización económica principalmente con 
el mercado estadounidense. En particular, los estados del Norte y Centro del país 
mexicano han seguido esta dinámica.

Por otra parte, el grado de apertura comercial de una economía como la del 
Estado de México puede resultar positivo o no, dependiendo los efectos que 
esta pueda provocar tanto en los niveles de crecimiento económico como de 
generación o destrucción de empleos de calidad. La contracción del comercio 
internacional en estos tiempos de la pandemia de COVID-19 bien puede 
significar un elemento fundamental en la profundización de la crisis económica 
provocada por dicha emergencia sanitaria. Se ha argumentado que, mientras por 
un lado, esta crisis se genera localmente debido a políticas como la del confina-
miento de la población y, con ello, el abandono de las actividades productivas, 

4 Al respecto, en promedio, durante 2020, en el Estado de México 21.7% de la población ocupada 
recibió un ingreso de hasta un salario mínimo al día, en tanto que 37.2% de entre uno y dos salarios míni-
mos y 15.4% de entre dos y tres salarios mínimos (Inegi, 2021, 2022), lo que significó que prácticamente 
tres cuartas partes de la población trabajadora de dicha entidad, tuviera un ingreso como máximo de tres 
salarios mínimos (véase cuadro 1).
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por otra parte, se presenta una transmisión de dicha crisis, entre países, a par-
tir de la severa interrupción en las cadenas de suministros globales. 

En este contexto, Rincon et al. (2020) y McKibbin y Roshen (2020) esta-
blecieron que el considerable crecimiento de las cadenas de valor globales, en 
estos momentos de pandemia, se convierten en un mecanismo de transmisión 
de crisis económicas en el sentido de que la producción ha experimentado un 
proceso de creciente fragmentación y ubicación internacional. El fenómeno 
de la producción global generada a partir del trabajo e insumos distribuidos 
a lo largo de todo el mundo, en esta coyuntura de pandemia representa un 
severo obstáculo para el crecimiento de las economías, en particular de aque-
llas que dependen más de los suministros internacionales. Se destaca el fun-
cionamiento de las redes de producción globales, tales como en el caso de 
algunos productos de alta tecnología donde para su elaboración participan 
diversos países, algunos directamente en el proceso de producción y, otros 
tantos, en la fabricación de insumos intermedios.

Metodología econométrica

En esta investigación se utiliza la metodología econométrica basada en la re-
gresión por cuantiles.5 Los objetivos de la regresión cuantílica son los mismos 
que en la regresión lineal por mínimos cuadrados ordinarios (mco). Sin em-
bargo, la primera resulta de gran utilidad cuando hay cambio en la estructura 
de la muestra y variabilidad en los parámetros (Díaz y Herrera, 2022; Díaz et 
al., 2018 y Vicéns y Sánchez, 2012). Así, la regresión cuantílica ofrece la posi-
bilidad de crear diversas rectas de regresión para distintos cuantiles de la varia-
ble endógena mediante un método de estimación que se ve menos afectado 
por la presencia de estos inconvenientes.

La regresión cuantílica puede ser descrita por la siguiente ecuación: 

(1)yi = xiβθ + uθi

5 Borraz, et al. (2010) y Díaz-Carreño (2023) emplearon la metodología econométrica de la regresión 
cuantílica. En el primer caso para evaluar el rol de los sistemas educativos en distintos países de América 
Latina, como un mecanismo útil para mejorar el bienestar de las personas y, en el segundo, para analizar los 
efectos de la inflación en alimentos, la ocupación informal y el crecimiento económico sobre el incremento 
de la pobreza laboral en México.
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donde yi es la variable endógena, xi representa a la matriz de variables exógenas 
o independientes; βθ es el parámetro a estimar correspondiente al cuantil θ y
uθi es la perturbación aleatoria correspondiente. De forma análoga al modelo
mco, en el que E (yi /xi) = Xi mco y, por lo tanto, E (ui /Xi) = 0, aquí Quantq(ui /
Xi) = Xi βθ, lo que implica que Quantθ(ui /xi) = 0, siendo este el único supuesto
que se hace sobre la perturbación aleatoria.

De esta manera, en la regresión de mco se minimiza la suma de las desvia-
ciones (errores) al cuadrado y en la regresión cuantílica se minimiza la suma de
las desviaciones absolutas ponderadas con pesos asimétricos. Adicionalmente, a
diferencia de lo que ocurre en la regresión por mco, donde se trata con una
sola recta de regresión, en la regresión cuantílica se presentan tantas rectas y,
así tantos vectores βq, como cuantiles se esté considerando.

Así, el q estimador de la regresión cuantílica q minimiza cada  βq de la
función objetivo de la siguiente forma:

(2)

Lo que se lleva a cabo ahora es una minimización de las desviaciones abso-
lutas ponderadas con pesos asimétricos; es decir, que a cada desviación corres-
pondiente a la observación i se le da más o menos peso según el cuantil cuya 
recta de regresión se esté estimando. La principal ventaja que aporta el uso de 
las desviaciones en valor absoluto en lugar de las desviaciones al cuadrado es el 
comportamiento ante la existencia de valores atípicos. Ante tal situación, la 
estimación que ofrece la regresión cuantílica prácticamente no se ve alterada 
por valores extremos, ya que “penaliza” los errores de forma lineal. Esta carac-
terística de la regresión cuantílica hace que también sea especialmente útil para 
el trato de datos censurados, ya que realmente solo es relevante el hecho de si el 
valor estimado se encuentra por encima o por debajo del real, no su magnitud 
(Vicéns y Sánchez, 2012).

Por otra parte, la etapa de inferencia de esta técnica se encuentra marcada 
por la ausencia de supuestos o hipótesis previos a la estimación, muy al con-
trario de lo que sucede en mco. Bajo determinadas condiciones de regularidad, 
se llega a que el parámetro estimado θ se distribuye asintóticamente como 
una normal:

(3)
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Donde  es la matriz de varianzas y covarianzas de los estimadores que 
adopta la siguiente expresión:

(4)

Siendo fuθ(0|xi) la matriz de densidad de la perturbación aleatoria uθi.
Dado que en regresión cuantílica no se hace ningún supuesto sobre la dis-

tribución de la perturbación aleatoria, el problema en la fase de inferencia es 
precisamente calcular la matriz de varianzas y covarianzas . La forma de calcu-
lar dicha matriz dependerá de si se asume o no que la función de densidad de la 
perturbación aleatoria sea independiente de x (esto es, fuθ(0|xi) = fuθ(0)), bajo 
tal supuesto, la expresión anterior (4) queda reducida a la siguiente:

(5)

Buchinsky (1998) incorpora y sintetiza diferentes métodos para llevar a 
cabo la estimación de  según se cumpla o no el supuesto de independencia 
entre regresores y perturbación aleatoria: Estimadores Bootstrap y Estimador 
de Kernel.

Una vez obtenida la matriz de varianzas y covarianzas, es posible realizar 
contrastes sobre la nulidad de los parámetros de la regresión; ahora bien, como 
una medida global de ajuste de esta, al igual que en mco se dispone del valor 
R2, en este caso se habla de un pseudo − R2 definido por: 

(6)

Donde el numerador representa la suma de residuos en valor absoluto y el 
denominador la suma de las desviaciones de cada valor real de la variable 
endógena al cuantil θ muestral.

Las ventajas que aporta la regresión cuantílica se pueden sintetizar en su 
gran flexibilidad para modelar datos con distribuciones condicionales hetero-
géneas, robustez de los resultados frente a valores atípicos de la variable regre-
sada y eficiencia para un conjunto amplio de distribuciones del error (Vicéns 
y Sánchez, 2012).

Los supuestos clásicos acerca del término de error en que se basa el método 
de mco, tales como homocedasticidad, errores con media cero y normalmente 
distribuidos, no son necesarios en la regresión cuantílica. Esta libertad acerca 
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del término de perturbación aleatoria convierte al método de regresión cuan-
tílica en semiparamétrico (Hancevic y Navajas, 2015).

Especificación del modelo 

La explicación del fenómeno de la pobreza laboral en el Estado de México6 
considera, en este estudio, las siguientes variables explicativas organizadas en 
diferentes grupos: variables asociadas al comportamiento de la economía esta-
tal, como su crecimiento económico (X1) y de la economía de los Estados 
Unidos (X2), la apertura de la economía o correlación de la economía estatal 
respecto a la economía internacional (X3), la inflación en alimentos, combus-
tibles y salud como indicadores de los choques internos y externos de precios 
(X4), la ocupación en el sector informal de la economía del estado (X5) y una 
variable dummy que destaca el periodo en que ha prevalecido la pandemia de 
COVID-19 (X6).

Específicamente, el modelo econométrico en este trabajo puede ser expre-
sado de la siguiente manera.

(1)y = α + X1b1 +  X2b2 +  X3b3 +  X4b4 +  X5b5 +  X6b6 + u

Donde α y u representan el término constante de la regresión en primer 
lugar y, en segundo, una variable aleatoria que cumple con los supuestos del 
modelo de regresión lineal clásico. Además, y, X1, X2, X3, X4, X5, y X6 se definen 
de manera análoga con algunas precisiones y denota el vector de porcentajes 
de la pobreza laboral en el Estado de México durante el periodo 2005.I-2021.
II, medidos por el Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza (itlp) de dicha 
entidad (itlpem).

El vector X1 contiene las tasas de crecimiento trimestrales interanuales para 
el periodo en estudio del Indicador Trimestral de la Actividad Económica 
Estatal (itaee) y X2 considera el crecimiento económico del Producto Interno 
Bruto de los Estados Unidos (pibeu); en tanto que para medir la integración es-
tatal a la economía internacional (X3) se empleó la correlación (co-movimiento) 

6 La medición de la pobreza laboral estatal (Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza [itlp]) para el 
segundo trimestre de 2020 no fue realizada, puesto que en este periodo ocurrió el mayor confinamiento 
poblacional debido a la pandemia de COVID-19 y, en el cual, se observó la mayor contracción de la economía 
mexicana desde la Gran Depresión económica mundial de la década de 1930 del siglo xx.
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entre la producción estatal mexiquense medida por su itaee y el Producto Inter-
no Bruto (pib) de los Estados Unidos (coemexeu) considerando el periodo 
mencionado.

Por su parte, X4 contiene los datos de la inflación del Estado de México. Al 
respecto se consideran tres variables de crecimiento de precios: la inflación en 
alimentos, en energéticos y salud; X5 comprende la ocupación en el sector in-
formal de la economía estatal (oinformal) y X6 representa una variable dummy, 
la cual toma valores de uno para el periodo de la pandemia, entre el tercer 
trimestre de 2020 y el segundo trimestre de 2021 y de cero para el resto de los 
periodos considerados.7       

Se espera que los signos de los coeficientes de los elementos de los vectores 
definidos anteriormente sean de la forma siguiente: b1, b2 < 0, en tanto que: 
b3, b4, b5 y b6 > 0. De esta manera, las variables de crecimiento económico 
estatal (itaee) e internacional (pibeu) se espera que muestren una relación 
negativa y significativa respecto a las tasas de pobreza laboral del Estado de 
México; en tanto que el grado de integración económica de la entidad mexi-
quense al exterior (coemexeu), la inflación en alimentos, combustibles y salud, 
así como la tasa de ocupación en el sector informal (oinformal) y la variable 
dummy se espera resulten indicando una relación positiva y significativa.

El Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza 
del Estado de México

Los efectos negativos de la pandemia de COVID-19 manifestados sobre la 
profunda recesión económica, el empleo y el nivel de ingresos de los trabaja-
dores en México y sus entidades federativas, sobre todo en el segundo y tercer 
trimestres de 2020, han sido bastante heterogéneos y han tenido consecuencias 
sumamente desfavorables en indicadores como el de la pobreza laboral.

En este estudio se emplea el Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza (itlp) 
del Estado de México para evaluar el comportamiento de la pobreza laboral en 
dicho estado durante el periodo 2005-2021, destacando, además, la evolución del 
indicador referido durante los años en que ha prevalecido la pandemia de 

7 Puesto que el periodo de estudio abarca desde 2005.I a 2021.III y el de pandemia tan solo de 2020.
III a 2021.III, se introduce una variable dummy al modelo econométrico con la finalidad de extraer los 
efectos de dicha pandemia sobre el comportamiento de la pobreza laboral del Estado de México.
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COVID-19: 2020-2021. El itlp es publicado de manera trimestral por el 
Coneval tanto para México como para sus entidades federativas.

En el mapa 1 se muestra la gran heterogeneidad en el aumento de la pobre-
za laboral por estados durante el tercer y cuarto trimestres de 2020, en términos 
medios, respecto al mismo periodo de 2019. Es posible observar que los estados 
con mayores aumentos, en puntos porcentuales del itlp, fueron Quintana Roo 
(18.0), Ciudad de México (11.6), Baja California Sur (11.3), Tabasco (10.9) 
y Puebla (9.8), destacando algunos estados con una amplia tradición turística. 
En tanto que las entidades con descensos, o mejoría, de sus niveles de pobreza 
laboral fueron Oaxaca (-2.3), Zacatecas (-2.0), Morelos (-2.0), Michoacán y 
Nayarit, ambos con una caída de -0.8 al respecto.

El caso del Estado de México es particularmente importante en el sentido de 
que, si comparamos los niveles de la pobreza laboral entre el tercer trimestre 
de 2020 frente al primer trimestre del mismo año, se observará un incremento 

Mapa 1
Pobreza laboral en los estados de México

(Cuantiles de los aumentos en puntos porcentuales en 2020.III-IV)

Fuente: elaboración del autor con información del Coneval (2022).
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de 13.0 puntos porcentuales de este fenómeno. Es importante aclarar que el 
itlp no fue calculado para el segundo trimestre de 2020 dada la intensidad de 
la pandemia de COVID-19 para ese entonces. También vale la pena comentar 
que después del tercer trimestre de 2020, las tasas del itlp para la entidad 
mexiquense y para el país en general, empezaron a disminuir sensiblemente, 
producto de la moderada reactivación de las economías del Estado de México 
y de México en su conjunto.8 En términos promedio, la tasa de crecimiento 
del itlp para el Estado de México, entre el tercer trimestre de 2020 y el tercer 
trimestre de 2021, ha sido de 9.2% (Coneval, 2022).

Estimación y resultados

La especificación de cada uno de los dos modelos econométricos estimados 
partió, en primer lugar, del caso más general (modelo completo, véase cuadro 
2), considerando ocho variables explicativas: i) la tasa de ocupación en el sector 
informal (oinformal), ii) el crecimiento de la economía del Estado de México 
a partir de la variación trimestral del itaee (itaee), iii) el crecimiento econó-
mico de Estados Unidos medido por la variación del pib de este país (pibeu), 
iv) la correlación entre el itaee y el pib de Estados Unidos como una medida 
de la correlación entre las dos economías (coemexeu), v) una variable dummy 
que toma valores de uno durante el periodo de la pandemia y cero para el 
resto de los periodos, vi) la inflación en alimentos (alimentos), vii) la inflación 
en combustibles (combustibles) y viii) el crecimiento de los precios en el rubro 
de la salud (salud).

En seguida se estimó un modelo más específico (véase cuadro 3), el cual se 
obtuvo a partir de sustraer aquellas variables que resultaron no significativas en 
el modelo general hasta obtener la estimación de un modelo más reducido, 
pero significativo (modelo reducido).9

En el cuadro 2 se muestra que diversos indicadores económicos que pu-
dieran asumirse como relevantes en la explicación de la pobreza laboral del 
Estado de México no lo son, tal es el caso del crecimiento de su actividad 
productiva (itaee), la cual resultó con un coeficiente estadísticamente no 

8 Comparado el cuarto trimestre de 2020 con el tercero de ese mismo año, el itlp se redujo en 9.8% 
(Coneval, 2022).

9 El significado y fuente de consulta de cada una de las variables de los modelos econométricos estima-
dos se detallan en el apéndice al final del documento.
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significativo para las tres regresiones por cuartiles. De forma similar ocurrió en 
el caso de los coeficientes relativos a la tasa de inflación en alimentos, de com-
bustibles y en salud, por lo que existe evidencia de que el crecimiento de los 
precios en estos tres rubros de productos no tiene efectos relevantes en el 
comportamiento de la pobreza laboral en el Estado de México para el periodo 
en estudio.

Cuadro 2
Modelos estimados para la pobreza laboral 

del Estado de México, 2005-2021
(modelo completo) 

(Estimaciones por regresión cuantílica)

Modelo Q25 Q50 Q75

Oinformal 0.6527
(0.1570)

1.2246*
(0.0030)

1.4297*
(0.0010)

itaee 0.0552
(0.7990)

0.0794
(0.7000)

0.2492
(0.3040)

pibeu -0.6611
(0.1090)

-0.4941
(0.1450)

-0.7637*
(0.0300)

Coemexeu 1.1934*
(0.0010)

0.7540**
(0.0570)

0.9069*
(0.0470)

Dummy 0.0676**
(0.0540)

0.0860*
(0.0150)

0.0577
(0.2300)

Alimentos 0.1806
(0.5010)

0.0244
(0.8620)

0.0148
(0.9350)

Combustibles -0.0229
(0.8270)

-0.1187**
(0.0890)

-0.0444
(0.7010)

Salud -0.1993
(0.5580)

-0.4702**
(0.0690)

-0.3669
(0.2290)

Constante -1.0002*
(0.0100)

-0.7367*
(0.0410)

-0.9412*
(0.0450)

R2 0.4066 0.4033 0.3959

Nota: Los valores entre paréntesis corresponden a los p-values.
* Valores significativos al 5.0%. 
** Valores significativos al 10.0%.
Fuente: elaboración del autor.
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Adicionalmente, la variable dummy incorporada en los modelos estimados 
resultó no significativa para el segmento de mayores niveles de pobreza laboral 
en la entidad mexiquense (Q75). Lo anterior muestra que los efectos de la 
pandemia de COVID-19 no han modificado, en términos medios y de ma-
nera significativa, los niveles de pobreza laboral en el Estado de México, sino 
que más bien los mayores niveles de este fenómeno estarían asociados a fac-
tores de más largo plazo o de carácter estructural.10 

Se ha planteado que la vulnerabilidad del fenómeno de la pobreza en el país 
mexicano y de sus entidades estatales ante el choque de la crisis sanitaria de 
COVID-19 tiene sus orígenes en el estancamiento estructural de la actividad 

10 Como el tamaño de la ocupación en el sector informal de la economía estatal, los efectos del com-
portamiento de la economía de los Estados Unidos a través de las últimas décadas, así como el grado de 
exposición de la economía mexiquense al mercado internacional.

Cuadro 3
Modelos estimados para la pobreza laboral del Estado de México, 

2005-2021
(modelo reducido)

(Estimaciones por regresión cuantílica)

Modelo Q25 Q50 Q75

Oinformal 0.5641
(0.3450)

1.3467*
(0.0100)

1.4159*
(0.0000)

pibeu -0.5584*
(0.0290)

-0.5965*
(0.0310)

-0.7283*
(0.0340)

Coemexeu 1.1852*
(0.0000)

0.8159*
(0.0000)

0.8505*
(0.0070)

Dummy 0.0614*
(0.0040)

0.0271
(0.1990)

0.0258
(0.3650)

Alimentos 0.2337
(0.3420)

-0.0185
(0.9430)

0.0278
(0.8810)

Constante -0.9793*
(0.0020)

-0.8568*
(0.0000)

-0.8948*
(0.0020)

R2 0.3881 0.3541 0.3507

Nota: Los valores entre paréntesis corresponden a los p-values. 
* Valores significativos al 5.0%. 
** Valores significativos al 10.0%.
Fuente: elaboración del autor.
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productiva, de la productividad y de la formación de capital, a lo cual se han 
agregado la extrema desigualdad social, la crisis fiscal del estado, la sustancial 
reducción del gasto público en salud y educación, entre otros factores. En este 
contexto, Landa et al. (2020) argumentan que la estrategia de contención sa-
nitaria no solo provocó un fuerte decremento de la actividad económica y el 
empleo, sino que también profundizó la recesión económica en los sectores de 
las actividades secundarias (en especial la construcción y la manufactura) y la 
contracción de la inversión fija bruta.

Con base en el cuadro 3 se puede argumentar que la tasa de ocupación en el 
sector informal de la economía estatal (oinformal) incrementa de manera signi-
ficativa la pobreza laboral en el Estado de México, sobre todo cuando se consi-
deran los segmentos de mayores niveles de este tipo de pobreza (Q50 y Q75). Este 
resultado es consistente con lo reportado por Díaz y Herrera (2022) en el senti-
do que los mayores niveles de pobreza extrema y moderada a escala estatal en 
México están directamente correlacionados con las tasas de ocupación en el 
sector informal de las economías estatales.

Por otra parte, se encontró evidencia de que el comportamiento positivo del 
pib de los Estados Unidos tiene una relación inversa y significativa con los nive-
les de pobreza laboral del Estado de México. No obstante, este resultado también 
implica que durante periodos de recesión y crisis económicas de aquel país se 
promueve un mayor nivel de la pobreza laboral para la entidad mexiquense, lo 
que en buena medida puede atribuirse a la elevada y creciente integración de la 
economía mexicana en su conjunto al mercado estadounidense.

Respecto a la variable del co-movimiento entre las economías del Estado de 
México y de los Estado Unidos (coemexeu) esta resultó positiva y significativa 
en el caso de las tres regresiones por cuartiles, lo que sugiere que un aumento 
en dicho co-movimiento, en términos medios, ha resultado en un factor que 
aumenta los niveles de pobreza laboral para la entidad mexiquense. Es impor-
tante destacar que la elevada sincronización entre ambas economías ha tenido 
resultados desfavorables para los niveles de pobreza laboral de dicha entidad 
durante el periodo analizado. En particular se debe ejemplificar el caso de la 
fuerte contracción del comercio internacional en los tiempos de la pandemia de 
COVID-19 que ha venido a representar un factor importante en la profundi-
zación de la crisis económica que se vive en prácticamente todas las economías 
del mundo. Es así que, en buena medida, la crisis económica debida a la pande-
mia ha sido transmitida entre países a partir de la severa interrupción en las 
cadenas de suministros globales.
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En este contexto, el proceso de integración económica de México (desde 
fines de la década de 1980), ha sido exitoso en materia de IED, Exportaciones, 
Importaciones, así como con respecto a la profunda integración intra e inte-
rempresa de sectores específicos como la electrónica, autopartes y automotriz 
y confección, entre otros. No obstante, también se ha generado un profundo 
proceso de polarización socioeconómico y territorial. Considerando la falta 
de generación de empleo con calidad, los ínfimos niveles de salarios reales y 
la alta dependencia de las exportaciones de importaciones temporales para su 
exportación, con mínimo potencial de endogeneidad territorial y difusión 
(Dussel, 2006).

Conclusiones

Siendo el Estado de México una de las economías estatales con mayor peso, 
alrededor de 9.0%, dentro del pib del país mexicano, curiosamente también se 
trata de una entidad federativa con un alto porcentaje de su población en con-
dición de pobreza laboral, entendida esta como el porcentaje de personas tra-
bajadoras que no pueden adquirir la canasta alimentaria con el ingreso de su 
trabajo y la cual es medida por el Indicador de Tendencia Laboral de la Pobreza 
(itlp). Durante el periodo de 2005 a 2020, antes de la pandemia de COVID-19, 
la pobreza laboral en la entidad mexiquense alcanzaba los 35.8 puntos porcen-
tuales de su población trabajadora, en tanto que para el periodo de pandemia: 
2020.III-2021.II, suma los 42.5 puntos porcentuales.

En este estudio al analizar los principales factores determinantes de la po-
breza laboral en la entidad mexiquense durante 2005-2021, se encontró que los 
factores más relevantes en la explicación de dicha variable son la tasa de ocupa-
ción en el sector informal, el comportamiento de la economía estadounidense 
medido por su pib, así como el grado de correlación de la economía del Estado 
de México con la economía de los Estados Unidos. 

De esta manera, los resultados de las estimaciones econométricas apuntan 
a que el fenómeno de la pobreza laboral en el Estado de México responde de 
manera directa y significativa a los niveles de la ocupación en el sector informal 
de la economía. Esto anticipa que la poblemática de la pobreza laboral tendría, 
al menos teniendo en cuenta este factor de la economía, un carácter más de 
tipo estructural que todo coyuntural. 
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Respecto a la consideración de variables explicativas de carácter externo como 
el pib de Estado Unidos y la correlación de la economía mexiquense y estadou-
nidense, en el primer caso, se encontró un relación negativa y significativa; en 
tanto que para el segundo se reporta una relación positiva y significativa. 

De esta manera resulta primordial reconocer que existe un limitado margen 
de maniobra en las estrategias a seguir para afrontar la problemática de la po-
breza laboral en el Estado de México, teniendo en cuenta que una reducción 
(aumento) significativa de este fenómeno estaría sujeto a los vaivenes de la 
economía estadounidense, esto es que periodos de crecimiento económico sus-
tantivo en aquella economía implicarían una reducción importante de la pobre-
za laboral para la entidad, en tanto que episodios de crisis económicas en aquel 
país, como la que se vive debido a la pandemia de COVID-19 en 2020-2022, 
terminarían por aumentar de manera considerable el porcentaje de la población 
trabajadora mexiquense en condición de pobreza laboral.

Es de suma relevancia enfatizar, por otra parte, que las estimaciones econo-
métricas no reportan como significativa la variable correspondiente al periodo 
de pandemia de COVID-19. Al utilizar una variable dummy como una varia-
ble explicativa adicional en dichas estimaciones, indicando valores de uno para 
el periodo de pandemia y cero en otro periodo, el coeficiente estimado corres-
pondiente resultó no significativo, lo cual sugiere que el fenómeno de la po-
breza laboral en el Estado de México, más bien respondería a factores de 
carácter estructural más que a elementos de tipo coyuntural, aun con lo drás-
tico que han resultado los efectos negativos de la pandemia sobre la producción, 
inflación, empleo, pobreza, entre otros indicadores en el Estado de México 
durante dicha pandemia. Al respecto, Landa et al. (2020) establecen que la 
vulnerabilidad del fenómeno de la pobreza en el país mexicano y, de sus en-
tidades estatales, ante el choque de la crisis sanitaria de COVID-19 tendría 
sus orígenes en el estancamiento estructural de la actividad productiva, de la 
productividad y de la formación de capital, a lo que se agregaría la sustantiva 
desigualdad social, así como la crisis fiscal del estado y la sustancial reducción del 
gasto público en sectores estratégicos como el de la salud y educación, entre 
otros factores.

Finalmente, teniendo en cuenta que durante el periodo de la pandemia de 
COVID-19 el Estado de México se ubicó en el lugar número 13 entre las 32 
entidades federativas, con 42.5% de su población trabajadora en condición de 
pobreza laboral, cifra similar a la nacional, de 42.2%, resulta fundamental que 
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dicha entidad defina en un corto plazo las medias pertinentes para combatir de 
forma efectiva dicha problemática. 

Los resultados de este estudio, si bien reconocen lo limitado que resulta el 
margen de maniobra que existe en la incidencia de fenómenos como el que es 
objeto de este estudio, también se insiste en que un factor clave en su conten-
ción tendría que ver con el diseño de programas públicos que atiendan la pro-
blemática de la informalidad laboral, la cual ha crecido de manera desmedida en 
las últimas décadas, no solo en la entidad mexiquense, sino a lo largo de toda la 
economía del país mexicano. Lo anterior ha significado al menos dos problemá-
ticas adicionales, la generación de un empleo bastante precario con salarios muy 
bajos por un lado y, por otro, la reducida capacidad recaudatoria del estado que 
ha limitado sensiblemente atacar precisamente este tipo de problemáticas posi-
blemente ofreciendo servicios de mejor calidad para los trabajadores. En materia 
de informalidad laboral, la entidad mexiquense alcanza niveles de 55.1%, esto 
en términos medios durante el periodo de pandemia 2020-2021.

Es necesario destacar la necesidad de atender, por otra parte, a los sectores 
educativos, de salud y seguridad pública que representan aspectos fundamentales 
en la promoción de un mejor bienestar para la población. La educación debería 
tener un papel preponderante en el desarrollo de la sociedad del Estado de Méxi-
co, ya que esta incide directamente en la productividad de las personas; asimismo, 
la educación mediante su efecto sobre la productividad laboral, explica en buena 
medida los niveles de ingreso de los individuos y lo cual se traduciría en uno de 
los instrumentos más valiosos en el combate a la pobreza en todas sus dimensio-
nes (Benita et al., 2017) y, por supuesto, de la pobreza laboral.

En cuestiones de salud, está documentado que este sector enfrenta retos 
mayúsculos, la problemática al respecto continúa agravándose y los rezagos en 
dicho sector han quedado de manifiesto a la luz de la pandemia de COVID-19 
que se enfrenta desde el segundo trimestre de 2020. Para el Estado de México 
se contabilizan 44 919 defunciones, únicamente por dicha pandemia, hasta el 
12 de enero de 2022 (Gobierno de México y Conacyt, 2022). Esto nos mues-
tra la fragilidad del sistema de salud mexiquense que no ha rendido las mejores 
cuentas en la coyuntura de la pandemia y que deberá ser atendido de forma 
urgente si se desea generar las mínimas condiciones de salud digna para la 
población de la entidad, lo que se resumiría en mayor infraestructura y equi-
pamiento, así como mayor contratación de personal calificado para las tareas 
propias de los servicios de la salud.
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La inseguridad, por otro lado, que se vive en todos los rincones de la en-
tidad mexiquense y del país en su totalidad ha reducido, sin duda, las posibi-
lidades de la inversión y de la capacidad de realizar negocios en todo México. Al 
igual que los problemas de informalidad, salud, educación, entre otros, los 
problemas de inseguridad son añejos y tendrán que atenderse de forma contun-
dente si se desea establecer las bases para iniciar una nueva senda de crecimiento 
económico positivo y sustentable en el tiempo para la entidad mexiquense.

En general, para una población tan enorme como la del Estado de México se 
tendrían que realizar esfuerzos considerables para revertir la adversidad que se ha 
generado por décadas y que, en la actualidad, constituyen problemas económicos 
y sociales de carácter estructural como los referidos con anterioridad y que, sin 
duda, requieren de una planeación de corto, mediano y largo plazos. 
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Introducción

A principios de 2020 la Organización Mundial de la Salud (oms), debido a la 
expansión del virus SARS-CoV-2, declaró pandemia la enfermedad COVID-19 
(Castro, 2020). De forma inmediata la generalidad de los gobiernos del mundo 
efectuó acciones para frenar el contagio mediante la restricción de movilidad 
de la población; esto implicó la suspensión de actividades consideradas como 
no esenciales (onuaa y Cepal, 2020). Es por ello que, en 2020, se presenció 
una recesión económica considerada la más profunda en las economías avan-
zadas desde el final de la Segunda Guerra Mundial (World Bank, 2020). El 
crecimiento económico global para 2020 fue de -3.4%, siendo las economías 
avanzadas las más afectadas (-4.6%) respecto de las economías emergentes y en 
desarrollo (ee y ed) (-1.7%). Hay que señalar que en el mismo año se tuvieron 
las primeras vacunas y 2021 fue el año de la inoculación, aunque diversas va-
riantes del virus incentivaron medidas de confinamiento y cierre de actividades 
económicas que ya comenzaban a restablecerse.

Lo descrito con anterioridad, como menciona la Organización Internacio-
nal del Trabajo (oit, 2022), no permite que los mercados de trabajo logren su 
recuperación debido a que la pandemia sigue dominando el escenario mundial. 
En 2020 la fuerza de trabajo disminuyó, lo que significó un aumento de la 
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población no económicamente activa (pnea) (oit, 2021a) y variables como la 
informalidad presentaron un comportamiento singular: se observó, por pri-
mera vez en una recesión que una de las variables de contención del desempleo 
haya disminuido.

A escala regional América Latina y el Caribe (alyc) presentaron la mayor 
reducción de horas de trabajo en 2020, lo que representaría, de forma similar 
la pérdida de 36 000 000 de empleos de tiempo completo (oit, 2021a). Para 
2021 los datos revelan una lenta recuperación del empleo en la región; sin 
embargo, esto se debe al incremento de trabajos de tipo informal, así como del 
trabajo temporal (Cepal, 2022; oit, 2022), formas de trabajo inciertas e im-
predecibles, por lo que es de esperar un aumento de los niveles de precariedad 
laboral, fenómeno asociado con la estabilidad del empleo y con la calidad de 
las condiciones del trabajo (Cano, 1998). 

En cuanto a la reacción de los empresarios ante la pandemia resalta la disi-
militud de acuerdo con el tamaño de la empresa. Mientras micro y pequeños 
negocios cerraron o incrementaron sus niveles de endeudamiento, las grandes 
empresas optaron por disminuir la jornada laboral (oit, 2021b), lo que hace 
suponer que la población ocupada por tamaño de empresa vivió de forma di-
ferente los efectos de la contingencia sanitaria.

Bajo este orden de ideas, México presentó una tasa de crecimiento econó-
mico de -8.2% en 2020 (World Bank, 2022), lo que incidió en su mercado de 
trabajo. El desempleo se incrementó y alcanzó su mayor tasa en junio de 2020 
al ubicarse en 5.4% respecto de 3.6% a inicio del año. La población económi-
camente activa (pea) se contrajo y al mismo tiempo el número de empleos in-
formales disminuyeron (Inegi, 2022). Es importante señalar que la población 
ocupada en México se ubica, principalmente, en las micro, pequeñas y medianas 
empresas (mipymes) al concentrar 73% del total (Inegi, 2019). Paralelamente, 
el Estado de México es la entidad federativa con el mercado de trabajo más 
grande en México, puesto que más de 12% de la población ocupada labora en 
este estado (Inegi, 2021a). 

De este modo, analizar las implicaciones en el mercado de trabajo mexi-
cano, pero sobre todo la precariedad laboral como consecuencia de la pande-
mia por COVID-19 se vuelve necesario. Con base en lo anterior, el objetivo 
en esta investigación fue analizar la precariedad laboral antes y durante la 
pandemia por COVID-19 empleando como una característica diferenciadora 
el tamaño de empresa mediante el análisis de una regresión logística ordinal ge-
neralizada de ratios parcialmente proporcionales para la población ocupada del 
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Estado de México. Para alcanzar dicho objetivo, se estudiaron dos trimestres 
que ayudaron a comparar las condiciones de trabajo antes y durante la pande-
mia. Se seleccionaron los primeros trimestres de 2020 y 2021 y con datos de la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe) se calculó un índice de 
precariedad utilizando una técnica de varianza óptima. Las variables seleccio-
nadas con base en la revisión de literatura (De Oliveira, 2006; Román-Sánchez 
y Sollova-Manenova, 2015; Lucatero-Villaseñor y Robles-Linares, 2019) fueron: 
tamaño de la empresa, contar o no con un contrato escrito, tener o no presta-
ciones laborales, estar afiliado o no a un sindicato, contar con salario precario 
(menor o igual a dos salarios mínimos) y tener un empleo que implique jor-
nadas laborales precarias (menos de 35 horas y más de 48 a la semana). Una 
vez obtenidos los niveles de precariedad laboral (baja, media y alta), para ambos 
trimestres, se analizaron respecto al tamaño de empresa. Posteriormente, se esti-
maron dos modelos de regresión logística generalizados cuyas variables inde-
pendientes fueron: sexo, edad, nivel de escolaridad, ramo (de la actividad 
económica) y tamaño de la empresa.

Los principales hallazgos de la investigación muestran un descenso en la 
proporción de personas que se ubicaron en trabajos de alta precariedad laboral 
debido a un cierre de plazas laborales que eran precarias previo a la pandemia 
que pudieron afectar los datos expresados en la enoe y que se ven reflejadas 
para el primer trimestre de 2021 en una ventaja artificial por parte de las mu-
jeres para ubicarse en un empleo con mejores condiciones laborales. 

Asimismo, se observó una brecha considerable entre los trabajadores perte-
necientes a microempresas en relación con los que laboraron en pequeñas y 
medianas empresas (pymes) o grandes empresas. De igual manera, algunos 
aspectos sociodemográficos como encontrarse dentro de la población más joven 
y contar con bajos niveles de escolaridad, incrementaron las probabilidades de 
ubicarse en empleos de mayor precariedad. Finalmente, las estimaciones sugieren 
una desventaja para los trabajadores vinculados al comercio a un año de la 
pandemia en comparación con el primer trimestre de 2020.

El documento está integrado por seis secciones. En la primera se analiza el 
origen de la precariedad laboral en los mercados de trabajo, así como algunas 
definiciones e investigaciones que permiten comprender mejor el fenómeno. 
En la segunda se realiza un resumen del comportamiento del mercado de tra-
bajo durante la pandemia en México. En la tercera se estudia el mercado de 
trabajo por tamaño de empresa, también durante la pandemia. En la cuarta 
se presenta la metodología para la obtención del índice de precariedad y los 
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posteriores modelos de regresión logística generalizados. En la quinta se expo-
nen los resultados. Finalmente, se incluyen las conclusiones.

Comprendiendo la precariedad laboral

Los antecedentes de la actual precariedad laboral pueden hallarse en el agota-
miento del modelo de acumulación durante la década de 1970 (Anguiano y 
Ortiz, 2013). Las economías capitalistas vieron disminuidas dos variables 
fundamentales: la tasa de ganancia y la productividad (Brenner, 2009; Castillo, 
2009). Al mismo tiempo, el aumento de los precios del petróleo y la conse-
cuente crisis, así como el debilitamiento del estado de bienestar social (Welfare 
State) del keynesianismo (Harvey, 1998; Antunes, 2005) incidieron en una 
doble reestructuración: económica (Anderson, 1996; García, 2001) y produc-
tiva (De la Garza, 2006). La primera relacionada con la reducción del Estado 
y la segunda con cambios en los modelos de producción (Harvey, 1998).

En términos generales, como menciona Harvey (1998), las dificultades que 
enfrentaba el capitalismo estaban asociadas a un sistema de rigidez, que en 
materia laboral se relacionaba, principalmente, con contratos permanentes. 
Ante este panorama, las empresas buscaron disminuir costos de producción 
para elevar sus tasas de ganancia en detrimento del ingreso de los trabajadores 
al implementar formas de contratación temporal, parcial o por horas y, al 
mismo tiempo, comenzaron a perderse prestaciones laborales (Anguiano y 
Ortiz, 2013).

Surgen, entonces, nuevas formas de trabajo llamadas atípicas (Edwards, 
2006) que, aunque ni nuevas ni diferentes, comienzan su ascenso de uso a 
partir de la década de 1980 (Vega, 2005). Aunado a las modalidades señaladas 
previamente, se encuentran otras como las de tipo estacional, independiente, 
a domicilio, etc., así como el que comenzaron a ofrecer agencias de contratación 
(outsourcing) (Edwards, 2006). En otras palabras, bajo estos esquemas, se bus-
ca flexibilizar el mercado de trabajo para que el empleador tenga libertad en 
modificar cantidad, estructura y actividad de los trabajadores en función de la 
demanda del mercado (Palacio y Álvarez, 2004) como una estrategia empresarial 
que prioriza la tasa de ganancia sobre las condiciones del empleo.

De acuerdo con Neffa et al. (2010), entonces, el trabajo precario surge para 
caracterizar lo opuesto a los empleos típicos del modo de producción fordista 
marcado por una demanda pujante y un modo de producción en serie. Por su 
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parte, Kalleberg (2008) establece que el concepto de trabajo precario no es algo 
nuevo, de hecho, ha existido desde el momento en que surge el empleo pagado 
como una fuente primaria de sustento. Sin embargo, es a partir de las décadas de 
1970 y 1980 que comienza a ser un tipo de trabajo común en las economías ca-
pitalistas. El mismo autor señala que es un tipo de empleo que es incierto, impre-
decible y riesgoso desde el punto de vista del trabajador (Kalleberg, 2008). 

Conforme a Neffa et al. (2010) el trabajo/empleo precario versa sobre aquel 
que en la mayoría de los casos es lícito, pero se asocia con inseguridad y una 
relación salarial inconstante; es decir, el trabajo/empleo precario está relacio-
nado con las condiciones de empleo cuyas repercusiones “[…] dificultan la 
integración social de los asalariados dentro del colectivo de trabajo […]” y 
tanto la incertidumbre como la inseguridad laboral afectan la salud y el estrés 
de los individuos. Al mismo tiempo, origina mayor inequidad e inestabilidad 
económica (Kalleberg, 2008: 8).

Ahora bien, la precariedad laboral, de acuerdo con Rubio (2010), es una 
construcción teórica en desarrollo que Cano (1998: 207-208), al considerar-
la como un fenómeno tanto laboral como social, sugiere observarle como:

 […] un aumento de la vulnerabilidad de los trabajadores como consecuencia 
de las relaciones que definen la continuidad y el control de su trayectoria pro-
fesional [por lo que implica] un incremento de la inseguridad, dependencia y 
vulnerabilidad del trabajador, tanto en lo que se refiere a la estabilidad del 
empleo como a la calidad de las condiciones de trabajo. 

Mientras que el trabajo/empleo precario se puede establecer como una ti-
pología del trabajo, relacionada con las condiciones laborales, la precariedad 
laboral es el fenómeno o proceso que vive la población ocupada. La importan-
cia de estudiar la precariedad laboral se relaciona con el análisis de la calidad 
del trabajo tomando como referencia, como menciona Neffa et al. (2010), a los 
trabajos típicos. Ello permite identificar las condiciones de trabajo que mayor 
incidencia tienen en la vulnerabilidad del trabajador, así como los elementos 
que generan mayor desigualdad económica y social.

Destacan algunos estudios recientes sobre el análisis de la precariedad labo-
ral en México que ayudan a conocer tanto grupos etarios vulnerables como el 
grado y naturaleza de esa precariedad. De Oliveira (2006), en un estudio sobre 
la precariedad laboral en México, analiza, de forma específica, a los jóvenes 
asalariados, para lo cual construye un índice de precariedad/calidad del empleo 
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y entre sus hallazgos determina que, para la muestra empleada, con base en la 
Encuesta Nacional de Juventud 2000, los jóvenes asalariados en su generalidad 
se ubican en empleos cuyo nivel de precariedad oscila entre moderada y muy 
alta. Al mismo tiempo establece que solo una tercera parte de los jóvenes asala-
riados se ubican en empleos no precarios o de bajo nivel de precariedad. Pos-
teriormente, estima un modelo de regresión lineal múltiple para identificar las 
variables que explican las condiciones laborales y concluye que el contexto labo-
ral expresa en mayor grado la calidad del empleo, especialmente, las variables 
ocupaciones no manuales y el tamaño grande de la empresa que contrata.

De igual forma, Román y Cervantes (2013) analizan la precariedad laboral 
de los jóvenes asalariados en un análisis comparativo tanto espacial como tem-
poral. Estudian tres ciudades, Toluca, Tijuana y Mérida, en dos trimestres (2005 
y 2010) y como variables para medir la precariedad emplean: salario mínimo, 
contrato de trabajo, temporalidad (contrato), duración de la jornada, acceso a 
seguridad social, prestaciones sociales y nivel de sindicalización. Entre los re-
sultados coinciden con De Oliveira (2006) al identificar que la mayor parte de 
la muestra se ubica en los niveles extremo y medio de precariedad. Asimismo, 
mediante pruebas de hipótesis de proporciones identifican que solo en el caso 
de Tijuana existe evidencia estadística para establecer que, en el periodo de 
estudio, efectivamente, se agravó la precariedad laboral. 

Otro estudio reciente sobre el tema de análisis es el de Gaxiola et al. (2019), 
quienes calculan un índice de precariedad laboral por grupos ocupacionales en 
el Estado de México para dos momentos: 2005 y 2015. Como variables para 
hallar dicho indicador utilizaron: ingreso salarial, acceso a la seguridad social, 
tipo de contrato y tamaño de la empresa. Entre los resultados más importantes 
se encuentra la ubicación de los trabajadores asalariados en polos opuestos: 
empleo precario alto y no precario, lo que implica la existencia de polarización 
laboral en la entidad mexiquense.

Mercado de trabajo en México durante la pandemia 

La pandemia COVID-19 debido al virus SARS-CoV-2 tuvo efectos en los 
mercados de trabajo, principalmente, a lo largo de 2020. En ese año, se esta-
blecieron medidas de contención para evitar la propagación del virus (suspen-
sión temporal de algunas actividades económicas y restricción de movilidad 
ciudadana) (onuaa y Cepal, 2020), las cuales provocaron una disminución de 
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algunas actividades económicas y la paralización de otras (fmi, 2020). Como 
consecuencia, se perdieron 8.8% de horas de trabajo respecto de 2019 en su 
cuarto trimestre, en otras palabras, equiparable a 255 000 000 de empleos de 
tiempo completo. Sin embargo, estas pérdidas de hora se explican por dos 
grandes rubros: por la reducción de horas de trabajo y por la caída de la ocu-
pación. Esta última presentó un rasgo particular: más de 70% de esa disminu-
ción se asoció con el aumento de la pnea, es decir, con la reducción de la 
fuerza de trabajo, mientras que el resto (casi 30%) se relacionó con la pérdida 
efectiva del trabajo (desempleo) (oit, 2021a). Durante el segundo trimestre de 
2020, aumentó el desempleo, no obstante, su crecimiento no fue semejante al 
presentado en otras crisis económicas porque la gente dejó de buscar empleo 
debido a las condiciones emergencia sanitaria, ya que, al momento de realizar 
las encuestas de trabajo, parte de la población en edad de trabajar se declaró 
como inactiva (Cepal, 2022).

El caso específico de alyc llama la atención porque representa la subregión 
con mayor reducción de horas de trabajo en 2020. Se estima que esa dismi-
nución es equiparable a la pérdida de 36 000 000 de empleos de tiempo com-
pleto con la peculiaridad de esta recesión: el aumento de la pnea, o bien, el 
decremento de la fuerza de trabajo, aunado a la reducción de horas de trabajo 
(oit, 2021a). Cabe mencionar que esta región presentó un comportamiento 
particular en los empleos informales, también en 2020. A diferencia de otras 
crisis en las que la informalidad actúa como un amortiguador del desempleo, 
en esta ocasión el empleo informal disminuyó y parte de su población ocupada 
se sumó a la pnea, es decir, no actuó en forma contracíclica y, por lo tanto, 
tampoco representó una opción de ingresos para los hogares. 

Para 2021, el segundo año de la pandemia, el empleo presentó una ligera 
recuperación, sin embargo, esta se ha relacionado con los de tipo informal, 
principalmente los denominados por cuenta propia cuyo aumento está por 
encima del de los asalariados (Cepal, 2022). 

Es importante señalar, que los trabajos con mano de obra calificada, incluso 
especializada y que se pudieron llevar a cabo a distancia (teletrabajo), son los que 
no se vieron afectados en términos de ingreso, lo mismo que los empleos ne-
cesarios en la pandemia como los relacionados con el sector salud y el educa-
tivo; sin embargo, aquellos menos especializados como es el caso del empleo 
informal presentaron escasos o nulos ingresos. En lo que concierne a sexo y edad, 
son las mujeres y los jóvenes quienes no se han incorporado con mayor facilidad 
al mercado de trabajo en comparación con los hombres (Cepal, 2022). 
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Disimilitudes entre los tamaños de empresa también están presentes en la 
recuperación de la actividad económica y del empleo. Son las micro y pequeñas 
empresas las que tienen mayores cierres como consecuencia del quiebre de sus 
negocios y aquellas que no lo han hecho exponen altos niveles de endeuda-
miento, lo que condiciona sus proyectos de inversión e incremento de produc-
tividad (oit, 2021a). Al mismo tiempo, las empresas de menor tamaño 
exhibieron mayores porcentajes de disminución de la jornada laboral en 2020 
en comparación con las de mayor tamaño: “En las empresas que poseen de 1 a 
4 empleados, la cantidad de horas de trabajo disminuyó un 12.1 por ciento, y 
en las de 5 a 49 empleados, un 11.5 por ciento. En las empresas de 50 empleados, 
o más, esa disminución fue únicamente del 8.7 por ciento” (oit, 2021b: 7).

En términos generales el mercado de trabajo en alyc revela una recupe-
ración lenta en la que las condiciones de trabajo han empeorado para quienes 
se mantienen con un empleo debido a que los empleos informales y temporales, 
cuya naturaleza está relacionada con la precariedad laboral, son los que se han 
incrementado. La Cepal (2022) prevé una recuperación del empleo formal, 
aunque esta será de forma lenta, por lo que la calidad de éste podría empeorar.

México, la segunda economía de alyc después de Brasil en cuanto a pro-
ducción nacional refiere,1 presentó una tasa de crecimiento económico de -8.2% 
para 2020 (World Bank, 2022), por lo que su mercado de trabajo se vio afec-
tado, principalmente, durante el segundo trimestre de 2020. Con base en el 
Inegi (2022) y estimaciones propias, durante los meses de abril y mayo de 2020, 
la pea disminuyó (por debajo de 50%), lo que significó una reducción en la 
fuerza de trabajo como ocurrió en la generalidad de las economías. Es durante 
el segundo trimestre de 2020 que los efectos de la pandemia, en términos la-
borales, se ven reflejados en el mercado de trabajo en México.

Respecto del desempleo, durante el segundo trimestre de 2020, la tasa de 
desocupación se ubicó en 4.6% para el total de la pea; sin embargo, esta tasa 
fue mayor para los hombres que para las mujeres durante los primeros meses 
de la contingencia. De hecho, se tiene el registro de pérdida de empleo afiliado 
al Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) durante los meses de abril y 
mayo con 131 000 y 555 000 plazas, respectivamente (Banxico, 2021). El 
punto más alto del desempleo se ubica en el mes de junio con 5.4% y la situa-
ción respecto del sexo se revierte al iniciar el segundo semestre de 2020: las 

1 De acuerdo con datos del Cepalstat (2022) y cálculos propios, durante 2019, antes de la urgencia 
sanitaria, México representaba 22.6% del producto interno bruto (pib) de alyc superado por Brasil con 
40.8% a precios constantes en dólares. Para el año de la pandemia las cifras son similares: 22.4% y 42.1%, 
respectivamente.



433C. R. Rivera-Rojo et al.: Precariedad laboral en el Estado de México...

mujeres alcanzan una tasa de 5.6%, mientras que los hombres disminuyen a 
4.7% (Inegi, 2022). El acumulado de destrucción de empleo de marzo a julio 
del año de referencia es de 1.1 millones de afiliados al imss (Banxico, 2021).

Al mismo tiempo, la tasa de informalidad laboral comenzó a decrecer a par-
tir de marzo de 2020 ubicándose en 55.5% para llegar a 48% en abril (Inegi, 
2022). Lo anterior no significa que haya existido un aumento en la formalización 
de puestos de trabajo, sino que es reflejo de la contracción de la pea, aunque a 
finales de 2020, esta tasa parece recuperar los niveles previos a la emergencia 
sanitaria. En contraste, la tasa de subocupación, que refleja el porcentaje de 
población ocupada que está dispuesta a trabajar más horas de lo que su puesto 
actual se lo posibilita, aumentó 21.5 puntos porcentuales entre enero y mayo 
de 2020; esto refleja la necesidad de generar mayores ingresos en los hogares en 
México, especialmente, durante los meses en que las medidas para contener la 
propagación del virus se relacionaron con la suspensión de actividades econó-
micas y la restricción de movilidad con el lema “quédate en casa”. 

Mercado de trabajo y mipymes en México

El análisis del mercado de trabajo por tamaño de empresa se vuelve necesario 
debido a que las mipymes concentran un porcentaje importante de mano de 
obra, además de su representatividad en número de establecimientos que es 
mayor respecto de las grandes empresas. Lo anterior es un rasgo característico 
de las mipymes en alyc, sin embargo, al compararles con sus contrapartes en 
Europa las primeras apenas aportan 25% del pib de la región, mientras que las 
segundas lo hacen en más del doble (56%). Es decir, existe heterogeneidad 
entre las mipymes de alyc y las de Europa, pero al mismo tiempo, diferencias 
dentro de los tamaños de empresas que incrementan las desigualdades entre 
regiones y en el interior de estas (Dini y Stumpo, 2020). Es por ello que se 
habla de dos tipos de brechas de productividad: externa e interna (Cepal, 2020). 
La primera se ocupa del análisis de la brecha de productividad de alyc en 
comparación con una economía desarrollada como puede ser Europa o Estados 
Unidos. De hecho, entre 1999 y 2018 la productividad latinoamericana repre-
sentó una quinta parte de la de Estados Unidos. En cuanto a la segunda, refiere 
a la diferencia de productividad entre tamaños de empresas, por ejemplo: en 
2016, en las unidades productivas de alyc, la productividad de las microem-
presas correspondía a 6% de la de las grandes empresas (Cepal, 2020).
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Una explicación sobre las diferencias en el interior de las empresas podría 
estar relacionada con las características relativas a los estratos que inciden en 
su baja productividad. Con referencia a las microempresas, estas surgen como 
un mecanismo para cubrir una necesidad de ingreso que se traduce en auto-
empleo, la mano de obra que contratan en su mayoría es no calificada, además, 
la generalidad de las microempresas se encuentra en el sector informal, por lo 
que les resulta complicado solicitar créditos bancarios y por añadidura esto 
dificulta la inversión en capital fijo. En contraste, las pequeñas y medianas 
empresas son propensas a contratar más personal, producir más y a beneficiarse 
de las condiciones del mercado (Dini y Stumpo, 2020).

Se puede afirmar que la pandemia por COVID-19 tuvo un impacto disímil 
en las mipymes de la región. Puesto que el tejido productivo está conformado en 
su mayoría por este tamaño de empresas, es de esperar una mayor afectación 
respecto de cierres y despidos, en comparación con las grandes. Al mismo 
tiempo, destaca el hecho de que en las actividades económicas que se han 
visto más perjudicadas por la pandemia como las relacionadas con el turismo 
(hotelería), el comercio y los restaurantes, prevalecen las micro y pequeñas 
empresas (Cepal, 2020). Es por ello que es importante analizar las afectaciones 
del mercado de trabajo en relación con el tamaño de las empresas.  

En el caso mexicano, de acuerdo con datos del Inegi (2009, 2014 y 2019), 
para tres Censos Económicos las mipymes representan 99% de las unidades 
productivas totales, empero las microempresas por sí mismas conjuntan alre-
dedor de 95% (véase gráfica 1). A su importancia económica en número se 
suma la captación de trabajadores entre 68% y 73% (2008 y 2018). 

No obstante, la economía mexicana refleja lo que sucede en la región: este 
tipo de empresas tiene una menor aportación al Valor Agregado Censal Bruto 
(vacb) (como variable proxy del pib), en contraste con las unidades económicas 
y el número de trabajadores (véase gráfica 1) y la productividad por trabajador 
es menor respecto de las grandes empresas. Closset y Leiva (2021: 17) corroboran 
lo anterior al explicar, mediante un análisis de brecha de productividad en Mé-
xico y empleando un análisis econométrico con los datos de los Censos Econó-
micos de 2013, que: “[…], las microempresas tienen una productividad 
promedio igual al 6% de la productividad promedio de las grandes empresas, 
las firmas pequeñas alcanzan apenas el 20% y las medianas el 32%.” Conforme 
a las autoras estas diferencias están explicadas por dos elementos principales: 
las actividades económicas a las que se dedican y a la asignación de factores 
productivos.
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Durante la pandemia por COVID-19, las mipymes mexicanas respondieron 
de forma diferente debido a lo ya descrito con anterioridad. Durante 2020 y 
tomando como referencia el último Censo Económico en México (2019 con 
datos de 2018), el Inegi (2021b) mediante el Estudio sobre la Demografía de 
los Negocios (edn) calculó la sobrevivencia de 79.2% de los establecimientos 
micro, pequeños y medianos. Al mismo tiempo, estimó, para el periodo referido, 
que los establecimientos cerrados, en su mayoría, eran informales en 2018 
(94.4%) y de aquellos que permanecieron en funciones, casi 26%, eran forma-
les. Sin embargo, resalta el número de trabajadores por unidad productiva, 
puesto que de aquellos que cerraron en 2020, en promedio contaban con tres 
trabajadores y en cuanto a las empresas que nacieron, también en el mismo 
año, tenían un promedio de dos personas ocupadas.

El mayor número de unidades productivas que cerraron en el primer año de 
la pandemia eran microempresas y, además, informales. Ahora bien, en lo que 
concierne a las empresas que no cerraron, algunas de las particularidades del 
personal ocupado, con base en la enoe para el primer trimestre y enoeN para 
el tercero2 de 2020, muestran lo siguiente: en primer lugar, para todos los 

2 Se seleccionaron estos trimestres por dos razones: 1) El primer trimestre debido a que contiene infor-
mación previa a la contingencia sanitaria, y 2) El tercer trimestre porque contiene información durante la 

Gráfica 1
Principales indicadores por tamaño de empresa en México, 

2008, 2013 y 2018 
(porcentajes)

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del Inegi (2009, 2014 y 2019).
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tamaños de empresa tanto hombres como mujeres se mantuvieron con las 
mismas proporciones, sin embargo, en las microempresas hubo una reducción de 
la participación de las segundas en 2.3 puntos porcentuales (véase cuadro 1). 

Respecto a la edad, fueron los adultos en edad productiva quienes incremen-
taron su participación en el mercado de trabajo a costa de la reducción de jóve-
nes, principalmente en las pequeñas y medianas empresas. En cuanto al nivel 
de instrucción, la mano de obra calificada es la que aumentó su participación 
en casi dos puntos porcentuales en los diversos tamaños de empresas. Respecto 
al sector de la actividad económica, tanto las actividades secundarias como 
terciarias se mantuvieron estables respecto de la cuota de trabajadores. Sobresa-
le el aumento del empleo formal para pequeñas, medianas y grandes empresas 
(véase cuadro 1). No obstante, no significa que mejoraron las condiciones de 
trabajo, sino que probablemente quienes salieron del mercado de trabajo du-
rante la COVID-19 fueron los empleos informales.

En cuanto a las condiciones críticas de ocupación, llama la atención el 
aumento considerable, para todos los tamaños de empresas, de los trabajadores 
que deseaban trabajar más horas (véase cuadro 1), ya que, por la situación 
emanada por la contingencia sanitaria, la población ocupada vio reducidas sus 
horas de trabajo por razones de mercado. 

En lo que a nivel de ingreso refiere se observan dos situaciones: por un 
lado, un ligero aumento del personal ocupado con ingreso de hasta un salario 
mínimo en las microempresas, pero por otro, el incremento de más de dos 
hasta tres salarios mínimos y más de tres hasta cinco salarios mínimos en las 
pequeñas, medianas y grandes empresas (véase cuadro 1). Lo primero da a 
entender que las microempresas retuvieron al personal que ganaba menos y, lo 
segundo, que las pymes y grandes empresas trabajaron con el personal de 
ingreso medio, prescindiendo de los que ganaban más de uno hasta dos sala-
rios mínimos. 

Ahora bien, este comportamiento descrito en líneas precedentes habla de 
la generalidad de los tamaños de empresas en el ámbito nacional, sin embargo, 
resulta interesante estudiar lo que ocurre a escala subnacional. De forma pre-
cisa con el Estado de México, ya que se constituye como la región con el 

pandemia. No se seleccionó el segundo trimestre porque la forma de encuestar se llevó a cabo mediante 
llamadas telefónicas y el tamaño de la población encuestada disminuyó significativamente. Es importante 
señalar que, a partir del tercer trimestre de 2020, la enoe cambia su nombre a Encuesta Nacional de Ocu-
pación y Empleo Nueva Edición (enoen). 
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Cuadro 1
Características del personal ocupado por tamaño de empresa en 

México antes y durante la pandemia, 
2020.1 y 2020.111

2020.i 2020.iii

Variable de 
análisis

Micro Pequeña Mediana Grande Micro Pequeña Mediana Grande

Sexo

Mujeres 41.1 45.8 38.3 39.0 38.7 44.9 39.3 40.0

Hombres 58.9 54.2 61.7 61.0 61.3 55.1 60.7 60.0

Edad

De 15 a 19 
años

7.1 5.2 3.0 2.7 7.0 4.1 2.4 2.4

De 20 a 29 
años

19.7 28.7 27.6 28.1 20.6 27.0 26.5 26.9

De 30 a 39 
años

21.0 25.8 27.1 28.2 21.6 26.5 28.2 28.4

De 40 a 49 
años

21.6 21.5 23.3 24.4 21.5 23.1 24.2 24.9

De 50 a 59 
años

17.7 14.3 14.2 13.9 17.6 14.9 15.0 14.5

De 60 años 
y más

13.0 4.5 4.9 2.7 11.7 4.4 3.7 2.9

Nivel de instrucción 

Primaria 
incompleta

10.2 2.8 2.2 1.2 9.0 2.5 1.7 1.1

Primaria 
completa

19.8 8.8 8.1 6.5 19.2 7.9 7.1 6.2

Secundaria 
completa

37.1 29.1 32.7 36.2 36.6 27.7 31.4 34.9

Medio 
superior y 
superior

32.9 59.2 57.0 56.1 35.2 61.9 59.8 57.8

Sector de la actividad

Secundario 30.9 11.2 26.1 66.3 31.8 11.7 26.2 65.3

Terciario 69.1 88.8 73.9 33.7 68.2 88.3 73.8 34.7
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Cuadro 1 (continuación)

2020.I 2020.III

Variable de 
análisis

Micro Pequeña Mediana Grande Micro Pequeña Mediana Grande

Tipo de empleo

Empleo 
informal

79.4 29.1 9.8 3.9 79.2 23.0 7.0 2.7

Empleo 
formal

20.6 70.9 90.2 96.1 20.8 77.0 93.0 97.3

Condiciones críticas de ocupación

Ocupados 
que 
trabajan 
menos de 
35 hr por 
razones de 
mercado

2.7 2.0 1.0 1.1 14.5 26.0 18.7 14.4

Ocupados 
que 
trabajan 
entre 35 y 
48 hr y 
ganan hasta 
un salario 
mínimo

47.1 36.7 31.1 43.4 44.4 27.4 25.5 38.5

Ocupados 
que 
trabajan 
más de 48 
hr a la 
semana y 
perciben un 
ingreso 
entre uno y 
dos salarios 
mínimos

50.2 61.3 67.9 55.5 41.1 46.6 55.9 47.1

Nivel de ingreso

Hasta un 
salario 
mínimo

31.9 12.9 8.1 9.1 33.9 12.2 8.1 9.4

Más de 1 
hasta 2 sm

37.7 45.5 47.3 46.9 36.7 44.3 45.5 45.7
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Cuadro 1 (continuación)

2020.I 2020.III

Variable de 
análisis

Micro Pequeña Mediana Grande Micro Pequeña Mediana Grande

Más de 2 
hasta 3 sm

15.2 24.9 25.8 22.0 14.4 26.0 27.2 22.3

Más de 3 
hasta 5 sm

5.6 11.5 13.0 13.6 5.2 12.6 13.7 14.5

Más de 5 
sm

2.2 4.1 5.5 7.8 2.1 4.2 5.2 7.9

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del Inegi (2020).

mercado de trabajo más grande de México al concentrar el mayor porcentaje 
de población ocupada.

El Estado de México es la primera entidad federativa con el mayor número 
de habitantes, de acuerdo con el último Censo de Población y Vivienda (Inegi, 
2021c). En el estado mexiquense viven más de 16 000 000 de personas, es 
decir, 13.5% de la población total en México. La importancia de esta entidad 
no solo versa por su concentración social, sino también por su actividad eco-
nómica. Con base en el Censo Económico de 2019 (Inegi, 2019) y cálculos 
propios, esta entidad condensa el mayor número de unidades económicas 
(13%); ocupa el segundo lugar en Inversión (realizada por las unidades econó-
micas) al aglutinar 20.2% y solo es superada por la Ciudad de México (27.7%), 
y el tercer lugar en aportación al Valor Agregado Censal Bruto (7.7%) aventa-
jado por la Ciudad de México (23%) y Nuevo León (8.7%).

Al combinar la parte poblacional y la económica, el estudio del mercado de 
trabajo en la entidad mexiquense se vuelve necesario. El Estado de México, de 
acuerdo con la enoe (Inegi, 2021a) en su primer trimestre para 2021, es la 
primera entidad con mayor porcentaje de personal ocupado al concentrar 12.8% 
del total nacional. Del conjunto de la población ocupada, 77% labora en mi-
cro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), no obstante, 45.4% se ubica 
en las microempresas (Inegi, 2019) y un tercio del total se encuentra en la 
clasificación de no percibe ingresos y hasta un salario mínimo.

Debido a lo descrito con anterioridad es que resulta importante estudiar lo 
que ha pasado en el mercado de trabajo de esta entidad durante la pandemia. 
En específico sobre la precariedad laboral de la población ocupada.
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Metodología

Para cumplir el objetivo de la presente investigación se utilizaron datos de la 
enoe correspondientes al primer trimestre de los periodos 2020 y 2021 (Inegi, 
2020 y 2021a). Particularmente, de los cuestionarios Sociodemográficos 
(SDEMT1) y de Ocupación y Empleo (COE1T1) se seleccionó a la población 
ocupada objeto de análisis. El primer periodo fue elegido con el propósito de 
contar con información inmediatamente previa a la política de confinamiento 
establecida como medida sanitaria frente a la pandemia originada por la CO-
VID-19, la cual se estableció en México el 23 de marzo de 2020. Asimismo, 
la elección del primer trimestre de 2021 se realizó con la finalidad de realizar 
un comparativo con datos correspondientes al mismo trimestre, pero con un 
año de diferencia al primero.

Operacionalización y Análisis Factorial Exploratorio

A partir de lo anterior y de una revisión de literatura (De Oliveira, 2006; 
Román-Sánchez y Sollova-Manenova, 2015; Lucatero-Villaseñor y Robles-
Linares, 2019) se seleccionaron y operacionalizaron aquellas variables que 
conformaron el constructo de precariedad laboral, entre las que se encuentran: 
tamaño de la empresa, contar o no con un contrato escrito, contar o no con 
prestaciones laborales, estar afiliado o no a un sindicato, contar con salario 
precario (menor o igual a dos salarios mínimos) y tener un empleo que impli-
que jornadas laborales precarias (menos de 35 horas y más de 48 a la semana).

Para su operacionalización se asignó el valor 1 a aquellas respuestas que 
contaban con el atributo de interés (precariedad laboral) y el valor 0 a los que 
no. Posteriormente, se realizó un Análisis Factorial Exploratorio (afe) que 
consiste en expresar p variables observables como una combinación lineal de 
m factores que tienen como propiedad ser variables latentes (Cuadras, 2014).

(1)Xi = Ak1F1 + Ak2F2 +Ak3F3 +…+ AkmFm + VkUk

Donde:
X = variables originales
A = peso de cada variable respecto al factor encontrado
F = factor o componente k de la observación i
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V = Coeficiente estandarizado de la regresión de la variable i sobre el 
factor único k

U = Factor único de la variable i
k = número de variables
m = número de factores comunes

Donde el factor propuesto es precariedad laboral que, a partir de la litera-
tura, se considera una combinación lineal de las variables señaladas previamen-
te. En primer lugar, se estimaron pruebas estadísticas para probar si era viable 
realizar un afe. En este sentido, se estimó, primeramente, la prueba de esferi-
cidad de Bartlett que, mediante una distribución chi cuadrada, establece la 
hipótesis nula de que el determinante de la matriz de variables es una matriz 
identidad (Hair et al., 2007).

(2)

Donde:
m =  número de variables
n =   número de datos
|R| = determinante de la matriz de correlación

Con 0.5(n2 – n) grados de libertad. Por último, el resultado deberá ser com-
parado con el Chi-cuadrado de las tablas. De tal forma si: 

Se rechaza H0 dado que |R| ≠ I. En el mismo sentido se estimó la prueba 
de adecuación de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) que es menos sensible al tama-
ño muestral y proporciona indicios de qué tan fiables son los resultados que se 
obtengan en un afe (Hair et al., 2007). Su estimación se realiza por medio de 
la siguiente expresión (De la Garza et al., 2013):

(3)

Donde:
KMO= coeficiente de Kaiser – Meyer – Olkin 
p2

jh =    correlación entre variables originales
a2

jh =    correlación parcial entre variables originales
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De acuerdo con las pruebas estimadas se rechaza la hipótesis nula de que se 
trate de una matriz identidad planteada por la prueba de Bartlett para los datos 
de 2020 (chi cuadrado = 723.12; p valor = < 2.2e-16) y 2021 (chi cuadra-
do = 379.69; p valor = < 2.2e-16). Por su parte, los resultados de las pruebas de 
KMO se presentan en el cuadro 2.

Con base en las estimaciones se observaron correlaciones suficientemente 
fuertes para dar soporte al afe realizado. Cabe resaltar que, tanto las pruebas 
de Bartlett y KMO, así como el análisis de factores, partieron de matrices de 
correlación policóricas debido a la naturaleza categórica de los indicadores 
utilizados, por lo cual fue utilizada en lugar de la correlación producto mo-
mento de Pearson que supone continuidad y normalidad en los datos (Choi et 
al., 2010; Timmerman y Lorenzo-Seva, 2011). 

Por medio del afe se detectó que los indicadores se agrupan en un único 
factor (precariedad laboral), el cual explica una varianza de 54.9% (valor pro-
pio = 3.29) en 2020 y 53.7% (valor propio = 3.22) para 2021, lo cual aunado 
al contraste de caída Kaiser (consiste en retener aquellos factores cuya raíz 
propia sea mayor a 1) sugirieron retener ese factor debido a que explica en 
mayor medida el fenómeno analizado (véase gráfica 1).

Cuadro 2
Resultados de la prueba KMO

Indicador 2020 2021 Evaluación*

General 0.75 0.74 Aceptable

Contrato 0.84 0.85 Bueno

Prestaciones 0.72 0.70 Aceptable

Sindicato 0.88 0.81 Bueno

Ingreso precario 0.90 0.86 Excelente/Bueno

Seguridad social 0.68 0.68 Regular

Jornada precaria 0.88 0.81 Bueno

* Nota: la evaluación se hizo con base en De la Garza et al. (2013).
Fuente: elaboración de los autores. 
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Estratificación de las puntuaciones factoriales

Posteriormente, se rotó ortogonalmente el factor obtenido a fin de obtener una 
estructura más clara de su agrupación en otras posibles variables latentes (Hair 
et al., 2007), lo cual se descartó permaneciendo el constructo de precariedad 
laboral como solución. De lo anterior se obtuvieron las puntuaciones factoria-
les correspondientes a cada individuo que se tomaron como base para la estra-
tificación del empleo precario (véase cuadro 3).

Seguido de lo anterior, se empleó un método de estratificación óptima 
propuesto por Dalenius y Hodges (1959) que busca integrar estratos cuyo 
estimador tenga mínima varianza al interior de estos y, al mismo tiempo, se 

Gráfica 1
Contraste de caída de Kaiser 

2020 2021

Fuente: elaboración de los autores.

Cuadro 3
Límites inferiores y superiores para la estratificación 

del constructo de precariedad laboral

Año Límite mínimo por estrato Límite máximo por estrato Nivel de precariedad

2020 -2.016 -0.597 Precariedad baja

-0.596 0.584 Precariedad media

0.585 1.530 Precariedad alta

2021 -1.931 -0.662 Precariedad baja

-0.661 0.606 Precariedad media

0.607 1.621 Precariedad alta

Fuente: elaboración de los autores.
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observe una variación máxima entre estos, es decir, homogéneos al interior y 
heterogéneos entre ellos. Los límites inferiores y superiores considerados se 
presentan en el cuadro 3.

Modelo econométrico

Una vez obtenidos los estratos de precariedad laboral, se estimaron dos mode-
los de regresión logística ordinal. Este tipo de modelos son una extensión del 
modelo de regresión logística binaria cuya variable explicada es de tipo categó-
rica y ordinal con una distancia entre categorías desconocida y no constante, 
motivo por el cual no es conveniente recurrir a modelos de regresión por mí-
nimos cuadrados ordinarios (Escobar et al., 2012).

Si bien las categorías tienen una naturaleza discreta, existe una variable la-
tente continua que atraviesa las categorías. Siguiendo a Cameron y Trivedi 
(2005), la relación entre ambas variables es descrita por medio de la siguiente 
ecuación:

(4)

Donde x no incluye intercepto. En general, modelo logit ordinal con m 
categorías se define como:

(5)

Donde α0 = −∞ y αm = ∞. Entonces,

(6)

Donde F es la función de distribución acumulativa de ui. La estimación de 
los parámetros β y puntos de corte (m-1) α1, …, αm−1 se obtienen maximizando 
la función de verosimilitud logarítmica para una muestra de N observaciones 
independientes y m alternativas de elección numerados por i = 1,…,N y 
j = 1,...,m respectivamente

 (7)
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Al aplicar logaritmo neperiano en ambos lados de la ecuación, se obtiene

(8)

Donde pij = Fj (xi, β) es una función parámetros β y regresores. La solución 
de L requiere que se cumplan las condiciones de primer orden para encontrar 
un máximo para .

(9)

Un inconveniente de este tipo de modelos es la facilidad con la cual se 
viola el supuesto de regresiones paralelas que asume que el único vector  es 
suficiente para explicar la relación entre x’i y los pares ordenados que pueden 
ser formados a partir de yi (Escobar et al., 2012). Cabe señalar que ambas es-
pecificaciones violaron el supuesto de regresiones paralelas en la presente in-
vestigación como se aprecia en el cuadro 4.

Cuadro 4
Supuesto de regresiones paralelas para los modelos de precariedad 

laboral en el Estado de México, 2020 y 2021

2020

chi2 p>chi2 df

All 119.04 0 5

escolaridad 1.92 0.166 1

Ramo_ actividad_económica 0.1 0.755 1

tamaño_empresa 107.75 0 1

edad 3.06 0.08 1

sexo 2.83 0.093 1

2021

chi2 p>chi2 df

All 102.02 0 5

escolaridad 0.52 0.472 1

Ramo_ actividad_económica 0.67 0.411 1

tamaño_empresa 87.38 0 1

edad 2.72 0.099 1

sexo 0.54 0.462 1

Fuente: elaboración de los autores.



446 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

Por tal motivo, se recurrió a un Modelo de Regresión Logística Generali-
zado con ratios parcialmente proporcionales, el cual suaviza el supuesto de 
regresiones paralelas únicamente para aquellos coeficientes que lo incumplen 
como es el caso de β3(coeficiente de tamaño-empresa en 2020 y 2021) y res-
tringiendo aquellos que no violan el supuesto (todos los demás). De este modo, 
el modelo parte de la siguiente ecuación (Williams, 2006):

(10)

Resultados

A partir del método propuesto por Dalenius y Hodges (1959), es posible es-
tratificar el empleo en precariedad baja, media y alta. Estas representan variables 
categóricas y ordinales necesarias para la estimación de dos modelos de regresión 
logística para analizar los factores socioeconómicos de los individuos que com-
ponen la muestra y que determinan las probabilidades de ubicarse en cada uno 
de los estratos de empleo precario obtenidos y que se encuentran distribuidos 
como aparece en la gráfica 2.

Gráfica 2
Estratos de precariedad laboral en las empresas 

del Estado de México, 2020 y 2021 
(porcentajes)

Fuente: elaboración de los autores.
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En los resultados se observan modificaciones mínimas respecto a los niveles 
de precariedad laboral que podrían bien estar asociados a errores de muestreo, 
cuestión que se analiza al comparar si existen diferencias estadísticamente 
significativas en los coeficientes de las estimaciones. Empero, de acuerdo con 
la oit (2021b) la pérdida de plazas laborales afectó con mayor severidad a 
grupos que se encontraban en desventaja dentro del mercado de trabajo previo 
a la crisis, al igual que a sectores como turismo y hostelería, así como a mujeres 
y trabajadores del sector informal debido a las medidas de confinamiento im-
puestas para combatir una mayor propagación de la COVID-19 y que paraliza-
ron total o parcialmente las cadenas de valor y desplazamiento de personas. 

Además, en México, de acuerdo con el Inegi (2021d), el primer trimestre de 
2021 estuvo marcado por un descenso en 2.1 millones de personas respecto al 
mismo periodo de 2020, un decremento en 1.9 millones de plazas de trabajo 
en las actividades terciarias (más asociadas al sector informal) y una disminución 
en 924 000 puestos laborales a nivel de microempresas. Dentro del sector infor-
mal se perdieron 1.6 millones de empleos, los cuales son vulnerables debido a 
la ausencia contratos que funjan como respaldo institucional. Esto último se 
aprecia en los resultados de la enoe al comparar ambos periodos a escala nacio-
nal. En el primer trimestre de 2020, 58.32% de los encuestados declaró contar 
con un contrato escrito, mientras que en el mismo periodo de 2021 el porcen-
taje de personas que hicieron la misma declaración fue de 59.80%.

De lo anterior se infiere que la disminución observada en los empleos con 
alto nivel de precariedad obedece a una reacción del mercado de trabajo a un 
evento exógeno que produjo pérdida de empleos que contaban ya con cierto 
nivel de inestabilidad y riesgo, y que al desaparecer provocaron un cambio arti-
ficial en la recogida de datos del Inegi debido a que las personas encuestadas 
estuvieron vinculadas a plazas de trabajo que lograron resistir los embates de 
la pandemia. 

El cuadro 5 contiene los indicadores empleados para la construcción y es-
tratificación del índice de precariedad laboral en el Estado de México a partir 
de la literatura consultada (De Oliveira, 2006; Inegi, 2022; Lucatero-Villaseñor 
y Robles-Linares, 2019 y Román-Sánchez y Sollova-Manenova, 2015). Resalta 
en la información presentada una disminución porcentual en algunas de las 
variables que son señal de precariedad laboral dentro de las mipymes y grandes 
empresas. Tales cambios consisten en un incremento entre ambos periodos de 
7.05% de personas que contaron con contrato escrito, 2.76% con prestaciones, 
0.89% con filiación sindical, 3.19% con seguridad social y 1.00% con jornada 
de trabajo no precaria. En contraste con un aumento en 1.71% de trabajadores 
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Cuadro 5
Precariedad laboral e indicadores que la componen

2020 2021

Contrato 

Sí=0 No=1 Total Sí No Total

Alta 98 831 929 67 456 523

% 10.55 89.45 100 12.81 87.19 100

Media 273 169 442 198 102 300

% 61.76 38.24 100 66 34 100

Baja 1 054 12 1 066 674 5 679

% 98.87 1.13 100 99.26 0.74 100

Total 1 425 1 012 2 437 939 563 1 502

58.47 41.53 100 62.52 37.48 100

Prestaciones

Sí=0 No=1 Total Sí No Total

Alta 95 834 929 46 477 523

% 10.23 89.77 100 8.8 91.2 100

Media 372 70 442 260 40 300

% 84.16 15.84 100 86.67 13.33 100

Baja 1 064 2 1 066 679 0 679

% 99.81 0.19 100 100 0 100

Total 1 531 906 2 437 985 517 1 502

% 62.82 37.18 100 65.58 34.42 100

Sindicato

Sí=0 No=1 Total Sí No Total

Alta 0 929 929 0 523 523

% 0 100 100 0 100 100

Media 25 417 442 17 283 300

% 5.66 94.34 100 5.67 94.33 100

Baja 226 840 1 066 151 528 679

% 21.2 78.8 100 22.24 77.76 100

Total 251 2 186 2 437 168 1 334 1 502

% 10.3 89.7 100 11.19 88.81 100
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Cuadro 5 (continuación)

2020 2021

Ingreso precario

No precario=0 Precario=1 No precario Precario

Alta 101 828 929 49 474 523

% 10.87 89.13 100 9.37 90.63 100

Media 114 328 442 61 239 300

% 25.79 74.21 100 20.33 79.67 100

Baja 474 592 1 066 289 390 679

% 44.47 55.53 100 42.56 57.44 100

Total 689 1 748 2 437 399 1 103 1 502

% 28.27 71.73 100 26.56 73.44 100

Seguridad social

Sí=0 No=1 Total Sí No Total

Alta 11 918 929 4 519 523

% 1.18 98.82 100 0.76 99.24 100

Media 322 120 442 230 70 300

% 72.85 27.15 100 76.67 23.33 100

Baja 1 061 5 1 066 673 6 679

% 99.53 0.47 100 99.12 0.88 100

Total 1 394 1 043 2 437 907 595 1 502

% 57.2 42.8 100 60.39 39.61 100

Jornada precaria

No=0 Sí=1 Total No Sí Total

Alta 394 535 929 246 277 523

% 42.41 57.59 100 47.04 52.96 100

Media 174 268 442 103 197 300

% 39.37 60.63 100 34.33 65.67 100

Baja 843 223 1 066 531 148 679

% 79.08 20.92 100 78.2 21.8 100

Total 1411 1026 2437 880 622 1 502

% 57.9 42.1 100 58.59 41.41 100

Fuente: elaboración de los autores con base en datos del Inegi (2022), De Oliveira (2006), Román-
Sánchez y  Sollova-Manenova (2015), Lucatero-Villaseñor y Robles-Linares (2019).
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con empleo precario. Con ello se refuerza la inferencia sobre el tipo de empleos 
que permanecieron y sobre los cuales se levantó la encuesta de 2021.

En segundo lugar, se observa que los empleos precarios con alto nivel de 
precariedad se caracterizaron por no contar con atributos que otorgarían me-
jores condiciones en su empleo y, en contraste, los empleos de baja precariedad 
se distinguieron por contar con ellas, aunque con algunas particularidades, por 
ejemplo, estar afiliado a un sindicato y contar con ingreso precario no son 
claramente diferenciables dentro de la categoría de precariedad baja. 

Por su parte, al cruzar los grados de precariedad laboral de acuerdo con el 
tamaño de empresa en que laboraron los individuos de las muestras, se aprecia 
que los empleos con alto nivel de precariedad se concentran, principalmente, 
en las microempresas, los de precariedad media en las pymes y, finalmente, los 
de menor grado de precariedad en las grandes empresas (véase cuadro 6).

Cuadro 6
Precariedad laboral y tamaño de la empresa, 2020 y 2021

Tamaño de la empresa 2020

micro pequeña mediana grande Total

Alta 707 176 44 2 929

76.1 18.95 4.74 0.22 100

Media 75 141 156 70 442

16.97 31.9 35.29 15.84 100

Baja 29 260 486 291 1 066

2.72 24.39 45.59 27.3 100

Total 811 577 686 363 2 437

33.28 23.68 28.15 14.9 100

Tamaño de la empresa 2021

Alta 412 81 26 4 523

78.78 15.49 4.97 0.76 100

Media 37 110 89 64 300

12.33 36.67 29.67 21.33 100

Baja 18 170 272 219 679

2.65 25.04 40.06 32.25 100

Total 467 361 387 287 1 502

31.09 24.03 25.77 19.11 100

Fuente: elaboración de los autores.
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Una vez estratificado el empleo precario se seleccionaron algunas variables
para la estimación del modelo como fueron: nivel de escolaridad (0 = hasta 
nivel primaria; 1 = secundaria y 2 = nivel medio superior y superior), ramo 
(construcción = 0, manufactura = 1, comercio = 2 y servicios = 3), tamaño de la 
empresa (0 = micro, 1 = pequeña, 2 = mediana y 3 = grande), edad (0 = 14 a 24 
años, 1 = 25 a 44 años, 2 = 45 a 64 años y 3 = 65 y más) y sexo (0 = hombre y 
1 = mujer). 

Al estimar dos modelos de regresión logística generalizada con proporciones 
parciales se efectuó una prueba de Wald sobre los coeficientes obtenidos a fin 
de probar si estos son iguales para ambos periodos de análisis, es decir, si exis-
tieron diferencias estadísticamente significativas (véase cuadro 7). 

Los resultados muestran que tales diferencias no se encuentran presentes 
en la mayoría de las variables, sugiriendo que no se manifestaron cambios 
importantes en la calidad del empleo pese a la pérdida de plazas de trabajo. 
Sin embargo, los coeficientes asociados a sexo y edad, si resultaron estadísti-
camente significativos, lo que representa evidencia a favor de un cambio im-
portante entre periodos de comparación y que puede ser explicado por una 
mayor pérdida de empleos cuya permanencia en el mercado era frágil antes de 
la pandemia y que están comúnmente asociados a personas jóvenes, mujeres y 
del sector informal.

Cuadro 7
Prueba de Wald aplicada a los coeficientes de regresión 

logística generalizada

[alta]escol = .66  [alta]edad = .34

chi2(1) = 0.58 chi2( 1) = 0.01

Prob > chi2 = 0.44 Prob > chi2 = 0.93

[alta]RAMO = .019  [alta]sexo = .084

chi2( 1) = 3.01 chi2( 1) = 4.80

Prob > chi2 = 0.08 Prob > chi2 = 0.02

 [alta]tamaño_empresa = 1.99

chi2( 1) = 0.12

Prob > chi2 = 0.72

Fuente: elaboración de los autores.
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Dentro de las pruebas de significancia estimadas se encuentran la razón de 
verosimilitud (RV), que indica si la especificación ofrece mayor información 
que el intercepto por sí mismo, para lo cual emplea una prueba de hipótesis 
basada en la distribución chi cuadrado bajo la cual todos los coeficientes, con 
excepción de la constante, son cero (Hosmer y Lemeshow, 2000). Los resulta-
dos indican que no hay evidencia a favor de la hipótesis nula para el modelo 
de 2020 (LR = 1820.53; p valor = 0.000) y 2021 (LR = 1132.07; p valor = 
0.000). Por otra parte, las pseudo R2, como medida de bondad de ajuste que 
compara el logaritmo de verosimilitud del modelo propuesto frente al del in-
tercepto, tomaron valores de 32.68% y 32.34%, respectivamente, sugiriendo 
buen ajuste en ambas especificaciones. 

Por otro lado, las probabilidades marginales de los modelos logísticos ge-
neralizados con ratios parcialmente proporcionales se presentan en el cuadro 
8. Para su interpretación se toman como referencia las categorías de base para
cada una de las variables y, en función de ellas, se muestran las probabilidades
de ocurrencia de cada uno de los niveles de precariedad laboral.
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Cuadro 8
Efecto de variables socioeconómicas en las probabilidades 

marginales en los niveles de empleo precario en las empresas 
del Estado de México, 2020 y 2021 (proporciones)

Variable 2020 2021

dy/dx P>z dy/dx P>z

Nivel de escolaridad: secundaria

_predict

Precariedad alta -0.0440 0.010 -0.0497 0.021

Precariedad media -0.0180 0.008 -0.0268 0.012

Precariedad baja 0.0621 0.008 0.0766 0.016

Nivel de escolaridad: medio superior y superior

Precariedad alta -0.1194 0.000 -0.1062 0.000

Precariedad media -0.0498 0.000 -0.0605 0.000

Precariedad baja 0.1692 0.000 0.1667 0.000

Ramo: manufactura

Precariedad alta -0.0611 0.008 -0.0977 0.002

Precariedad media -0.0306 0.009 -0.0633 0.000

Precariedad baja 0.0918 0.008 0.1611 0.001

Ramo: comercio

Precariedad alta 0.0363 0.125 -0.0256 0.415

Precariedad media 0.0183 0.142 -0.0156 0.39

Precariedad baja -0.0547 0.129 0.0413 0.405

Ramo: servicios

Precariedad alta -0.0129 0.559 -0.0556 0.064

Precariedad media -0.0067 0.553 -0.0356 0.035

Precariedad baja 0.0197 0.557 0.0913 0.050

Tamaño de la empresa: pequeña

Precariedad alta -0.5298 0.000 -0.5686 0.000

Precariedad media 0.1528 0.000 0.1724 0.000

Precariedad baja 0.3770 0.000 0.3961 0.000
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Cuadro 8 (continuación)

Variable 2020 2021

dy/dx P>z dy/dx P>z

Tamaño de la empresa: mediana

Precariedad alta -0.7558896 0.000 -0.7434 0.000

Precariedad media 0.1416617 0.000 0.1294 0.000

Precariedad baja 0.6142279 0.000 0.6139 0.000

Tamaño de la empresa: grande

Precariedad alta -0.8222 0.000 -0.8000 0.000

Precariedad media 0.1605 0.000 0.1710 0.000

Precariedad baja 0.6616 0.000 0.6290 0.000

Edad: 25 a 44 años

Precariedad alta -0.0626 0.000 -0.0776 0.000

Precariedad media -0.0291 0.000 -0.0479 0.000

Precariedad baja 0.0918 0.000 0.1255 0.000

Edad: 45 a 64 años

Precariedad alta -0.0692 0.000 -0.0885 0.000

Precariedad media -0.0322 0.000 -0.0549 0.000

Precariedad baja 0.1015 0.000 0.1434 0.000

Edad: 65 y más

Precariedad alta 0.0042 0.913 0.0329 0.597

Precariedad media 0.0019 0.913 0.0149 0.549

Precariedad baja -0.0061 0.913 -0.0478 0.582

Sexo: mujer

Precariedad alta -0.0158977 0.115 -0.0330 0.005

Precariedad media -0.0072995 0.111 -0.0214 0.004

Precariedad baja 0.0231972 0.112 0.0544 0.004

Fuente: elaboración de los autores.
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Discusión de resultados

De este modo, se aprecia que las personas con un nivel de escolaridad secun-
daria tuvieron 6.21% de probabilidad mayor de contar con un empleo de baja 
precariedad en comparación con quienes cuentan con primaria trunca o ter-
minada durante 2020 (7.66% en 2021). Respecto a los sujetos con nivel de 
educación media superior y superior, su probabilidad respecto al mismo evento 
fue de 16.92% en el mismo año. Para el primer trimestre de 2021 no se obser-
van cambios importantes.

Al respecto, investigaciones como las de De Oliveira (2006) y Mora-Salas 
y De Oliveira (2009) coinciden en que mayores niveles de escolaridad implican 
menor nivel de precariedad laboral; empero, los resultados ofrecidos en la 
presente investigación, aunque corresponden con los autores, ofrecen evidencia 
de que la posible ventaja ofrecida es mínima, señalando falta de fortaleza en el 
mercado de trabajo para absorber personal con mayores niveles de capacitación 
en condiciones favorables e, incluso, muestra una sobre oferta de personal 
calificado, como lo señalan De Vries y Navarro (2011), quienes también esta-
blecen que obtener un buen empleo es resultado de una interacción compleja 
entre el tipo de escuela del egresado, nivel de escolaridad de los padres y el 
campo científico-disciplinario en el que se desenvuelven.

En relación con el ramo económico en el que laboraron, los trabajadores 
manufactureros presentaron 9.18% (2020) y 16.11% (2021) mayores proba-
bilidades de contar con un empleo de baja precariedad en comparación con 
aquellos que trabajaron en la construcción. Para el ramo de comercio no se 
observaron probabilidades significativas, por lo cual no es posible inferir cam-
bios en ellas. En el caso del ramo de servicios se observa un cambio importante 
entre los periodos de análisis, particularmente, en las probabilidades de contar 
con un empleo de bajo nivel precario. En 2020 solo había una probabilidad 
de 1.97% mayor de que estuvieran en una plaza de trabajo con mejores con-
diciones; sin embargo, en 2021 se incrementaron a 9.13%.

Cabe señalar que el sector de la construcción presentó mayores caídas inte-
ranuales en los meses de abril y mayo de 2020 (-39.21% y -35.82%) en com-
paración con las industrias manufactureras (-34.31% y -35.09%). Además, las 
actividades terciarias sufrieron una contracción en el mismo periodo (-16.3% 
y -19.8%) debido a las medidas de confinamiento establecidas en México y 
diversas partes del mundo (Inegi, 2022). 



456 Políticas públicas y efectos socioeconómicos de la COVID-19 en el Estado de México

Resaltan en la presente investigación las diferencias observadas tras la esti-
mación de los modelos de regresión logística generalizada: en comparación con 
las microempresas los trabajadores de pequeñas empresas presentaron una 
probabilidad menor, 52.98% en 2020 y 56.86% en 2021, de ubicarse en un 
empleo de alta precariedad laboral. Quienes trabajaron en empresas medianas 
presentan asimetrías aún mayores en tales probabilidades que son 75.58% y 
74.34% menores. Además, contaron con 61.32% y 61.39% de probabilidad 
de ubicarse en un empleo de bajo nivel precario.

Si bien, se observaron diferencias importantes al comparar las plazas de 
trabajo de microempresas con aquellas correspondientes a pymes, el contraste 
con los puestos laborales en grandes empresas es aún mayor. Durante el primer 
trimestre de 2020, las probabilidades de que un trabajador de una empresa 
grande tuviera un empleo muy precario fueron 82.22% menores (80.00% para 
el mismo periodo de 2021). En el mismo sentido, las probabilidades de encon-
trarse en un empleo con mejores condiciones labores o de baja precariedad 
fueron mayores en 66.16% y 62.90% para cada periodo.

La pandemia provocó estragos en una débil estructura empresarial en 
América Latina, marcada por un alto grado de heterogeneidad entre empresas 
y una estructura productiva caracterizada por brechas en la región y respecto 
a Estados Unidos, así como por notables asimetrías al comparar micronegocios 
con pymes y grandes empresas (Cepal, 2020). De igual forma, es en las mi-
croempresas donde se observó ausencia de contratos escritos, ya que 80.73% 
del personal no contaba con uno, lo cual discrepa de las pequeñas (30.75%), 
medianas (11.37%) y grandes empresas (10.80%) en el primer trimestre de 
2021 (Inegi, 2021a).

De este modo, los empleos ofertados en las microempresas del Estado de 
México al primer trimestre de 2021 se caracterizan por no ofrecer prestacio-
nes (85.87%), ausencia de filiación sindical (97.43%) ni seguridad social 
(93.36%) (Inegi, 2021a). La diferencia es notoria al comparar con empresas 
de mayor tamaño. 

En el mismo sentido y tomando como referencia a personas de entre 14 y 
24 años, los trabajadores de entre 25 y 44 años presentaron mayores probabi-
lidades en 9.18% y 12.55% de encontrar un empleo con bajo nivel precario 
con una diferencia interanual de 3.37 puntos. Respecto a las personas entre 45 
y 64 años se observó que cuentan con una ventaja probabilística respecto a la 
población de estudio más joven con 10.15% y 14.34% en el primer trimestre 
de 2020 y 2021. Finalmente, la población de 65 años y más no tuvo diferencias 
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estadísticamente significativas respecto a la más joven. Estos resultados con-
cuerdan con los ofrecidos por De Oliveira (2006) y Román-Sánchez y Sollova-
Manenova (2015).

Por último, respecto al sexo del trabajador no se presentaron probabilidades 
marginales estadísticamente significativas en el primer trimestre de 2020, lo 
que indica que no existe ventaja para ninguno de ellos. No obstante, en el 
mismo periodo de 2021, se presentó un cambio en esta situación al resultar 
significativos los resultados; sin embargo y a pesar de que las probabilidades 
de ubicarse en un empleo de menor precariedad en las empresas del Estado de 
México parecieran favorecer a las mujeres, estas son mínimas, pues alcanzan 
apenas 5.44%.

Empero, resalta un cambio en la significancia del coeficiente asociado con 
esta variable y que indica que, en 2020, el sexo no incidió en el nivel de pre-
cariedad laboral, pero en 2021 pareciera favorecer a las mujeres. Esto puede 
obedecer, principalmente, a que la pandemia obligó al cierre de plazas de tra-
bajo que ya eran vulnerables desde antes de su propagación en México y el 
Estado de México. 

Cabe mencionar que al revisar los datos correspondientes al último periodo 
de análisis resulta notorio un descenso en las observaciones de mujeres sin con-
trato escrito (52.46%) en comparación con el de hombres bajo la misma condi-
ción (40.55%). Por otra parte, el cierre de empleos de personas con contrato 
escrito fue menor. Los puestos labores con contrato escrito ocupados por mujeres 
descendieron en 32.63%, mientras que el de mujeres lo hizo en 36.36%. 

Conclusiones

La pandemia COVID-19 ha tenido repercusiones negativas sobre los mercados 
de trabajo en el ámbito mundial. Las principales consecuencias se vieron refle-
jadas en la disminución de las horas de trabajo, o bien, en la pérdida de empleo. 
Aun y cuando se habla de una recuperación de los puestos de trabajo en 2021, 
estos se refieren, en el caso de alyc, en los de tipo informal (colocar cifras), lo 
que da un indicio de las condiciones de empleo precarias a las que se enfrentan 
los trabajadores y, por lo tanto, al aumento de las desigualdades entre el perso-
nal ocupado. Al mismo tiempo destaca la respuesta ante la pandemia por 
parte de los empresarios, quienes afrontaron de manera diferente las medidas 
de contingencia sanitaria asociadas con la reducción de la actividad económica. 
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Los dueños de las empresas de menor tamaño tendieron a cerrar sus negocios 
y a disminuir en mayor proporción las jornadas laborales respecto de los due-
ños de las grandes empresas (cifras). 

En México, la mayor parte de las empresas que cerraron debido a la pan-
demia estuvieron relacionadas con el tamaño micro y con la informalidad de 
estas. Destaca el hecho de que los trabajadores que sobrevivieron a sus empleos 
se asociaron con empleos formales y los informales perdieron presencia en el 
mercado de trabajo, de ahí que, durante la pandemia, el porcentaje de personal 
ocupado haya aumentado su nivel de ingreso por la reducción del empleo in-
formal en las estadísticas de la enoe. El Estado de México, el mercado de 
trabajo más grande en el país por contar con 12.8% de la población ocupada 
nacional, aglutinó 77% de sus trabajadores en las mipymes y una tercera parte 
del total no percibió ingresos y ganó hasta un salario mínimo. Lo anterior hizo 
evidente la urgencia por analizar la precariedad laboral en la entidad mexiquense 
por tamaño de empresa. 

A partir de los resultados derivados de la estratificación del empleo por 
niveles de precariedad, se observó un ligero decremento en su nivel más alto 
que refiere a empleos con peores condiciones laborales; sin embargo, tal como 
se argumentó en la presente investigación, este cambio es artificial y no se debe 
a una mejora real del empleo en las empresas mexiquenses durante el primer 
año de pandemia. 

En cambio, lo anterior puede ser explicado a la luz de una pérdida de 
plazas laborales que eran ya vulnerables antes de la pandemia. De este modo, 
al cerrarse tales puestos de trabajo la recogida de datos durante el primer tri-
mestre de 2021 refleja un cambio en las condiciones de empleo al recabar 
información de aquellos empleos que lograron mantenerse pese a las vicisitudes 
experimentadas en los ámbitos internacional, nacional y en la propia entidad 
federativa. Este fenómeno permite comprender los cambios estadísticamente 
significativos en los coeficientes de la variable sexo y que, al analizar sus pro-
babilidades marginales parecieran ponerlas en ventaja respecto a los hombres; 
no obstante, como se señaló, en el segundo periodo de análisis hubo una mayor 
reducción de mujeres sin contrato por escrito en la muestra de la enoe.

Las estimaciones derivadas de los modelos de regresión logística generali-
zada con ratios parcialmente proporcionales ofrecen evidencia de un mercado 
de trabajo heterogéneo en el que existen características propias del sujeto, el 
ramo de su actividad económica, sexo, edad y, particularmente, el tamaño de 
la empresa donde laboran incide en sus probabilidades de haber ocupado una 
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plaza laboral con un determinado grado de precariedad. Esto deja de manifiesto 
que las grandes brechas de eficiencia y productividad entre micro, pequeñas, 
medianas y grandes empresas se extiende también a las condiciones de trabajo 
que ofrecen a sus empleados.

El trabajo precario es un fenómeno que afecta de forma global a los trabaja-
dores de todos los países, por lo que es necesario que organismos internacionales 
como la oit, los sindicatos y los gobiernos, establezcan medidas de regulación 
del mercado laboral, para su contención y reducción.

México y, particularmente, el Estado de México, no son ajenos a esta proble-
mática, por lo que es apremiante que el gobierno genere políticas orientadas, en 
primer lugar, a mejorar las condiciones económicas y sociales del país mediante 
una vinculación entre el desarrollo social y el económico y, en segundo lugar, 
establecer políticas que coadyuven a la generación de empleos dignos que respe-
ten los derechos laborales, económicos y sociales de los trabajadores.

De acuerdo con los resultados de esta investigación, los empleos con alto 
nivel de precariedad se ubicaron mayoritariamente en las microempresas. Al 
mismo tiempo, este tamaño de unidad productiva se asocia con la informalidad, 
por lo que generar programas que faciliten su formalización permeará en la for-
ma de contratación de los trabajadores mejorando sus condiciones laborales.

Con ello, es necesario replantearse dos principales temas. Por un lado, la 
necesidad de ofrecer un marco institucional formal a los trabajadores que de-
fienda sus derechos laborales y que permita ser una barrera de contención para 
el aseguramiento de su empleo frente a condiciones de crisis, sean exógenas, 
propias del funcionamiento económico o de las estrategias empresariales segui-
das por sus empleadores. Por otro lado, una revisión exhaustiva sobre una 
política industrial en México que permita a las empresas y, sobre todo, a las 
mipymes, efectuar un giro en cuanto a sus actividades, integración de tecno-
logía, costos de transacción, así como su articulación con empresas de mayor 
tamaño y cadenas de suministro a fin de que su actividad sea de mayor renta-
bilidad y puedan garantizar mejores condiciones de trabajo.

Este giro debe ser parte de una política industrial que promueva la genera-
ción de actividades económicas a cargo de las mipymes de mayor productividad, 
valor agregado y vinculación con el mercado exterior. Estas medidas permitirán 
articular y aprovechar al capital humano altamente calificado y disperso en 
múltiples latitudes de la entidad federativa y en el ámbito nacional, lo cual ha 
de traducirse en empleos con mejores condiciones laborales. Asimismo, es 
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preciso pugnar por un marco legal más severo que monitoree y sancione prác-
ticas de contratación perjudiciales para el trabajador.
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esde el año 2020, el mundo ha experimentado los efectos 
directos y las secuelas de la pandemia de COVID-19, sin 
lugar a dudas, la peor crisis sanitaria de la historia reciente. La 

novedad y virulencia de la enfermedad, junto con la inexistencia de 
vacunas y tratamientos médicos efectivos, favorecieron su dispersión y 
provocaron millones de contagios y fallecimientos en todas partes. Las 
medidas de distanciamiento social y los apoyos gubernamentales otor-
gados a familias y empresas no fueron suficientes para controlar su 
impacto en múltiples aspectos de la vida humana. Así, aun cuando la 
etapa más crítica se quedó en la primera mitad de 2020, las cifras de 
enfermos y decesos fueron disminuyendo lentamente, y sólo hasta 
mayo de 2023 se declaró el fin de la pandemia. 

En este contexto, el libro que tiene es sus manos constituye un 
producto especial ante una crisis sin precedentes que exige de una 
comprensión profunda y oportuna con el fin de dimensionar su 
impacto de corto y largo plazos. Su objetivo es ofrecer distintos análisis 
acerca de los efectos socioeconómicos y las respuestas de política 
pública ante la pandemia de la COVID-19, así como sobre las pers-
pectivas de recuperación en el Estado de México. En particular, se 
destacan algunas acciones de los gobiernos estatal y municipales para 
enfrentar la crisis y se señalan la reacción y las posibilidades de recupe-
ración de los procesos productivos de diferentes sectores, así como las 
transformaciones del mercado laboral, donde han proliferado nuevas 
modalidades de trabajo, y las afectaciones al bienestar de la población. 
Más aun, los estudios aquí contenidos buscan evidenciar que algunas 
condiciones de los gobiernos estatal y municipales son limitadas para 
atender situaciones de emergencia. 

Este libro se inscribe en los esfuerzos que, desde hace al menos 
cinco años, un grupo de investigadores pertenecientes a El Colegio 
Mexiquense, A. C. y a la Universidad Autónoma del Estado de México 
ha venido desarrollando para colocar en la discusión los grandes retos 
que enfrenta la entidad con el propósito de ofrecer información que 
ayude en la toma de decisiones y contribuir, así, al bienestar de los que 
aquí habitamos. 
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